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Antecedentes 

 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

Articulo 7.- Los Entes Públicos adoptaran e implementaran con carácter obligatorio, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, las decisiones que tome el consejo… 

Artículo 20.- Los entes públicos deberán contar con manuales de contabilidad, así como con otros 

instrumentos contables que defina el consejo. 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios 

generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los 

entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el 

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la 

eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la 

administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 

autónomos federales y estatales.  

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas 

contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, 

previamente formuladas y propuestas por el secretario técnico.  
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El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, 

económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las 

modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual 

modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el 

caso. Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un 

mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de 

dicho cuerpo colegiado 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición 

estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con 

los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la 

cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren 

armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.  

Objetivo 

Es un instrumento que va a permitir que el Municipio de Cuautepec de Hinojosa, mantenga un 

documento conceptual, metodológico y operativo que contenga por lo mínimo, su finalidad, el marco 

jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, y la estructura básica de los principales 

estados financieros a generarse en el sistema. 

Propósito 

El Municipio de Cuautepec de Hinojosa mostrara en un solo documento todos los elementos del 

sistema contable que señala la Ley de contabilidad, así como las herramientas y métodos necesarios 

para registrar correctamente las operaciones financieras y producir, en forma automática y en tiempo 

real, la información y los estados contables, presupuestales, programáticos y económicos.  
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CONTENIDO 

Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental;  

Capítulo II Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción Automática de Información 

Financiera;  

Capítulo III Plan de Cuentas;  

Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas;  

Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable;  

Capítulo VI Guías Contabilizadoras;  

Capítulo VII Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos e Indicadores de Postura 

Fiscal;  

Otros 

1. Transparencia 

2. Guía para la Integración y Rendición de los Informes de Gestión Financiera y Cuenta Pública 

para el Ejercicio Fiscal 2023 del Poder Ejecutivo (Dependencias) del Estado de Hidalgo 

Anexo I 

Clasificadores Presupuestarios del Municipio 
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INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con la Ley de Contabilidad, el manual es el documento conceptual, metodológico y 

operativo que contiene, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos, la lista de 

cuentas, los instructivos para el manejo de las cuentas, las guías contabilizadoras y la estructura básica 

de los principales estados financieros a generarse en el sistema. En complemento, y conforme a lo 

señalado por el Cuarto Transitorio de dicha Ley, también formarán parte del manual las matrices de 

conversión con características técnicas tales que, a partir de clasificadores presupuestarios, listas de 

cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación modular, generen 

el registro automático y por única vez de las transacciones financieras en los momentos contables 

correspondientes. 

Bajo este marco, el presente Manual tiene como propósito mostrar en un solo documento todos los 

elementos del sistema contable que señala la Ley de contabilidad, así como las herramientas y 

métodos necesarios para registrar correctamente las operaciones financieras y producir, en forma 

automática y en tiempo real, la información y los estados contables, presupuestarios, programáticos y 

económicos que se requieran. Su contenido facilita la armonización de los sistemas contables de los 

tres órdenes de gobierno, a partir de la eliminación de las diferencias conceptuales y técnicas 

existentes.  

La metodología de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones 

de tipo financiero, ya sea que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente. 

En el Manual no se efectúa una descripción integral de los procesos administrativos/financieros y de 

los eventos concretos de los mismos que generan los registros contables. Cabe destacar que, tanto 

en el Modelo de Asientos como en las Guías Contabilizadoras, se incluyen los principales procesos 

que motivan los registros contables. 

 La parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, 

realizan los entes públicos, mismos que a partir de los contenidos del Manual, deberán elaborar sus 

propios manuales y podrán abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer 

sus necesidades operativas o de información gerencial, a partir de la estructura básica del plan de 

cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC. 

La aprobación y emisión por parte del CONAC de los contenidos de este Manual, se complementará 

con las principales reglas del registro y valoración de patrimonio, que el mismo emita, de manera tal 

que con ambos instrumentos se concluirán las bases técnicas estructurales y funcionales de la 

contabilidad gubernamental.  
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En el Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental: se desarrollan los 

aspectos normativos y técnicos generales que enmarcan y condicionan el nuevo Sistema de 

Contabilidad Gubernamental (SCG), los cuales obedecen, en su mayor parte, a disposiciones de la 

propia Ley de Contabilidad, así como a resoluciones emitidas por el CONAC y a la teoría general de 

la contabilidad.  

El Capítulo II Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción de Información 

Financiera: comprende las bases conceptuales y criterios generales a aplicar en el diseño funcional 

e informático para la construcción del Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental (SICG). Este 

sistema estará soportado por una herramienta modular automatizada, cuyo propósito fundamental 

radica en facilitar el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, realizado en forma 

automática al momento en que ocurran los eventos de los procesos administrativos que les dieron 

origen, de manera que se disponga en tiempo real de estados sobre el ejercicio del Presupuesto de 

Egresos y la Ley de Ingresos, así como contables y económicos.  

 

Por su parte, el Capítulo III Plan de Cuentas: presenta a partir de la estructura y contenido aprobado 

por el CONAC, una versión actualizada, adicionando sus correspondientes descripciones hasta el 

cuarto nivel de apertura. Este Plan de Cuentas fue elaborado sobre las bases legales y técnicas 

establecidas por la Ley de Contabilidad, el Marco Conceptual y los Postulados Básicos que rigen la 

contabilidad gubernamental, así como en atención a las propias demandas de información del 

Municipio. 

En el Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas: se dan a conocer las instrucciones para el 

manejo de cada una de las cuentas que componen el Plan de Cuentas. Su contenido determina las 

causas por las cuales se puede cargar o abonar, si la operación a registrar está automáticamente 

relacionada con los registros del ejercicio del presupuesto o no, las cuentas que operarán contra las 

mismas en el sistema por partida doble, el listado de Subcuentas con su respectiva codificación, la 

forma de interpretar los saldos; y, en general, todo lo que facilita el uso y la interpretación uniforme de 

las cuentas que conforman los estados contables.  

Al Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable: corresponde mostrar el conjunto de 

asientos contables tipo a que pueden dar lugar las operaciones financieras relacionadas con los 

ingresos, gastos y el financiamiento público y que se realizan en el marco del Ciclo Hacendario, sean 

éstas presupuestarias o no presupuestarias. Este modelo tiene como propósito disponer de una guía 

orientadora sobre cómo se debe registrar cada hecho económico relevante y habitual de los entes 



7 

públicos que tiene impacto sobre el patrimonio de los mismos. El modelo presenta en primer lugar los 

asientos relacionados con el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, que se 

generan automáticamente mediante la matriz de conversión; continúa con las no presupuestarias y los 

propios de las operaciones de financiamiento, para después culminar con el modelo de asientos por 

partida doble de las operaciones presupuestarias.  

En cuanto al Capítulo VI Guías Contabilizadoras: Su propósito es orientar el registro de las 

operaciones contables a quienes tienen la responsabilidad de su ejecución, así como para todos 

aquellos que requieran conocer los criterios que se utilizan en cada operación. En dichas guías los 

registros se ordenan por proceso administrativo/financiero y se muestra en forma secuencial los 

asientos contables que se deben realizar en sus principales etapas. Es importante mencionar que el 

Manual se mantendrá permanentemente actualizado mediante la aprobación de nuevas Guías 

Contabilizadoras, motivadas por el surgimiento de otras operaciones administrativo/financieras o por 

cambios normativos posteriores que impacten en los registros contables.  

Por último, en el Capítulo VII: Normas y metodología para la emisión de información financiera y 

estructura de los estados financieros básicos del ente público y características de sus notas:  

Incorpora en forma integral la nueva versión ajustada y actualizada, misma que muestra los estados e 

información financiera (contable, presupuestaria, programática y económica) que debe generar cada 

ente público, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 46 de la Ley de Contabilidad. 

El Anexo I Clasificadores Presupuestarios del Municipio: Incluye las herramientas personalizadas 

de acuerdo a la operación de la Comisión, estructuradas de manera Armonizada y desagregados a 

nivel afectable o de integración básica. 

 Los clasificadores incluidos en este apartado son los Siguientes:  

 Clasificador por Objeto de Gasto  

 Clasificador por Tipo de Gasto  

 Clasificador por Rubros de Ingresos  

 Clasificador Funcional  

 Clasificador Programático  

 Clasificación Administrativa  

 Clasificador por Fuente de Financiamiento  
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CAPITULO I 

 

ASPECTOS GENERALES DEL 

SISTEMA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 
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A. ANTECEDENTES 

 

La Contabilidad Gubernamental es una rama de la Teoría General de la Contabilidad que se aplica a 

las organizaciones del sector público, cuya actividad está regulada por un marco constitucional, una 

base legal y normas técnicas que la caracterizan y la hacen distinta a la que rige para el sector privado.  

Las principales diferencias conceptuales, normativas y técnicas entre la contabilidad gubernamental y 

la del sector privado son las siguientes: 

El objeto de la contabilidad 

gubernamental es contribuir entre 

otras a la economía de la hacienda 

pública. 

Su objetivo está orientada a la 

economía de la organización. 

El presupuesto para los entes 

públicos representa 

responsabilidades formales y legales, 

siendo el documento esencial en la 

asignación, administración y control 

de recursos. 

El presupuesto tiene características 

estimativas y orientadoras de su 

funcionamiento. 

El proceso de fiscalización de las 

cuentas públicas está a cargo de los 

Congresos o Asambleas a través de 

sus órganos técnicos, en calidad de 

representantes de la ciudadanía y 

constituye un ejercicio público de 

rendición de cuentas. 

La función de control varía según el 

tipo de organización, sin superar el 

Consejo de Administración, 

nombrado por la Asamblea General 

de Accionista y nunca involucra 

representantes populares. 

 

 

La información financiera del sector 

público es presentada con estricto 

apego al cumplimiento de la Ley y, en 

general, sus estados financieros se 

orientan a informar si la ejecución del 

La contabilidad empresarial informa 

sobre la marcha del negocio, su 

solvencia, y la capacidad de resarcir y 

retribuir a los propietarios su inversión 
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presupuesto y de otros movimientos 

financieros se realizaron dentro de los 

parámetros legales y técnicos 

autorizados; 

a través de reembolsos o 

rendimientos. 

La información generada por la 

contabilidad gubernamental es de 

dominio público, integra el registro de 

operaciones económicas realizadas 

con recursos de la sociedad y como tal, 

informan los resultados de la gestión 

pública. 

La información es potestad de su 

estructura organizativa, divulgar los 

resultados de sus operaciones y el 

interés se limita a los directamente 

involucrados con la propiedad de dicha 

empresa, excepto de las que cotizan 

en la Bolsa Mexicana de Valores. 

 

 

B. FUNDAMENTO LEGAL DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN MÉXICO. 

 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) se fundamenta en el Artículo 73, Fracción XXVIII 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, dentro de las facultades del 

Congreso, establece las de “expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la 

contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, 

así como patrimonial con el fin de garantizar su armonización a nivel nacional”. En dicho marco, el 

Congreso de la Unión aprobó la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) 

que rige en la materia a los tres órdenes de gobierno y crea el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC).  

El Artículo 1 de la Ley de Contabilidad establece que ésta “es de observancia obligatoria para los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los 

ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 

federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.”  

Por otra parte, asigna al CONAC el carácter de órgano de coordinación para la armonización de la 

contabilidad gubernamental y lo faculta para la emisión de normas contables y lineamientos para la 

generación de información financiera que aplicará el Municipio. 
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C. SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (SCG). 

Se conforma por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la 

base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, procesar, exponer e 

interpretar en forma sistemática, las transacciones, transformaciones y eventos identificables y 

cuantificables que, derivados de la actividad económica y expresados en términos monetarios, 

modifican la situación patrimonial del Municipio en particular de las finanzas públicas en general. 

 

SCG 

CONJUNTO ESTRUCTURADO DESTINADOS 
ACTIVIDADES 
ECONOMICAS 

MODIFIQUEN 

Registros 

Sobre Principios Técnicos 

Captar Transacciones 
La situación 

patrimonial en 
particular 

Procedimientos Valuar Transformaciones 

Criterios   Registrar Eventos 

Informes   Procesar   
Las finanzas 
públicas en 

general 

    Exponer   

    Interpretar   

 

El Artículo 34 de la Ley de Contabilidad establece que “Los registros contables de los entes públicos 

se llevarán con base acumulativa”; es decir que, “la contabilización de las transacciones de gasto se 

hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se 

registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro”. 

 

D. LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS ENTES PÚBLICOS. 

La Ley de Contabilidad identifica e instituye las normas y responsabilidades del Municipio con respecto 

a la contabilidad gubernamental.  

El Artículo 4 fracción XII de la Ley de Contabilidad, establece que son “Entes públicos: los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos 

de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 

político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la 

administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales”.  

Por su parte, el Artículo 2 dispone que “Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental 

para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 

contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de 
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la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado”. D icha 

contabilidad, tal como lo establece la citada Ley, deberá seguir las mejores prácticas contables 

nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, 

análisis y fiscalización. Asimismo, dispone en su Artículo 17 que “cada ente público será responsable 

de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto por Ley y 

las decisiones que emita el Consejo”. 

Finalmente, el Artículo 52 señala que los “…entes públicos deberán elaborar los estados de 

conformidad con las disposiciones normativas y técnicas que emanen de esta Ley o que emita el 

Consejo”. 

 

E. LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LA CUENTA PÚBLICA Y LA INFORMACIÓN 

ECONÓMICA. 

La Ley de Contabilidad también determina la obligación de generar información económica, 

La norma más clara al respecto, está contenida en el Artículo 46 donde se establece que la contabilidad 

de los entes públicos permitirá la generación periódica de la siguiente información de tipo económico:  

 “Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal”.  

 “Información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos 

provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro”.  

Asimismo, cabe destacar lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Contabilidad respecto a los 

contenidos mínimos que debe incluir la Cuenta Pública del Gobierno Federal, entre los que señala: el 

“Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los objetivos 

y prioridades definidos en la materia, en el programa económico anual”.  

Por su parte, las facultades que la Ley de Contabilidad otorga al CONAC en lo relativo a la información 

económica son las siguientes:  

 “Emitir los requerimientos de información adicionales y los convertidores de las cuentas contables y 

complementarias, para la generación de información necesaria, en materia de finanzas públicas, para 

el sistema de cuentas nacionales y otros requerimientos de información de organismos internacionales 

de los que México es miembro”.  
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 Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes de las 

finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la planeación 

del desarrollo, para su integración en la cuenta pública. 

 

F. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

1. Facilita la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendiente a optimizar 

el manejo de los recursos; 

2. Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir reportes de todas las 

operaciones de la administración pública; 

3. Permite la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al cumplimiento 

de los fines y objetivos del ente público; 

4. Registra de manera armónica, automática, delimitada, especifica y en tiempo real de las 

operaciones contables y presupuestales propiciando, con ello, el registro único, simultaneo y 

homogéneo; 

5. Atender requerimientos de la información de los usuarios en general sobre las finanzas públicas; 

6. Facilita el reconocimientos, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de las operaciones 

del ingreso, gasto, activo, pasivo y patrimonio de los entes públicos, así como su extens ión; 

7. Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para seguimiento, avaluación y 

fiscalización; 

8. Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas; 

9. Posibilitar el desarrollo de estados de investigaciones comparativos entre distintos países que 

permiten medir la eficiencia en el manejo de los recursos públicos; 

10. Facilita el control interno y externo de la gestión pública para garantizar que los recursos se 

utilicen en forma eficaz, eficiente y con transparencia: 

11. Informar a la sociedad, los resultados de la gestión pública con el fin de generar conciencia 

ciudadana respecto al manejo de su patrimonio social y o promover la contralorea ciudadana. 

Desde el punto de vista de cada uno de los entes públicos, el SCG se propone alcanzar los siguientes 

objetivos:  

a) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las operaciones 

contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo y homogéneo;  
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b) Producir los estados e información financiera con veracidad, oportunidad y confiabilidad, con el fin 

de cumplir con la normativa vigente, utilizarla para la toma de decisiones por parte de sus autoridades, 

apoyar la gestión operativa y satisfacer los requisitos de rendición de cuentas y transparencia fiscal;  

c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto y coadyuvar a la evaluación del 

desempeño del ente y de sus funcionarios;  

d) Facilitar la evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y 

patrimoniales de los entes públicos. 

Por su parte, desde el punto de vista de la gestión y situación financiera consolidada de los diversos 

agregados institucionales del Sector Público, el SCG tiene como objetivos:  

a) Producir información presupuestaria, contable y económica armonizada, integrada y consolidada 

para el análisis y la toma de decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas 

públicas;  

b) Producir la Cuenta Pública de acuerdo a los plazos legales;  

c) Producir información económica ordenada de acuerdo con el sistema de estadísticas de las finanzas 

públicas;  

d) Coadyuvar a generar las cuentas del Gobierno Central del Sistema de Cuentas Nacionales . 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO

(Tecnica Contable)

ESPECIFICA

FIZCALIZACIÓN

(Revision y Examen)

FINALIDADES

(Facilitar) Eficiencia, Economia y Eficacia del gasto e ingreso publico

Administracion de la Deuda Publica

GENERAL Contribuir a medir

Obligaciones contingentes

Patrimonio

Activos, Pasivos, Ingreso y Gasto
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G. PRINCIPALES USUARIOS DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA POR EL SISTEMA DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

Entre los principales usuarios de la información que produce el SCG, se identifican los siguientes:  

a) El H. Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas que requieren de la 

información financiera para llevar a cabo sus tareas de fiscalización;  

b) Los responsables de administrar las finanzas públicas nacionales, estatales y municipales;  

c) Los organismos de planeación y desarrollo de las políticas públicas, para analizar y evaluar la 

efectividad de las mismas y orientar nuevas políticas;  

d) Los ejecutores del gasto, los responsables de las áreas administrativo/financieras quienes tienen la 

responsabilidad de ejecutar los programas y proyectos de los entes públicos;  

e) La Auditoría Superior de la Federación (ASF), la Secretaría de la Función Pública, las entidades 

estatales de fiscalización, los Órganos de control interno y externo para los fines de revisión y 

fiscalización de la información financiera de los entes públicos;  

f) Las áreas técnicas del Banco de México, dada la relación existente entre la información fiscal, la 

monetaria y la balanza de pagos;  

g) Los órganos financieros nacionales e internacionales que contribuyen con el financiamiento de 

programas o proyectos;  

h) Analistas económicos y fiscales especialistas en el seguimiento y evaluación de la gestión pública;  

i) Entidades especializadas en calificar la calidad crediticia de los entes públicos;  

j) Los inversionistas externos que requieren conocer el grado de estabilidad de las finanzas públicas, 

para tomar decisiones respecto de futuras inversiones;  

k) La sociedad civil en general, que demanda información sobre la gestión y situación contable, 

presupuestaria y económica de los entes públicos y de los diferentes agregados institucionales del 

Sector Público. 
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H. MARCO CONCEPTUAL DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

 

Es la referencia teórica que define, delimita, interrelaciona e integra de forma lógico-deductiva sus 

objetivos y fundamentos.  

Además, establece los criterios necesarios para el desarrollo de normas, valuación, contabilización, 

obtención y presentación de información contable, presupuestaria y económica, en forma clara, 

oportuna, confiable y comparable, para satisfacer las necesidades de los usuarios.  

La importancia y características del marco conceptual para el usuario general de los estados 

financieros radica en lo siguiente:  

 

a) Ofrecer un mayor entendimiento acerca de la naturaleza, función y límites de los estados e 

información financiera;  

b) Respaldar teóricamente la emisión de las normas generales y guías contabilizadoras, evitando con 

ello la emisión de normas que no sean consistentes entre sí;  

c) Establecer un marco de referencia para aclarar o sustentar tratamientos contables;  

d) Proporcionar una terminología y un punto de referencia común entre los diseñadores del sistema, 

generadores de información y usuarios, promoviendo una mayor comunicación entre ellos y una mejor 

capacidad de análisis.  

En tal sentido, el Artículo 21 de la Ley de Contabilidad establece que “La contabilidad se basará en un 

marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para la elaboración de normas, la 

contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y comparable para 

satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por especialistas 

e interesados en las finanzas públicas.”  

La Ley establece como una de las atribuciones del CONAC la de “emitir el marco conceptual”. Al efecto, 

con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo correspondiente, cuyos aspectos sustantivos 

se describen a continuación:  

El MCCG tiene como propósitos:  

a) Establecer los atributos esenciales para desarrollar la normatividad contable gubernamental;  
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b) Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones susceptibles de ser 

valoradas y cuantificadas;  

c) Proporcionar los conceptos imprescindibles que rigen a la contabilidad gubernamental, identificando 

de manera precisa las bases que la sustentan;  

d) Armonizar la generación y presentación de la información financiera que permita:  Rendir cuentas 

de forma veraz y oportuna;  

 Interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión pública;  

 Sustentar la toma de decisiones; y  

 Apoyar las tareas de fiscalización.  

El MCCG se integra por los apartados siguientes:  

I. Características del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental;  

II. Sistema de Contabilidad Gubernamental;  

III. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental;  

IV. Necesidades de información financiera de los usuarios;  

V. Cualidades de la información financiera a producir;  

VI. Estados presupuestarios, financieros y económicos a producir y sus objetivos;  

VII. Definición de la estructura básica y principales elementos de los estados financieros a elaborar. 

Las normas que se refieren a la valoración de los activos y el patrimonio de los entes públicos, que 

permiten definir y estandarizar los conceptos básicos de valuación contenidos en las normas 

particulares aplicables a los distintos elementos integrantes de los estados financieros, forman 

parte de este MCCG. 

Las normas emitidas por el CONAC tienen la misma jerarquía que la Ley de Contabilidad, por lo 

tanto, son de observancia obligatoria “para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios;”.  

En forma supletoria a las normas de la Ley de Contabilidad y a las emitidas por el CONAC, se 

aplicarán las siguientes:  
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a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia 

de Contabilidad Gubernamental;  

b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta 

de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (International Public Sector 

Accounting Standards Board, International Federation of Accountants -IFAC-), entes en materia de 

Contabilidad Gubernamental;  

c) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo 

de Normas de Información Financiera (CINIF).  

Tanto las normas emitidas por el IFAC como las del CINIF, si bien forman parte del marco técnico 

a considerar en el desarrollo conceptual del SCG, deben ser estudiadas y, en la medida que sean 

aplicables, deben ser puestas en vigor mediante actos administrativos específicos.  

 

I.PORTULADOS BASICOS DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Sustancia económica;  

• Entes públicos;  

• Existencia permanente;  

• Revelación suficiente;  

• Importancia relativa;  

• Registro e integración presupuestaria;  

• Consolidación de la información financiera;  

• Devengo contable; 

 • Periodo contable;  

• Valuación;  

• Dualidad económica;  

• Consistencia 
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Características Técnicas del SCG  

a) Ser único, uniforme e integral; 

 b) Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario;  

c) Efectuar los registros considerando la base acumulativa;  

d) Registrar de manera automática y; por única vez, en los momentos contables 

correspondientes;  

e) Efectuar la interrelación automática entre los clasificadores presupuestarios, la lista de 

cuentas y el catálogo de bienes; 

 f) Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto de los entes 

públicos;  

g) Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes; 

h) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información 

que coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, 

evaluación y rendición de cuentas.  

i) Estructura que permita su compatibilización con la información física, contable y 

presupuestaria, permitiendo el establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación 

de indicadores de evaluación de desempeño y determinación de costos de la producción 

pública;  

j) Permita el procesamiento y generación de estados financieros mediante el uso de las 

tecnologías de la información;  

k) Respaldo con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se 

efectúen. 

Principales elementos del SCG  

a. Plan de cuentas (Lista de cuentas = Plan de cuentas + Cuentas contables);  

b. Clasificadores presupuestarios armonizados (CRI, COG, CTG,etc.);  

c. Momentos contables (Ingreso, Egreso);  

d. Matriz de conversión;  

e. Normas contables generales (Lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos);  

f. Libros principales y registros auxiliares (Libro Diario, Libro Mayor, Libro de Inventarios, Libro de 

Balances, Auxiliares de ejercicio Ley de Ingresos, Presupuesto de egresos, etc.);  

g. Manual de contabilidad (Instructivo, Modelos, Guías, Estados,); y  

h. Normas y lineamientos específicos (Unidad en materia de CG) 
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Estados financieros básicos a generar el SCG  

a. Cualidades de la información financiera: Utilidad, Confiabilidad, Relevancia, Comprensibilidad, 

Comparabilidad, Oportunidad, Veracidad, Representatividad, Objetividad, Suficiencia e 

Importancia relativa.  

b. Estados e información financiera: Información contable, Información presupuestaria, 

Información programática e Información para generar las cuentas nacionales (complementaria) 

(Federación, Estado y Municipio).  

c. Estructura básica de los principales estados financieros: De conformidad a cada estado 

financieros, ejemplo Estado de Situación Financiera se estructura en Activo, Pasivo y Hacienda 

Pública/Patrimonio. 
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Capítulo II.  

Fundamento metodológico de la 

integración y presentación 

automática de la información 

financiera 

 

El SCG de los entes públicos debe diseñarse y operar de conformidad a las características técnicas definidas 

en la LGCG y acuerdos del CONAC (Único, uniforme, integral, automático, tiempo real, generación de 

información financiera), siguiendo métodos comunes, propios de los sistemas integrados de información 

financiera, en tanto que su operación deberá estar soportada por una herramienta tecnológica con capacidad 

suficiente; los criterios generales y metodológicos básicos para el SCG, siendo estos los siguientes: 

La Contabilidad Gubernamental como sistema integrado de información financiera.  
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• Registrar las transacciones identificando los momentos contables;  

• Producir estados de ejecución presupuestaria, contable y económica en tiempo real;  

• Basado en la técnica contable, el marco conceptual, los postulados básicos y las normas.  

Identificar 

requerimientos 

de información 

Establecidos en la Legislatura Para conocer 
cuáles son los 
elementos de 
salida y por 
ende de 
entrada, así 
como de 
procesamiento 

Solicitados por centros gubernamental 

Transparencia y rendición de cuentas 

 

La Contabilidad Gubernamental como sistema integrado de información financiera. 

Requisitos técnicos. 

 • Un sistema de cuentas públicas que permita el acoplamiento automático de las cuentas presupuestarias y contables, 

así como de otros instrumentos técnicos de apoyo, tal como el Clasificador de Bienes. 

• Una clara identificación y correcta aplicación de los momentos básicos de registro contable del ejercicio de los ingresos 

y los egresos.  

• La utilización del momento del devengado como eje central de la integración de las cuentas presupuestales con las 

contables o viceversa. 

Matriz de conversión.  

 

EGRESOS:  

Tabla que relaciona automáticamente el clasificador por objeto del gasto (COG) y por tipo de gasto (CTG) con el Plan de 

Cuentas en la contabilidad al registrarse el devengado de una transacción Presupuestaria de Egresos.  

INGRESOS:  

Tabla que relaciona automáticamente el clasificador por rubro de ingresos (CRI) con el Plan de Cuentas en la contabilidad, 

al registrase el devengado de una transacción de la Estimación de Ingresos. 

Registro contable que no surgen de la matriz de conversión.  

Transacciones que no tiene origen presupuestario:  

• Movimientos de almacenes;  
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• Baja de bienes;  

• Bienes en comodato;  

• Bienes concesionados;  

• Anticipos a proveedores y contratistas;  

• Anticipos a otros niveles de gobierno;  

• Retenciones;  

• Reintegro de fondos;  

• Depreciaciones y amortizaciones;  

• Constitución de provisiones y reservas;  

• Constitución y reposición de fondos rotatorios o reintegrables;  

• Ajustes por variación del tipo de cambio. 

Esquema metodológico general de registro de las operaciones de egresos de origen presupuestario y la producción 

automática de estados e información financiera. 

 

 

 

  

Se produce una 
transaccion relacionada 
con el presupuesto de 

egresos.

La transaccion se imputa 
segun la clave 

presupuestaria y el 
momento contable que 

le correponda.

de acuerdo con la 
informacion aplicado 
automaticamente la 

matriz de conversion, se 
producen los asientos 

contables.

A partir de la Balanza de 
comprobacion se 

elaboran 
automaticamente
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Capítulo III. 

Plan de cuentas 
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Artículo 37.- LGCG  

Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos deberán ajustarse 

a sus respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas estarán alineadas, tanto 

conceptualmente como en sus principales agregados, al plan de cuentas que emita el municipio…  

Catálogo de cuentas: el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos de 

manejo de cuentas y las guías contabilizadoras. 
 

 
Plan de cuentas: el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán 
alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos. 

 

 
Catál 

 
Artículo 37.- LGCG 
Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos  

deberán ajustarse a sus respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas estarán 
alineadas, tanto conceptualmente como en sus principales agregados, al plan de cuentas que emita 
el consejo… Las listas de cuentas serán aprobadas por: 
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I. En el caso de la administración pública federal, la unidad administrativa competente en materia de 

contabilidad gubernamental de la Secretaría de Hacienda; y 
 
II. En el caso de la administración centralizada de las entidades federativas, municipios, 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y sus respectivas entidades paraestatales, la unidad 
administrativa competente en materia de contabilidad gubernamental que corresponda en cada caso. 
 

Aspectos generales: 
 
Objetivo.- Proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les permita contabilizar 

sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de 
los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así 
como medir los resultados de la gestión financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las 

instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. 
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El Plan de Cuentas comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente e 
identificadas con nombre para distinguir un tipo de partida de otras, para los fines del registro contable 
de las transacciones. 

 

Aspectos contables en el diseño del Plan de Cuentas: 

 
• Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida;  
• Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta; 

• El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines de evitar 
confusiones y facilitar la interpretación de los estados financieros a los usuarios de la información 
aunque éstos no sean expertos en Contabilidad Gubernamental; 

 
 
 

• Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible 
para permitir la incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los  
propósitos perseguidos; 

• Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se 

podrán apertura otras, de acuerdo con las necesidades de los entes públicos. 

Base de Codificación. 

El código de cuentas tiene la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y 
pormenorizada de las cuentas de mayor y subcuentas a utilizar en el registro contable de las 
operaciones del ente público. La estructura permite formar agrupaciones que van de conceptos  

generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación: 
PRIMER AGREGADO 

SEGUNDO AGREGADO 

Género 1 Activo 
Grupo 1.1 Activo Circulante 

Rubro 1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

Cuenta 
Subcuenta 

1.1.1.1 Efectivo 

1.1.1.1.1 Caja 
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DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS 
 

1 ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en términos 
monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales futuros, derivados de 
operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público. 
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1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil 
realización o disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes: Recursos a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente 
convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un 
riesgo mínimo de cambio en su valor. 

1.1.1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y aquél 
que está a su cuidado y administración. 
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Capítulo IV. 
Instructivo de cuentas 
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Catálogo de cuentas: el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos 
de manejo de cuentas y las guías contabilizadoras. 

 
 
Concepto de Instructivo: 
Texto que tiene como finalidad dar cuenta del funcionamiento de algo en particular, por 
ejemplo instructivo para el uso de un determinado dispositivo, o para la ejecución de un 
programa. 
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Capítulo V. 
Modelo de asiento para 

el 
registro contable 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Aspectos Generales: 
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Las transacciones que afectan la Hacienda Pública deben ser objeto de registro contable en 
asientos por partida doble con utilización de las cuentas que corresponden según la 
naturaleza de las operaciones y respaldadas por los documentos que las originan. 
 

 

Aspectos Generales: 
El modelo de asientos contables tiene como propósito disponer de una guía orientadora sobre 
como registrar los hechos económicos-financieros generales, de las actividades de un ente 
público. 
 

 
II.1.1.5. Registro de la devolución y pago de impuestos. 
Documento fuente del asiento: Oficio de autorización de pago de devolución de ingresos, 
entrega de efectivo, cheque y/o transferencia bancaria. 
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Capítulo VI. 
Guías contabilizadoras 
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Herramienta que ayuda a facilitar la contabilización de las operaciones económicas de un 
ente público, estableciendo todos los posibles asientos 
contables por grupos de operaciones. 
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Capítulo VII. 
De los estados e Informes Contables, 
Presupuestarios, Programáticos y de 

los Indicadores de Postura Fiscal 
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1. Estados e Información Contable 

a) Estado de Actividades 
CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES  

Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado un ente público a una fecha y/o 

durante un período determinado y son necesarios para mostrar los resultados del ejercicio presupuestal, así como la situación patrimonial 

de los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece. 

El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información a los usuarios sobre la situación financiera, los  resultados 

de la gestión y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos de los entes públicos; así como, ser de utilidad 

para la toma de decisiones respecto a la asignación de recursos, su administración y control; a su vez, constituyen la base de la rendición 

de cuentas, la transparencia y la fiscalización de las cuentas públicas. 

Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente información: 

a) Información sobre las fuentes de financiamiento, asignación y uso de los recursos financieros; 

b) Información sobre la forma en que el ente público ha financiado sus actividades y cubierto sus necesidades de efectivo;  

c) Información que sea útil para evaluar la capacidad del ente público para financiar sus actividades y cumplir con sus obligaciones 

y compromisos; 

d) Información agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento del ente público en función de sus costos de servicio, 

eficiencia y logros; 

e) Información sobre la condición financiera del ente público y sus variaciones; 

f) Información sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita conocer los conceptos que los generan, realizar el 

seguimiento de los mismos y evaluar la eficacia y eficiencia con la que se recaudan; 

g) Información sobre la asignación y uso de los recursos presupuestales que permita realizar el seguimiento de los fondos públicos 

desde que se otorga la autorización para gastar hasta su pago, incluyendo el cumplimento de los requisitos legales y 

contractuales vigentes, e 

h) Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones del ente público, de forma tal que permita conocer la 

postura fiscal. 

Los estados financieros también pueden tener un papel predictivo o proyectivo, suministrando información útil para predecir e l nivel 

de los recursos requeridos por las operaciones corrientes, los recursos que estas operaciones pueden generar y los riesgos e 

incertidumbres asociados. 

Adicionalmente, con el propósito de garantizar la congruencia de las cifras que integran los Estados Financieros, se han incorporado 

las Reglas de Validación correspondientes en cada uno de los Estados Financieros Contables, que asocian información entre ell os.  

En los casos en que el ente público requiera la emisión de Estados Financieros comparativos entre periodos menores a un ejercicio 

fiscal y el periodo anual anterior, y no sea posible apegarse a alguna de las Reglas de Validación, se deberá indicar en las Notas de 

Desglose correspondiente a cada Estado Financiero. 

 

 

 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta pública los siguientes estados e información contable: 

A) Estado de Actividades;  

B) Estado de Situación Financiera;  

C) Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

D) Estado de Cambios en la Situación Financiera; 

E) Estado de Flujos de Efectivo; 
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F) Estado Analítico del Activo; 

G) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 

H) Informe sobre Pasivos Contingentes, y 

I) Notas a los Estados Financieros. 

A) ESTADO DE ACTIVIDADES 

FINALIDAD 

Su finalidad es informar sobre el resultado de las transacciones y otros eventos relacionados con la operación del ente público que 

afectan o modifican su patrimonio. Muestra una relación resumida de los ingresos y otros beneficios y, de los gastos y otras pérdidas del 

ente durante un periodo determinado. La diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. 

La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los ingresos y gastos en el momento contable 

del devengado. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

El Estado de Actividades se presenta de acuerdo al siguiente formato: 

 

 

MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA 

Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 
20XN 20XN-1 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

  

 Ingresos de Gestión 

  

  Impuestos   

  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   

  Contribuciones de Mejoras    

  Derechos   

  Productos   

  Aprovechamientos   

  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios   

   

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, As ignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

  

  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones   

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones   

   

 Otros Ingresos y Beneficios   

  Ingresos Financieros   

  Incremento por Variación de Inventarios   

  Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia   

  Disminución del Exceso de Provisiones   

  Otros Ingresos y Beneficios Varios   

   

Total de Ingresos y Otros Beneficios   
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MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA 

Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 
20XN 20XN-1 

   

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   

 Gastos de Funcionamiento   

  Servicios Personales   

  Materiales y Suministros   

  Servicios Generales   

   

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   

  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público   

  Transferencias al Resto del Sector Público   

  Subsidios y Subvenciones   

  Ayudas Sociales   

  Pensiones y Jubilaciones   

  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos   

  Transferencias a la Seguridad Social   

  Donativos   

  Transferencias al Exterior   

   

 Participaciones y Aportaciones   

  Participaciones   

  Aportaciones   

  Convenios   

   

 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública   

  Intereses de la Deuda Pública   

  Comisiones de la Deuda Pública   

  Gastos de la Deuda Pública   

  Costo por Coberturas   

  Apoyos Financieros   

   

 Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias   

  Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones   

  Provisiones   

  Disminución de Inventarios   

  Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia   

  Aumento por Insuficiencia de Provisiones   
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MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA 

Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 
20XN 20XN-1 

  Otros Gastos   

   

 Inversión Pública   

  Inversión Pública no Capitalizable   

   

Total de Gastos y Otras Pérdidas   

   

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)   

 
  

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor. 

Firma de los responsables 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE ACTIVIDADES 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero. 

2. Estado de Actividades: Nombre del estado financiero. En el caso de presentar el estado financiero consolidado se deberá 

anotar Estado de Actividades Consolidado. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en Pesos. 

5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, agrupados en Ingresos y Otros 

Beneficios, y Gastos y Otras Pérdidas. 

6. 20XN: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros del periodo actual. 

7. 20XN-1: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros del periodo anterior. El periodo será anual, sin embargo, podrá 

presentarse con cifras mensuales, trimestrales o semestrales de acuerdo a los requerimientos de información de cada ente. 

Para elaborar el Estado de Actividades se utilizan los saldos del periodo actual y anterior de los rubros de Ingresos y Otros Beneficios 

y de Gastos y Otras Pérdidas. 

En el apartado de Notas al Estado de Actividades de las Notas a los Estados Financieros, se revelarán de manera detallada los 

rubros presentados. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con cifra alguna se anotará cero,  es 

decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado 

financiero. 
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Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Actividades (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

  

 IA. Ingresos de Gestión  (IA = a + b + c + d 

+ e + f + g) 

(IA = a + b + c + d 

+ e + f + g) 

  a. Impuestos SR 4.1.1 SR 4.1.1 

  b. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social SR 4.1.2 SR 4.1.2 

  c. Contribuciones de Mejoras  SR 4.1.3 SR 4.1.3 

  d. Derechos SR 4.1.4 SR 4.1.4 

  e. Productos SR 4.1.5 SR 4.1.5 

  f. Aprovechamientos SR 4.1.6 SR 4.1.6 

  g. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios SR 4.1.7 SR 4.1.7 

 
  

 IB. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

(IB = a + b) (IB = a + b) 

  a. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones  SR 4.2.1 SR 4.2.1 

  b. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  SR.4.2.2 SR 4.2.2 

 
  

 IC. Otros Ingresos y Beneficios  (IC = a + b + c + d 

+ e) 

(IC = a + b + c + d 

+ e) 

  a. Ingresos Financieros SR 4.3.1 SR 4.3.1 

  b. Incremento por Variación de Inventarios SR 4.3.2 SR 4.3.2 

  c. Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia SR 4.3.3 SR 4.3.3 

  d. Disminución del Exceso de Provisiones SR 4.3.4 SR 4.3.4 

  e. Otros Ingresos y Beneficios Varios SR 4.3.9 SR 4.3.9 

   
  

I. Total de Ingresos y Otros Beneficios  (I = IA + IB + IC) (I = IA + IB + IC) 

 
  

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   

 IIA. Gastos de Funcionamiento  (IIA = a + b + c) (IIA = a + b + c) 

  a. Servicios Personales SR 5.1.1 SR 5.1.1 

  b. Materiales y Suministros SR 5.1.2 SR 5.1.2 

  c. Servicios Generales SR 5.1.3 SR 5.1.3 

 
  

 IIB. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  (IIB = a + b + c + d 

+ e + f + g + h + i) 

(IIB = a + b + c + d 

+ e + f + g + h + i) 

  a. Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público SR 5.2.1 SR 5.2.1 

  b. Transferencias al Resto del Sector Público SR 5.2.2 SR 5.2.2 
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Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Actividades (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

  c. Subsidios y Subvenciones SR 5.2.3 SR 5.2.3 

  d. Ayudas Sociales SR 5.2.4 SR 5.2.4 

  e. Pensiones y Jubilaciones SR 5.2.5 SR 5.2.5 

  f. Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos SR 5.2.6 SR 5.2.6 

  g. Transferencias a la Seguridad Social SR 5.2.7 SR 5.2.7 

  h. Donativos SR 5.2.8 SR 5.2.8 

  i. Transferencias al Exterior SR 5.2.9 SR 5.2.9 

 
  

 IIC. Participaciones y Aportaciones  (IIC = a + b + c) (IIC = a + b + c) 

  a. Participaciones SR 5.3.1 SR 5.3.1 

  b. Aportaciones SR 5.3.2 SR 5.3.2 

  c. Convenios SR 5.3.3 SR 5.3.3 

 
  

 IID. Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública  (IID = a + b + c + d 

+ e) 

(IID = a + b + c + d 

+ e) 

  a. Intereses de la Deuda Pública SR 5.4.1 SR 5.4.1 

  b. Comisiones de la Deuda Pública SR 5.4.2 SR 5.4.2 

  c. Gastos de la Deuda Pública SR 5.4.3 SR 5.4.3 

  d. Costo por Coberturas SR 5.4.4 SR 5.4.4 

  e. Apoyos Financieros SR 5.4.5 SR 5.4.5 

 
  

 IIE. Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias  (IIE = a + b + c + d 

+ e + f) 

(IIE = a + b + c + d 

+ e + f) 

  a. Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones SR 5.5.1 SR 5.5.1 

  b. Provisiones SR 5.5.2 SR 5.5.2 

  c. Disminución de Inventarios SR 5.5.3 SR 5.5.3 

  d. Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia SR 5.5.4 SR 5.5.4 

  e. Aumento por Insuficiencia de Provisiones SR 5.5.5 SR 5.5.5 

  f. Otros Gastos SR 5.5.9 SR 5.5.9 

 
  

 IIF. Inversión Pública  (IIF = a) (IIF = a) 

  a. Inversión Pública no Capitalizable SR 5.6.1 SR 5.6.1 

   

II. Total de Gastos y Otras Pérdidas  (II = IIA + IIB + IIC 

+ IID + IIE + IIF)  

(II = IIA + IIB + IIC 

+ IID + IIE + IIF)  
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Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Actividades (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

III. Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)  (III = I - II) (III = I - II) 

 
  

SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor. 

Firma de los responsables 

 

Reglas de validación del Estado de Actividades: 

 Las cifras de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las mismas que 

se muestran en el Estado de Situación Financiera en la fila y columnas mencionadas. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN, debe ser la misma con la que se muestra 

en el Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado 

Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN, en la columna de Hacienda Pública / Patrimonio 

Generado del Ejercicio. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-1, debe ser la misma que se muestra en 

el Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Hacienda 

Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1, en la columna de Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-1, debe ser la misma que se muestra en 

el Estado de Variación en la Hacienda Pública, en la fila Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la 

Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 20XN, en la columna Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio, 

con naturaleza contraria. 

 

b) c 

 
CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

B) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Inciso reformado DOF 23-12-2020 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar información de la posición financiera de un ente público, a una fecha determinada, sobre los recursos  y 

obligaciones financieros presentando su estructura en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados de 

acuerdo con su disponibilidad revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad, revelando sus riesgos financieros; así como 

el Patrimonio a dicha fecha. 

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio estándar, apta para realizar un análisis 

comparativo de la información a dos fechas determinadas, con el objeto de facilitar su análisis, apoyando la toma de decisiones y las 

funciones de fiscalización. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

El Estado de Situación Financiera se presenta de acuerdo al siguiente formato: 
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Nombre del Ente Público 

Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 

(Cifras en Pesos ) 

Concepto 20XN 20XN-1 Concepto 20XN 20XN-1 

ACTIVO   PASIVO   

 Activo Circulante    Pasivo Circulante   

  Efectivo y Equivalentes     Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes     Documentos por Pagar a Corto Plazo   

  Derechos a Recibir Bienes o Servicios     Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo   

  Inventarios     Títulos y Valores a Corto Plazo   

  Almacenes     Pasivos Diferidos a Corto Plazo   

  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes     Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo   

  Otros Activos Circulantes     Provisiones a Corto Plazo   

     Otros Pasivos a Corto Plazo   

 Total de Activos Circulantes      

    Total de Pasivos Circulantes   

 Activo No Circulante      

  Inversiones Financieras a Largo Plazo    Pasivo No Circulante   

  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo      Cuentas por Pagar a Largo Plazo   

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso     Documentos por Pagar a Largo Plazo   

  Bienes Muebles     Deuda Pública a Largo Plazo   

  Activos Intangibles     Pasivos Diferidos a Largo Plazo   

  Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes     Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo   

  Activos Diferidos     Provisiones a Largo Plazo   

  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes      

  Otros Activos no Circulantes    Total de Pasivos No Circulantes   

      

 Total de Activos No Circulantes    Total del Pasivo   

      

 Total del Activo   HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO   

      

    Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido   

     Aportaciones   

     Donaciones de Capital   

     Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   

      

    Hacienda Pública/Patrimonio Generado   

     Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)   

     Resultados de Ejercicios Anteriores   

     Revalúos   

     Reservas   
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Nombre del Ente Público 

Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 

(Cifras en Pesos ) 

Concepto 20XN 20XN-1 Concepto 20XN 20XN-1 

     Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores   

      

    Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   

     Resultado por Posición Monetaria   

     Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios   

        

    Total Hacienda Pública/Patrimonio   

        

    Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio   

      

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor. 

Firma de los responsables 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero. 

2. Estado de Situación Financiera: Nombre del estado financiero. En el caso de presentar el estado financiero consolidado se 

deberá anotar Estado de Situación Financiera Consolidado. 

3. Al XXXX: Corresponde a la fecha en que se presenta la posición financiera a un momento determinado. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en Pesos. 

5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, agrupados en Activo, Pasivo y 

Hacienda Pública/Patrimonio. 

6. 20XN: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros a la fecha del ejercicio actual. 

7. 20XN-1: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros a la fecha de presentación del ejercicio anterior. El periodo será 

anual, sin embargo, podrá presentarse con cifras mensuales, trimestrales o semestrales de acuerdo a los requerimientos de 

información de cada ente. 

En el apartado de Notas al Estado de Situación Financiera de las Notas a los Estados Financieros, se revelarán de manera detallada 

los rubros presentados. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con cifra alguna se anotará cero, es 

decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado 

financiero. 

 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Situación Financiera (2) 

Al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos ) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

ACTIVO 
  

PASIVO 
  

 Activo Circulante 
  

 Pasivo Circulante 
  

  a. Efectivo y Equivalentes SR 1.1.1 SR 1.1.1   a. Cuentas por Pagar a Corto Plazo SR 2.1.1 SR 2.1.1 

  b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes SR 1.1.2 SR 1.1.2   b. Documentos por Pagar a Corto Plazo SR 2.1.2 SR 2.1.2 

  c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios SR 1.1.3 SR 1.1.3   c. Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo SR 2.1.3 SR 2.1.3 

  d. Inventarios SR 1.1.4 SR 1.1.4   d. Títulos y Valores a Corto Plazo SR 2.1.4 SR 2.1.4 

  e. Almacenes SR 1.1.5 SR 1.1.5   e. Pasivos Diferidos a Corto Plazo SR 2.1.5 SR 2.1.5 

  f. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes SR 1.1.6 SR 1.1.6   f. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto 

Plazo 

SR 2.1.6 SR 2.1.6 

  g. Otros Activos Circulantes SR 1.1.9 SR 1.1.9   g. Provisiones a Corto Plazo SR 2.1.7 SR 2.1.7 
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Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Situación Financiera (2) 

Al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos ) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

 
  

  h. Otros Pasivos a Corto Plazo SR 2.1.9 SR 2.1.9 

 IA. Total de Activos Circulantes  (IA = a + b + c 
+ d + e + f + 

g) 

(IA = a + b + c 

+ d + e + f + g) 

 
  

 
  

 IIA. Total de Pasivos Circulantes  (IIA = a + b + 

c + d + e + f + 

g + h) 

(IIA = a + b + c 

+ d + e + f + g 

+ h) 
       

 Activo No Circulante 
  

 
  

  a. Inversiones Financieras a Largo Plazo SR 1.2.1 SR 1.2.1  Pasivo No Circulante 
  

  b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo  SR 1.2.2 SR 1.2.2   a. Cuentas por Pagar a Largo Plazo SR 2.2.1 SR 2.2.1 

  c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  SR 1.2.3 SR 1.2.3   b. Documentos por Pagar a Largo Plazo SR 2.2.2 SR 2.2.2 

  d. Bienes Muebles  SR 1.2.4 SR 1.2.4   c. Deuda Pública a Largo Plazo SR 2.2.3 SR 2.2.3 

  e. Activos Intangibles  SR 1.2.5 SR 1.2.5   d. Pasivos Diferidos a Largo Plazo SR 2.2.4 SR 2.2.4 

  f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes  SR 1.2.6 SR 1.2.6   e. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo 

Plazo 

SR 2.2.5 SR 2.2.5 

  g. Activos Diferidos SR 1.2.7 SR 1.2.7   f. Provisiones a Largo Plazo SR 2.2.6 SR 2.2.6 

  h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes SR 1.2.8 SR 1.2.8  
  

  i. Otros Activos no Circulantes SR 1.2.9 SR 1.2.9  IIB. Total de Pasivos No Circulantes  (IIB = a + b + 

c + d + e + f) 

(IIB = a + b + c 

+ d + e + f) 

 
  

 
  

 IB. Total de Activos No Circulantes  (IB = a + b + c 

+ d + e + f + g 

+ h + i) 

(IB = a + b + c 

+ d + e + f + g 

+ h + i) 

II. Total del Pasivo  (II = IIA + IIB) (II = IIA + IIB) 

 
  

 
  

I. Total del Activo  (I = IA + IB) (I = IA + IB) HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
  

 
  

 
  

 
  

 IIIA. Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido  (IIIA = a + b + 

c) 

(IIIA = a + b + 

c) 

 
  

  a. Aportaciones SR 3.1.1 SR 3.1.1 

 
  

  b. Donaciones de Capital SR 3.1.2 SR 3.1.2 

 
  

  c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio SR 3.1.3 SR 3.1.3 

 
  

 
  

 
  

 IIIB. Hacienda Pública/Patrimonio Generado  (IIIB = a + b + 

c + d + e) 

(IIIB = a + b + c 

+ d + e) 

 
  

  a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)  SR 3.2.1 SR 3.2.1 

 
  

  b. Resultados de Ejercicios Anteriores SR 3.2.2 SR 3.2.2 

 
  

  c. Revalúos SR 3.2.3 SR 3.2.3 

 
  

  d. Reservas SR 3.2.4 SR 3.2.4 

 
  

  e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores SR 3.2.5 SR 3.2.5 

 
  

 
  

 
  

 IIIC. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio  

(IIIC= a + b) (IIIC= a + b) 

 
  

  a. Resultado por Posición Monetaria SR 3.3.1 SR 3.3.1 

 
  

  b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios SR 3.3.2 SR 3.3.2 

 
  

 
  

 
  

III. Total Hacienda Pública/Patrimonio  (III = IIIA + IIIB 

+ IIIC) 

(III = IIIA + IIIB 

+ IIIC) 

 
  

 
  

 
  

IV. Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio  (IV = II + III) (IV = II + III) 

 
  

 
  

      

SR: Saldo del Rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor.  

Firma de los responsables 

 

Reglas de validación del Estado de Situación Financiera: 

 Las cifras de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las obtenidas 

en el Estado de Actividades en la fila y columnas mencionadas. 

 Las cifras de las filas de los rubros del Activo de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las mismas que se muestran en el 

Estado Analítico del Activo en las filas de Activo en las columnas de Saldo Final y de Saldo Inicial respectivamente. 

 Las cifras de la fila de Efectivo y Equivalentes de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las mismas que se muestran en el 

Estado de Flujos de Efectivo en la fila de Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio en las columnas mencionadas. 

 La cifra de la fila de Efectivo y Equivalentes de la columna 20XN-1, debe ser la misma que se muestra en el Estado de Flujos 

de Efectivo en la fila de Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio en la columna 20XN. 
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 Las cifras de la fila de Total del Activo de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las mismas que se muestran en la fila de 

Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio en las columnas mencionadas. 

 Las cifras de la fila de Total del Pasivo de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las mismas que se muestran en el Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos en la fila de Total de Deuda Pública y Otros Pasivos en las columnas de Saldo Final del 

Periodo y de Saldo Inicial del Periodo respectivamente. 

 La cifra de la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido de la columna 20XN-1, debe ser la misma que se muestra en el 

Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1 en las 

columnas de Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido y Total. 

 La cifra de la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Generado de la columna 20XN-1, debe ser la misma que se muestra en el 

Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1 en la columna 

Total. 

 La cifra de la fila de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio de la columna 20XN-1, debe 

ser la misma que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila de Exceso o Insuficiencia en la 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1 en las columnas de Exceso o Insuficiencia en la Actualización 

de la Hacienda Pública / Patrimonio y Total. 

 Las cifras de la fila de Total Hacienda Pública/Patrimonio de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las mismas según 

corresponda, con las que se muestran en el Estado de Variación en la Hacienda Pública en las filas de la Hacienda 

Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN y Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN-1 en la columna de Total 

respectivamente. 

 

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública 
CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

C) ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

Inciso reformado DOF 23-12-2020 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar las variaciones que sufrieron los distintos elementos que componen la Hacienda Pública de un ente público, 

en un periodo determinado. El análisis de este Estado Financiero permite detectar situaciones negativas y positivas acontecidas durante 

el lapso de tiempo establecido que pueden servir de base para la toma de decisiones, o bien, para aprovechar oportunidades y fortalezas 

detectadas del comportamiento de la Hacienda Pública. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presenta de acuerdo al siguiente formato: 

 

Nombre del Ente Público 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 
Hacienda Pública 

/ Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
Anteriores 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado del 

Ejercicio 

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de 

la Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Total 

      

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1      

Aportaciones      

Donaciones de Capital      

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio      
      

Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)      

Resultados de Ejercicios Anteriores      

Revalúos      

Reservas      

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores      
      

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1 

     

Resultado por Posición Monetaria      

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios      
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Nombre del Ente Público 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 
Hacienda Pública 

/ Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
Anteriores 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado del 

Ejercicio 

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de 

la Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Total 

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN-1      

      

Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 
20XN 

     

Aportaciones      

Donaciones de Capital      

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio      
      

Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto 
de 20XN 

     

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)      

Resultados de Ejercicios Anteriores      

Revalúos      

Reservas      

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores      
      

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN 

     

Resultado por Posición Monetaria      

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios      
      

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN      

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor. 

Firma de los responsables 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero. 

2. Estado de Variación en la Hacienda Pública: Nombre del estado financiero. En el caso de presentar el estado financiero 

consolidado se deberá anotar Estado de Variación en la Hacienda Pública Consolidado. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en Pesos. 

5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, agrupados en Hacienda Pública / 

Patrimonio. 

6. Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido: Considerar los saldos del periodo anterior en el apartado Hacienda 

Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1 en las filas Aportaciones, Donaciones de Capital y la Actualización de la 

Hacienda Pública/Patrimonio y las variaciones del periodo actual en el apartado Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio 

Contribuido Neto de 20XN de las filas Aportaciones, Donaciones de Capital y Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

7. Hacienda Pública / Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores: Considerar los saldos del periodo anterior en el apartado 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1 en las filas Resultados de Ejercicios Anteriores, Revalúos, Reservas y 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores y la variación en el periodo actual del rubro de Resultados de Ejercic ios 

Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN. 

8. Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio: Considerar el saldo del periodo anterior en el apartado Hacienda 

Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1 en la fila Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y en el apartado Variaciones 

de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN en el renglón Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) debe 

considerar el saldo del periodo actual del rubro Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y en el renglón Resultados de 

Ejercicios Anteriores debe considerar el saldo del periodo anterior del rubro Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) con la 

naturaleza contraria, así como las variaciones del periodo actual en las filas Revalúos, Reservas, Rectificaciones de Resultados 

de Ejercicios Anteriores. 

9. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio: Considerar los saldos del periodo anterior 

en el apartado Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1 en las filas 

Resultado por Posición Monetaria y Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios y las variaciones del periodo actual en el  

apartado Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN en las filas 

Resultado por Posición Monetaria y Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios. 

10. Total: Muestra los resultados de sumar las cifras que presentan cada una de las filas del formato. 
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Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utilizan los saldos del periodo anterior y las cifras de las variaciones 

del periodo actual de los rubros de Hacienda Pública/Patrimonio, los cuales deben coincidir según corresponda, con los saldos que se 

muestran en el Estado de Situación Financiera, Estado de Actividades y con las cifras de las variaciones del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera. 

En el apartado de Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública de las Notas a los Estados Financieros, se revelarán de 

manera detallada los rubros presentados. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con cifra alguna se anotará cero,  es 

decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado 

financiero. 

 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Variación en la Hacienda Pública (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 
Hacienda Pública 

/ Patrimonio 
Contribuido (6) 

Hacienda Pública 
/ Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
Anteriores (7) 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado del 
Ejercicio (8) 

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de 

la Hacienda 
Pública / 

Patrimonio (9) 

Total (10) 

      

IA. Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1  (IA = a + b + c)    (IA = a + b + c) 

 a. Aportaciones SR 3.1.1 al 20XN-1     Suma fila 

 b. Donaciones de Capital SR 3.1.2 al 20XN-1     Suma fila 

 c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio SR 3.1.3 al 20XN-1     Suma fila 
      

IB. Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1  (IB1 = b + c + d + e) (IB2 = a)  (IB = IB1 + IB2) 

 a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)   SR 3.2.1 al 20XN-1  Suma fila 

 b. Resultados de Ejercicios Anteriores  SR 3.2.2 al 20XN-1   Suma fila 

 c. Revalúos  SR 3.2.3 al 20XN-1   Suma fila 

 d. Reservas  SR 3.2.4 al 20XN-1   Suma fila 

 e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores  SR 3.2.5 al 20XN-1   Suma fila 
      

IC. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1 

   (IC = a + b) (IC = a + b) 

 a. Resultado por Posición Monetaria    SR 3.3.1 al 20XN-1  Suma fila 

 b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios    SR 3.3.2 al 20XN-1  Suma fila 
      

I. Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN-1 IA IB1 IB2 IC (I = IA + IB1 + IB2 
+ IC) 

      

IIA. Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 
Neto de 20XN 

(IIA = a + b + c)    (IIA = a + b + c) 

 a. Aportaciones VR 3.1.1 del 20XN    Suma fila 

 b. Donaciones de Capital VR 3.1.2 del 20XN    Suma fila 

 c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio VR 3.1.3 del 20XN    Suma fila 
      

IIB. Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
Neto de 20XN 

 (IIB1 = b) (IIB2 = a + b + c + 
d + e) 

 (IIB = IIB1 + IIB2) 

 a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)   SR 3.2.1 del 20XN  Suma fila 

 b. Resultados de Ejercicios Anteriores  VR 3.2.2 del 20XN SR 3.2.1 al 20XN-1 

con naturaleza 

contraria 

 Suma fila 

 c. Revalúos   VR 3.2.3 del 20XN  Suma fila 

 d. Reservas   VR 3.2.4 del 20XN  Suma fila 

 e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores   VR 3.2.5 del 20XN  Suma fila 
      

IIC. Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización 
de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN 

   (IIC = a + b) (IIC = a + b) 

 a. Resultado por Posición Monetaria    VR 3.3.1 del 20XN Suma fila 

 b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios    VR 3.3.2 del 20XN Suma fila 
      

II. Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN IA + IIA IB1 + IIB1 IB2 + IIB2 IC + IIC (II = IA + IIA + IB1 
+ IIB1 + IB2 + IIB2 

+ IC + IIC) 
SR: Saldo del Rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

VR: Variación del Rubro durante el periodo actual. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor. 

Firma de los responsables 

 

Reglas de validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública:  

 La cifra de la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1 de la columna de Hacienda Pública / Patrimonio 

Contribuido y columna Total, deben ser las mismas que se muestra en el Estado de Situación Financiera en la fila de Hacienda 

Pública/Patrimonio Contribuido en la columna 20XN-1. 
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 La cifra de la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1 de la columna Total, debe ser la misma que se 

muestra en el Estado de Situación Financiera en la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Generado en la columna 20XN-1. 

 La cifra de la fila de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1 de la columna 

de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio y columna Total, deben ser las mismas que 

se muestra en el Estado de Situación Financiera en la fila de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio en la columna 20XN-1. 

 Las cifras de las filas de Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN-1 y de Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 

20XN de la columna de Total, deben ser las mismas según corresponda, con las que se muestran en el Estado de Situación 

Financiera en la fila de Total Hacienda Pública/Patrimonio en las columnas  20XN-1 y 20XN. 

 Las cifras de las variaciones de las filas Aportaciones, Donaciones de Capital y Actualización de la columna Hacienda Pública 

/ Patrimonio Contribuido del apartado Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN, deben ser las 

mismas que se muestran en el Estado de Cambios en la Situación Financiera en el apartado Hacienda Pública/Patrimonio 

Contribuido de las filas mencionadas. 

 Las cifras de las variaciones de las filas Revalúos, Reservas y Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores del 

apartado Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN de la columna Hacienda Pública / Patrimonio 

Generado del Ejercicio, deben ser las mismas que se muestran en el Estado de Cambios en la Situación Financiera en el 

apartado Hacienda Pública/Patrimonio Generado de las filas mencionadas. 

 La cifra de la variación de la fila Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 

Generado Neto de 20XN de la columna Hacienda Pública / Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores, debe ser la misma 

que se muestra en el Estado de Cambios en la Situación Financiera en el apartado Hacienda Pública/Patrimonio Generado de 

la fila mencionada. 

 Las cifras de las variaciones en el apartado Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio Neto de 20XN en las filas Resultado por Posición Monetaria y Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios de la columna Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio, deben ser las mismas 

que se muestran en el Estado de Cambios en la Situación Financiera en dicho concepto. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio  

Generado Neto de 20XN, en la columna de Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio debe ser la misma con la fila 

de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN del Estado de Actividades y del Estado de Situación 

Financiera. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 

20XN-1, en la columna de Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio debe ser la misma con la fila de Resultados 

del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-1 del Estado de Actividades y del Estado de Situación Financiera. 

 La cifra de la fila de Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado 

Neto de 20XN, en la columna Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio, con naturaleza contraria debe ser la misma 

en la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-1 del Estado de Actividades y del Estado de 

Situación Financiera. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 

Generado Neto de 20XN, en la columna de Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio más la cifra de la fila de 

Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 20XN, en 

la columna Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio, debe ser la misma con la fila de Resultados del Ejercicio 

(Ahorro / Desahorro) del Estado de Cambios en la Situación Financiera, si es positiva con el origen y si es negativa con la 

aplicación. 

 

d) Estado de Cambios en la Situación Financiera 
CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

D) ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

Inciso reformado DOF 23-12-2020 

FINALIDAD 

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del ente público. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

 

El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presenta de acuerdo al siguiente formato: 
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Nombre del Ente Público 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto Origen Aplicación 

ACTIVO 
  

 Activo Circulante   

  Efectivo y Equivalentes   

  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes   

  Derechos a Recibir Bienes o Servicios   

  Inventarios   

  Almacenes   

  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes   

  Otros Activos Circulantes   

   

 Activo No Circulante   

  Inversiones Financieras a Largo Plazo   

  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo    

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso    

  Bienes Muebles    

  Activos Intangibles    

  Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes    

  Activos Diferidos   

  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes   

  Otros Activos no Circulantes   

   

PASIVO   

 Pasivo Circulante   

  Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  Documentos por Pagar a Corto Plazo   

  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo   

  Títulos y Valores a Corto Plazo   

  Pasivos Diferidos a Corto Plazo   

  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo   

  Provisiones a Corto Plazo   

  Otros Pasivos a Corto Plazo   

   

 Pasivo No Circulante   

  Cuentas por Pagar a Largo Plazo   

  Documentos por Pagar a Largo Plazo   

  Deuda Pública a Largo Plazo   

  Pasivos Diferidos a Largo Plazo   

  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo   

  Provisiones a Largo Plazo   

   

 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO   

   

 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido   

  Aportaciones   

  Donaciones de Capital   

  Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   

   

 Hacienda Pública/Patrimonio Generado   

  Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)   

  Resultados de Ejercicios Anteriores   

  Revalúos   

  Reservas   

  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores   

   

 Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   

  Resultado por Posición Monetaria   

  Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios   

   

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor. 

Firma de los responsables 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero. 

2. Estado de Cambios en la Situación Financiera: Nombre del estado financiero. En el caso de presentar el estado financiero 

consolidado se deberá anotar Estado de Cambios en la Situación Financiera Consolidado. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en Pesos. 

5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, agrupados en Activo, Pasivo y 

Hacienda Pública/Patrimonio. 

6. Origen: Corresponde a la disminución de los rubros de activo y al incremento de los rubros de pasivo y patrimonio por la 

obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el periodo determinado. 

7. Aplicación: Corresponde al incremento de los rubros de activo y al decremento de los rubros de pasivo y patrimonio por la 

obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el periodo determinado. 

Para elaborar el Estado de Cambios en la Situación Financiera, se obtienen los importes de las diferencias de los saldos del periodo 

actual respecto del periodo anterior de los rubros de Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio del Estado de Situación Financiera, 

estas variaciones pueden significar un origen o una aplicación de recursos. 

Las cifras de las disminuciones de los rubros de Activo se muestran en la columna de Origen. Para el caso de un incremento en  el 

rubro 1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes que es de naturaleza acreedora, se considerará un origen.  

Las cifras de los incrementos de los rubros de Activo se muestran en la columna de Aplicación. Para el caso de una disminución en 

el rubro 1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes que es de naturaleza acreedora, se considerará una 

aplicación. 

Las cifras de los incrementos de los rubros de Pasivo y de Hacienda Pública/Patrimonio se muestran en la columna de Origen. 

Las cifras de las disminuciones de los rubros de Pasivo y de Hacienda Pública/Patrimonio se muestran en la columna de Aplicación. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con cifra alguna se anotará cero,  es 

decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado 

financiero. 

 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Cambios en la Situación Financiera (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) Origen (6) Aplicación (7) 

I. ACTIVO  (I = IA + IB) (I = IA + IB) 

 IA. Activo Circulante  (IA = a + b + c + d + e + f + 

g) 

(IA = a + b + c + d + e + f 

+ g) 

  a. Efectivo y Equivalentes SR 1.1.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.1.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

  b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes SR 1.1.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.1.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo) 

  c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios SR 1.1.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.1.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

  d. Inventarios SR 1.1.4 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.1.4 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

  e. Almacenes SR 1.1.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.1.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

  f. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes SR 1.1.6 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.1.6 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

  g. Otros Activos Circulantes SR 1.1.9 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.1.9 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

   

 IB. Activo No Circulante  (IB = a + b + c + d + e + f + g 

+ h + i) 

(IB = a + b + c + d + e + f 

+ g + h + i) 

  a. Inversiones Financieras a Largo Plazo SR 1.2.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.2.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

  b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo  SR 1.2.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.2.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

  c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  SR 1.2.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.2.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

  d. Bienes Muebles  SR 1.2.4 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.2.4 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

  e. Activos Intangibles  SR 1.2.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.2.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

  f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes  SR 1.2.6 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo, de acuerdo a 

su naturaleza 

SR 1.2.6 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo, de acuerdo a 

su naturaleza 

  g. Activos Diferidos SR 1.2.7 (20XN - 20XN-1) SR 1.2.7 (20XN - 20XN-1) 
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Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Cambios en la Situación Financiera (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) Origen (6) Aplicación (7) 

Resultado negativo Resultado positivo 

  h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes SR 1.2.8 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.2.8 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

  i. Otros Activos no Circulantes SR 1.2.9 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

SR 1.2.9 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 
   

II. PASIVO (II = IIA + IIB)  (II = IIA + IIB)  (II = IIA + IIB)  

 IIA. Pasivo Circulante  (IIA = a + b + c + d + e + f + 

g + h) 

(IIA = a + b + c + d + e + f 

+ g + h) 

  a. Cuentas por Pagar a Corto Plazo SR 2.1.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.1.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  b. Documentos por Pagar a Corto Plazo SR 2.1.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.1.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  c. Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo SR 2.1.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.1.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  d. Títulos y Valores a Corto Plazo SR 2.1.4 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.1.4 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  e. Pasivos Diferidos a Corto Plazo SR 2.1.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.1.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  f. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo SR 2.1.6 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.1.6 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  g. Provisiones a Corto Plazo SR 2.1.7 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.1.7 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  h. Otros Pasivos a Corto Plazo SR 2.1.9 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.1.9 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 
   

 IIB. Pasivo No Circulante  (IIB = a + b + c + d + e + f) (IIB = a + b + c + d + e + 

f) 

  a. Cuentas por Pagar a Largo Plazo SR 2.2.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.2.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  b. Documentos por Pagar a Largo Plazo SR 2.2.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.2.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  c. Deuda Pública a Largo Plazo SR 2.2.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.2.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  d. Pasivos Diferidos a Largo Plazo SR 2.2.4 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.2.4 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  e. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo SR 2.2.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.2.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  f. Provisiones a Largo Plazo SR 2.2.6 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 2.2.6 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 
   

III. HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO  (III = IIIA + IIIB + IIIC)  (III = IIIA + IIIB + IIIC)  
   

 IIIA. Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido  (IIIA = a + b + c) (IIIA = a + b + c) 

  a. Aportaciones SR 3.1.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 3.1.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  b. Donaciones de Capital SR 3.1.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 3.1.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio SR 3.1.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 3.1.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 
   

 IIIB. Hacienda Pública/Patrimonio Generado  (IIIB = a + b + c + d + e) (IIIB = a + b + c + d + e) 

  a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) SR 3.2.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 3.2.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  b. Resultados de Ejercicios Anteriores SR 3.2.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 3.2.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  c. Revalúos SR 3.2.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 3.2.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  d. Reservas SR 3.2.4 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 3.2.4 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores SR 3.2.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 3.2.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 
   

 IIIC. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio  (IIIC = a + b) (IIIC = a + b) 

  a. Resultado por Posición Monetaria SR 3.3.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 3.3.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios SR 3.3.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

SR 3.3.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 
  

 
  

SR: Saldo del Rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor. 

Firma de los responsables 
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Reglas de validación del Estado de Cambios en la Situación Financiera: 

 La cifra obtenida en la fila de Efectivo y Equivalentes ya sea de la columna de Origen o de Aplicación, debe ser la misma que 

se muestra en el Estado de Flujos de Efectivo en la fila de Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

de la columna 20XN. 

 Las cifras de las filas de los rubros de Activo en las columnas de Origen o Aplicación, deben ser las mismas según corresponda, 

con las que se muestran en el Estado Analítico del Activo en las filas de los rubros de Activo de la columna de Variación del  

Periodo. 

 A excepción del importe de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y Resultados de Ejercicios Anteriores, todas las demás 

cifras de las filas del apartado Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Estado de Cambios en la Situación Financiera deben 

ser las mismas con las filas de los rubros de Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 20XN del 

Estado de Variación en la Hacienda Pública. 

 La cifra de la fila Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) debe ser la misma que la suma de las cifras de los rubros 

Resultados del Ejercicio Ahorro / Desahorro y Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda 

Pública / Patrimonio Generado Neto de 20XN del Estado de Variación en la Hacienda Pública. 

 

 
 

 
e) Estado de Flujos de Efectivo 

 

CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

E) ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Inciso reformado DOF 23-12-2020 

FINALIDAD 

 

Su finalidad es identificar las fuentes de entradas u orígenes, y las salidas o aplicaciones de efectivo y equivalentes al efectivo y el 

saldo de efectivo a la fecha de presentación del ente público, clasificadas en Actividades de Operación, de Inversión y de Financiamiento. 

La información sobre flujos de efectivo de un ente público es útil para ayudar a los usuarios a predecir las necesidades futuras de 

efectivo, la capacidad del ente público para generar flujos de efectivo en el futuro y su capacidad para financiar los cambios que se 

produzcan en el alcance y naturaleza de sus actividades. 

 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

El Estado de Flujos de Efectivo se presenta de acuerdo al siguiente formato: 

Nombre del Ente Público 

Estado de Flujos de Efectivo 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 20XN 20XN-1 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación 

  

 Origen 

  

  Impuestos 
  

  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
  

  Contribuciones de Mejoras  
  

  Derechos 
  

  Productos 
  

  Aprovechamientos 
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Nombre del Ente Público 

Estado de Flujos de Efectivo 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 20XN 20XN-1 

  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
  

  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones  
  

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  
  

  Otros Orígenes de Operación 
  

 
  

 Aplicación 

  

  Servicios Personales 
  

  Materiales y Suministros 
  

  Servicios Generales 
  

  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
  

  Transferencias al Resto del Sector Público 
  

  Subsidios y Subvenciones 
  

  Ayudas Sociales 
  

  Pensiones y Jubilaciones 
  

  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
  

  Transferencias a la Seguridad Social 
  

  Donativos 
  

  Transferencias al Exterior 
  

  Participaciones 
  

  Aportaciones 
  

  Convenios 
  

  Otras Aplicaciones de Operación 
  

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 

  

 
  

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

  

 Origen 

  

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
  

  Bienes Muebles 
  

  Otros Orígenes de Inversión 
  

 
  

 Aplicación 

  

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
  

  Bienes Muebles 
  

  Otras Aplicaciones de Inversión 
  

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión 

  

 
  

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 

  

 Origen 

  

  Endeudamiento Neto 
  

   Interno 
  



62 

Nombre del Ente Público 

Estado de Flujos de Efectivo 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 20XN 20XN-1 

   Externo 
  

  Otros Orígenes de Financiamiento 
  

 
  

 Aplicación 

  

  Servicios de la Deuda 
  

   Interno 
  

   Externo 
  

  Otras Aplicaciones de Financiamiento 
  

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 

  

 
  

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

  

 
  

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 

  

   

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 

  

 
  

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor. 

Firma de los responsables 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero. 

2. Estado de Flujos de Efectivo: Nombre del estado financiero. En el caso de presentar el estado financiero consolidado se 

deberá anotar Estado de Flujos de Efectivo Consolidado. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en Pesos. 

5. Concepto: Muestra el nombre de los conceptos que integran los Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación, de las 

Actividades de Inversión y de las Actividades de Financiamiento. 

6. 20XN: Corresponde al importe de cada una de las fuentes de entradas y salidas de efectivo y equivalentes al efectivo del ente 

público del periodo actual. 

7. 20XN-1: Corresponde al importe de cada una de las fuentes de entradas y salidas de efectivo y equivalentes al efectivo del ente 

público del periodo anterior. El periodo será anual; sin embargo, podrá presentarse con cifras mensuales, trim estrales o 

semestrales de acuerdo a los requerimientos de información de cada ente. 

8. Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación: Son las principales actividades generadoras de ingresos del ente público, 

no consideradas actividades de inversión o de financiamiento. 

La determinación de los Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación debe hacerse con cualquiera de los procedimientos 

siguientes: 

a) Utilizando directamente los registros contables del ente público; o 

b) Modificando los Ingresos y Otros Beneficios y Gastos y Otras Pérdidas obtenidas del Estado de Actividades, por: 

i) Los cambios habidos durante el periodo en las cuentas por cobrar, cuentas por pagar e Inventarios derivados de las 

actividades de operación; 
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ii) Otros rubros que no afectan el efectivo; y 

iii) Otros rubros cuyos efectos monetarios se consideran flujos de efectivo de inversión o financiación. 

9. Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión: Son la adquisición o disposición de activos a largo plazo y otras 

inversiones no incluidas en equivalentes de efectivo. 

10. Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento: Son las que producen cambios en el tamaño y composición de los 

capitales propios y de los préstamos tomados por parte del ente público. 

Para elaborar el Estado de Flujos de Efectivo se utilizan los importes de las cuentas y subcuentas relacionadas con las entradas y 

salidas de efectivo y equivalentes de efectivo, del periodo actual y anterior. 

En el apartado de Notas al Estado de Flujos de Efectivo de las Notas a los Estados Financieros, se revelará un análisis del efectivo 

y equivalentes, detallar las adquisiciones de las Actividades de Inversión y una Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos  de las 

Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro). 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que corresponda, en caso de no contar con cifra alguna se anotará cero, 

es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben agregar conceptos que no están def inidos en este 

estado financiero. 

 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Flujos de Efectivo (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación (8) 

  

 IA. Origen  (IA = a + b + c + d + e + f + g + h + i + j) (IA = a + b + c + d + e + f + g + h + i + j) 

  a. Impuestos Ingresos recaudados por Impuestos Ingresos recaudados por Impuestos 

  b. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social Ingresos recaudados por Cuotas y Aportaciones 

de Seguridad Social 

Ingresos recaudados por Cuotas y Aportaciones 

de Seguridad Social 

  c. Contribuciones de Mejoras Ingresos recaudados por Contribuciones de 

Mejoras 

Ingresos recaudados por Contribuciones de 

Mejoras 

  d. Derechos Ingresos recaudados por Derechos Ingresos recaudados por Derechos 

  e. Productos Ingresos recaudados por Productos Ingresos recaudados por Productos 

  f. Aprovechamientos Ingresos recaudados por Aprovechamientos Ingresos recaudados por Aprovechamientos 

  g. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios Ingresos recaudados por Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de Servicios 

Ingresos recaudados por Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de Servicios 

  h. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones 

Ingresos recaudados por Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones 

Ingresos recaudados por Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones 

  i. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  Ingresos recaudados por Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Ingresos recaudados por Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

  j. Otros Orígenes de Operación Ingresos recaudados no incluidos en los conceptos 

anteriores 

Ingresos recaudados no incluidos en los conceptos 

anteriores 

 
  

 IB. Aplicación  (IB = a + b + c + d + e + f + g + h + i + j + 

k + l + m + n + ñ + o) 

(IB = a + b + c + d + e + f + g + h + i + j + 

k + l + m + n + ñ + o) 

  a. Servicios Personales Gastos pagados por Servicios Personales Gastos pagados por Servicios Personales 

  b. Materiales y Suministros Gastos pagados por Materiales y Suministros Gastos pagados por Materiales y Suministros 

  c. Servicios Generales Gastos pagados por Servicios Generales Gastos pagados por Servicios Generales 

  d. Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público Gastos pagados por Transferencias Internas y 

Asignaciones al Sector Público 

Gastos pagados por Transferencias Internas y 

Asignaciones al Sector Público 

  e. Transferencias al Resto del Sector Público Gastos pagados por Transferencias al Resto del 

Sector Público 

Gastos pagados por Transferencias al Resto del 

Sector Público 

  f. Subsidios y Subvenciones Gastos pagados por Subsidios y Subvenciones Gastos pagados por Subsidios y Subvenciones 

  g. Ayudas Sociales Gastos pagados por Ayudas Sociales Gastos pagados por Ayudas Sociales 

  h. Pensiones y Jubilaciones Gastos pagados por Pensiones y Jubilaciones Gastos pagados por Pensiones y Jubilaciones 

  i. Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Gastos pagados por Transferencias a 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Gastos pagados por Transferencias a 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
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Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Flujos de Efectivo (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

  j. Transferencias a la Seguridad Social Gastos pagados por Transferencias a la Seguridad 

Social 

Gastos pagados por Transferencias a la Seguridad 

Social 

  k. Donativos Gastos pagados por Donativos Gastos pagados por Donativos 

  l. Transferencias al Exterior Gastos pagados por Transferencias al Exterior Gastos pagados por Transferencias al Exterior 

  m. Participaciones Gastos pagados por Participaciones Gastos pagados por Participaciones 

  n. Aportaciones Gastos pagados por Aportaciones Gastos pagados por Aportaciones 

  ñ. Convenios Gastos pagados por Convenios Gastos pagados por Convenios 

  o. Otras Aplicaciones de Operación Gastos pagados no incluidos en los conceptos 

anteriores 

Gastos pagados no incluidos en los conceptos 

anteriores 

I. Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación  (I = IA - IB) (I = IA - IB) 

 
  

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión (9)  

  

 IIA. Origen  (IIA = a + b + c) (IIA = a + b + c) 

  a. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Cobro en efectivo o equivalentes en efectivo por la 

enajenación de Bienes Inmuebles, Infraestructura 

y Construcciones en Proceso 

Cobro en efectivo o equivalentes en efectivo por la 

enajenación de Bienes Inmuebles, Infraestructura 

y Construcciones en Proceso 

  b. Bienes Muebles Cobro en efectivo o equivalentes en efectivo por la 

enajenación de Bienes Muebles 

Cobro en efectivo o equivalentes en efectivo por la 

enajenación de Bienes Muebles 

  c. Otros Orígenes de Inversión Cobro por la enajenación de Activos considerados 

inversión, no incluidos en los conceptos anteriores 

Cobro por la enajenación de Activos considerados 

inversión, no incluidos en los conceptos anteriores 

 
  

 IIB. Aplicación  (IIB = a + b + c) (IIB = a + b + c) 

  a. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Pago por la adquisición de Bienes Inmuebles, 

Infraestructura y Construcciones en Proceso 

Pago por la adquisición de Bienes Inmuebles, 

Infraestructura y Construcciones en Proceso 

  b. Bienes Muebles Pago por la adquisición de Bienes Muebles Pago por la adquisición de Bienes Muebles 

  c. Otras Aplicaciones de Inversión Pago por la adquisición de Activos considerados 

inversión, no incluidos en los conceptos anteriores 

Pago por la adquisición de Activos considerados 

inversión, no incluidos en los conceptos anteriores 

II. Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión (II = IIA - IIB)  (II = IIA - IIB)  

 
  

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento (10) 

  

 IIIA. Origen  (IIIA = a + b) (IIIA = a + b) 

  a. Endeudamiento Neto (a = a1 + a2) 

  

   a1. Interno Ingresos por la contratación de deuda pública 

interna 

ingresos por la contratación de deuda pública 

interna 

   a2. Externo ingresos por la contratación de deuda pública 

externa 

Ingresos por la contratación de deuda pública 

externa 

  b. Otros Orígenes de Financiamiento Ingresos por la contratación de cualquier otro 

financiamiento no considerado deuda pública 

Ingresos por la contratación de cualquier otro 

financiamiento no considerado deuda pública 
 

  

 IIIB. Aplicación  (IIIB = a + b) (IIIB = a + b) 

  a. Servicios de la Deuda (a = a1 + a2) 

  

   a1. Interno Pago por la amortización, intereses, comisiones y 

otros gastos de la deuda pública interna 

Pago por la amortización, intereses, comisiones y 

otros gastos de la deuda pública interna 

   a2. Externo Pago por la amortización, intereses, comisiones y 

otros gastos de la deuda pública externa 

Pago por la amortización, intereses, comisiones y 

otros gastos de la deuda pública externa 

  b. Otras Aplicaciones de Financiamiento Pago por la liquidación de cualquier otro 

financiamiento no considerado deuda pública 

Pago por la liquidación de cualquier otro 

financiamiento no considerado deuda pública 

III. Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento  (III = IIIA - IIIB)  (III = IIIA - IIIB)  

 
  

IV. Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo  (IV = I + II + III)  (IV = I + II + III)  
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Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Flujos de Efectivo (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

V. Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 
SR 1.1.1 (20XN-1) SR 1.1.1 (20XN-2) 

 

  

VI. Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio (VI = IV + V) SR 1.1.1 (20XN) SR 1.1.1 (20XN-1) 

 
  

SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación.  

20XN-2: Muestra el saldo del periodo anterior al 20XN-1. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor.  

Firma de los responsables 

 

Reglas de validación del Estado de Flujos de Efectivo: 

 La cifra obtenida en la fila de Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo de la columna 20XN, debe 

ser la misma que se muestra en el Estado de Cambios en la Situación Financiera en la fila de Efectivo y Equivalentes ya sea 

de la columna de Origen o de Aplicación. 

 Las cifras de la fila de Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las 

mismas que se muestran en el Estado de Situación Financiera en la fila de Efectivo y Equivalentes en las columnas 

mencionadas. 

 La cifra de la fila de Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio de la columna 20XN, debe ser la misma que se 

muestra en el Estado de Situación Financiera en la fila de Efectivo y Equivalentes de la columna 20XN-1. 

 

f) Estado Analítico del Activo 

CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

F) ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

Inciso reformado DOF 23-12-2020 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y cuantificados  en 

términos monetarios, que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del periodo. 

Asimismo, suministra información de los movimientos de los activos controlados por el ente público durante un periodo determinado 

para que los distintos usuarios tomen decisiones económicas fundamentadas. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

El Estado Analítico del Activo se presenta de acuerdo al siguiente formato: 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Activo 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos ) 

Concepto Saldo Inicial Cargos del Periodo Abonos del Periodo Saldo Final Variación del Periodo 

ACTIVO      

 Activo Circulante      

 Efectivo y Equivalentes      

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes      

 Derechos a Recibir Bienes o Servicios      

 Inventarios      

 Almacenes      

 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes      

 Otros Activos Circulantes      

 Activo No Circulante      

 Inversiones Financieras a Largo Plazo      

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo      

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 
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Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Activo 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos ) 

Concepto Saldo Inicial Cargos del Periodo Abonos del Periodo Saldo Final Variación del Periodo 

 Bienes Muebles      

 Activos Intangibles      

 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 

Bienes 

     

 Activos Diferidos      

 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes      

 Otros Activos no Circulantes      

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor. 

Firma de los responsables 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero.  

2. Estado Analítico del Activo: Nombre del estado financiero. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en Pesos. 

5. Concepto: Indica el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, agrupados en Activo. 

6. Saldo Inicial: Muestra el saldo final del periodo anterior. 

7. Cargos del Periodo: Representa el monto total de los cargos que se hicieron en el periodo. 

8. Abonos del Periodo: Representa el monto total de los abonos que se hicieron en el periodo. 

9. Saldo Final: Muestra el saldo final del periodo actual. 

10. Variación del Periodo: Representa el resultado de restar al saldo final el saldo inicial. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con cifra alguna se anotará cero,  es 

decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado 

financiero. 

 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico del Activo (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos ) (4) 

Concepto (5) Saldo Inicial (6) Cargos del Periodo (7) Abonos del Periodo (8) Saldo Final (9) Variación del Periodo (10) 

I. ACTIVO  (I = IA + IB) (I = IA + IB) (I = IA + IB) (9=6+7-8) (10=9-6) 

 IA. Activo Circulante  (IA = a + b + c+ d+ 

e + f + g) 

(IA = a + b + c+ d+ e + f + g) (IA = a + b + c+ d+ e + f + g) (9=6+7-8) (10=9-6) 

 a. Efectivo y Equivalentes 
SR 1.1.1 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.1.1 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.1.1 del 20XN 

SR 1.1.1 al 20XN Variación del Rubro 1.1.1 (20XN – 

20XN-1) 

 b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
SR 1.1.2 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.1.2 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.1.2 del 20XN 

SR 1.1.2 al 20XN Variación del Rubro 1.1.2 (20XN – 

20XN-1) 

 c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
SR 1.1.3 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.1.3 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.1.3 del 20XN 

SR 1.1.3 al 20XN Variación del Rubro 1.1.3 (20XN – 

20XN-1) 

 d. Inventarios 
SR 1.1.4 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.1.4 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.1.4 del 20XN 

SR 1.1.4 al 20XN Variación del Rubro 1.1.4 (20XN – 

20XN-1) 

 e. Almacenes 
SR 1.1.5 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.1.5 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.1.5 del 20XN 

SR 1.1.5 al 20XN Variación del Rubro 1.1.5 (20XN – 

20XN-1) 
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Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico del Activo (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos ) (4) 

Concepto (5) Saldo Inicial (6) Cargos del Periodo (7) Abonos del Periodo (8) Saldo Final (9) Variación del Periodo (10) 

 f. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 
SR 1.1.6 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.1.6 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.1.6 del 20XN 

SR 1.1.6 al 20XN Variación del Rubro 1.1.6 (20XN – 

20XN-1) 

 g. Otros Activos Circulantes 
SR 1.1.9 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.1.9 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.1.9 del 20XN 

SR 1.1.9 al 20XN Variación del Rubro 1.1.9 (20XN – 

20XN-1) 

 IB. Activo No Circulante  
(IB = a + b + c + d+ 

e + f + g + h + i) 

(IB = a + b + c + d+ e + f + g 

+ h + i) 

(IB = a + b + c + d+ e + f + g 

+ h + i) 

(9=6+7-8) (10=9-6) 

 a. Inversiones Financieras a Largo Plazo 
SR 1.2.1 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.2.1 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.2.1 del 20XN 

SR 1.2.1 al 20XN Variación del Rubro 1.2.1 (20XN – 

20XN-1) 

 b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
SR 1.2.2 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.2.2 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.2.2 del 20XN 

SR 1.2.2 al 20XN Variación del Rubro 1.2.2 (20XN – 

20XN-1) 

 c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
SR 1.2.3 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.2.3 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.2.3 del 20XN 

SR 1.2.3 al 20XN Variación del Rubro 1.2.3 (20XN – 

20XN-1) 

 d. Bienes Muebles 
SR 1.2.4 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.2.4 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.2.4 del 20XN 

SR 1.2.4 al 20XN Variación del Rubro 1.2.4 (20XN – 

20XN-1) 

 e. Activos Intangibles 
SR 1.2.5 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.2.5 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.2.5 del 20XN 

SR 1.2.5 al 20XN Variación del Rubro 1.2.5 (20XN – 

20XN-1) 

 f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 
SR 1.2.6 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.2.6 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.2.6 del 20XN 

SR 1.2.6 al 20XN Variación del Rubro 1.2.6 (20XN – 

20XN-1) 

 g. Activos Diferidos 
SR 1.2.7 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.2.7 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.2.7 del 20XN 

SR 1.2.7 al 20XN Variación del Rubro 1.2.7 (20XN – 

20XN-1) 

 h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 
SR 1.2.8 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.2.8 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.2.8 del 20XN 

SR 1.2.8 al 20XN Variación del Rubro 1.2.8 (20XN – 

20XN-1) 

 i. Otros Activos no Circulantes 
SR 1.2.9 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del Rubro 

1.2.9 del 20XN 

Abonos de las cuentas del Rubro 

1.2.9 del 20XN 

SR 1.2.9 al 20XN Variación del Rubro 1.2.9 (20XN – 

20XN-1) 

SR: Saldo del Rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor. 

Firma de los responsables 

 

Reglas de validación del Estado Analítico del Activo: 

 Las cifras de las filas de los rubros de Activo de las columnas de Saldo Final y de Saldo Inicial, deben ser las mismas que se 

muestran en el Estado de Situación Financiera en las filas de los rubros del Activo de las columnas 20XN y 20XN-1 

respectivamente. 

 Las cifras de las filas de los rubros de Activo de la columna de Variación del Periodo, deben ser las mismas que se muestran 

en el Estado de Cambios en la Situación Financiera en las filas de los rubros del Activo en las columnas de Origen o Aplicación. 

 

g) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 



68 

 

CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

G) ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

Inciso reformado DOF 23-12-2020 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada periodo, derivadas del endeudamiento 

interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente, así como suministrar a los usuarios información analítica relevante 

sobre la variación de la deuda del ente público entre el inicio y el fin del periodo, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito 

público (deuda pública) o en cualquier otro tipo de financiamiento. Las operaciones de crédito público, se muestran clasificadas a corto 

o largo plazo, en interna o externa, originadas en la colocación de títulos y valores o en contratos de préstamo y según el país o institución 

acreedora. Finalmente el formato presenta el concepto de “Total de Otros Pasivos” que muestra en forma agregada el endeudamiento 

u obligaciones restantes del ente público, no originado en operaciones de crédito público. 

 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos del Municipio de Cuauctepec de Hinojosa se presenta de acuerdo al siguiente 

formato: 

MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA 

 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Denominación de las Deudas Moneda de Contratación 
Institución o País 

Acreedor 

Saldo Inicial del 

Periodo 
Saldo Final del Periodo 

DEUDA PÚBLICA     

Corto Plazo     

 Deuda Interna      

  Instituciones de Crédito     

  Títulos y Valores     

  Arrendamientos Financieros      
    

 

 Deuda Externa      

  Organismos Financieros Internacionales     

  Deuda Bilateral     

  Títulos y Valores     

  Arrendamientos Financieros      

     

 Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo      

     

Largo Plazo     

 Deuda Interna      

  Instituciones de Crédito     

  Títulos y Valores     

  Arrendamientos Financieros      
    

 

 Deuda Externa     

  Organismos Financieros Internacionales     

  Deuda Bilateral     
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MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA 

 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Denominación de las Deudas Moneda de Contratación 
Institución o País 

Acreedor 

Saldo Inicial del 

Periodo 
Saldo Final del Periodo 

  Títulos y Valores     

  Arrendamientos Financieros      

     

 Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo      

     

Total de Otros Pasivos     

     

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos      
     

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor. 

Firma de los responsables 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero.  

2. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos: Nombre del estado financiero. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en Pesos. 

5. Denominación de las Deudas: Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos que tenga su origen en operaciones 

de crédito público (deuda pública) o en cualquier otro tipo de endeudamiento. 

6. Moneda de Contratación: Representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento. 

7. Institución o País Acreedor: Representa el nombre del país o institución con la cual se contrató el financiamiento. 

8. Saldo Inicial del Periodo: Muestra el saldo final del periodo anterior. 

9. Saldo Final del Periodo: Muestra el saldo final del periodo actual. 

Para elaborar el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, se utilizan los importes de los saldos iniciales y de los saldos finales 

de los financiamientos o deudas contraídas registrados en el Pasivo. 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que corresponda, en caso de no contar con cifra alguna se anotará cero, 

es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este 

estado financiero. 

 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Denominación de las Deudas (5) 
Moneda de Contratación 

(6) 

Institución o País 

Acreedor (7) 

Saldo Inicial del Periodo 

(8) 

Saldo Final del Periodo 

(9) 

DEUDA PÚBLICA     

Corto Plazo     

 IA. Deuda Interna    (IA = a +b + c) (IA = a +b + c) 

  a. Instituciones de Crédito Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  b. Títulos y Valores Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  c. Arrendamientos Financieros Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 
     

 IB. Deuda Externa    (IB = a + b + c + d) (IB = a + b + c + d) 

  a. Organismos Financieros Internacionales Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  b. Deuda Bilateral Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  c. Títulos y Valores Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  d. Arrendamientos Financieros  Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

     

 I. Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo    (I = IA + IB) (I = IA + IB) 

     

Largo Plazo     

 IIA. Deuda Interna    (IIA = a +b + c) (IIA = a +b + c) 

  a. Instituciones de Crédito Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  b. Títulos y Valores Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 
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Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Denominación de las Deudas (5) 
Moneda de Contratación 

(6) 

Institución o País 

Acreedor (7) 

Saldo Inicial del Periodo 

(8) 

Saldo Final del Periodo 

(9) 

  c. Arrendamientos Financieros Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 
     

 IIB. Deuda Externa   (IIB = a +b + c + d) (IIB = a +b + c + d) 

  a. Organismos Financieros Internacionales Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  b. Deuda Bilateral Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  c. Títulos y Valores Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  d. Arrendamientos Financieros  Descripción de moneda/divisa Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

     

 II. Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo    (II = IIA + IIB) (II = IIA + IIB) 

     

III. Total de Otros Pasivos   Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

     

IV. Total de Deuda Pública y Otros Pasivos    (IV = I + II + III) (IV = I + II + III) 
     

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 

del emisor. 

Firma de los responsables 

 

Reglas de validación del Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos: 

 Los saldos de la fila de Total de Deuda Pública y Otros Pasivos en las columnas de Saldo Inicial del Periodo y de Saldo Final 

del Periodo deben coincidir según corresponda, con el Estado de Situación Financiera en la fila del Total del Pasivo de las 

columnas 20XN-1 y 20XN respectivamente. 

 

h) Informe sobre Pasivos Contingentes 

CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

H) INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

Todos los entes públicos tendrán la obligación de presentar junto con sus estados contables periódicos un informe sobre sus pasivos 

contingentes. 

Un pasivo contingente es: 

a) Una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su 

caso, por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad; o bien 

b) Una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente porque: 

(i) no es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que incorporen beneficios económicos; o 

bien 

(ii) el importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad. 

En otros términos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e independientes del pasado 

que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales por ej emplo, 

juicios, garantías, avales, costos de planes de pensiones, jubilaciones, etc. 

i) Notas a los estados financieros 
CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos 
deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación 
suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

a)  Notas de desglose; 
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b)  Notas de memoria (cuentas de orden), y 

c)  Notas de gestión administrativa. 

a) NOTAS DE DESGLOSE 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las inversiones financieras se 
revelará su tipo y monto, su clasificación en corto y largo plazo separando aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses. 

 Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios 
anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada 
y la factibilidad de cobro. 

3. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios a recibir, (excepto 
cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones financieras, participaciones y 
aportaciones de capital) en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. 
Adicionalmente, se informará de las características cualitativas relevantes que le afecten a estas cuentas. 

 Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 

4. Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro de la cuenta Inventarios. 
Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes . 

 En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, así como la conveniencia de 
su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios 
en el método o sistema. 

5. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, 
se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método. 

 Inversiones Financieras 

6. De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos los recursos asignados por tipo y 
monto, y características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas. 

7. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones de capital. 

 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de la depreciación del 
ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se 
informará de las características significativas del estado en que se encuentren los activos. 

9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y naturaleza, amortización 
del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método aplicados. 
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 Estimaciones y Deterioros 

10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: estimación de cuentas incobrables, 
estimación de inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique. 

 Otros Activos 

11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales asociados y sus 
características cualitativas significativas que les impacten financieramente. 

Pasivo2 

1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, 

menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos. 

2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantía 

a corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les afecten 

o pudieran afectarles financieramente. 

3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, así como las características 

significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente. 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos de Gestión 

1. De los rubros de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, y de ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, los cuales están armonizados con los rubros 

del Clasificador por Rubros de Ingresos, se informarán los montos totales y cualquier característica significativa.  

Párrafo reformado DOF 27-09-2018 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Punto adicionado DOF 27-09-2018 

2. De los rubros de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de 

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones, los cuales están armonizados 

con los rubros del Clasificador por Rubros de Ingresos, se informarán los montos totales y cualquier característica significativa. 

Párrafo adicionado DOF 27-09-2018 

Otros Ingresos y Beneficios 

Punto adicionado DOF 27-09-2018 

3. De los rubros de Ingresos Financieros, Incremento por Variación de Inventarios, Disminución del Exceso de Estimaciones por 

Pérdida o Deterioro u Obsolescencia, Disminución del Exceso de Provisiones, y de Otros Ingresos y Beneficios Varios, se 

informarán los montos totales y cualquier característica significativa. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2018 

Gastos y Otras Pérdidas: 

1. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y 

aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual 

representen el 10% o más del total de los gastos. 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

1. Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto. 

2. Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al patrimonio generado. 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO Numeral reformado DOF 23-12-2020 

 

1. Presentar el análisis de las cifras del periodo actual (20XN) y periodo anterior (20XN-1) del Efectivo y Equivalentes al Efectivo, 

al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, respecto a la composición del rubro de Efectivo y Equivalentes, util izando 

el siguiente cuadro: 

Concepto 20XN 20XN-1 

Efectivo X X 

Bancos/Tesorería X X 

                                                           
2 Con respecto a la información de la deuda pública, ésta se incluye en el informe de deuda pública en la nota 11  “Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la 
Deuda” de las notas de Gestión Administrativa.  
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Bancos/Dependencias y Otros X X 

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)  X X 

Fondos con Afectación Específica X X 

Depósitos de Fondos de Terceros en 

Garantía y/o Administración 

X X 

Otros Efectivos y Equivalentes X X 

Total de Efectivo y Equivalentes X X 

 

2. Presentar la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del 

Ejercicio (Ahorro/Desahorro), utilizando el siguiente cuadro: 

Concepto 20XN 20XN-1 

Resultados del Ejercicio 

Ahorro/Desahorro 

X X 

Movimientos de partidas (o rubros) que 

no afectan al efectivo 

X X 

Depreciación X X 

Amortización X X 

Incrementos en las provisiones X X 

Incremento en inversiones producido 

por revaluación 

(X) (X) 

Ganancia/pérdida en venta de bienes 

muebles, inmuebles e intangibles 

(X) (X) 

Incremento en cuentas por cobrar (X) (X) 

Flujos de Efectivo Netos de las 

Actividades de Operación 

X X 

 

Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, que aparecen en el cuadro anterior no 

son exhaustivos y tienen como finalidad mostrar algunos ejemplos para elaborar este cuadro. 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS 

CONTABLES 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre l os 

ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin 

embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos 

administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 

Contables: 

 Valores 

 Emisión de obligaciones 

 Avales y garantías 

 Juicios 

 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 

 Bienes concesionados o en comodato 

Presupuestarias: 

 Cuentas de ingresos 
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 Cuentas de egresos 

Se informará, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden contables y cuentas de orden 

presupuestario, considerando al menos lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 27-09-2018 

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de crédito recibidos en garantía 

de los formadores de mercado u otros. 

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 

4. El avance que se registra en las cuentas de orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se 

reporte. 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Introducción 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso 

y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que 

influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la  mayor 

comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada 

período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

2. Panorama Económico y Financiero 

Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el ente público estuvo operando; y las cuales 

influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como federal. 

3. Autorización e Historia 

Se informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente. 

b) Principales cambios en su estructura. 

4. Organización y Objeto Social 

Se informará sobre: 

a) Objeto social. 

b) Principal actividad. 

c) Ejercicio fiscal. 

d) Régimen jurídico. 

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener. 

f) Estructura organizacional básica. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Se informará sobre: 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información 

financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo 

histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de 

aplicación de los mismos. 

c) Postulados básicos. 

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades supletorias), deberá realizar 

la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas asociadas 

descritas en el MCCG (documentos publicados en el Diario Oficial de la Federación, agosto 2009). 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, 

deberán: 
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- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 

- Su plan de implementación; 

- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información 

financiera, y 

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas para 

fines de comparación en la transición a la base devengado. 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 

Se informará sobre: 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda 

Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubernamental. 

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas. 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado 

con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros. 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información 

financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 

i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de 

operaciones. 

j) Depuración y cancelación de saldos. 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

Se informará sobre: 

a) Activos en moneda extranjera. 

b) Pasivos en moneda extranjera. 

c) Posición en moneda extranjera. 

d) Tipo de cambio. 

e) Equivalente en moneda nacional. 

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. 

Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio. 

8. Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos. 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, 

litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc. 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva. 

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue: 

a) Inversiones en valores. 

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 
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d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda. 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

Se deberá informar: 

a) Por ramo administrativo que los reporta. 

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades. 

10. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma 

separada los ingresos locales de los federales. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como 

mínimo, un período igual o menor a 5 años. 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se consideren 

intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

12. Calificaciones otorgadas 

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia. 

13. Proceso de Mejora 

Se informará de: 

a) Principales Políticas de control interno. 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

14. Información por Segmentos 

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las 

actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades 

operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos 

homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como 

un todo y sus partes integrantes. 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo y 

crecimiento potencial de negocio. 

15. Eventos Posteriores al Cierre 

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el  período posterior al que informa, 

que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 

16. Partes Relacionadas 

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de 

decisiones financieras y operativas. 

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de 

decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emiso r”. Lo 

anterior, no será aplicable para la información contable consolidada. 

 

 

Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, 
así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables 

 

Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los 

egresos presupuestarios y los gastos contables. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2014 
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Última reforma publicada DOF 27-09-2018 

Objeto 

Establecer el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contable así como entre los egresos presupuestarios y los 

gastos contables. 

Ámbito de aplicación 

La presente disposición es de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de l a 

Federación y de las entidades federativas; órganos autónomos de la Federación y de las entidades federativas; ayuntamientos de los 

municipios; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2018 

Precisiones al formato de Conciliación de Ingresos 

a) Ingresos presupuestarios. Importe total de los ingresos devengados en el estado analítico de ingresos (presupuestario). 

b) Ingresos contables no presupuestarios. Representa el importe total de los ingresos contables que no tienen efectos 

presupuestarios.  

c) Ingresos presupuestarios no contables. Representa el importe total de los ingresos presupuestarios que no tienen efectos  en 

los ingresos contables. 

d) Ingresos contables. Importe total de los ingresos reflejados en el estado de actividades. 

e) La conciliación se generará de forma periódica, cuando menos en la Cuenta Pública, y se presentará al final de las Notas de 

Desglose de las Notas a los Estados Financieros. 

Inciso adicionado DOF 27-09-2018 

Nombre del Ente Público 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 

(Cifras en pesos) 

1. Total de Ingresos Presupuestarios $XXX 

  

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios Suma (2.1 al 2.6) 

2.1 Ingresos Financieros $XXX 

2.2 Incremento por Variación de Inventarios $XXX 

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia 

$XXX 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones $XXX 

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios $XXX 

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios $XXX 
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3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables Suma (3.1 al 3.3) 

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales $XXX 

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos $XXX 

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables $XXX 

  

4. Total de Ingresos Contables Resultado (1 + 2 – 3) 

Notas: 

1. Se deberán incluir los Ingresos Contables No Presupuestarios que no se regularizaron presupuestariamente durante el ejercicio. 

2. Los Ingresos Financieros y otros ingresos se regularizarán presupuestariamente de acuerdo a la legislación aplicable. 

Formato reformado DOF 27-09-2018 

Precisiones al formato de Conciliación de Egresos – Gastos 

a) Egresos presupuestarios. Importe total de los egresos devengados en el estado analítico de egresos (presupuestario).  

b) Gastos contables no presupuestarios. Representa el importe total de los gastos contables que no tienen efectos 

presupuestarios. 

c) Egresos presupuestarios no contables. Representa el importe total de los egresos presupuestarios que no tienen efectos en los 

gastos contables. 

d) Gastos contables. Importe total de los gastos reflejados en el estado de actividades. 

e) La conciliación se generará de forma periódica, cuando menos en la Cuenta Pública, y se presentará al final de las Notas de 

Desglose de las Notas a los Estados Financieros. 

Nombre del Ente Público 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 

(Cifras en pesos) 

1. Total de Egresos Presupuestarios $XXX 

  

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables Suma (2.1 al 2.21) 

2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización $XXX 

2.2 Materiales y Suministros $XXX 

2.3 Mobiliario y Equipo de Administración $XXX 

2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo $XXX 

2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio $XXX 

2.6 Vehículos y Equipo de Transporte $XXX 

2.7 Equipo de Defensa y Seguridad $XXX 

2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas $XXX 

2.9 Activos Biológicos $XXX 

2.10 Bienes Inmuebles $XXX 

2.11 Activos Intangibles $XXX 
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2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público $XXX 

2.13 Obra Pública en Bienes Propios $XXX 

2.14 Acciones y Participaciones de Capital $XXX 

2.15 Compra de Títulos y Valores $XXX 

2.16 Concesión de Préstamos $XXX 

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos $XXX 

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales $XXX 

2.19 Amortización de la Deuda Pública $XXX 

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) $XXX 

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables $XXX 

  

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios Suma (3.1 al 3.7) 

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones $XXX 

3.2 Provisiones $XXX 

3.3 Disminución de Inventarios $XXX 

3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia $XXX 

3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones $XXX 

3.6 Otros Gastos $XXX 

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios $XXX 

  

4. Total de Gastos Contables Resultado (1 – 2 + 3) 

Nota: Se deberán incluir los Gastos Contables No Presupuestarios que no se regularizaron presupuestariamente durante el ejerc icio. 

Formato reformado DOF 27-09-2018 
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Instructivo de llenado del Formato de Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Instructivo adicionado DOF 27-09-2018 

Para elaborar el formato de la Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, se utilizan las cifras del periodo actual 

(20XN), y deben ser congruentes con las reportadas en el Estado de Actividades (contable), el Estado de Situación Financiera (contable) 

y el Estado Analítico de Ingresos (presupuestario). 

En el punto 1. Total de Ingresos Presupuestarios, se debe incluir la cifra del “Total de Ingresos Devengados” del Estado Analítico de 

Ingresos (presupuestario). 

En el punto 2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios, se suman los conceptos de los puntos 2.1 al 2.6, las  cifras de los puntos 

2.1 al 2.5 deben ser congruentes con las del Estado de Actividades (contable) en el periodo actual en los rubros de los mismos nombres; 

el punto 2.6 se incorpora por algún concepto no considerado en los anteriores (2.1 al 2.5) y que sea contable no presupuestario, es decir, 

que este considerado en el Estado de Actividades (contable) y no en el Estado Analítico de Ingresos (presupuestario).  

En el punto 3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables, se suman los conceptos de los puntos 3.1 al 3.3, las cifras de los 

puntos 3.1 al 3.2 deben ser congruentes con el Estado Analítico de Ingresos (presupuestario) y con el Estado de Situación Financiera 

(contable); el punto 3.3 se incorpora por algún concepto no considerado en los anteriores (3.1 al 3.2) y que sea presupuestario no 

contable, es decir, que este considerado en el Estado Analítico de Ingresos (presupuestario) y no en el Estado de Actividades  (contable), 

por lo cual se verá reflejado en el Estado de Situación Financiera. 

En el punto 4. Total de Ingresos Contables, se refleja el resultado de sumar a los Ingresos Presupuestarios los Ingresos Contables 

No Presupuestarios y restar los Ingresos Presupuestarios No Contables, obteniéndose así el Total de Ingresos Contables, importe que 

debe coincidir con la cifra del renglón de “Total de Ingresos y Otros Beneficios” del periodo actual 20XN del Estado de Actividades 

(contable). 

 

Nombre del Ente Público 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 

(Cifras en pesos) 

1. Total de Ingresos Presupuestarios EAI 

(Total Devengado) 
  
2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios Suma (2.1 al 2.6) 

2.1 Ingresos Financieros EA (R 4.3.1) 

2.2 Incremento por Variación de Inventarios EA (R 4.3.2) 

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 

EA (R 4.3.3) 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones EA (R 4.3.4) 

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios EA (R 4.3.9) 

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios  
  
3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables Suma (3.1 al 3.3) 

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales EAI (CRI 62) 

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos EAI (CRI 0) 

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables  
  
4. Total de Ingresos Contables Resultado (1 + 2 – 3) 

Notas:  

1. Se deberán incluir los Ingresos Contables No Presupuestarios que no se regularizaron presupuestariamente durante el ejercicio. 

2. Los Ingresos Financieros y otros ingresos se regularizarán presupuestariamente de acuerdo a la legislación aplicable. 

EAI Estado Analítico de Ingresos (presupuestario) 

CRI Clasificador por Rubros de Ingresos (presupuestario) 

EA Estado de Actividades (contable) 

R Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental del CONAC) 

 

Instructivo de llenado del Formato de Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Instructivo adicionado DOF 27-09-2018 
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Para elaborar el formato de la Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables, se utilizan las cifras del periodo 

actual (20XN), y deben ser congruentes con las reportadas en el Estado de Actividades (contable), el Estado de Situación Financiera 

(contable) y el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (presupuestario). 

En el punto 1. Total de Egresos Presupuestarios, se debe incluir la cifra del “Total del Gasto Devengado” del Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos (presupuestario). 

En el punto 2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables, se suman los conceptos de los puntos 2.1 al 2.21 los cuales se 

obtienen del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (presupuestario), las cifras de los puntos 2.1 al 2.20 deben ser 

congruentes con las del Estado de Situación Financiera (contable) en el periodo actual en los rubros que corresponda; el punto 2.21 se 

incorpora por algún concepto no considerado en los anteriores (2.1 al 2.20) y que sea presupuestario no contable, es decir, que este 

considerado en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (presupuestario) y no en el Estado de Actividades (contable), 

por lo cual se verá reflejado en el Estado de Situación Financiera. 

En el punto 3. Más Gastos Contables No Presupuestarios, se suman los conceptos de los puntos 3.1 al 3.7, las ci fras de los puntos 

3.1 al 3.6 deben ser congruentes con las del Estado de Actividades (contable) en el periodo actual en los rubros de los mismos nombres; 

el punto 3.7 se incorpora por algún concepto no considerado en los anteriores (3.1 al 3.6) y que sea contable no presupuestario, es decir, 

que este considerado en el Estado de Actividades (contable) y no en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

(presupuestario). 

En el punto 4. Total de Gastos Contables, se refleja el resultado de restar a los Egresos Presupuestarios los Egresos Presupuestarios 

No Contables y sumar los Gastos Contables No Presupuestarios, obteniéndose así el Total de Gastos Contables, importe que debe 

coincidir con la cifra del renglón de “Total de Gastos y Otras Pérdidas” del periodo actual 20XN del Estado de Actividades (contable). 

 

Nombre del Ente Público 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 
(Cifras en pesos) 

1. Total de Egresos Presupuestarios EAEPE 
(Total Devengado) 

  

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables Suma (2.1 al 2.21) 

2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización EAEPE (COG 2300) 

2.2 Materiales y Suministros EAEPE (COG 2100, 
2200, 2400, 2500, 

2600, 2700, 2800 y 
2900) 

2.3 Mobiliario y Equipo de Administración EAEPE (COG 5100) 

2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo EAEPE (COG 5200) 

2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio EAEPE (COG 5300) 

2.6 Vehículos y Equipo de Transporte EAEPE (COG 5400) 

2.7 Equipo de Defensa y Seguridad EAEPE (COG 5500) 

2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas EAEPE (COG 5600) 

2.9 Activos Biológicos EAEPE (COG 5700) 

2.10 Bienes Inmuebles EAEPE (COG 5800) 

2.11 Activos Intangibles EAEPE (COG 5900) 

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público EAEPE (COG 6100) 

2.13 Obra Pública en Bienes Propios EAEPE (COG 6200) 

2.14 Acciones y Participaciones de Capital EAEPE (COG 7200) 

2.15 Compra de Títulos y Valores EAEPE (COG 7300) 

2.16 Concesión de Préstamos EAEPE (COG 7400) 

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos EAEPE (COG 7500) 

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales EAEPE (COG 7900) 

2.19 Amortización de la Deuda Publica EAEPE (COG 9100) 

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) EAEPE (COG 9900) 

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables  

  

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios Suma (3.1 al 3.7) 

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones EA (R 5.5.1) 
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3.2 Provisiones EA (R 5.5.2) 

3.3 Disminución de Inventarios EA (R 5.5.3) 

3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia EA (R 5.5.4) 

3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones EA (R 5.5.5) 

3.6 Otros Gastos EA (R 5.5.9) 

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios  

  

4. Total de Gastos Contables Resultado (1 – 2 + 3) 

Nota: Se deberán incluir los Gastos Contables No Presupuestarios que no se regularizaron presupuestariamente durante el ejerc icio. 

EAEPE Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (presupuestario) 

COG Clasificador por Objeto del Gasto (presupuestario) 

EA Estado de Actividades (contable) 

R Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental del CONAC) 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos,  dentro 

de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los entes públicos de la Federación y de las Entidades Federativas deberán implementar lo dispuesto en el presente 

Acuerdo en la Cuenta Pública correspondiente al 2014 y subsecuentes.  Los Ayuntamientos de los Municipios y sus entes públicos 

deberán implementar el presente Acuerdo para la Cuenta Pública correspondiente al 2015 y subsecuentes. 

CUARTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un 

registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas y municipios realicen para la 

adopción e implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas y los municipi os 

remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección 

electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del p lazo 

fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 

atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Ál varo 

Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

QUINTO.- Para el caso de los Ayuntamientos de los Municipios y sus entes públicos, que sean sujetos del Sistema Simplificado 

Básico o del Sistema Simplificado General, será obligatorio el cumplimiento del presente acuerdo, cuando el Consejo Nacional de 

Armonización Contable lo establezca en sus respectivos manuales. 

 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Formato de Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así 
como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

TRANSITORIOS 

Publicación DOF 27-09-2018 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2019. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos,  dentro 

de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un registro 

público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización 

Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 

electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del pl azo 

fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 30 de agosto del año dos mil dieciocho, con fundamento en los artículos 11 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el 

documento consistente en 3 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma y adiciona 

el Formato de Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos 

Contables, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo 

en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 29 de agosto del presente año, situación que se certifica para l os efectos 

legales conducentes. El Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 

 

II. Estados e Informes Presupuestarios     

a) Estado Analítico de Ingresos 
a) Estado Analítico de Ingresos 

Finalidad 

Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos. 

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos grados de 

desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en las cuentas  de 

orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se reporte. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2018 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y la norma ya emitida por el CONAC por la que se aprueba el “Clasificador por Rubros de Ingresos”, 

el registro de los ingresos de los entes públicos se efectuará en las cuentas establecidas por éste en las etapas que 

reflejen el estimado, modificado, devengado y recaudado de los mismos. A continuación, se presenta el Estado 

Analítico de Ingresos en su apertura mínima: 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de Ingresos 

Del XXXX al XXXX 

Rubro de Ingresos 

Ingreso 

Diferencia 
Estimado 

Ampliaciones y 
Reducciones 

Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 

Impuestos       

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

Contribuciones de Mejoras       

Derechos       

Productos       

Aprovechamientos       

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios 
y Otros Ingresos 

      

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 

      

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

      

Ingresos Derivados de Financiamientos       
         

  Total       

      Ingresos excedentes 

Estado Analítico de Ingresos Por Fuente de 
Financiamiento 

Ingreso 

Diferencia 
Estimado 

Ampliaciones y 
Reducciones 

Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y 
de los Municipios 

      

 Impuestos       

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

 Contribuciones de Mejoras       

 Derechos       

 Productos1       

 Aprovechamientos2       

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones 

      

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

      

        

Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes 
Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos 
y del Sector Paraestatal o Paramunicipal, así como 
de las Empresas Productivas del Estado 

      

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       
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 Productos1       

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 
Servicios y Otros Ingresos3 

      

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

      

        

Ingresos Derivados de Financiamientos       

 Ingresos Derivados de Financiamientos       
        

  Total       

      Ingresos excedentes 
 

b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Finalidad 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos 

Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la 

situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de 

las mismas que se requiera. 

Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente, clara, 

confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada en la toma 

de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para ser utilizada por 

los analistas y la sociedad en general. 

La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 

c) Clasificación Administrativa. 

d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función). 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

Servicios Personales       

 Remuneraciones al Personal de Carácter 
Permanente 

      

 Remuneraciones al Personal de Carácter 
Transitorio 

      

 Remuneraciones Adicionales y Especiales       

 Seguridad Social       

 Otras Prestaciones Sociales y Económicas       

 Previsiones       

 Pago de Estímulos a Servidores Públicos       

Materiales y Suministros       

 Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales 

      

 Alimentos y Utensilios       

 Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización 

      

 Materiales y Artículos de Construcción y de 
Reparación 

      

 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio 

      

 Combustibles, Lubricantes y Aditivos       

 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 
Artículos Deportivos 

      

 Materiales y Suministros Para Seguridad       

 Herramientas, Refacciones y Accesorios 
Menores 

      

Servicios Generales       

 Servicios Básicos       

 Servicios de Arrendamiento       

 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y 
Otros Servicios 

      

 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales       

 Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación 
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 Servicios de Comunicación Social y Publicidad.        

 Servicios de Traslado y Viáticos       

 Servicios Oficiales       

 Otros Servicios Generales       

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

      

 Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público 

      

 Transferencias al Resto del Sector Público       

 Subsidios y Subvenciones       

 Ayudas Sociales       
 

 Pensiones y Jubilaciones       

 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 

Otros Análogos 

      

 Transferencias a la Seguridad Social       

 Donativos       

 Transferencias al Exterior       

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

 Mobiliario y Equipo de Administración       

 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo       

 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio       

 Vehículos y Equipo de Transporte       

 Equipo de Defensa y Seguridad       

 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas       

 Activos Biológicos       

 Bienes Inmuebles       

 Activos Intangibles       

Inversión Pública       

 Obra Pública en Bienes de Dominio Público       

 Obra Pública en Bienes Propios       

 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento       

Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

 Inversiones Para el Fomento de Actividades 

Productivas. 

      

 Acciones y Participaciones de Capital       

 Compra de Títulos y Valores       

 Concesión de Préstamos       

 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros 

Análogos 

      

 Otras Inversiones Financieras       

 Provisiones para Contingencias y Otras 

Erogaciones Especiales 

      

Participaciones y Aportaciones       

 Participaciones       

 Aportaciones       

 Convenios       

Deuda Pública       

 Amortización de la Deuda Pública       

 Intereses de la Deuda Pública       

 Comisiones de la Deuda Pública       

 Gastos de la Deuda Pública       

 Costo por Coberturas       

 Apoyos Financieros       

 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

(Adefas) 

      

 Total del Gasto       

 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

        

 Gasto Corriente       

        

 Gasto de Capital       
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 Amortización de la Deuda y Disminución de 
Pasivos 

      

        

 Pensiones y Jubilaciones       

        

 Participaciones       

        

 Total del Gasto       

Cuadro reformado DOF 30-09-2015 

Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

       

Dependencia o Unidad Administrativa 1       

Dependencia o Unidad Administrativa 2       

Dependencia o Unidad Administrativa 3       

Dependencia o Unidad Administrativa 4       

Dependencia o Unidad Administrativa 6       

Dependencia o Unidad Administrativa 7       

Dependencia o Unidad Administrativa 8       

Dependencia o Unidad Administrativa xx       

       

     Total del Gasto       

 

Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de __________________________ 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

       

Poder Ejecutivo       

Poder Legislativo       

Poder Judicial       

Órganos Autónomos       

       

      Total del Gasto       

 

Sector Paraestatal del Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de ______________________ 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

        

 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 

No Financieros 

      

        

 Instituciones Públicas de la Seguridad Social       

        

 Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 

      

        

 Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación 
Estatal Mayoritaria 

      

        

 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

      

        

 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 
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 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria 

      

        

 Total del Gasto       

 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

        

Gobierno       

 Legislación       

 Justicia       

 Coordinación de la Política de Gobierno       

 Relaciones Exteriores       

 Asuntos Financieros y Hacendarios       

 Seguridad Nacional       

 Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior       

 Otros Servicios Generales       

        

Desarrollo Social       

 Protección Ambiental       

 Vivienda y Servicios a la Comunidad       

 Salud       

 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales       

 Educación       

 Protección Social       

 Otros Asuntos Sociales       

        

Desarrollo Económico       

 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General       

 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza       

 Combustibles y Energía       

 Minería, Manufacturas y Construcción       

 Transporte       

 Comunicaciones       

 Turismo       

 Ciencia, Tecnología e Innovación       

 Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos       

        

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores       

 Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la 

Deuda 

      

 Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre 

Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

      

 Saneamiento del Sistema Financiero       

 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores       

        

 Total del Gasto       

 

Nombre del Ente Público 

Endeudamiento Neto 

Del XXXX al XXXX 

 

Identificación de Crédito o Instrumento 
Contratación / Colocación Amortización Endeudamiento Neto 

A B C = A - B 

Créditos Bancarios 

    

    

    

    

    

    

    

Total Créditos Bancarios    

    

Otros Instrumentos de Deuda 
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Total Otros Instrumentos de Deuda    

    

TOTAL    

 

Nombre del Ente Público 

Intereses de la Deuda 

Del XXXX al XXXX 

 

Identificación de Crédito o Instrumento Devengado Pagado 

Créditos Bancarios 

   

   

   

   

   

   

   

Total de Intereses de Créditos Bancarios   

   

Otros Instrumentos de Deuda 

   

   

   

   

   

   

   

Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda   

   

TOTAL   
 

c) Endeudamiento Neto 
Nombre del Ente Público 

Endeudamiento Neto 

Del XXXX al XXXX 

 

Identificación de Crédito o Instrumento 
Contratación / Colocación Amortización Endeudamiento Neto 

A B C = A - B 

Créditos Bancarios 

    

    

    

    

    

    

    

Total Créditos Bancarios    

    

Otros Instrumentos de Deuda 

    

    

    

    

    

    

    

Total Otros Instrumentos de Deuda    

    

TOTAL    

    

 

 

 d) Intereses de la Deuda 
Nombre del Ente Público 

Intereses de la Deuda 

Del XXXX al XXXX 
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Identificación de Crédito o Instrumento Devengado Pagado 

Créditos Bancarios 

   

   

   

   

   

   

   

Total de Intereses de Créditos Bancarios   

   

Otros Instrumentos de Deuda 

   

   

   

   

   

   

   

Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda   

   

TOTAL   
 

 III. Estados e Informes Programáticos 

 a) Estados e Informes Programáticos 
 

IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

 

EL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC TIENE A BIEN EJEMPLIFICAR EL INFORME PROGRAMÁTICO  

 
MUNICIPIO DE CUAUTEPEC 

Gasto por Categoría Programática 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

         

Programas       

 
Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y 
Municipios 

      

  Sujetos a Reglas de Operación       

  Otros Subsidios       

 Desempeño de las Funciones       

  Prestación de Servicios Públicos       

  Provisión de Bienes Públicos       

  Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas       

  Promoción y fomento       

  Regulación y supervisión       

  
Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno 
Federal) 

      

  Específicos       

  Proyectos de Inversión       

 Administrativos y de Apoyo       

  
Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la 
eficiencia institucional 

      

  Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión       

  Operaciones ajenas       

 Compromisos       

  Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional       

  Desastres Naturales       

 Obligaciones       

  Pensiones y jubilaciones       

  Aportaciones a la seguridad social       

  Aportaciones a fondos de estabilización       

  
Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de 
pensiones 

      

 Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)       

  Gasto Federalizado       

Participaciones a entidades federativas y municipios       

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la 
banca 

      

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores       
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 Total del Gasto       
 

 IV. Indicadores de Postura Fiscal     

 a) Indicadores de Postura Fiscal 
V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo por el que se armoniza la 

estructura de las Cuentas Públicas, se deben presentar en la Cuenta Pública Anual, los indicadores de Postura 

Fiscal. 

En la Cuenta Pública de Gobierno Federal se incluirán los Indicadores de Postura Fiscal a que hace referencia 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En la Cuenta Pública de las Entidades Federativas, se reportarán cuando menos los siguientes indicadores de 

Postura Fiscal. 

Nombre del Ente Público 

Indicadores de Postura Fiscal 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

     

Concepto Estimado/Aprobado Devengado Recaudado/Pagado 

     

 I. Ingresos Presupuestarios    

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa    

2. Ingresos del Sector Paraestatal    

     

 II. Egresos Presupuestarios    

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa     

4. Egresos del Sector Paraestatal    

     

   III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II)    

     

Concepto Estimado/Aprobado Devengado Recaudado/Pagado 

     

     III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit)    

     

    IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda    

     

  V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III + IV)    

     

Concepto Estimado/Aprobado Devengado Recaudado/Pagado 
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    A. Financiamiento    

     

    B.  Amortización de la deuda    

     

 C. Financiamiento Neto    

Formato reformado DOF 28-07-2021 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el formato. 

2. Indicadores de Postura Fiscal: Nombre del Formato. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresada la información será en Pesos. 

5. Concepto: Muestra los componentes que determinan los indicadores de Postura Fiscal. 

6. Estimado/Aprobado: Corresponde al importe de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

aprobados por el Congreso Estatal. Esta información se presentará en términos anualizados. 

7. Devengado: Corresponde al ingreso o gasto devengados, según corresponda al periodo que se reporta. 

8. Recaudado/Pagado: Corresponde al ingreso recaudado o el gasto pagado, según corresponda al periodo 

que se reporta. 

9. Ingresos Presupuestarios: Corresponde a los ingresos presupuestarios totales sin incluir los ingresos 

por financiamientos. Los Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del Poder 

Ejecutivo, Legislativo Judicial y Autónomos. 

10. Egresos Presupuestarios: Corresponde a los egresos presupuestarios totales sin incluir los pagos por 

amortización de la deuda. Los egresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del Poder 

Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos. 

11. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda: Corresponde a los intereses, comisiones u otros gastos 

derivados del uso de créditos pagados durante el periodo que se reporta. 

12. Financiamiento: Corresponde al importe de las contrataciones por financiamientos al periodo que se 

reporta. 

13. Amortización de la deuda: Corresponde a los pagos por las amortizaciones de capital en el periodo que 

se reporta. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con cifra alguna 

se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben agregar conceptos 

que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 

Indicadores de Postura Fiscal (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en pesos) (4) 

     

Concepto (5) Estimado/Aprobado (6) Devengado (7) Recaudado/Pagado (8) 

     

 I. Ingresos Presupuestario (9)  I=(1+2) I=(1+2) I=(1+2) 

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa  
Ingresos 

Presupuestarios 

Ingresos 

Presupuestarios 

Ingresos 

Presupuestarios 

2. Ingresos del Sector Paraestatal  
Ingresos 

Presupuestarios 

Ingresos 

Presupuestarios 

Ingresos 

Presupuestarios 

     

 II. Egresos Presupuestarios (10)  II=(3+4) II=(3+4) II=(3+4) 
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3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa  
Egresos  

Presupuestarios 

Egresos 

Presupuestarios 

Egresos 

Presupuestarios 

4. Egresos del Sector Paraestatal  
Egresos  

Presupuestarios 

Egresos 

Presupuestarios 

Egresos 

Presupuestarios 

     

   III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II) (III = I - II) (III = I - II) 

     

Concepto (5) Estimado/Aprobado (6) Devengado (7) Recaudado/Pagado (8) 

     

     III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit)  (III = I - II) (III = I - II) (III = I - II) 

     

    IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (11) 
COG 9200, 9300, 9400 Y 

9500 

COG 9200, 

9300, 9400 Y 

9500 

COG 9200, 9300, 9400 Y 

9500 

     

  V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III + IV)  (V= III + IV) (V= III + IV) (V= III + IV) 

     

Concepto (5) Estimado/Aprobado (6) Devengado (7) Recaudado/Pagado (8) 

     

    A. Financiamiento (12) CRI RUBRO 0 CRI RUBRO 0 CRI RUBRO 0 

     

    B.  Amortización de la deuda (13) COG 9100 COG 9100 COG 9100 

     

 C. Financiamiento Neto  (C = A - B) (C = A - B) (C = A - B) 

Instructivo adicionado DOF 28-07-2021 

 

 
 

  

Anexo 1 Matrices de conversión 
    

 a) Matrices de Conversión 
 

  

 

ANEXO I MATRICES DE CONVERSIÓN 

ÍNDICE 

 ASPECTOS GENERALES 

 DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE LAS MATRICES 

A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS 

A.2 MATRIZ PAGADO DE GASTOS 

B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

ASPECTOS GENERALES 
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La matriz de conversión es una tabla de relaciones entre Plan de Cuentas y los Clasificadores por Objeto del Gasto, por Tipo de 

Gasto o el Clasificador por Rubro de Ingresos, permite que toda transacción registrada en los distintos momentos del ejercici o 

presupuestario, se transforme en un asiento de partida doble en la contabilidad general. 

En el caso de los Egresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada partida genérica del Clasificador por Objeto de Gasto 

y el Clasificador por Tipo de Gasto, con las cuentas de cargo y abono del Plan de Cuentas. 

En el caso de los Ingresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada Tipo del Clasificador por Rubro de Ingresos, pero 

como lo que se registra es un abono, permite identificar la cuenta de cargo. 

Esta matriz bien diseñada viabiliza y asegura la producción automática de asientos contables o asientos, libros y estados contables 

y presupuestarios. 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

Para que los propósitos de la citada matriz puedan cumplirse, entre los Clasificadores Presupuestarios (por Objeto del Gasto y Tipo 

de Gasto, y por Rubros de Ingresos, respectivamente) y la Lista de Cuentas de la Contabilidad debe existir una correspondenci a que 

tiende a ser biunívoca. Es decir cada partida de objeto del gasto y del rubro de ingresos, en su mayor nivel de desagregación, se debe 

corresponder con una cuenta o subcuenta contable. 

DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE MATRICES 

La operatividad del Sistema de Contabilidad requiere la interacción de diversas matrices, todas ellas coherentes y sustentadas en 

similares criterios, a fin de posibilitar el correcto registro presupuestario y contable de la totalidad de las operaciones que se producen. 

Dado que no en todos los casos son relevantes o significativos los mismos elementos para determinar el impacto patrimonial de las 

transacciones, se diseñan tablas específicas que reúnen tipos de transacciones de similar naturaleza y características. 

En general, y en concordancia con lo ya expresado, las matrices de conversión del Sistema de Contabilidad son los instrumentos 

que permiten generar automáticamente los asientos contables de partida doble, en forma relacionado a la gestión. De esta manera, 

todos los eventos propios o derivados de la gestión, sean de índole presupuestaria, así como las modificaciones, ajustes y 

regularizaciones asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y contables, al momento de verificarse el hecho. 

Las matrices de conversión se definen considerando aquellos elementos que determinan el impacto patrimonial de los eventos que 

se registran, determinando la vinculación –en términos de cargos y abonos- con las cuentas contables pertinentes. 

Entre los principales elementos que se consideran para la definición de las matrices se incluyen: Clasificadores Presupuestarios de 

Ingresos por Rubros y por Objeto del Gasto, Clasificador por Tipo de Gasto, Plan de Cuentas, el momento contable, el evento (el hecho, 

proceso, etc.) que se registra, los medios de percepción y pago, entre otros. 

En ciertos casos se utilizan también tablas auxiliares o complementarias, que facilitan la relación entre ciertos elementos particulares 

con las matrices principales. 

De esta manera se recogen todos aquellos datos relativos a la gestión que permiten el adecuado registro de las transacciones , 

generando los asientos que reflejan el efecto patrimonial de la totalidad de las operaciones relativas a la gestión de los recursos. 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 

MODELOS DE LAS MATRICES DE CONVERSIÓN 

A continuación se presentan los modelos de las matrices de conversión:  
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A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTO 

La Matriz Devengado del Gastos relaciona las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto y el Clasificador por Tipo de Gasto, con 

las cuentas de la contabilidad, el objeto del gasto y el tipo de gasto definen la cuenta de cargo o abono del asiento, ya sea gasto o 

inversión. 

Si el gasto es de tipo corriente, la cuenta de cargo corresponde a Egresos (es decir, una “pérdida” o costo). Si el tipo de gasto es 

inversión o capital, la cuenta de cargo será una cuenta de activo no circulante o inversiones, según sea el objeto del gasto;  la cuenta de 

abono será una cuenta de pasivo, reflejando la obligación a pagar correspondiente. 

Sin embargo, existen situaciones en las que las partidas del gasto no permiten por sí solas determinar automática y directamente la 

cuenta de abono y donde además en necesario no perder información de utilidad para el usuario. 

Un ejemplo de lo anterior, es el caso del registro de gastos capitalizables en las construcciones en proceso en obras por 

administración donde para el registro presupuestario de estos gastos es necesario identificar, si las obras son en Bienes de Dominio 

Público o en Bienes de Dominio Privado y la partida genérica a la que corresponde afectar. 

Para el registro contable, además de lo anterior, en el caso de los Bienes de Dominio Público, es necesario conocer a que categoría 

de bienes corresponde afectar. Dicha información, se obtiene a partir de los Programas y Proyectos registrados en la “Cartera de 

Proyectos” e incluidos la “Clave” de cada uno de ellos. 

Las mencionadas particularidades se señalan en la columna “Datos Complementarios”. 

Objeto del 

Gasto 
Tipo de Gasto 

Datos 

Complementarios 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

 

A.2 MATRIZ DE PAGADO DE GASTOS 

La Matriz Pagado de Egresos relaciona el medio de pago, con las cuentas del Plan de Cuentas, la cuenta del debe será la cuenta 

del haber del asiento del devengado de egresos, la cuenta del haber está definida por el medio de pago: 

 Si es efectivo la cuenta será Caja. 
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 Si se trata de pago por Bancos, mediante cheque o transferencia bancaria, la cuenta surgirá de relacionar el medio de pago 

con la moneda. 

Objeto del 

Gasto 
Medio de Pago Moneda 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

 

B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

La matriz de Ingresos Devengados relaciona el Tipo de Ingreso del Clasificador por Rubros de Ingresos con el Plan de Cuentas, el 

código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que no sea posible determinar la cuenta contable de 

abono de Ingreso, como es el caso de Aprovechamientos Patrimoniales, deberá relacionarse con la cuenta contable que corresponda. 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

Con respecto a las particularidades relacionadas a la recaudación o cobro de los Ingresos, adicionalmente al Tipo de Ingreso, cuenta 

por cobrar o documento fuente, se reflejan en la matriz a través de la columna “Características”. 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

Tipo de Ingresos Características 
Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

Cuadro reformado DOF 27-09-2018 

 

B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

La Matriz de Ingresos Recaudados relaciona el Tipo de Ingreso y el medio de recaudación o percepción de los ingresos, la cuen ta 

del abono será la cuenta del cargo del asiento del devengado de ingresos. 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

El medio de recaudación indica cuál será la cuenta de cargo o debe del asiento. 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

 Si la recaudación se realiza a través de Bancos, ya sea por cheques, transferencias o depósito de efectivo, la cuenta surgirá 

de relacionar el medio de pago con la moneda. 

 Si la recaudación se realiza a través de ventanillas recaudadoras la cuenta será Efectivo. 

Punto reformado DOF 27-09-2018 

Tipo de Ingreso Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

Cuadro reformado DOF 27-09-2018 

En aquellos casos en que no  se afecte una cuenta por cobrar previamente, es decir, se reconoce el ingreso hasta su obtención , 

deben registrarse simultáneamente las etapas de devengado y recaudado al momento de éste último. En estos casos, las dos matrices: 

Ingresos Devengados e Ingresos Recaudados, operan en forma simultánea, generando los asientos correspondientes en el mismo 

momento. 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 
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La Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos relaciona el Tipo de Ingreso con la cuenta contable de Ingresos y e l 

medio de recaudación o percepción, son casos en los que se reconocerá el ingreso hasta su obtención. 

Parráfo adicionado DOF 27-09-2018 

El código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que no sea posible determinar la cuenta 

contable de abono a través del Ingreso, como es el caso de Financiamientos, deberá relacionarse con la cuenta contable que 

corresponda. 

Parráfo adicionado DOF 27-09-2018 

Tipo de Ingreso 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

Cuadro adicionado DOF 27-09-2018 
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A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC 

COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

111 Dietas 1   5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Permanente  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

112 Haberes 1   5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Permanente  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

113 Sueldos base al personal permanente 1   5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Permanente  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

114 
Remuneraciones por adscripción 
laboral en el extranjero 

1   5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Permanente  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

121 Honorarios asimilables a salarios 1   5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Transitorio  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

122 Sueldos base al personal eventual 1   5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Transitorio  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

123 
Retribuciones por servicios de carácter 
social 

1   5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Transitorio  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

124 
Retribución a los representantes de los 

trabajadores y de los patrones en la 
Junta de Conciliación y Arbitraje 

1   5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Transitorio  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

131 
Primas por años de servicios efectivos 
prestados 

1   5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

132 
Primas de vacaciones, dominical y 
gratificación de fin de año 

1   5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

133 Horas extraordinarias 1   5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

134 Compensaciones 1   5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

135 Sobrehaberes 1   5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

136 
Asignaciones de técnico, de mando, 

por comisión, de vuelo y de técnico 
especial 

1   5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

137 Honorarios especiales 1   5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

138 
Participaciones por vigilancia en el 

cumplimiento de las leyes y custodia 
de valores 

1   5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

141 Aportaciones de seguridad social 1   5.1.1.4 Seguridad Social  2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

142 Aportaciones a fondos de vivienda 1   5.1.1.4 Seguridad Social  2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

143 Aportaciones al sistema para el retiro 1   5.1.1.4 Seguridad Social  2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

144 Aportaciones para seguros 1   5.1.1.4 Seguridad Social  2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

151 
Cuotas para el fondo de ahorro y fondo 
de trabajo 

1   5.1.1.5 
Otras prestaciones sociales y 
económicas  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

152 Indemnizaciones 1   5.1.1.5 
Otras prestaciones sociales y 
económicas  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

153 Prestaciones y haberes de retiro 1   5.1.1.5 
Otras prestaciones sociales y 
económicas  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

154 Prestaciones contractuales 1   5.1.1.5 
Otras prestaciones sociales y 
económicas  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

155 
Apoyos a la capacitación de los 
servidores públicos 

1   5.1.1.5 
Otras prestaciones sociales y 
económicas  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

159 
Otras prestaciones sociales y 
económicas 

1   5.1.1.5 
Otras prestaciones sociales y 
económicas  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

171 Estímulos 1   5.1.1.6 Pago de estímulos a servidores públicos  2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

172 Recompensas 1   5.1.1.6 Pago de estímulos a servidores públicos  2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

211 
Materiales, útiles y equipos menores 
de oficina 

1   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 
documentos y Artículos Oficiales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

212 
Materiales y útiles de impresión y 
reproducción 

1   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 
documentos y Artículos Oficiales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

213 Material estadístico y geográfico 1   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 
documentos y Artículos Oficiales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

214 
Materiales, útiles y equipos menores 
de tecnologías de la información y 
comunicaciones 

1   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 
documentos y Artículos Oficiales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

215 Material impreso e información digital 1   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 
documentos y Artículos Oficiales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

216 Material de limpieza 1   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 

documentos y Artículos Oficiales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

217 Materiales y útiles de enseñanza 1   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 

documentos y Artículos Oficiales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

218 
Materiales para el registro e 
identificación de bienes y personas 

1   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 
documentos y Artículos Oficiales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

221 Productos alimenticios para personas 1   5.1.2.2 Alimentos y Utensilios  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

222 Productos alimenticios para animales 1   5.1.2.2 Alimentos y Utensilios  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

223 
Utensilios para el servicio de 
alimentación 

1   5.1.2.2 Alimentos y Utensilios  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

231 
Productos alimenticios, agropecuarios 

y forestales adquiridos como materia 
prima 

1   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

232 
Insumos textiles adquiridos como 
materia prima 

1   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

233 
Productos de papel, cartón e impresos 
adquiridos como materia prima 

1   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

234 
Combustibles, lubricantes, aditivos, 

carbón y sus derivados adquiridos 
como materia prima 

1   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

235 
Productos químicos, farmacéuticos y 
de laboratorio adquiridos como materia 
prima 

1   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

236 
Productos metálicos y a base de 
minerales no metálicos adquiridos 
como materia prima 

1   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

237 
Productos de cuero, piel, plástico y 
hule adquiridos como materia prima 

1   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

238 
Mercancías adquiridas para su 
Comercialización 

1   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

239 
Otros productos adquiridos como 
materia prima 

1   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

241 Productos minerales no metálicos 1   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

242 Cemento y productos de concreto 1   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

243 Cal, yeso y productos de yeso 1   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

244 Madera y productos de madera 1   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

245 Vidrio y productos de vidrio 1   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

246 Material eléctrico y electrónico 1   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

247 
Artículos metálicos para la 
construcción 

1   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

248 Materiales complementarios 1   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

249 
Otros materiales y artículos de 
construcción y reparación 

1   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

251 Productos químicos básicos 1   5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

252 
Fertilizantes, pesticidas y otros 
agroquímicos 

1   5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

253 Medicinas y productos farmacéuticos 1   5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

254 
Materiales, accesorios y suministros 
médicos 

1   5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

255 
Materiales, accesorios y suministros 
de laboratorio 

1   5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

256 
Fibras sintéticas, hules, plásticos y 
derivados 

1   5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

259 Otros productos químicos 1   5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 1   5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

262 Carbón y sus derivados 1   5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

271 Vestuario y uniformes 1   5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos Deportivos  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

272 
Prendas de seguridad y protección 
personal 

1   5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos Deportivos  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

273 Artículos deportivos 1   5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos Deportivos  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

274 Productos textiles 1   5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos Deportivos  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

275 
Blancos y otros productos textiles, 
excepto prendas de vestir 

1   5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos Deportivos  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

281 Sustancias y materiales explosivos 1   5.1.2.8 Materiales y suministros para Seguridad  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

282 Materiales de seguridad pública 1   5.1.2.8 Materiales y suministros para Seguridad  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

283 
Prendas de protección para seguridad 
pública y nacional 

1   5.1.2.8 Materiales y suministros para Seguridad  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

291 Herramientas menores 1   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

292 
Refacciones y accesorios menores de 
edificios 

1   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

293 
Refacciones y accesorios menores de 
mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

1   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

294 
Refacciones y accesorios menores de 

equipo de cómputo y tecnologías de la 
información 

1   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

295 
Refacciones y accesorios menores de 

equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

1   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

296 
Refacciones y accesorios menores de 
equipo de transporte 

1   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

297 
Refacciones y accesorios menores de 
equipo de defensa y seguridad 

1   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

298 
Refacciones y accesorios menores de 
maquinaria y otros equipos 

1   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

299 
Refacciones y accesorios menores 
otros bienes muebles 

1   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

311 Energía eléctrica 1   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

312 Gas 1   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

313 Agua 1   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

314 Telefonía tradicional 1   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

315 Telefonía celular 1   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

316 
Servicios de telecomunicaciones y 
satélites 

1   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

317 
Servicios de acceso de Internet, redes 
y procesamiento de información 

1   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

318 Servicios postales y telegráficos 1   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

319 Servicios integrales y otros servicios 1   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

321 Arrendamiento de terrenos 1   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

322 Arrendamiento de edificios 1   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

323 
Arrendamiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

1   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

324 
Arrendamiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

1   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

325 Arrendamiento de equipo de transporte 1   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

326 
Arrendamiento de maquinaria, otros 
equipos y herramientas 

1   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

327 Arrendamiento de activos intangibles 1   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

328 Arrendamiento financiero 1   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

329 Otros arrendamientos 1   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

331 
Servicios legales, de contabilidad, 
auditoría y relacionados 

1   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

332 
Servicios de diseño, arquitectura, 
ingeniería y actividades relacionadas 

1   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

333 
Servicios de consultoría administrativa, 

procesos, técnica y en tecnologías de 
la información 

1   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

334 Servicios de capacitación  1   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

335 
Servicios de investigación científica y 
desarrollo 

1   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

336 
Servicios de apoyo administrativo, 
traducción, fotocopiado e impresión 

1   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

337 Servicios de protección y seguridad 1   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

338 Servicios de vigilancia 1   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

339 
Servicios profesionales, científicos y 
técnicos integrales 

1   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

341 Servicios financieros y bancarios 1   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

342 
Servicios de cobranza, investigación 
crediticia y similar 

1   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

343 
Servicios de recaudación, traslado y 
custodia de valores 

1   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

344 
Seguros de responsabilidad 
patrimonial y fianzas 

1   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

345 Seguro de bienes patrimoniales 1   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

346 Almacenaje, envase y embalaje 1   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

347 Fletes y maniobras 1   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

348 Comisiones por ventas 1   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 

Comerciales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

349 
Servicios financieros, bancarios y 
Comerciales integrales 

1   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

351 
Conservación y mantenimiento menor 
de inmuebles 

1   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

352 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de mobiliario y equipo 

de administración, educacional y 
recreativo 

1   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

353 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo de cómputo 
y tecnología de la información 

1   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

354 
Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

1   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 

Mantenimiento y Conservación  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

355 
Reparación y mantenimiento de equipo 
de transporte 

1   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

356 
Reparación y mantenimiento de equipo 
de defensa y seguridad 

1   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

357 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de maquinaria, otros 
equipos y herramienta 

1   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 

Mantenimiento y Conservación  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

358 
Servicios de limpieza y manejo de 
desechos 

1   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

359 Servicios de jardinería y fumigación 1   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 

Mantenimiento y Conservación  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

361 

Difusión por radio, televisión y otros 

medios de mensajes sobre programas 
y actividades gubernamentales 

 

1   5.1.3.6 
Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

362 

Difusión por radio, televisión y otros 

medios de mensajes Comerciales para 
promover la venta de bienes o 
servicios 

1   5.1.3.6 
Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

363 
Servicios de creatividad, 

preproducción y producción de 
publicidad, excepto Internet 

1   5.1.3.6 
Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

364 Servicios de revelado de fotografías 1   5.1.3.6 
Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

365 
Servicios de la industria fílmica, del 
sonido y del video 

1   5.1.3.6 
Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

366 
Servicio de creación y difusión de 
contenido exclusivamente a través de 
Internet 

1   5.1.3.6 
Servicios de Comunicación Social y 

Publicidad  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

369 Otros servicios de información 1   5.1.3.6 
Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

371 Pasajes aéreos 1   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

372 Pasajes terrestres 1   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

373 
Pasajes marítimos, lacustres y 
fluviales 

1   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

374 Autotransporte 1   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

375 Viáticos en el país 1   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

376 Viáticos en el extranjero 1   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

377 
Gastos de instalación y traslado de 
menaje 

1   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

378 
Servicios integrales de traslado y 
viáticos 

1   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

379 
Otros servicios de traslado y 
hospedaje 

1   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

381 Gastos de ceremonial 1   5.1.3.8 Servicios Oficiales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

382 Gastos de orden social y cultural 1   5.1.3.8 Servicios Oficiales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

383 Congresos y convenciones 1   5.1.3.8 Servicios Oficiales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

384 Exposiciones 1   5.1.3.8 Servicios Oficiales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

385 Gastos de representación 1   5.1.3.8 Servicios Oficiales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

391 Servicios funerarios y de cementerios 1   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

392 Impuestos y derechos 1   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

393 Impuestos y derechos de importación 1   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

394 Sentencias y resoluciones judiciales 1   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

395 
Penas, multas, accesorios y 
actualizaciones 

1   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

396 Otros gastos por responsabilidades 1   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

397 
Utilidades 

Partida adicionada DOF 02-01-2013 
      

398 
Impuestos sobre nóminas y otros que 
se deriven de una relación laboral 

Partida adicionada DOF 02-01-2013 

      

399 Otros servicios generales 1   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

411 
Asignaciones presupuestarias al Poder 
Ejecutivo 

1   5.2.1.1  Asignaciones al Sector Público  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

412 
Asignaciones presupuestarias al Poder 
Legislativo 

1   5.2.1.1  Asignaciones al Sector Público  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

413 
Asignaciones presupuestarias al Poder 

Judicial 
1   5.2.1.1  Asignaciones al Sector Público  2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 

a Corto Plazo  

414 
Asignaciones presupuestarias a 

Órganos Autónomos 
1   5.2.1.1  Asignaciones al Sector Público  2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 

a Corto Plazo  

415 

Transferencias internas otorgadas a 

entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 

1   5.2.1.2 Transferencias internas al Sector Público  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

416 

Transferencias internas otorgadas a 

entidades paraestatales empresariales 
y no financieras 

1   5.2.1.2 Transferencias internas al Sector Público  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

417 
Transferencias internas otorgadas a 
fideicomisos públicos empresariales y 
no financieros 

1   5.2.1.2 Transferencias internas al Sector Público  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 

a Corto Plazo  

418 
Transferencias internas otorgadas a 

instituciones paraestatales públicas 
financieras 

1   5.2.1.2 Transferencias internas al Sector Público  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

419 
Transferencias internas otorgadas a 

fideicomisos públicos financieros 
1   5.2.1.2 Transferencias internas al Sector Público  2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 

a Corto Plazo  

421 
Transferencias otorgadas a entidades 

paraestatales no empresariales y no 
financieras 

1   5.2.2.1 
Transferencias a Entidades 
Paraestatales 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

422 

Transferencias otorgadas para 

entidades paraestatales empresariales 
y no financieras 

1   5.2.2.1 
Transferencias a Entidades 
Paraestatales 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

423 
Transferencias otorgadas para 

instituciones paraestatales públicas 
financieras 

1   5.2.2.1 
Transferencias a Entidades 
Paraestatales 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

424 
Transferencias otorgadas a entidades 
federativas y municipios 

1  5.2.2.2 
Transferencias a Entidades Federativas y 
Municipios 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

425 
Transferencias a fideicomisos de 
entidades federativas y municipios 

1  5.2.2.2 
Transferencias a Entidades Federativas y 
Municipios 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

431 Subsidios a la producción 1   5.2.3.1 Subsidios  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

432 Subsidios a la distribución 1   5.2.3.1 Subsidios  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

433 Subsidios a la inversión 1   5.2.3.1 Subsidios  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

434 
Subsidios a la prestación de servicios 
públicos 

1   5.2.3.1 Subsidios  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

435 
Subsidios para cubrir diferenciales de 
tasas de interés 

1   5.2.3.1 Subsidios  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

436 Subsidios a la vivienda 1   5.2.3.1 Subsidios  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

437 Subvenciones al consumo 1   5.2.3.2 Subvenciones  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

438 

Subsidios a entidades federativas y 

municipios 

Partida adicionada DOF 02-01-2013 

      

439 Otros Subsidios 

Partida adicionada DOF 02-01-2013 
      

441 Ayudas sociales a personas 1   5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

442 
Becas y otras ayudas para programas 
de capacitación 

1   5.2.4.2 Becas 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

443 
Ayudas sociales a instituciones de 
enseñanza 

1  5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

444 
Ayudas sociales a actividades 
científicas o académicas 

1  5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

445 

Ayudas sociales a instituciones sin 
fines de lucro 

 

1   5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

446 Ayudas sociales a cooperativas 1   5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 

a Corto Plazo  

447 
Ayudas sociales a entidades de interés 

público 
1   5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 

a Corto Plazo  

448 
Ayudas por desastres naturales y otros 
siniestros 

1   5.2.4.4 
Ayudas Sociales por desastres naturales 
y otros siniestros 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

451 
Pensiones 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-2015 
4   5.2.5.1 Pensiones  2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

452 
Jubilaciones 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-2015 
4   5.2.5.2 Jubilaciones  2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

459 
Otras Pensiones y jubilaciones 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-2015 
4  5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 

a Corto Plazo  

461 
Transferencias a fideicomisos del 
Poder Ejecutivo 

1   5.2.6.1 

Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos al 
Gobierno  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

462 
Transferencias a fideicomisos del 

Poder Legislativo 
1   5.2.6.1 

Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos al 
Gobierno  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 

a Corto Plazo  

463 
Transferencias a fideicomisos del 
Poder Judicial 

1   5.2.6.1 
Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos al 
Gobierno  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

464 

Transferencias a fideicomisos públicos 

de entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 

1   5.2.6.2 

Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos a 
Entidades Paraestatales  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

465 

Transferencias a fideicomisos públicos 

de entidades paraestatales 
empresariales y no financieras 

1   5.2.6.2 

Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos a 
Entidades Paraestatales  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

466 
Transferencias a fideicomisos de 

instituciones públicas financieras 
1   5.2.6.2 

Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos a 
Entidades Paraestatales  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 

a Corto Plazo  

469 
Otras transferencias a fideicomisos 

Partida adicionada DOF 23-12-2015 
1   5.2.6.1 

Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos al 
Gobierno  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

469 
Otras transferencias a fideicomisos 

Partida adicionada DOF 23-12-2015 
1   5.2.6.2 

Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos a 
Entidades Paraestatales  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

Nota. Para definir la relación de las cuentas de gasto 5.2.6.1 o 5.2.6.2 con la partida genérica del COG 469, ésta deberá ser desagregada a nivel de partida específica. 

471 
Transferencias por obligación de Ley 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-2015 
4  5.2.7.1 Transferencias por Obligación de Ley 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

481 
Donativos a instituciones sin fines de 
lucro 

1  5.2.8.1 
Donativos a Instituciones sin Fines de 
Lucro 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

482 Donativos a entidades federativas 1  5.2.8.2 
Donativos a Entidades Federativas y 
Municipios 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

483 Donativos a fideicomiso privados 1  5.2.8.3 
Donativos a Fideicomiso, Mandatos y 
Contratos Análogos Privados 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

484 Donativos a fideicomiso estatales 1  5.2.8.4 
Donativos a Fideicomiso, Mandatos y 
Contratos Análogos Estatales 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

485 Donativos Internacionales 1  5.2.8.5 Donativos Internacionales 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

491 

492 

Transferencias para gobiernos 
extranjeros 

Transferencias para organismos 
internacionales 

1  5.2.9.1 
Transferencias al Exterior a Gobiernos 
Extranjeros y Organismos 
Internacionales 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

493 
Transferencias para el sector privado 
externo 

1  5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Externo 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

511 Muebles de oficina y estantería 2   1.2.4.1.1 Muebles de oficina y estantería  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

512 
Muebles, excepto de oficina y 
estantería 

2   1.2.4.1.2 Muebles, excepto de oficina y estantería  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

513 
Bienes artísticos, culturales y 
científicos 

2   1.2.4.7.1 Bienes artísticos, culturales y científicos 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

514 Objetos de valor 2   1.2.4.7.2 Objetos de valor 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

515 
Equipo de cómputo y de tecnologías 
de la información 

2   1.2.4.1.3 
Equipo de cómputo y de tecnologías de 
la información 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

519 
Otros mobiliarios y equipos de 
administración 

2   1.2.4.1.9 
Otros mobiliarios y equipos de 
administración 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

521 Equipos y aparatos audiovisuales 2   1.2.4.2.1 Equipos y aparatos audiovisuales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

522 Aparatos deportivos 2   1.2.4.2.2 Aparatos deportivos 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

523 Cámaras Fotográficas y de video 2   1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de video  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

529 
Otro mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

2   1.2.4.2.9 
Otro mobiliario y equipo educacional y 
recreativo  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

531 Equipo médico y de laboratorio 2   1.2.4.3.1 Equipo médico y de laboratorio  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

532 Instrumental médico y de laboratorio 2   1.2.4.3.2 Instrumental médico y de laboratorio  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

541 
Vehículos y equipo terrestre 

Partida mejorada DOF 02-01-2013 
2   1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

542 Carrocerías y remolques 2   1.2.4.4.2 Carrocerías y remolques  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

543 Equipo aeroespacial 2   1.2.4.4.3 Equipo aeroespacial  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

544 Equipo ferroviario 2   1.2.4.4.4 Equipo ferroviario  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

545 Embarcaciones 2   1.2.4.4.5 Embarcaciones  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

549 Otros equipos de transporte 2   1.2.4.4.9 Otros equipos de transporte  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

551 Equipo de defensa y seguridad 2   1.2.4.5 Equipo de defensa y Seguridad 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

561 Maquinaria y equipo agropecuario 2   1.2.4.6.1 Maquinaria y equipo agropecuario  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

562 Maquinaria y equipo industrial 2   1.2.4.6.2 Maquinaria y equipo industrial  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

563 Maquinaria y equipo de construcción 2   1.2.4.6.3 Maquinaria y equipo de construcción  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

564 
Sistemas de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración industrial 
y Comercial 

2   1.2.4.6.4 
Sistemas de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración industrial y 
Comercial  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

565 
Equipo de comunicación y 
telecomunicación 

2   1.2.4.6.5 
Equipo de Comunicación y 
Telecomunicación 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

566 
Equipos de Generación Eléctrica, 
Aparatos y Accesorios Eléctricos 

2   1.2.4.6.6 
Equipos de Generación Eléctrica, 
Aparatos y Accesorios Eléctricos  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

567 Herramientas y máquinas-herramienta 2   1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

569 Otros equipos 2   1.2.4.6.9 Otros Equipos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

571 Bovinos 2   1.2.4.8.1 Bovinos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

572 Porcinos 2   1.2.4.8.2 Porcinos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

573 Aves 2   1.2.4.8.3 Aves  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

574 Ovinos y caprinos 2   1.2.4.8.4 Ovinos y caprinos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

575 Peces y Acuicultura 2   1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

576 Equinos 2   1.2.4.8.6 Equinos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

577 Especies menores y de zoológico 2   1.2.4.8.7 Especies menores y de zoológico  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

578 Árboles y plantas 2   1.2.4.8.8 Árboles y Plantas  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

579 Otros activos biológicos 2   1.2.4.8.9 Otros activos biológicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

581 Terrenos 2   1.2.3.1 Terrenos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

582 Viviendas 2   1.2.3.2 Viviendas 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

583 Edificios no residenciales 2   1.2.3.3 Edificios no residenciales 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

589 Otros bienes inmuebles 2   1.2.3.9 Otros bienes inmuebles 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

591 Software 2   1.2.5.1 Software  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

592 Patentes 2   1.2.5.2.1 Patentes  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

593 Marcas 2   1.2.5.2.2 Marcas  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

594 Derechos 2   1.2.5.2.3 Derechos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

595 Concesiones 2   1.2.5.3.1 Concesiones  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

596 Franquicias 2   1.2.5.3.2 Franquicias  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

597 Licencias informáticas e intelectuales 2   1.2.5.4.1 Licencias Informáticas e Intelectuales 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

598 
Licencias industriales, Comerciales y 

otras 
2   1.2.5.4.2 

Licencias Industriales, Comerciales y 

otras 
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

599 Otros activos intangibles 2   1.2.5.9 Otros Activos Intangibles  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

611 Edificación habitacional 2   1.2.3.5.1 Edificación habitacional en Proceso 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por 

Pagar a Corto Plazo  

612 Edificación no habitacional 2   1.2.3.5.2 Edificación no habitacional en Proceso 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por 
Pagar a Corto Plazo  

613 
Construcción de obras para el 
abastecimiento de agua, petróleo, gas, 
electricidad y telecomunicaciones 

2   1.2.3.5.3 

Construcción de Obras para el 

Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 
Electricidad y Telecomunicaciones en 
Proceso 

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por 

Pagar a Corto Plazo  

614 
División de terrenos y construcción de 
obras de urbanización 

2   1.2.3.5.4 
División de Terrenos y Construcción de 
Obras de Urbanización en Proceso 

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por 
Pagar a Corto Plazo  

615 Construcción de vías de comunicación 2   1.2.3.5.5 
Construcción de Vías de Comunicación 

en Proceso 
2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas por 

Pagar a Corto Plazo  

616 
Otras construcciones de ingeniería civil 
u obra pesada 

2   1.2.3.5.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil 
u Obra Pesada en Proceso 

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por 
Pagar a Corto Plazo  

617 
Instalaciones y equipamiento en 
construcciones 

2   1.2.3.5.7 
Instalaciones y Equipamiento en 
Construcciones en Proceso 

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por 
Pagar a Corto Plazo  

619 
Trabajos de acabados en edificaciones 

y otros trabajos especializados 
2   1.2.3.5.9 

Trabajos de Acabados en Edificaciones y 
Otros Trabajos Especializados en 
Proceso 

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por 

Pagar a Corto Plazo  

621 Edificación habitacional 2   1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por 
Pagar a Corto Plazo  

622 Edificación no habitacional 2   1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por 

Pagar a Corto Plazo  

623 

Construcción de obras para el 

abastecimiento de agua, petróleo, gas, 
electricidad y telecomunicaciones 

2   1.2.3.6.3 

Construcción de Obras para el 

Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 
Electricidad y Telecomunicaciones en 
Proceso 

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por 

Pagar a Corto Plazo  

624 
División de terrenos y construcción de 

obras de urbanización 
2   1.2.3.6.4 

División de Terrenos y Construcción de 

Obras de Urbanización en Proceso 
2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas por 

Pagar a Corto Plazo  

625 Construcción de vías de comunicación 2   1.2.3.6.5 
Construcción de Vías de Comunicación 
en Proceso 

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por 
Pagar a Corto Plazo  

626 
Otras construcciones de ingeniería civil 

u obra pesada 
2   1.2.3.6.6 

Otras Construcciones de Ingeniería Civil 

u Obra Pesada en Proceso 
2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas por 

Pagar a Corto Plazo  
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627 
Instalaciones y equipamiento en 

construcciones 
2   1.2.3.6.7 

Instalaciones y Equipamiento en 

Construcciones en Proceso 
2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas por 

Pagar a Corto Plazo  

629 
Trabajos de acabados en edificaciones 
y otros trabajos especializados 

2   1.2.3.6.9 
Trabajos de Acabados en Edificaciones y 
Otros Trabajos Especializados en 
Proceso 

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por 
Pagar a Corto Plazo  

631 
Estudios, formulación y evaluación de 
proyectos productivos no incluidos en 
conceptos anteriores de este capítulo 

2 
S/cartera de 

Inversión 
1.2.7.1 

Estudios, formulación y evaluación de 

proyectos  
2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas por 

Pagar a Corto Plazo  

631 
Estudios, formulación y evaluación de 
proyectos productivos no incluidos en 
conceptos anteriores de este capítulo 

2 
S/cartera de 
Inversión 

1.2.7.1 
Estudios, formulación y evaluación de 
proyectos  

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por 
Pagar a Corto Plazo  

721 

Acciones y participaciones de capital 

en entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras con 
fines de política económica 

2   1.2.1.4.1 
Participaciones y aportaciones de Capital 
a LP en el Sector Público 

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

722 

Acciones y participaciones de capital 
en entidades paraestatales 

empresariales y no financieras con 
fines de política económica 

2   1.2.1.4.1 
Participaciones y aportaciones de Capital 
a LP en el Sector Público 

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

723 

Acciones y participaciones de capital 

en instituciones paraestatales públicas 
financieras con fines de política 
económica 

2   1.2.1.4.1 
Participaciones y aportaciones de Capital 
a LP en el Sector Público 

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

724 
Acciones y participaciones de capital 
en el sector privado con fines de 
política económica 

2   1.2.1.4.1 
Participaciones y aportaciones de Capital 
a LP en el Sector Público 

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

725 

Acciones y participaciones de capital 

en organismos internacionales con 
fines de política económica 

2   1.2.1.4.3 
Participaciones y aportaciones de Capital 
a LP en el Sector Externo 

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

726 

Acciones y participaciones de capital 

en el sector externo con fines de 
política económica 

2   1.2.1.4.3 
Participaciones y aportaciones de Capital 
a LP en el Sector Externo 

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

727 

Acciones y participaciones de capital 

en el sector público con fines de 
gestión de liquidez 

2   1.2.1.4.1 
Participaciones y aportaciones de Capital 
a LP en el Sector Público 

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

728 

Acciones y participaciones de capital 

en el sector privado con fines de 
gestión de liquidez 

2   1.2.1.4.2 
Participaciones y aportaciones de Capital 
a LP en el Sector Privado 

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  
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Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

729 

Acciones y participaciones de capital 

en el sector externo con fines de 
gestión de liquidez 

2   1.2.1.4.3 
Participaciones y aportaciones de Capital 
a LP en el Sector Externo 

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

731 Bonos 2   1.2.1.2.1  Bonos a LP 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

732 
Valores representativos de deuda 
adquiridos con fines de política 
económica 

2   1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP  2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  

733 
Valores representativos de la deuda 
adquiridos con fines de gestión de 
liquidez 

2   1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

734 
Obligaciones negociables adquiridas 
con fines de política económica 

2   1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP  2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

735 
Obligaciones negociables adquiridas 
con fines de gestión de liquidez 

2   1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP  2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

739 Otros valores 2   1.2.1.2.9 Otros Valores a LP  2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

741 

Concesión de préstamos a entidades 

paraestatales no empresariales y no 
financieras con fines de política 
económica 

2   1.2.2.4.1 
Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Público  

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

742 

Concesión de préstamos a entidades 
paraestatales empresariales y no 

financieras con fines de política 
económica 

2   1.2.2.4.1 
Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Público  

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

743 

Concesión de préstamos a 

instituciones paraestatales públicas 
financieras con fines de política 
económica 

2   1.2.2.4.1 
Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Público  

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

744 

Concesión de préstamos a entidades 

federativas y municipios con fines de 
política económica 

2   1.2.2.4.1 
Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Público  

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

745 
Concesión de préstamos al sector 

privado con fines de política 
económica 

2   1.2.2.4.2 
Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Privado  

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

746 
Concesión de préstamos al sector 
externo con fines de política 
económica 

2   1.2.2.4.3 
Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Externo  

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  
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Gasto 
Características 
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Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

747 
Concesión de préstamos al sector 
público con fines de gestión de liquidez 

2   1.2.2.4.1 
Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Público  

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

748 
Concesión de préstamos al sector 
privado con fines de gestión de 
liquidez 

2   1.2.2.4.2 
Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Privado  

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

749 

Concesión de préstamos al sector 

externo con fines de gestión de 
liquidez 

2   1.2.2.4.3 
Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Externo  

2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

751 
Inversiones en fideicomisos del Poder 
Ejecutivo 

2   1.2.1.3.1 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos del Poder Ejecutivo 

2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

752 
Inversiones en fideicomisos del Poder 
Legislativo 

2   1.2.1.3.2 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos del Poder Legislativo 

2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

753 
Inversiones en fideicomisos del Poder 

Judicial 
2   1.2.1.3.3 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos del Poder Judicial 
2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 

a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

754 
Inversiones en fideicomisos públicos 
no empresariales y no financieros 

2   1.2.1.3.4 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos públicos no empresariales y no 
financieros  

2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

755 
Inversiones en fideicomisos públicos 
empresariales y no financieros 

2   1.2.1.3.5 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos públicos empresariales y no 
financieros  

2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

756 
Inversiones en fideicomisos públicos 
financieros 

2   1.2.1.3.6 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos públicos financieros  

2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

757 
Inversiones en fideicomisos de 
entidades federativas 

2   1.2.1.3.7 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos de Entidades Federativas  

2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

758 
Inversiones en fideicomisos de 
municipios 

2   1.2.1.3.8 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos de Municipios  

2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

759 
Otras inversiones en fideicomisos 

Reforma nombre partida DOF 23-12-2015 
2   1.2.1.3.9 

Otros Fideicomisos, Mandatos y 
Contratos Análogos 

Reforma nombre subcuenta DOF 23-12-2015 

2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

761 Depósitos a LP en Moneda Nacional 2   1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional 2.1.1.9 

Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo 
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762 Depósitos a LP en Moneda Extranjera 2   1.2.1.1.2 Depósitos a LP en Moneda Extranjera  2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  

811 
Fondo general de participaciones 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-2015 
5   5.3.1.1 

Participaciones de la Federación a 
Entidades Federativas y Municipios  

2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones por 
Pagar a CP  

812 
Fondo de fomento municipal 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-2015 
5   5.3.1.1 

Participaciones de la Federación a 
Entidades Federativas y Municipios  

2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones por 
Pagar a CP  

813 

Participaciones de las entidades 

federativas a los municipios 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-2015 

5   5.3.1.2 
Participaciones de las Entidades 
Federativas a los Municipios  

2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones por 
Pagar a CP  

814 

Otros conceptos participables de la 

Federación a entidades federativas 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-2015 

5   5.3.1.1 
Participaciones de la Federación a 

Entidades Federativas y Municipios  
2.1.1.4 

Participaciones y Aportaciones por 

Pagar a CP  

815 

Otros conceptos participables de la 

Federación a municipios 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-2015 

5   5.3.1.1 
Participaciones de la Federación a 

Entidades Federativas y Municipios  
2.1.1.4 

Participaciones y Aportaciones por 

Pagar a CP  

816 

Convenios de colaboración 

administrativa 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-2015 

5   5.3.1.1 
Participaciones de la Federación a 

Entidades Federativas y Municipios  
2.1.1.4 

Participaciones y Aportaciones por 

Pagar a CP  

831 
Aportaciones de la Federación a las 

entidades federativas 
1 - 2   5.3.2.1 

Aportaciones de la Federación a 

Entidades Federativas y Municipios 
2.1.1.4 

Participaciones y Aportaciones por 

Pagar a CP  

832 
Aportaciones de la Federación a 

municipios 
1 - 2   5.3.2.1 

Aportaciones de la Federación a 

Entidades Federativas y Municipios 
2.1.1.4 

Participaciones y Aportaciones por 

Pagar a CP  

833 
Aportaciones de las entidades 

federativas a los municipios 
1 - 2   5.3.2.2 

Aportaciones de las Entidades 

Federativas a los Municipios 
2.1.1.4 

Participaciones y Aportaciones por 

Pagar a CP  

834 
Aportaciones previstas en leyes y 
decretos al sistema de protección social 

1 - 2   5.3.2.1 
Aportaciones de la Federación a 

Entidades Federativas y Municipios  
2.1.1.4 

Participaciones y Aportaciones por 

Pagar a CP  

835 

Aportaciones previstas en leyes y 

decretos compensatorias a entidades 
federativas y municipios 

1 - 2   5.3.2.1 
Aportaciones de la Federación a 

Entidades Federativas y Municipios  
2.1.1.4 

Participaciones y Aportaciones por 

Pagar a CP  

851 Convenios de reasignación 1 - 2   5.3.3.1 Convenios de reasignación 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones por 

Pagar a CP  

852 Convenios de descentralización 1 - 2   5.3.3.2 Convenios de descentralización y Otros 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones por 

Pagar a CP  

853 Otros convenios 1 - 2   5.3.3.2 Convenios de descentralización y Otros 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones por 

Pagar a CP  

921 
Intereses de la deuda interna con 

instituciones de crédito 
1   5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna  2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos 

de la Deuda Pública por Pagar a 

Corto Plazo 
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922 
Intereses derivados de la colocación 

de títulos y valores 
1   5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna  2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos 

de la Deuda Pública por Pagar a 

Corto Plazo 

923 
Intereses por arrendamientos 

financieros nacionales 
1   5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna  2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos 

de la Deuda Pública por Pagar a 

Corto Plazo 

924 
Intereses de la deuda externa con 

instituciones de crédito 
1   5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa  2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos 

de la Deuda Pública por Pagar a 

Corto Plazo 

925 
Intereses de la deuda con organismos 
financieros Internacionales 

1   5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa  2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 

de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo 

926 Intereses de la deuda bilateral 1   5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa  2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 
de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo 

927 
Intereses derivados de la colocación 
de títulos y valores en el exterior 

1   5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa  2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 

de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo 

928 
Intereses por arrendamientos 
financieros internacionales 

1   5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa  2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 
de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo 

931 
Comisiones de la deuda pública 
interna 

1   5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Interna  2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 

de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo 

932 
Comisiones de la deuda pública 
externa 

1   5.4.2.2 Comisiones de la Deuda Pública Externa  2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 
de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo 

941 Gastos de la deuda pública interna 1   5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna  2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 

de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo 

942 Gastos de la deuda pública externa 1   5.4.3.2 Gastos de la Deuda Pública Externa  2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 
de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo 

951 
Costos por cobertura de la deuda 
pública interna 

1   5.4.4.1 
Costo por Coberturas de la Deuda 
Pública Interna 

2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 

de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo 

952 
Costos por cobertura de la deuda 
pública externa 

1   5.4.4.2 
Costo por Coberturas de la deuda 
Pública Externa 

2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 

de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo 



 

116 

COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 
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961 Apoyos a intermediarios financieros 1   5.4.5.1 Apoyos Financieros a Intermediarios  2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos 

de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo 

962 
Apoyos a ahorradores y deudores del 

Sistema Financiero Nacional 
1   5.4.5.2 

Apoyo Financieros a Ahorradores y 
Deudores del Sistema Financiero 
Nacional 

2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 
de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo 

112 Haberes 2   5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de carácter 

Permanente  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

113 Sueldos base al personal permanente 2   5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de carácter 

Permanente  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

114 
Remuneraciones por adscripción 

laboral en el extranjero 
2   5.1.1.1 

Remuneraciones al Personal de carácter 

Permanente  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

121 Honorarios asimilables a salarios 2   5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de carácter 

Transitorio  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

122 Sueldos base al personal eventual 2   5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de carácter 

Transitorio  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

123 
Retribuciones por servicios de carácter 

social 
2   5.1.1.2 

Remuneraciones al Personal de carácter 

Transitorio  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

124 

Retribución a los representantes de los 

trabajadores y de los patrones en la 

Junta de Conciliación y Arbitraje 

2   5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de carácter 

Transitorio  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

131 
Primas por años de servicios efectivos 

prestados 
2   5.1.1.3 

Remuneraciones Adicionales y 

Especiales  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

132 
Primas de vacaciones, dominical y 

gratificación de fin de año 
2   5.1.1.3 

Remuneraciones Adicionales y 

Especiales  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

133 Horas extraordinarias 2   5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 

Especiales  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

134 Compensaciones 2   5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 

Especiales  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

135 Sobrehaberes 2   5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 

Especiales  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

136 

Asignaciones de técnico, de mando, 

por comisión, de vuelo y de técnico 

especial 

2   5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 

Especiales  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

137 Honorarios especiales 2   5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 

Especiales  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

138 

Participaciones por vigilancia en el 
cumplimiento de las leyes y custodia 

de valores 
2   5.1.1.3 

Remuneraciones Adicionales y 

Especiales  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  
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141 Aportaciones de seguridad social 2   5.1.1.4 Seguridad Social  2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

142 Aportaciones a fondos de vivienda 2   5.1.1.4 Seguridad Social  2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

143 Aportaciones al sistema para el retiro 2   5.1.1.4 Seguridad Social  2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

144 Aportaciones para seguros 2   5.1.1.4 Seguridad Social  2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

151 
Cuotas para el fondo de ahorro y fondo 

de trabajo 
2   5.1.1.5 

Otras prestaciones sociales y 

económicas  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

152 Indemnizaciones 2   5.1.1.5 
Otras prestaciones sociales y 

económicas  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

153 Prestaciones y haberes de retiro 2   5.1.1.5 
Otras prestaciones sociales y 

económicas  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

154 Prestaciones contractuales 2   5.1.1.5 
Otras prestaciones sociales y 

económicas  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

155 
Apoyos a la capacitación de los 

servidores públicos 
2   5.1.1.5 

Otras prestaciones sociales y 

económicas  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

159 
Otras prestaciones sociales y 

económicas 
2   5.1.1.5 

Otras prestaciones sociales y 

económicas  
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

171 Estímulos 2   5.1.1.6 Pago de estímulos a servidores públicos  2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

172 Recompensas 2   5.1.1.6 Pago de estímulos a servidores públicos  2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo  

211 
Materiales, útiles y equipos menores 

de oficina 
2   5.1.2.1 

Materiales de Administración, Emisión de 

documentos y Artículos Oficiales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

212 
Materiales y útiles de impresión y 

reproducción 
2   5.1.2.1 

Materiales de Administración, Emisión de 

documentos y Artículos Oficiales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

213 Material estadístico y geográfico 2   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 

documentos y Artículos Oficiales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

214 

Materiales, útiles y equipos menores 

de tecnologías de la información y 

comunicaciones 

2   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 

documentos y Artículos Oficiales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

215 Material impreso e información digital 2   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 

documentos y Artículos Oficiales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

216 Material de limpieza 2   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 

documentos y Artículos Oficiales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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217 Materiales y útiles de enseñanza 2   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 
documentos y Artículos Oficiales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

218 
Materiales para el registro e 
identificación de bienes y personas 

2   5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de 
documentos y Artículos Oficiales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

221 Productos alimenticios para personas 2   5.1.2.2 Alimentos y Utensilios  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

222 Productos alimenticios para animales 2   5.1.2.2 Alimentos y Utensilios  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

223 
Utensilios para el servicio de 
alimentación 

2   5.1.2.2 Alimentos y Utensilios  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

231 
Productos alimenticios, agropecuarios y 
forestales adquiridos como materia prima 

2   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

232 
Insumos textiles adquiridos como 
materia prima 

2   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

233 
Productos de papel, cartón e impresos 
adquiridos como materia prima 

2   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

234 

Combustibles, lubricantes, aditivos, 

carbón y sus derivados adquiridos 
como materia prima 

2   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

235 

Productos químicos, farmacéuticos y 

de laboratorio adquiridos como materia 
prima 

2   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

236 
Productos metálicos y a base de 
minerales no metálicos adquiridos 
como materia prima 

2   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

237 
Productos de cuero, piel, plástico y 
hule adquiridos como materia prima 

2   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

238 
Mercancías adquiridas para su 
Comercialización 

2   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

239 
Otros productos adquiridos como 
materia prima 

2   5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

241 Productos minerales no metálicos 2   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

242 Cemento y productos de concreto 2   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

243 Cal, yeso y productos de yeso 2   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

244 Madera y productos de madera 2   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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245 Vidrio y productos de vidrio 2   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

246 Material eléctrico y electrónico 2   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

247 
Artículos metálicos para la 

construcción 
2   5.1.2.4 

Materiales y Artículos de Construcción y 

de reparación  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

248 Materiales complementarios 2   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 

de reparación  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

249 
Otros materiales y artículos de 
construcción y reparación 

2   5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

251 Productos químicos básicos 2   5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

252 
Fertilizantes, pesticidas y otros 

agroquímicos 
2   5.1.2.5 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

253 Medicinas y productos farmacéuticos 2   5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

254 
Materiales, accesorios y suministros 
médicos 

2   5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

255 
Materiales, accesorios y suministros 
de laboratorio 

2   5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

256 
Fibras sintéticas, hules, plásticos y 

derivados 
2   5.1.2.5 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

259 Otros productos químicos 2   5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 2   5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

262 Carbón y sus derivados 2   5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

271 Vestuario y uniformes 2   5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de 

Protección y Artículos Deportivos  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

272 
Prendas de seguridad y protección 
personal 

2   5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos Deportivos  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

273 Artículos deportivos 2   5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos Deportivos  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

274 Productos textiles 2   5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos Deportivos  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

275 
Blancos y otros productos textiles, 

excepto prendas de vestir 
2   5.1.2.7 

Vestuario, Blancos, Prendas de 

Protección y Artículos Deportivos  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

281 Sustancias y materiales explosivos 2   5.1.2.8 Materiales y suministros para Seguridad  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

282 Materiales de seguridad pública 2   5.1.2.8 Materiales y suministros para Seguridad  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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283 
Prendas de protección para seguridad 
pública y nacional 

2   5.1.2.8 Materiales y suministros para Seguridad  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

291 Herramientas menores 2   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

292 
Refacciones y accesorios menores de 
edificios 

2   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

293 
Refacciones y accesorios menores de 
mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

2   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

294 
Refacciones y accesorios menores de 

equipo de cómputo y tecnologías de la 
información 

2   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

295 

Refacciones y accesorios menores de 

equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

2   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

296 
Refacciones y accesorios menores de 
equipo de transporte 

2   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

297 
Refacciones y accesorios menores de 
equipo de defensa y seguridad 

2   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

298 
Refacciones y accesorios menores de 

maquinaria y otros equipos 
2   5.1.2.9 

Herramientas, Refacciones y Accesorios 

menores  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

299 
Refacciones y accesorios menores 
otros bienes muebles 

2   5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
menores  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

311 Energía eléctrica 2   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

312 Gas 2   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

313 Agua 2   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

314 Telefonía tradicional 2   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

315 Telefonía celular 2   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

316 
Servicios de telecomunicaciones y 
satélites 

2   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

317 
Servicios de acceso de Internet, redes 
y procesamiento de información 

2   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

318 Servicios postales y telegráficos 2   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

319 Servicios integrales y otros servicios 2   5.1.3.1 Servicios Básicos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

321 Arrendamiento de terrenos 2   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

322 Arrendamiento de edificios 2   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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323 
Arrendamiento de mobiliario y equipo 

de administración, educacional y 
recreativo 

2   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

324 
Arrendamiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 
2   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

325 Arrendamiento de equipo de transporte 2   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

326 
Arrendamiento de maquinaria, otros 
equipos y herramientas 

2   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

327 Arrendamiento de activos intangibles 2   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

329 Otros arrendamientos 2   5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

331 
Servicios legales, de contabilidad, 

auditoría y relacionados 
2   5.1.3.3 

Servicios Profesionales, Científicos y 

Técnicos y Otros Servicios  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

332 
Servicios de diseño, arquitectura, 
ingeniería y actividades relacionadas 

2   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

333 
Servicios de consultoría administrativa, 
procesos, técnica y en tecnologías de la 
información 

2   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

334 Servicios de capacitación  2   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 

Técnicos y Otros Servicios  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

335 
Servicios de investigación científica y 
desarrollo 

2   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

336 
Servicios de apoyo administrativo, 
traducción, fotocopiado e impresión 

2   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

337 Servicios de protección y seguridad 2   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 

Técnicos y Otros Servicios  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

338 Servicios de vigilancia 2   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

339 
Servicios profesionales, científicos y 
técnicos integrales 

2   5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

341 Servicios financieros y bancarios 2   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

342 
Servicios de cobranza, investigación 
crediticia y similar 

2   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

343 
Servicios de recaudación, traslado y 

custodia de valores 
2   5.1.3.4 

Servicios Financieros, Bancarios y 

Comerciales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

344 
Seguros de responsabilidad 

patrimonial y fianzas 
2   5.1.3.4 

Servicios Financieros, Bancarios y 

Comerciales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

345 Seguro de bienes patrimoniales 2   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 

Comerciales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

346 Almacenaje, envase y embalaje 2   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 

Comerciales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

347 Fletes y maniobras 2   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 

Comerciales  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

348 Comisiones por ventas 2   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

349 
Servicios financieros, bancarios y 
Comerciales integrales 

2   5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

351 
Conservación y mantenimiento menor 

de inmuebles 
2   5.1.3.5 

Servicios de Instalación, Reparación, 

Mantenimiento y Conservación  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

352 
Instalación, reparación y mantenimiento 
de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

2   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

353 
Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo de cómputo 
y tecnología de la información 

2   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

354 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

2   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

355 
Reparación y mantenimiento de equipo 

de transporte 
2   5.1.3.5 

Servicios de Instalación, Reparación, 

Mantenimiento y Conservación  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

356 
Reparación y mantenimiento de equipo 
de defensa y seguridad 

2   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

357 
Instalación, reparación y 

mantenimiento de maquinaria, otros 
equipos y herramienta 

2   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

358 
Servicios de limpieza y manejo de 
desechos 

2   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

359 Servicios de jardinería y fumigación 2   5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

361 
Difusión por radio, televisión y otros 
medios de mensajes sobre programas 
y actividades gubernamentales 

2   5.1.3.6 
Servicios de Comunicación Social y 

Publicidad  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

362 

Difusión por radio, televisión y otros 

medios de mensajes Comerciales para 
promover la venta de bienes o 
servicios 

2   5.1.3.6 
Servicios de Comunicación Social y 

Publicidad  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

363 
Servicios de creatividad, 

preproducción y producción de 
publicidad, excepto Internet 

2   5.1.3.6 
Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

364 Servicios de revelado de fotografías 2   5.1.3.6 
Servicios de Comunicación Social y 

Publicidad  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

365 
Servicios de la industria fílmica, del 

sonido y del video 
2   5.1.3.6 

Servicios de Comunicación Social y 

Publicidad  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

366 

Servicio de creación y difusión de 

contenido exclusivamente a través de 
Internet 

2   5.1.3.6 
Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

369 Otros servicios de información 2   5.1.3.6 
Servicios de Comunicación Social y 

Publicidad  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

371 Pasajes aéreos 2   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

372 Pasajes terrestres 2   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

373 
Pasajes marítimos, lacustres y 
fluviales 

2   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

374 Autotransporte 2   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

375 Viáticos en el país 2   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

376 Viáticos en el extranjero 2   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

377 
Gastos de instalación y traslado de 
menaje 

2   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

378 
Servicios integrales de traslado y 

viáticos 
2   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

379 
Otros servicios de traslado y 
hospedaje 

2   5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

381 Gastos de ceremonial 2   5.1.3.8 Servicios Oficiales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

382 Gastos de orden social y cultural 2   5.1.3.8 Servicios Oficiales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

383 Congresos y convenciones 2   5.1.3.8 Servicios Oficiales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

384 Exposiciones 2   5.1.3.8 Servicios Oficiales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

385 Gastos de representación 2   5.1.3.8 Servicios Oficiales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

391 Servicios funerarios y de cementerios 2   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

392 Impuestos y derechos 2   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

393 Impuestos y derechos de importación 2   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

394 Sentencias y resoluciones judiciales 2   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

395 
Penas, multas, accesorios y 

actualizaciones 
2   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

396 Otros gastos por responsabilidades 2   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

399 Otros servicios generales 2   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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A.2 MATRIZ PAGADO DE GASTOS 

COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

111 Dietas 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

111 Dietas 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

112 Haberes 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

112 Haberes 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

113 
Sueldos base al personal 

permanente 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

113 
Sueldos base al personal 

permanente 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

114 
Remuneraciones por adscripción 

laboral en el extranjero 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

114 
Remuneraciones por adscripción 

laboral en el extranjero 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

121 Honorarios asimilables a salarios 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

121 Honorarios asimilables a salarios 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

122 
Sueldos base al personal 

eventual 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

122 
Sueldos base al personal 

eventual 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

123 
Retribuciones por servicios de 

carácter social 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

123 
Retribuciones por servicios de 

carácter social 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

124 

Retribución a los representantes 

de los trabajadores y de los 
patrones en la Junta de 

Conciliación y Arbitraje 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

124 

Retribución a los representantes 

de los trabajadores y de los 

patrones en la Junta de 

Conciliación y Arbitraje 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

131 
Primas por años de servicios 

efectivos prestados 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

131 
Primas por años de servicios 

efectivos prestados 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

132 
Primas de vacaciones, dominical 

y gratificación de fin de año 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

132 
Primas de vacaciones, dominical 

y gratificación de fin de año 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

133 Horas extraordinarias 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

133 Horas extraordinarias 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

134 Compensaciones 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

134 Compensaciones 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

135 Sobrehaberes 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

135 Sobrehaberes 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

136 

Asignaciones de técnico, de 

mando, por comisión, de vuelo y 

de técnico especial 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

136 
Asignaciones de técnico, de 
mando, por comisión, de vuelo y 

de técnico especial 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

137 Honorarios especiales 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

137 Honorarios especiales 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

138 
Participaciones por vigilancia en 
el cumplimiento de las leyes y 

custodia de valores 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

138 

Participaciones por vigilancia en 

el cumplimiento de las leyes y 

custodia de valores 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

141 Aportaciones de seguridad social 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

141 Aportaciones de seguridad social 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

142 
Aportaciones a fondos de 

vivienda 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

142 
Aportaciones a fondos de 
vivienda 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

143 
Aportaciones al sistema para el 
retiro 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

143 
Aportaciones al sistema para el 
retiro 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

144 Aportaciones para seguros 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

144 Aportaciones para seguros 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

151 
Cuotas para el fondo de ahorro y 
fondo de trabajo 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

151 
Cuotas para el fondo de ahorro y 
fondo de trabajo 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

152 Indemnizaciones 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

152 Indemnizaciones 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

153 Prestaciones y haberes de retiro 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

153 Prestaciones y haberes de retiro 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

154 Prestaciones contractuales 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

154 Prestaciones contractuales 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

155 
Apoyos a la capacitación de los 

servidores públicos 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

155 
Apoyos a la capacitación de los 

servidores públicos 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

159 
Otras prestaciones sociales y 

económicas 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

159 
Otras prestaciones sociales y 

económicas 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

171 Estímulos 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

171 Estímulos 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

172 Recompensas 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

172 Recompensas 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 

a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

211 
Materiales, útiles y equipos 

menores de oficina 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

211 
Materiales, útiles y equipos 

menores de oficina 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

212 
Materiales y útiles de impresión y 

reproducción 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

212 
Materiales y útiles de impresión y 

reproducción 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

213 Material estadístico y geográfico 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

213 Material estadístico y geográfico 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

214 
Materiales, útiles y equipos 

menores de tecnologías de la 

información y comunicaciones 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

214 
Materiales, útiles y equipos 
menores de tecnologías de la 

información y comunicaciones 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

215 
Material impreso e información 

digital 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

215 
Material impreso e información 

digital 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

216 Material de limpieza 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

216 Material de limpieza 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

217 Materiales y útiles de enseñanza 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

217 Materiales y útiles de enseñanza 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

218 

Materiales para el registro e 

identificación de bienes y 

personas 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

218 

Materiales para el registro e 

identificación de bienes y 

personas 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

221 
Productos alimenticios para 

personas 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

221 
Productos alimenticios para 

personas 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

222 
Productos alimenticios para 

animales 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

222 
Productos alimenticios para 

animales 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

223 
Utensilios para el servicio de 

alimentación 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

223 
Utensilios para el servicio de 

alimentación 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

231 

Productos alimenticios, 

agropecuarios y forestales 

adquiridos como materia prima 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

231 

Productos alimenticios, 

agropecuarios y forestales 

adquiridos como materia prima 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

232 
Insumos textiles adquiridos como 

materia prima 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

232 
Insumos textiles adquiridos como 

materia prima 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

233 

Productos de papel, cartón e 

impresos adquiridos como 

materia prima 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

233 

Productos de papel, cartón e 
impresos adquiridos como 

materia prima 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

234 

Combustibles, lubricantes, 

aditivos, carbón y sus derivados 

adquiridos como materia prima 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

234 

Combustibles, lubricantes, 

aditivos, carbón y sus derivados 

adquiridos como materia prima 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

235 
Productos químicos, 

farmacéuticos y de laboratorio 

adquiridos como materia prima 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

235 
Productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio 

adquiridos como materia prima 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

236 

Productos metálicos y a base de 

minerales no metálicos 

adquiridos como materia prima 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

236 
Productos metálicos y a base de 

minerales no metálicos 

adquiridos como materia prima 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

237 
Productos de cuero, piel, plástico 
y hule adquiridos como materia 

prima 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

237 

Productos de cuero, piel, plástico 

y hule adquiridos como materia 

prima 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

238 
Mercancías adquiridas para su 

Comercialización 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

238 
Mercancías adquiridas para su 

Comercialización 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

239 
Otros productos adquiridos como 

materia prima 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

239 
Otros productos adquiridos como 

materia prima 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

241 Productos minerales no metálicos 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

241 Productos minerales no metálicos 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

242 Cemento y productos de concreto 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

242 Cemento y productos de concreto 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

243 Cal, yeso y productos de yeso 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

243 Cal, yeso y productos de yeso 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

244 Madera y productos de madera 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

244 Madera y productos de madera 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

245 Vidrio y productos de vidrio 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

245 Vidrio y productos de vidrio 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

246 Material eléctrico y electrónico 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

246 Material eléctrico y electrónico 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

247 
Artículos metálicos para la 

construcción 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

247 
Artículos metálicos para la 

construcción 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

248 Materiales complementarios 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

248 Materiales complementarios 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

249 
Otros materiales y artículos de 

construcción y reparación 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

249 
Otros materiales y artículos de 

construcción y reparación 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

251 Productos químicos básicos 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

251 Productos químicos básicos 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

252 
Fertilizantes, pesticidas y otros 

agroquímicos 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

252 
Fertilizantes, pesticidas y otros 

agroquímicos 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

253 
Medicinas y productos 

farmacéuticos 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

253 
Medicinas y productos 

farmacéuticos 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

254 
Materiales, accesorios y 

suministros médicos 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

254 
Materiales, accesorios y 

suministros médicos 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

255 
Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

255 
Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

256 
Fibras sintéticas, hules, plásticos 

y derivados 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

256 
Fibras sintéticas, hules, plásticos 

y derivados 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

259 Otros productos químicos 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

259 Otros productos químicos 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

261 
Combustibles, lubricantes y 

aditivos 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

261 
Combustibles, lubricantes y 

aditivos 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

262 Carbón y sus derivados 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

262 Carbón y sus derivados 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

271 Vestuario y uniformes 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

271 Vestuario y uniformes 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

272 
Prendas de seguridad y 

protección personal 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

272 
Prendas de seguridad y 

protección personal 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

273 Artículos deportivos 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

273 Artículos deportivos 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

274 Productos textiles 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

274 Productos textiles 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

275 
Blancos y otros productos 

textiles, excepto prendas de 
vestir 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

275 

Blancos y otros productos 

textiles, excepto prendas de 
vestir 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

281 
Sustancias y materiales 

explosivos 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

281 
Sustancias y materiales 

explosivos 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

282 Materiales de seguridad pública 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

282 Materiales de seguridad pública 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

283 
Prendas de protección para 

seguridad pública y nacional 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

283 
Prendas de protección para 
seguridad pública y nacional 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

291 Herramientas menores 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

291 Herramientas menores 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

292 
Refacciones y accesorios 

menores de edificios 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

292 
Refacciones y accesorios 
menores de edificios 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

293 

Refacciones y accesorios 

menores de mobiliario y equipo 
de administración, educacional y 
recreativo 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

293 

Refacciones y accesorios 

menores de mobiliario y equipo 
de administración, educacional y 
recreativo 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

294 
Refacciones y accesorios 
menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

294 
Refacciones y accesorios 

menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

295 

Refacciones y accesorios 
menores de equipo e 

instrumental médico y de 
laboratorio 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

295 

Refacciones y accesorios 
menores de equipo e 

instrumental médico y de 
laboratorio 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

296 
Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

296 
Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

297 

Refacciones y accesorios 

menores de equipo de defensa y 

seguridad 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

297 

Refacciones y accesorios 

menores de equipo de defensa y 

seguridad 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

298 

Refacciones y accesorios 

menores de maquinaria y otros 

equipos 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

298 

Refacciones y accesorios 

menores de maquinaria y otros 

equipos 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

299 
Refacciones y accesorios 

menores otros bienes muebles 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

299 
Refacciones y accesorios 

menores otros bienes muebles 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

311 Energía eléctrica 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

311 Energía eléctrica 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

312 Gas 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

312 Gas 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

313 Agua 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

313 Agua 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

314 Telefonía tradicional 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

314 Telefonía tradicional 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

315 Telefonía celular 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

315 Telefonía celular 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

316 
Servicios de telecomunicaciones 
y satélites 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

316 
Servicios de telecomunicaciones 

y satélites 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

317 

Servicios de acceso de Internet, 

redes y procesamiento de 
información 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

317 

Servicios de acceso de Internet, 

redes y procesamiento de 
información 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

318 Servicios postales y telegráficos 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

318 Servicios postales y telegráficos 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

319 
Servicios integrales y otros 
servicios 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

319 
Servicios integrales y otros 
servicios 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

321 Arrendamiento de terrenos 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

321 Arrendamiento de terrenos 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

322 Arrendamiento de edificios 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

322 Arrendamiento de edificios 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

323 

Arrendamiento de mobiliario y 

equipo de administración, 
educacional y recreativo 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

323 
Arrendamiento de mobiliario y 

equipo de administración, 
educacional y recreativo 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

324 
Arrendamiento de equipo e 

instrumental médico y de 
laboratorio 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

324 

Arrendamiento de equipo e 

instrumental médico y de 
laboratorio 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

325 
Arrendamiento de equipo de 
transporte 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

325 
Arrendamiento de equipo de 
transporte 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

326 
Arrendamiento de maquinaria, 
otros equipos y herramientas 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

326 
Arrendamiento de maquinaria, 
otros equipos y herramientas 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

327 
Arrendamiento de activos 
intangibles 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

327 
Arrendamiento de activos 
intangibles 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

328 Arrendamiento financiero 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

328 Arrendamiento financiero 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

329 Otros arrendamientos 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

329 Otros arrendamientos 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

331 

Servicios legales, de 

contabilidad, auditoría y 
relacionados 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

331 

Servicios legales, de 

contabilidad, auditoría y 
relacionados 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

332 

Servicios de diseño, arquitectura, 

ingeniería y actividades 
relacionadas 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

332 

Servicios de diseño, arquitectura, 

ingeniería y actividades 

relacionadas 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

333 

Servicios de consultoría 

administrativa, procesos, técnica 
y en tecnologías de la 

información 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

333 

Servicios de consultoría 

administrativa, procesos, técnica 

y en tecnologías de la 
información 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

334 Servicios de capacitación  1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

334 Servicios de capacitación  1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

335 
Servicios de investigación 
científica y desarrollo 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

335 
Servicios de investigación 

científica y desarrollo 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

336 
Servicios de apoyo 

administrativo, traducción, 
fotocopiado e impresión 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

336 
Servicios de apoyo 

administrativo, traducción, 
fotocopiado e impresión 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

337 
Servicios de protección y 
seguridad 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

337 
Servicios de protección y 

seguridad 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

338 Servicios de vigilancia 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

338 Servicios de vigilancia 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

339 
Servicios profesionales, 
científicos y técnicos integrales 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

339 
Servicios profesionales, 
científicos y técnicos integrales 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

341 Servicios financieros y bancarios 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

341 Servicios financieros y bancarios 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

342 
Servicios de cobranza, 

investigación crediticia y similar 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

342 
Servicios de cobranza, 

investigación crediticia y similar 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

343 
Servicios de recaudación, 

traslado y custodia de valores 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

343 
Servicios de recaudación, 

traslado y custodia de valores 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

344 
Seguros de responsabilidad 

patrimonial y fianzas 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

344 
Seguros de responsabilidad 

patrimonial y fianzas 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

345 Seguro de bienes patrimoniales 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

345 Seguro de bienes patrimoniales 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

346 Almacenaje, envase y embalaje 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

346 Almacenaje, envase y embalaje 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

347 Fletes y maniobras 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

347 Fletes y maniobras 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

348 Comisiones por ventas 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

348 Comisiones por ventas 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

349 
Servicios financieros, bancarios y 

Comerciales integrales 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

349 
Servicios financieros, bancarios y 

Comerciales integrales 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

351 
Conservación y mantenimiento 

menor de inmuebles 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

351 
Conservación y mantenimiento 

menor de inmuebles 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  



 

138 

COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

352 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de mobiliario y 
equipo de administración, 
educacional y recreativo 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

352 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de mobiliario y 

equipo de administración, 
educacional y recreativo 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

353 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo de 
cómputo y tecnología de la 
información 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

353 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo de 

cómputo y tecnología de la 
información 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

354 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de 
laboratorio 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

354 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de 
laboratorio 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

355 
Reparación y mantenimiento de 
equipo de transporte 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

355 
Reparación y mantenimiento de 
equipo de transporte 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

356 
Reparación y mantenimiento de 
equipo de defensa y seguridad 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

356 
Reparación y mantenimiento de 
equipo de defensa y seguridad 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

357 
Instalación, reparación y 

mantenimiento de maquinaria, 
otros equipos y herramienta 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

357 
Instalación, reparación y 
mantenimiento de maquinaria, 
otros equipos y herramienta 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

358 
Servicios de limpieza y manejo 
de desechos 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

358 
Servicios de limpieza y manejo 
de desechos 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

359 
Servicios de jardinería y 

fumigación 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

359 
Servicios de jardinería y 
fumigación 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

361 

Difusión por radio, televisión y 

otros medios de mensajes sobre 
programas y actividades 
gubernamentales 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

361 

Difusión por radio, televisión y 

otros medios de mensajes sobre 

programas y actividades 
gubernamentales 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

362 

Difusión por radio, televisión y 

otros medios de mensajes 

Comerciales para promover la 
venta de bienes o servicios 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

362 

Difusión por radio, televisión y 

otros medios de mensajes 
Comerciales para promover la 
venta de bienes o servicios 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

363 

Servicios de creatividad, 

preproducción y producción de 
publicidad, excepto Internet 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

363 

Servicios de creatividad, 

preproducción y producción de 
publicidad, excepto Internet 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

364 
Servicios de revelado de 

fotografías 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

364 
Servicios de revelado de 
fotografías 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

365 
Servicios de la industria fílmica, 
del sonido y del video 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

365 
Servicios de la industria fílmica, 
del sonido y del video 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

366 
Servicio de creación y difusión de 
contenido exclusivamente a 

través de Internet 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

366 

Servicio de creación y difusión de 

contenido exclusivamente a 

través de Internet 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

369 Otros servicios de información 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

369 Otros servicios de información 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

371 Pasajes aéreos 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

371 Pasajes aéreos 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

372 Pasajes terrestres 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

372 Pasajes terrestres 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

373 
Pasajes marítimos, lacustres y 

fluviales 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

373 
Pasajes marítimos, lacustres y 

fluviales 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

374 Autotransporte 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

374 Autotransporte 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

375 Viáticos en el país 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

375 Viáticos en el país 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

376 Viáticos en el extranjero 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

376 Viáticos en el extranjero 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

377 
Gastos de instalación y traslado 

de menaje 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

377 
Gastos de instalación y traslado 

de menaje 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

378 
Servicios integrales de traslado y 

viáticos 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

378 
Servicios integrales de traslado y 

viáticos 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

379 
Otros servicios de traslado y 

hospedaje 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

379 
Otros servicios de traslado y 

hospedaje 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

381 Gastos de ceremonial 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

381 Gastos de ceremonial 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

382 Gastos de orden social y cultural 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

382 Gastos de orden social y cultural 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

383 Congresos y convenciones 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

383 Congresos y convenciones 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

384 Exposiciones 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

384 Exposiciones 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

385 Gastos de representación 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

385 Gastos de representación 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

391 
Servicios funerarios y de 

cementerios 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

391 
Servicios funerarios y de 

cementerios 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

392 Impuestos y derechos 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

392 Impuestos y derechos 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

393 
Impuestos y derechos de 

importación 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

393 
Impuestos y derechos de 

importación 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

394 
Sentencias y resoluciones 

judiciales 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

394 
Sentencias y resoluciones 

judiciales 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

395 
Penas, multas, accesorios y 

actualizaciones 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

395 
Penas, multas, accesorios y 

actualizaciones 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

396 
Otros gastos por 

responsabilidades 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

396 
Otros gastos por 

responsabilidades 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

397 
Utilidades 

Partida adicionada DOF 02-01-2013 
       

398 

Impuestos sobre nóminas y otros 

que se deriven de una relación 

laboral 

Partida adicionada DOF 02-01-2013 

       

399 Otros servicios generales 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

399 Otros servicios generales 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

411 
Asignaciones presupuestarias al 

Poder Ejecutivo 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

411 
Asignaciones presupuestarias al 

Poder Ejecutivo 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

412 
Asignaciones presupuestarias al 

Poder Legislativo 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

412 
Asignaciones presupuestarias al 

Poder Legislativo 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

413 
Asignaciones presupuestarias al 

Poder Judicial 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

413 
Asignaciones presupuestarias al 

Poder Judicial 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

414 
Asignaciones presupuestarias a 

Órganos Autónomos 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

414 
Asignaciones presupuestarias a 

Órganos Autónomos 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

415 

Transferencias internas 

otorgadas a entidades 

paraestatales no empresariales y 

no financieras 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

415 

Transferencias internas 
otorgadas a entidades 

paraestatales no empresariales y 

no financieras 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

416 

Transferencias internas 

otorgadas a entidades 
paraestatales empresariales y no 

financieras 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

416 

Transferencias internas 

otorgadas a entidades 

paraestatales empresariales y no 

financieras 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

417 

Transferencias internas 

otorgadas a fideicomisos públicos 

empresariales y no financieros 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

417 

Transferencias internas 

otorgadas a fideicomisos públicos 

empresariales y no financieros 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

418 

Transferencias internas 

otorgadas a instituciones 

paraestatales públicas 

financieras 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

418 

Transferencias internas 

otorgadas a instituciones 
paraestatales públicas 

financieras 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

419 

Transferencias internas 

otorgadas a fideicomisos públicos 

financieros 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

419 

Transferencias internas 

otorgadas a fideicomisos públicos 

financieros 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

421 

Transferencias otorgadas a 

entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

421 
Transferencias otorgadas a 

entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

422 
Transferencias otorgadas para 

entidades paraestatales 
empresariales y no financieras 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

422 

Transferencias otorgadas para 

entidades paraestatales 
empresariales y no financieras 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

423 

Transferencias otorgadas para 

instituciones paraestatales 
públicas financieras 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

423 

Transferencias otorgadas para 

instituciones paraestatales 
públicas financieras 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

424 

Transferencias otorgadas a 

entidades federativas y 
municipios 

1 S / Origen Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

424 

Transferencias otorgadas a 

entidades federativas y 
municipios 

1 S / Origen Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

424 

Transferencias otorgadas a 

entidades federativas y 
municipios 

1 S / Origen Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

424 
Transferencias otorgadas a 

entidades federativas y 
municipios 

1 S / Origen Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

425 
Transferencias a fideicomisos de 
entidades federativas y 
municipios 

1 S / Origen Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

425 
Transferencias a fideicomisos de 

entidades federativas y 
municipios 

1 S / Origen Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

425 
Transferencias a fideicomisos de 
entidades federativas y 
municipios 

1 S / Origen Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

425 
Transferencias a fideicomisos de 

entidades federativas y 
municipios 

1 S / Origen Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

431 Subsidios a la producción 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

431 Subsidios a la producción 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

432 Subsidios a la distribución 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

432 Subsidios a la distribución 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

433 Subsidios a la inversión 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

433 Subsidios a la inversión 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

434 
Subsidios a la prestación de 

servicios públicos 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

434 
Subsidios a la prestación de 

servicios públicos 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

435 
Subsidios para cubrir 

diferenciales de tasas de interés 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

435 
Subsidios para cubrir 

diferenciales de tasas de interés 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

436 Subsidios a la vivienda 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

436 Subsidios a la vivienda 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

437 Subvenciones al consumo 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

437 Subvenciones al consumo 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

438 

Subsidios a entidades federativas 

y municipios 

Partida adicionada DOF 02-01-2013 

       

439 
Otros Subsidios 

Partida adicionada DOF 02-01-2013 
       

441 Ayudas sociales a personas 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

441 Ayudas sociales a personas 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

442 
Becas y otras ayudas para 
programas de capacitación 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

442 
Becas y otras ayudas para 
programas de capacitación 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

443 
Ayudas sociales a instituciones 

de enseñanza 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

443 
Ayudas sociales a instituciones 
de enseñanza 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

444 
Ayudas sociales a actividades 
científicas o académicas 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

444 
Ayudas sociales a actividades 
científicas o académicas 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

445 
Ayudas sociales a instituciones 

sin fines de lucro 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

445 
Ayudas sociales a instituciones 
sin fines de lucro 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

446 Ayudas sociales a cooperativas 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

446 Ayudas sociales a cooperativas 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

447 
Ayudas sociales a entidades de 

interés público 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

447 
Ayudas sociales a entidades de 
interés público 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

448 
Ayudas por desastres naturales y 
otros siniestros 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

448 
Ayudas por desastres naturales y 
otros siniestros 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

451 
Pensiones  

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-

2015 
4  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

451 
Pensiones  

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-
2015 

4  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

452 
Jubilaciones 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-
2015 

4  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

452 
Jubilaciones 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-

2015 
4  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

459 
Otras Pensiones y jubilaciones 

Adición DOF 30-09-2015 
4  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

459 
Otras Pensiones y jubilaciones 

Adición DOF 30-09-2015 
4  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

461 
Transferencias a fideicomisos del 

Poder Ejecutivo 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

461 
Transferencias a fideicomisos del 

Poder Ejecutivo 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

462 
Transferencias a fideicomisos del 

Poder Legislativo 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

462 
Transferencias a fideicomisos del 

Poder Legislativo 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

463 
Transferencias a fideicomisos del 

Poder Judicial 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

463 
Transferencias a fideicomisos del 

Poder Judicial 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

464 

Transferencias a fideicomisos 

públicos de entidades 
paraestatales no empresariales y 

no financieras 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

464 

Transferencias a fideicomisos 

públicos de entidades 

paraestatales no empresariales y 

no financieras 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

465 

Transferencias a fideicomisos 

públicos de entidades 

paraestatales empresariales y no 

financieras 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

465 

Transferencias a fideicomisos 
públicos de entidades 

paraestatales empresariales y no 

financieras 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

466 
Transferencias a fideicomisos de 

instituciones públicas financieras 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

466 
Transferencias a fideicomisos de 

instituciones públicas financieras 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

469 

Otras transferencias a 

fideicomisos 

Adición DOF 23-12-2015 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

469 

Otras transferencias a 

fideicomisos 

Adición DOF 23-12-2015 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

471 

Transferencias por obligación de 

Ley 

Adición DOF 30-09-2015 

4  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

471 

Transferencias por obligación de 

Ley 

Adición DOF 30-09-2015 

4  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

491 
Transferencias para gobiernos 

extranjeros 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

491 
Transferencias para gobiernos 

extranjeros 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

492 
Transferencias para organismos 

internacionales 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

492 
Transferencias para organismos 

internacionales 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

493 
Transferencias para el sector 

privado externo 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

493 
Transferencias para el sector 

privado externo 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 

Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

511 Muebles de oficina y estantería 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

511 Muebles de oficina y estantería 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

512 
Muebles, excepto de oficina y 

estantería 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

512 
Muebles, excepto de oficina y 

estantería 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

513 
Bienes artísticos, culturales y 

científicos 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

513 
Bienes artísticos, culturales y 

científicos 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

514 Objetos de valor 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

514 Objetos de valor 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

515 
Equipo de cómputo y de 

tecnologías de la información 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

515 
Equipo de cómputo y de 

tecnologías de la información 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

519 
Otros mobiliarios y equipos de 

administración 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

519 
Otros mobiliarios y equipos de 

administración 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

521 Equipos y aparatos audiovisuales 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

521 Equipos y aparatos audiovisuales 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

522 Aparatos deportivos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

522 Aparatos deportivos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

523 Cámaras Fotográficas y de video 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

523 Cámaras Fotográficas y de video 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

529 
Otro mobiliario y equipo 

educacional y recreativo 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

529 
Otro mobiliario y equipo 

educacional y recreativo 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

531 Equipo médico y de laboratorio 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

531 Equipo médico y de laboratorio 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

532 
Instrumental médico y de 

laboratorio 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

532 
Instrumental médico y de 

laboratorio 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

541 Automóviles y camiones 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

541 Automóviles y camiones 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

542 Carrocerías y remolques 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

542 Carrocerías y remolques 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

543 Equipo aeroespacial 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

543 Equipo aeroespacial 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

544 Equipo ferroviario 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

544 Equipo ferroviario 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

545 Embarcaciones 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

545 Embarcaciones 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

549 Otros equipos de transporte 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

549 Otros equipos de transporte 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

551 Equipo de defensa y seguridad 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

551 Equipo de defensa y seguridad 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

561 
Maquinaria y equipo 

agropecuario 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

561 
Maquinaria y equipo 

agropecuario 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

562 Maquinaria y equipo industrial 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

562 Maquinaria y equipo industrial 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

563 
Maquinaria y equipo de 

construcción 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

563 
Maquinaria y equipo de 

construcción 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

564 

Sistemas de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración 

industrial y Comercial 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  



 

151 

COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

564 
Sistemas de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración 
industrial y Comercial 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

565 
Equipo de comunicación y 
telecomunicación 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

565 
Equipo de comunicación y 
telecomunicación 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

566 
Equipos de Generación Eléctrica, 
Aparatos y Accesorios Eléctricos 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

566 
Equipos de Generación Eléctrica, 

Aparatos y Accesorios Eléctricos 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

567 
Herramientas y máquinas-
herramienta 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

567 
Herramientas y máquinas-
herramienta 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

569 Otros equipos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

569 Otros equipos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

571 Bovinos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

571 Bovinos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

572 Porcinos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

572 Porcinos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

573 Aves 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

573 Aves 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

574 Ovinos y caprinos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

574 Ovinos y caprinos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

575 Peces y Acuicultura 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

575 Peces y Acuicultura 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

576 Equinos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

576 Equinos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

577 Especies menores y de zoológico 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

577 Especies menores y de zoológico 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

578 Árboles y plantas 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

578 Árboles y plantas 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

579 Otros activos biológicos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

579 Otros activos biológicos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

581 Terrenos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

581 Terrenos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

582 Viviendas 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

582 Viviendas 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

583 Edificios no residenciales 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

583 Edificios no residenciales 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

589 Otros bienes inmuebles 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

589 Otros bienes inmuebles 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

591 Software 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

591 Software 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

592 Patentes 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

592 Patentes 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

593 Marcas 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

593 Marcas 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

594 Derechos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

594 Derechos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

595 Concesiones 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

595 Concesiones 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

596 Franquicias 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

596 Franquicias 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

597 
Licencias informáticas e 
intelectuales 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

597 
Licencias informáticas e 
intelectuales 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

598 
Licencias industriales, 
Comerciales y otras 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

598 
Licencias industriales, 
Comerciales y otras 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

599 Otros activos intangibles 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

599 Otros activos intangibles 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

611 Edificación habitacional 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 
por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

611 Edificación habitacional 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 
por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

612 Edificación no habitacional 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 
por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

612 Edificación no habitacional 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

613 

Construcción de obras para el 

abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

613 

Construcción de obras para el 

abastecimiento de agua, 

petróleo, gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

614 

División de terrenos y 

construcción de obras de 

urbanización 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

614 

División de terrenos y 

construcción de obras de 

urbanización 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

615 
Construcción de vías de 

comunicación 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

615 
Construcción de vías de 

comunicación 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

616 
Otras construcciones de 

ingeniería civil u obra pesada 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

616 
Otras construcciones de 

ingeniería civil u obra pesada 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

617 
Instalaciones y equipamiento en 

construcciones 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

617 
Instalaciones y equipamiento en 

construcciones 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

619 

Trabajos de acabados en 

edificaciones y otros trabajos 

especializados 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

619 

Trabajos de acabados en 

edificaciones y otros trabajos 

especializados 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

621 Edificación habitacional 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

621 Edificación habitacional 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

622 Edificación no habitacional 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

622 Edificación no habitacional 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

623 

Construcción de obras para el 

abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

623 

Construcción de obras para el 

abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

624 
División de terrenos y 
construcción de obras de 
urbanización 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

624 
División de terrenos y 

construcción de obras de 
urbanización 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 
por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

625 
Construcción de vías de 
comunicación 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 
por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

625 
Construcción de vías de 
comunicación 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 
por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

626 
Otras construcciones de 

ingeniería civil u obra pesada 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

626 
Otras construcciones de 

ingeniería civil u obra pesada 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

627 
Instalaciones y equipamiento en 
construcciones 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 
por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

627 
Instalaciones y equipamiento en 
construcciones 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 
por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

629 
Trabajos de acabados en 
edificaciones y otros trabajos 

especializados 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 
por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

629 
Trabajos de acabados en 
edificaciones y otros trabajos 

especializados 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas 

por Pagar a Corto Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

631 

Estudios, formulación y 

evaluación de proyectos 

productivos no incluidos en 
conceptos anteriores de este 

capítulo 

2 
S/cartera de 

Inversión 
Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 
por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

631 

Estudios, formulación y 

evaluación de proyectos 
productivos no incluidos en 

conceptos anteriores de este 
capítulo 

2 
S/cartera de 

Inversión 
Banco Moned.Nac. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 
por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

631 

Estudios, formulación y 

evaluación de proyectos 
productivos no incluidos en 

conceptos anteriores de este 
capítulo 

2 
S/cartera de 

Inversión 
Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 
por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

631 

Estudios, formulación y 

evaluación de proyectos 

productivos no incluidos en 
conceptos anteriores de este 
capítulo 

2 
S/cartera de 

Inversión 
Banco Moned.Extr. 2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas 
por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

721 

Acciones y participaciones de 

capital en entidades 
paraestatales no empresariales y 

no financieras con fines de 
política económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

721 

Acciones y participaciones de 

capital en entidades 
paraestatales no empresariales y 

no financieras con fines de 
política económica 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

722 

Acciones y participaciones de 

capital en entidades 

paraestatales empresariales y no 
financieras con fines de política 
económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

722 

Acciones y participaciones de 

capital en entidades 
paraestatales empresariales y no 

financieras con fines de política 
económica 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

723 

Acciones y participaciones de 
capital en instituciones 

paraestatales públicas 
financieras con fines de política 

económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

723 

Acciones y participaciones de 
capital en instituciones 

paraestatales públicas 
financieras con fines de política 

económica 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

724 
Acciones y participaciones de 
capital en el sector privado con 

fines de política económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

724 
Acciones y participaciones de 
capital en el sector privado con 
fines de política económica 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

725 

Acciones y participaciones de 
capital en organismos 

internacionales con fines de 

política económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

725 

Acciones y participaciones de 

capital en organismos 
internacionales con fines de 
política económica 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

726 

Acciones y participaciones de 

capital en el sector externo con 
fines de política económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

726 

Acciones y participaciones de 

capital en el sector externo con 
fines de política económica 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

727 

Acciones y participaciones de 

capital en el sector público con 
fines de gestión de liquidez 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

727 
Acciones y participaciones de 

capital en el sector público con 
fines de gestión de liquidez 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

728 
Acciones y participaciones de 
capital en el sector privado con 
fines de gestión de liquidez 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

728 
Acciones y participaciones de 
capital en el sector privado con 
fines de gestión de liquidez 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

729 

Acciones y participaciones de 

capital en el sector externo con 
fines de gestión de liquidez 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

729 

Acciones y participaciones de 

capital en el sector externo con 
fines de gestión de liquidez 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

731 Bonos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

731 Bonos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

732 
Valores representativos de deuda 
adquiridos con fines de política 
económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

732 

Valores representativos de deuda 

adquiridos con fines de política 

económica 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 

Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

733 

Valores representativos de la 

deuda adquiridos con fines de 

gestión de liquidez 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 

Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

733 

Valores representativos de la 

deuda adquiridos con fines de 

gestión de liquidez 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 

Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

734 

Obligaciones negociables 

adquiridas con fines de política 

económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

734 

Obligaciones negociables 

adquiridas con fines de política 

económica 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

735 

Obligaciones negociables 
adquiridas con fines de gestión 

de liquidez 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 

Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

735 

Obligaciones negociables 

adquiridas con fines de gestión 

de liquidez 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 

Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

739 Otros valores 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

739 Otros valores 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

741 

Concesión de préstamos a 

entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 

con fines de política económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

741 

Concesión de préstamos a 

entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras 

con fines de política económica 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

742 

Concesión de préstamos a 
entidades paraestatales 

empresariales y no financieras 

con fines de política económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

742 

Concesión de préstamos a 
entidades paraestatales 

empresariales y no financieras 

con fines de política económica 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

743 

Concesión de préstamos a 

instituciones paraestatales 
públicas financieras con fines de 

política económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

743 

Concesión de préstamos a 

instituciones paraestatales 
públicas financieras con fines de 
política económica 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

744 

Concesión de préstamos a 
entidades federativas y 

municipios con fines de política 

económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

744 

Concesión de préstamos a 
entidades federativas y 

municipios con fines de política 

económica 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

745 

Concesión de préstamos al 

sector privado con fines de 

política económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

745 
Concesión de préstamos al 
sector privado con fines de 

política económica 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

746 

Concesión de préstamos al 

sector externo con fines de 

política económica 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

746 
Concesión de préstamos al 

sector externo con fines de 

política económica 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

747 
Concesión de préstamos al 
sector público con fines de 

gestión de liquidez 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

747 

Concesión de préstamos al 

sector público con fines de 

gestión de liquidez 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 

Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

748 

Concesión de préstamos al 

sector privado con fines de 

gestión de liquidez 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

748 

Concesión de préstamos al 

sector privado con fines de 

gestión de liquidez 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

749 
Concesión de préstamos al 

sector externo con fines de 
gestión de liquidez 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

749 
Concesión de préstamos al 
sector externo con fines de 
gestión de liquidez 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

751 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Ejecutivo 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

751 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Ejecutivo 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

752 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Legislativo 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

752 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Legislativo 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

753 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Judicial 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

753 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Judicial 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

754 
Inversiones en fideicomisos 

públicos no empresariales y no 
financieros 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

754 
Inversiones en fideicomisos 

públicos no empresariales y no 
financieros 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

755 
Inversiones en fideicomisos 

públicos empresariales y no 
financieros 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

755 
Inversiones en fideicomisos 
públicos empresariales y no 
financieros 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

756 
Inversiones en fideicomisos 
públicos financieros 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

756 
Inversiones en fideicomisos 

públicos financieros 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

757 
Inversiones en fideicomisos de 

entidades federativas 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

757 
Inversiones en fideicomisos de 

entidades federativas 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

758 
Inversiones en fideicomisos de 

municipios 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

758 
Inversiones en fideicomisos de 

municipios 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

759 
Otras inversiones en fideicomisos  

Reforma nombre partida DOF 23-12-

2015  

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

759 
Otras inversiones en fideicomisos  

Reforma nombre partida DOF 23-12-

2015 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

Reforma cambio cuenta DOF 23-12-2015 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

761 
Depósitos a LP en Moneda 

Nacional 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 

Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

761 
Depósitos a LP en Moneda 

Nacional 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 

Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

762 
Depósitos a LP en Moneda 

Extranjera 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.9 

Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

762 
Depósitos a LP en Moneda 

Extranjera 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.9 

Otras Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

811 
Fondo general de participaciones 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-

2015 

5  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

811 
Fondo general de participaciones 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-

2015 

5  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

812 
Fondo de fomento municipal 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-

2015 

5  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

812 
Fondo de fomento municipal 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-

2015 

5  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

813 

Participaciones de las entidades 

federativas a los municipios 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-

2015 

5  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

813 

Participaciones de las entidades 

federativas a los municipios 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-

2015 

5  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

814 

Otros conceptos participables de 
la Federación a entidades 

federativas 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-
2015 

5  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

814 

Otros conceptos participables de 
la Federación a entidades 

federativas 
Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-

2015 

5  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

815 

Otros conceptos participables de 

la Federación a municipios 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-

2015 

5  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

815 

Otros conceptos participables de 

la Federación a municipios 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-
2015 

5  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

816 

Convenios de colaboración 

administrativa 

Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-
2015 

5  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

816 

Convenios de colaboración 

administrativa 
Tipo de Gasto Reformado DOF 30-09-

2015 

5  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

831 
Aportaciones de la Federación a 
las entidades federativas 

1 - 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 
por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

831 
Aportaciones de la Federación a 
las entidades federativas 

1 - 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 
por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

832 
Aportaciones de la Federación a 

municipios 
1 - 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 

Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

832 
Aportaciones de la Federación a 
municipios 

1 - 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 
por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

833 
Aportaciones de las entidades 
federativas a los municipios 

1 - 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 
por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

833 
Aportaciones de las entidades 
federativas a los municipios 

1 - 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 
por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

834 

Aportaciones previstas en leyes y 

decretos al sistema de protección 
social 

1 - 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 
por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

834 
Aportaciones previstas en leyes y 
decretos al sistema de protección 
social 

1 - 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

835 

Aportaciones previstas en leyes y 

decretos compensatorias a 
entidades federativas y 
municipios 

1 - 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

835 

Aportaciones previstas en leyes y 

decretos compensatorias a 
entidades federativas y 
municipios 

1 - 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

851 Convenios de reasignación 1 - 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

851 Convenios de reasignación 1 - 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

852 Convenios de descentralización 1 - 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

852 Convenios de descentralización 1 - 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

853 Otros convenios 1 - 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

853 Otros convenios 1 - 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 
Participaciones y Aportaciones 

por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

921 
Intereses de la deuda interna con 

instituciones de crédito 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

921 
Intereses de la deuda interna con 

instituciones de crédito 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

922 
Intereses derivados de la 

colocación de títulos y valores 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

922 
Intereses derivados de la 

colocación de títulos y valores 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

923 
Intereses por arrendamientos 

financieros nacionales 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

923 
Intereses por arrendamientos 

financieros nacionales 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

924 
Intereses de la deuda externa 

con instituciones de crédito 
1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

924 
Intereses de la deuda externa 

con instituciones de crédito 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

925 
Intereses de la deuda con 

organismos financieros 

Internacionales 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

925 
Intereses de la deuda con 
organismos financieros 

Internacionales 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

926 Intereses de la deuda bilateral 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

926 Intereses de la deuda bilateral 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

927 

Intereses derivados de la 

colocación de títulos y valores en 

el exterior 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

927 

Intereses derivados de la 

colocación de títulos y valores en 

el exterior 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

928 
Intereses por arrendamientos 
financieros internacionales 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

928 
Intereses por arrendamientos 
financieros internacionales 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

931 
Comisiones de la deuda pública 
interna 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

931 
Comisiones de la deuda pública 
interna 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

932 
Comisiones de la deuda pública 
externa 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

932 
Comisiones de la deuda pública 
externa 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

941 
Gastos de la deuda pública 
interna 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

941 
Gastos de la deuda pública 
interna 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

942 
Gastos de la deuda pública 
externa 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

942 
Gastos de la deuda pública 

externa 
1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 

Pagar a Corto Plazo 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

951 
Costos por cobertura de la deuda 
pública interna 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

951 
Costos por cobertura de la deuda 
pública interna 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

952 
Costos por cobertura de la deuda 
pública externa 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

952 
Costos por cobertura de la deuda 
pública externa 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

961 
Apoyos a intermediarios 
financieros 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

961 
Apoyos a intermediarios 
financieros 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

962 

Apoyos a ahorradores y 

deudores del Sistema Financiero 
Nacional 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

962 

Apoyos a ahorradores y 

deudores del Sistema Financiero 
Nacional 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

112 Haberes 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.1 

Remuneración por pagar al 

Personal de carácter 
permanente a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

113 
Sueldos base al personal 
permanente 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.1 
Remuneración por pagar al 
Personal de carácter 
permanente a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

114 
Remuneraciones por adscripción 
laboral en el extranjero 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.1 
Remuneración por pagar al 
Personal de carácter 
permanente a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

121 Honorarios asimilables a salarios 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.2 

Remuneración por pagar al 

Personal de carácter transitorio 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

122 
Sueldos base al personal 

eventual 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.2 

Remuneración por pagar al 

Personal de carácter transitorio 

a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

123 
Retribuciones por servicios de 

carácter social 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.2 

Remuneración por pagar al 

Personal de carácter transitorio 

a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

124 

Retribución a los representantes 

de los trabajadores y de los 
patrones en la Junta de 

Conciliación y Arbitraje 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.2 

Remuneración por pagar al 

Personal de carácter transitorio 

a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

131 
Primas por años de servicios 

efectivos prestados 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.3 

Remuneraciones Adicionales y 

Especiales por Pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

132 
Primas de vacaciones, dominical 

y gratificación de fin de año 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.3 

Remuneraciones Adicionales y 

Especiales por Pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

133 Horas extraordinarias 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 

Especiales por Pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

134 Compensaciones 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 

Especiales por Pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

135 Sobrehaberes 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 

Especiales por Pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

136 

Asignaciones de técnico, de 

mando, por comisión, de vuelo y 

de técnico especial 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 

Especiales por Pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

137 Honorarios especiales 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 

Especiales por Pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

138 
Participaciones por vigilancia en 

el cumplimiento de las leyes y 

custodia de valores 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 

Especiales por Pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

141 Aportaciones de seguridad social 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.4 
Seguridad Social y Seguros por 

pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

142 
Aportaciones a fondos de 

vivienda 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1.4 

Seguridad Social y Seguros por 

pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

143 
Aportaciones al sistema para el 

retiro 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.4 

Seguridad Social y Seguros por 

pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

144 Aportaciones para seguros 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1.4 
Seguridad Social y Seguros por 

pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

151 
Cuotas para el fondo de ahorro y 

fondo de trabajo 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.5 

Otras prestaciones sociales y 

económicas por pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

152 Indemnizaciones 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.5 
Otras prestaciones sociales y 

económicas por pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

153 Prestaciones y haberes de retiro 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.5 
Otras prestaciones sociales y 

económicas por pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

154 Prestaciones contractuales 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1.5 
Otras prestaciones sociales y 

económicas por pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

155 
Apoyos a la capacitación de los 

servidores públicos 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.5 

Otras prestaciones sociales y 

económicas por pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

159 
Otras prestaciones sociales y 

económicas 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1.5 

Otras prestaciones sociales y 

económicas por pagar a CP 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

171 Estímulos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.1.6 
Estímulos a servidores públicos 

por pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

172 Recompensas 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.1.6 
Estímulos a servidores públicos 

por pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

211 
Materiales, útiles y equipos 

menores de oficina 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

212 
Materiales y útiles de impresión y 

reproducción 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

213 Material estadístico y geográfico 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

214 

Materiales, útiles y equipos 
menores de tecnologías de la 

información y comunicaciones 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

215 
Material impreso e información 

digital 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

216 Material de limpieza 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

217 Materiales y útiles de enseñanza 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

218 

Materiales para el registro e 

identificación de bienes y 

personas 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

221 
Productos alimenticios para 

personas 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

222 
Productos alimenticios para 

animales 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

223 
Utensilios para el servicio de 

alimentación 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

231 

Productos alimenticios, 

agropecuarios y forestales 

adquiridos como materia prima 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

232 
Insumos textiles adquiridos como 

materia prima 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

233 

Productos de papel, cartón e 

impresos adquiridos como 

materia prima 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

234 
Combustibles, lubricantes, 
aditivos, carbón y sus derivados 
adquiridos como materia prima 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

235 Productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

236 

Productos metálicos y a base de 

minerales no metálicos 
adquiridos como materia prima 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

237 

Productos de cuero, piel, plástico 

y hule adquiridos como materia 
prima 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

238 
Mercancías adquiridas para su 
Comercialización 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

239 
Otros productos adquiridos como 
materia prima 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

241 Productos minerales no metálicos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

242 Cemento y productos de concreto 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

243 Cal, yeso y productos de yeso 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

244 Madera y productos de madera 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

245 Vidrio y productos de vidrio 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

246 Material eléctrico y electrónico 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

247 
Artículos metálicos para la 
construcción 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

248 Materiales complementarios 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

249 
Otros materiales y artículos de 
construcción y reparación 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

251 Productos químicos básicos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

252 
Fertilizantes, pesticidas y otros 
agroquímicos 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

253 
Medicinas y productos 
farmacéuticos 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

254 
Materiales, accesorios y 
suministros médicos 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

255 
Materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

256 
Fibras sintéticas, hules, plásticos 
y derivados 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

259 Otros productos químicos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

261 
Combustibles, lubricantes y 
aditivos 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

262 Carbón y sus derivados 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

271 Vestuario y uniformes 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

272 
Prendas de seguridad y 

protección personal 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

273 Artículos deportivos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

274 Productos textiles 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

275 

Blancos y otros productos 

textiles, excepto prendas de 

vestir 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

281 
Sustancias y materiales 

explosivos 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

282 Materiales de seguridad pública 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

283 
Prendas de protección para 
seguridad pública y nacional 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

291 Herramientas menores 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

292 
Refacciones y accesorios 

menores de edificios 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

293 

Refacciones y accesorios 

menores de mobiliario y equipo 
de administración, educacional y 

recreativo 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

294 

Refacciones y accesorios 

menores de equipo de cómputo y 

tecnologías de la información 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

295 

Refacciones y accesorios 

menores de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

296 
Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

297 

Refacciones y accesorios 

menores de equipo de defensa y 

seguridad 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

298 

Refacciones y accesorios 

menores de maquinaria y otros 
equipos 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

299 
Refacciones y accesorios 
menores otros bienes muebles 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

311 Energía eléctrica 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

312 Gas 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

313 Agua 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

314 Telefonía tradicional 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

315 Telefonía celular 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

316 
Servicios de telecomunicaciones 
y satélites 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

317 
Servicios de acceso de Internet, 
redes y procesamiento de 
información 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

318 Servicios postales y telegráficos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

319 
Servicios integrales y otros 
servicios 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

321 Arrendamiento de terrenos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

322 Arrendamiento de edificios 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

323 

Arrendamiento de mobiliario y 

equipo de administración, 

educacional y recreativo 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

324 

Arrendamiento de equipo e 
instrumental médico y de 

laboratorio 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

325 
Arrendamiento de equipo de 

transporte 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

326 
Arrendamiento de maquinaria, 

otros equipos y herramientas 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

327 
Arrendamiento de activos 

intangibles 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

329 Otros arrendamientos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

331 

Servicios legales, de 

contabilidad, auditoría y 

relacionados 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

332 

Servicios de diseño, arquitectura, 

ingeniería y actividades 

relacionadas 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

333 

Servicios de consultoría 

administrativa, procesos, técnica 
y en tecnologías de la 

información 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

334 Servicios de capacitación  2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

335 
Servicios de investigación 

científica y desarrollo 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

336 

Servicios de apoyo 

administrativo, traducción, 

fotocopiado e impresión 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

337 
Servicios de protección y 

seguridad 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

338 Servicios de vigilancia 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

339 
Servicios profesionales, 

científicos y técnicos integrales 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

341 Servicios financieros y bancarios 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

342 
Servicios de cobranza, 
investigación crediticia y similar 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

343 
Servicios de recaudación, 
traslado y custodia de valores 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

344 
Seguros de responsabilidad 
patrimonial y fianzas 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

345 Seguro de bienes patrimoniales 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

346 Almacenaje, envase y embalaje 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

347 Fletes y maniobras 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

348 Comisiones por ventas 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

349 
Servicios financieros, bancarios y 
Comerciales integrales 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

351 
Conservación y mantenimiento 
menor de inmuebles 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

352 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de mobiliario y 
equipo de administración, 
educacional y recreativo 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

353 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo de 

cómputo y tecnología de la 
información 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

354 

Instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de 
laboratorio 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

355 
Reparación y mantenimiento de 

equipo de transporte 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

356 
Reparación y mantenimiento de 
equipo de defensa y seguridad 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

357 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de maquinaria, 
otros equipos y herramienta 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

358 
Servicios de limpieza y manejo 

de desechos 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

359 
Servicios de jardinería y 
fumigación 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

361 

Difusión por radio, televisión y 

otros medios de mensajes sobre 
programas y actividades 
gubernamentales 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

362 

Difusión por radio, televisión y 

otros medios de mensajes 
Comerciales para promover la 
venta de bienes o servicios 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

363 
Servicios de creatividad, 

preproducción y producción de 
publicidad, excepto Internet 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

364 
Servicios de revelado de 
fotografías 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

365 
Servicios de la industria fílmica, 
del sonido y del video 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

366 
Servicio de creación y difusión de 

contenido exclusivamente a 
través de Internet 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

369 Otros servicios de información 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

371 Pasajes aéreos 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

372 Pasajes terrestres 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

373 
Pasajes marítimos, lacustres y 
fluviales 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

374 Autotransporte 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

375 Viáticos en el país 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

376 Viáticos en el extranjero 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

377 
Gastos de instalación y traslado 
de menaje 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

378 
Servicios integrales de traslado y 
viáticos 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

379 
Otros servicios de traslado y 
hospedaje 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

381 Gastos de ceremonial 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 
Deudas por Adquisición de 
Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

382 Gastos de orden social y cultural 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

383 Congresos y convenciones 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

384 Exposiciones 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

385 Gastos de representación 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

391 
Servicios funerarios y de 

cementerios 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

392 Impuestos y derechos 2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

393 
Impuestos y derechos de 

importación 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

394 
Sentencias y resoluciones 

judiciales 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

395 
Penas, multas, accesorios y 

actualizaciones 
2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

396 
Otros gastos por 

responsabilidades 
2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

399 Otros servicios generales 2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2.1 

Deudas por Adquisición de 

Bienes y Contratación de 

Servicios por Pagar a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

Matriz reformada DOF 27-09-2018 

Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 
Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 
Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

13 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

13 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.3 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

13 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

13 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

14 Impuestos al Comercio Exterior 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

14 Impuestos al Comercio Exterior 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

14 Impuestos al Comercio Exterior 
Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

14 Impuestos al Comercio Exterior 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

16 Impuestos Ecológicos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

16 Impuestos Ecológicos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

16 Impuestos Ecológicos 
Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

16 Impuestos Ecológicos 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

17 Accesorios de Impuestos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

17 Accesorios de Impuestos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

17 Accesorios de Impuestos 
Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

17 Accesorios de Impuestos 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

18 Otros Impuestos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.9 Otros Impuestos 

18 Otros Impuestos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.9 Otros Impuestos 

18 Otros Impuestos 
Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.9 Otros Impuestos 

18 Otros Impuestos 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.9 Otros Impuestos 

19 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

19 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

19 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

19 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda 
Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

22 Cuotas para la Seguridad Social 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

22 Cuotas para la Seguridad Social 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

22 Cuotas para la Seguridad Social 
Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

22 Cuotas para la Seguridad Social 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 

Social 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 

Social 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 

Social 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.9 
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 

Social 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 

Social 

Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 

Social 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 

Social 

Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 

Social 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.4 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.4 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.4 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.2.4 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

39 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas 

en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.3.2 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas 

en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.1 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.1 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.1 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.1 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

43 Derechos por Prestación de Servicios 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

43 Derechos por Prestación de Servicios 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

43 Derechos por Prestación de Servicios 
Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

43 Derechos por Prestación de Servicios 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

44 Otros Derechos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.9 Otros Derechos 

44 Otros Derechos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.9 Otros Derechos 

44 Otros Derechos 
Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.9 Otros Derechos 

44 Otros Derechos 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.9 Otros Derechos 

45 Accesorios de Derechos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

45 Accesorios de Derechos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

45 Accesorios de Derechos 
Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

45 Accesorios de Derechos 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

49 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.5 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

49 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.5 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

49 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Cobro 

extemporáneo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.5 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

49 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Resolución 

judicial 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.4.5 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

51 Productos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.5.1 Productos4 

59 

Productos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.5.4 

Productos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

61 Aprovechamientos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.6.2 Multas 

61 Aprovechamientos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.6.3 Indemnizaciones 

61 Aprovechamientos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.6.4 Reintegros 

61 Aprovechamientos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.6.5 

Aprovechamientos Provenientes de Obras 

Públicas 

61 Aprovechamientos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.6.9 Otros Aprovechamientos5 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.3.1 Terrenos 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.3.2 Viviendas 

                                                           
4 Incluye intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos en productos.  
5 Incluye donativos en efectivo del Poder Ejecutivo, entre otros aprovechamientos. 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.4.8 Activos Biológicos 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.5.1 Software 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.5.3 Concesiones y Franquicias 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.5.4 Licencias 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1.2.5.9 Otros Activos Intangibles 

63 Accesorios de Aprovechamientos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

69 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 4.1.6.6 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

71 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

Cobro en una 

sola exhibición 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.1 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

71 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.1 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 

Cobro en una 

sola exhibición 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.2 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.2 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 

Cobro en una 

sola exhibición 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.3 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.3 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación 

Estatal Mayoritaria 

Cobro en una 

sola exhibición 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.4 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación 

Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.4 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en una 

sola exhibición 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.5 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.5 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en una 

sola exhibición 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.6 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.6 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en una 

sola exhibición 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.7 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.7 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, 

y de los Órganos Autónomos 

Cobro en una 

sola exhibición 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.8 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, 

y de los Órganos Autónomos 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, 

y de los Órganos Autónomos 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.1.7.8 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, 

y de los Órganos Autónomos 

79 Otros Ingresos 
Cobro en una 

sola exhibición 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.3.1.1 

Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás 

Instrumentos Financieros 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

79 Otros Ingresos 
Cobro en una 

sola exhibición 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios6 

81 Participaciones 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.2.1.1 Participaciones 

82 Aportaciones 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.2.1.2 Aportaciones 

83 Convenios 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.2.1.3 Convenios 

84 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
Cobro en 

término 
2.1.9.2 Recaudación por Participar 4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

85 Fondos Distintos de Aportaciones 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones 

91 Transferencias y Asignaciones 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 

93 Subsidios y Subvenciones 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

95 Pensiones y Jubilaciones 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

Cobro en 

término 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 4.2.2.7 

Transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

 

  

                                                           
6 Se refiere a los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, por sus actividades diversas no inherentes a su 

operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de servicios, tales como donativos en efectivo, entre otros. 
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B.2. MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

Matriz reformada DOF 27-09-2018 

Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

11 Impuestos Sobre los Ingresos Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

11 Impuestos Sobre los Ingresos Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 
Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 
Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 
Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 
Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 
Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 
Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 
Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 
Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 
Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 
Resolución 

judicial CP 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

13 
Impuestos Sobre la Producción, 

el Consumo y las Transacciones 
Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

13 
Impuestos Sobre la Producción, 

el Consumo y las Transacciones 
Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

13 
Impuestos Sobre la Producción, 

el Consumo y las Transacciones 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

13 
Impuestos Sobre la Producción, 

el Consumo y las Transacciones 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

13 
Impuestos Sobre la Producción, 

el Consumo y las Transacciones 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

13 
Impuestos Sobre la Producción, 

el Consumo y las Transacciones 

Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

13 
Impuestos Sobre la Producción, 

el Consumo y las Transacciones 

Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

13 
Impuestos Sobre la Producción, 

el Consumo y las Transacciones 

Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

13 
Impuestos Sobre la Producción, 

el Consumo y las Transacciones 

Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

14 Impuestos al Comercio Exterior Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

14 Impuestos al Comercio Exterior Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

14 Impuestos al Comercio Exterior 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

14 Impuestos al Comercio Exterior 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

14 Impuestos al Comercio Exterior 
Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

14 Impuestos al Comercio Exterior 
Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

14 Impuestos al Comercio Exterior 
Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

14 Impuestos al Comercio Exterior 
Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

14 Impuestos al Comercio Exterior 
Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 
Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 
Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

16 Impuestos Ecológicos Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

16 Impuestos Ecológicos Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 
Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 
Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 
Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 
Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 
Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

17 Accesorios de Impuestos Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

17 Accesorios de Impuestos Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

17 Accesorios de Impuestos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

17 Accesorios de Impuestos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

17 Accesorios de Impuestos 
Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

17 Accesorios de Impuestos 
Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

17 Accesorios de Impuestos 
Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

17 Accesorios de Impuestos 
Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

17 Accesorios de Impuestos 
Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

18 Otros Impuestos Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

18 Otros Impuestos Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

18 Otros Impuestos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

18 Otros Impuestos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

18 Otros Impuestos 
Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

18 Otros Impuestos 
Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

18 Otros Impuestos 
Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 



 

194 

Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

18 Otros Impuestos 
Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

18 Otros Impuestos 
Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

19 

Impuestos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

19 

Impuestos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

19 

Impuestos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

19 

Impuestos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

19 

Impuestos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

19 

Impuestos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

19 

Impuestos no Comprendidos en  

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

19 

Impuestos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

19 

Impuestos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

21 
Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 
Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 
Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 

Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 

Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 

Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

21 
Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 

Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

22 Cuotas para la Seguridad Social Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

22 Cuotas para la Seguridad Social Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

22 Cuotas para la Seguridad Social 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

22 Cuotas para la Seguridad Social 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

22 Cuotas para la Seguridad Social 
Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

22 Cuotas para la Seguridad Social 
Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

22 Cuotas para la Seguridad Social 
Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

22 Cuotas para la Seguridad Social 
Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

22 Cuotas para la Seguridad Social 
Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

24 
Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 
Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 
Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 

Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 

Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 

Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 

Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

25 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

25 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

25 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

25 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

25 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

25 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

25 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

25 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

25 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

31 
Contribuciones de Mejoras por 

Obras Públicas 
Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

31 
Contribuciones de Mejoras por 

Obras Públicas 
Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

39 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

39 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

41 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

41 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

41 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

41 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

41 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

41 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

41 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

41 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

43 
Derechos por Prestación de 

Servicios  
Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

43 
Derechos por Prestación de 

Servicios 
Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

43 
Derechos por Prestación de 

Servicios 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

43 
Derechos por Prestación de 

Servicios 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

43 
Derechos por Prestación de 

Servicios 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

43 
Derechos por Prestación de 

Servicios 

Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

43 
Derechos por Prestación de 

Servicios 

Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

43 
Derechos por Prestación de 

Servicios 

Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

44 Otros Derechos Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

44 Otros Derechos Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

44 Otros Derechos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

44 Otros Derechos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

44 Otros Derechos 
Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

44 Otros Derechos 
Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

44 Otros Derechos 
Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

44 Otros Derechos 
Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

45 Accesorios de Derechos Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

45 Accesorios de Derechos Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

45 Accesorios de Derechos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

45 Accesorios de Derechos 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

45 Accesorios de Derechos 
Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

45 Accesorios de Derechos 
Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

45 Accesorios de Derechos 
Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

45 Accesorios de Derechos 
Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

49 

Derechos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

49 

Derechos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

49 

Derechos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

49 

Derechos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Convenio de 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

49 

Derechos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

49 

Derechos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro 

extemporáneo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

49 

Derechos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

49 

Derechos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Resolución 

judicial 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

51 Productos Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

51 Productos Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

59 

Productos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

59 

Productos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

61 Aprovechamientos  Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

61 Aprovechamientos  Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

63 Accesorios de Aprovechamientos Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

63 Accesorios de Aprovechamientos Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

69 

Aprovechamientos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

Cobro en término  Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

69 

Aprovechamientos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

Cobro en término  Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

71 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

Cobro en una 

sola exhibición 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

71 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

Cobro en una 

sola exhibición 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

71 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

71 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

72 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 

Cobro en una 

sola exhibición 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

72 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 

Cobro en una 

sola exhibición 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

72 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

72 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y 

No Financieros 

Cobro en una 

sola exhibición 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y 

No Financieros 

Cobro en una 

sola exhibición 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y 

No Financieros 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y 

No Financieros 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

74 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras 

con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Cobro en una 

sola exhibición 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

74 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras 

con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Cobro en una 

sola exhibición 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

74 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras 

con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

74 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras 

con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

Cobro en una 

sola exhibición 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

Cobro en una 

sola exhibición 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

Cobro en una 

sola exhibición 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

Cobro en una 

sola exhibición 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Cobro en una 

sola exhibición 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Cobro en una 

sola exhibición 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
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Tipo - 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y 

de los Órganos Autónomos 

Cobro en una 

sola exhibición 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y 

de los Órganos Autónomos 

Cobro en una 

sola exhibición 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y 

de los Órganos Autónomos 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y 

de los Órganos Autónomos 

Cobro en 

parcialidades o 

diferido 

Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

79 Otros Ingresos 
Cobro en una 

sola exhibición 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

79 Otros Ingresos 
Cobro en una 

sola exhibición 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

81 Participaciones Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

82 Aportaciones Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

83 Convenios Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

84 
Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 2.1.9.2 Recaudación por Participar 

85 Fondos Distintos de Aportaciones Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

91 Transferencias y Asignaciones Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

93 Subsidios y Subvenciones Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

95 Pensiones y Jubilaciones Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

97 

Transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo 

Cobro en término Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
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B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

Matriz refromada DOF 27-09-2018 

Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI 

Medio 

de Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

11 Impuestos Sobre los Ingresos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

11 Impuestos Sobre los Ingresos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

13 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 
Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

13 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

14 Impuestos al Comercio Exterior Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

14 Impuestos al Comercio Exterior Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

16 Impuestos Ecológicos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

16 Impuestos Ecológicos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

17 Accesorios de Impuestos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

17 Accesorios de Impuestos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

18 Otros Impuestos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.1.9 Otros Impuestos 

18 Otros Impuestos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.1.9 Otros Impuestos 

19 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI 

Medio 

de Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

19 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

22 Cuotas para la Seguridad Social Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

22 Cuotas para la Seguridad Social Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 

Social 
Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.2.9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 

Social 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 

Social 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.2.9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 

Social 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 
Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.2.4 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.2.4 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

39 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas 

en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.3.2 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas 

en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

39 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas 

en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.3.2 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas 

en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI 

Medio 

de Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 
Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.4.1 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.4.1 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

43 Derechos por Prestación de Servicios Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

43 Derechos por Prestación de Servicios Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

44 Otros Derechos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.4.9 Otros Derechos 

44 Otros Derechos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.4.9 Otros Derechos 

45 Accesorios de Derechos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

45 Accesorios de Derechos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

49 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.4.5 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

49 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.4.5 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

51 Productos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.5.1 Productos7 

51 Productos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.5.1 Productos8 

59 

Productos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.5.4 

Productos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

                                                           
7 Incluye intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos en productos  
8 Incluye intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos en productos  
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI 

Medio 

de Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

59 

Productos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.5.4 

Productos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

61 Aprovechamientos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.6.2 Multas 

61 Aprovechamientos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.6.2 Multas 

61 Aprovechamientos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.6.3 Indemnizaciones 

61 Aprovechamientos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.6.3 Indemnizaciones 

61 Aprovechamientos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.6.4 Reintegros 

61 Aprovechamientos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.6.4 Reintegros 

61 Aprovechamientos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.6.5 
Aprovechamientos Provenientes de Obras 

Públicas 

61 Aprovechamientos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.6.5 
Aprovechamientos Provenientes de Obras 

Públicas 

61 Aprovechamientos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.6.9 Otros Aprovechamientos9 

61 Aprovechamientos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.6.9 Otros Aprovechamientos10 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.3.1 Terrenos 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.3.1 Terrenos 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.3.2 Viviendas 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.3.2 Viviendas 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 

                                                           
9 Incluye donativos en efectivo del Poder Ejecutivo, entre otros aprovechamientos. 
10 Incluye donativos en efectivo del Poder Ejecutivo, entre otros aprovechamientos. 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI 

Medio 

de Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.4.8 Activos Biológicos 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.4.8 Activos Biológicos 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.5.1 Software 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.5.1 Software 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.5.3 Concesiones y Franquicias 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.5.3 Concesiones y Franquicias 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.5.4 Licencias 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.5.4 Licencias 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.2.5.9 Otros Activos Intangibles 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI 

Medio 

de Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

62 Aprovechamientos Patrimoniales Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.2.5.9 Otros Activos Intangibles 

63 Accesorios de Aprovechamientos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 

63 Accesorios de Aprovechamientos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 

69 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.6.6 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

69 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.6.6 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

71 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.7.1 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

71 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.7.1 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 
Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.7.2 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.7.2 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.7.3 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.7.3 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI 

Medio 

de Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación 

Estatal Mayoritaria 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.7.4 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación 

Estatal Mayoritaria 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.7.4 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.7.5 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.7.5 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.7.6 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.7.6 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.7.7 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.7.7 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI 

Medio 

de Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, 

y de los Órganos Autónomos 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.7.8 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, 

y de los Órganos Autónomos 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, 

y de los Órganos Autónomos 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.7.8 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, 

y de los Órganos Autónomos 

79 Otros Ingresos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.3.1.1 
Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás 

Instrumentos Financieros 

79 Otros Ingresos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.3.1.1 
Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás 

Instrumentos Financieros 

79 Otros Ingresos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios11 

79 Otros Ingresos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios12 

81 Participaciones Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.2.1.1 Participaciones 

81 Participaciones Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.2.1.1 Participaciones 

82 Aportaciones Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.2.1.2 Aportaciones 

82 Aportaciones Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.2.1.2 Aportaciones 

83 Convenios Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.2.1.3 Convenios 

83 Convenios Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.2.1.3 Convenios 

84 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

84 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

85 Fondos Distintos de Aportaciones Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones 

                                                           

11 Se refiere a los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, por sus actividades diversas no inherentes a su 

operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de servicios, tales como donativos en efectivo, entre otros. 

12 Se refiere a los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, por sus actividades diversas no inherentes a su 

operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de servicios, tales como donativos en efectivo, entre otros. 
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Tipo - 

CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - CRI 

Medio 

de Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

85 Fondos Distintos de Aportaciones Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones 

91 Transferencias y Asignaciones Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 

91 Transferencias y Asignaciones Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 

93 Subsidios y Subvenciones Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

93 Subsidios y Subvenciones Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

95 Pensiones y Jubilaciones Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

95 Pensiones y Jubilaciones Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.2.2.7 

Transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.2.2.7 

Transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

03 Financiamiento Interno Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 2.1.4.1 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a 

Corto Plazo 

03 Financiamiento Interno Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 2.1.4.1 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a 

Corto Plazo 

03 Financiamiento Interno Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 2.2.3.1 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a 

Largo Plazo 

03 Financiamiento Interno Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 2.2.3.1 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a 

Largo Plazo 

03 Financiamiento Interno Banco Moned.Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 2.2.3.3 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 

Pagar a Largo Plazo 

03 Financiamiento Interno Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 2.2.3.3 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 

Pagar a Largo Plazo 

 

 



 

218 

 

MEJORAS A LOS DOCUMENTOS APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 

CONTABLE. 

Publicado DOF 02-01-2013 

PRIMERO.- Se emiten Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC. 

Indice 

6. Manual de Contabilidad Gubernamental 

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7, cuarto y quinto transitorios de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los 

ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los 

órganos autónomos federales y estatales, deberán implementar, con carácter obligatorio, las  Mejoras a los 

documentos aprobados por el CONAC a partir del 1 de enero  de 2013. 

TERCERO.- Al implementar lo previsto en las presentes Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC, 

las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda en los poderes ejecutivos 

federal, locales y municipales establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, 

respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de 

Armonización Contable emite lo conducente. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los gobiernos 

de las entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus 

marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones 

administrativas de carácter local, según sea el caso. 

QUINTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los 

gobiernos de las entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con 

un marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de 

gobierno. 

SEXTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación 

de las presentes mejoras. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos 

actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 

de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

SEPTIMO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 

podrá inscribir en el Registro de Obligaciones y Empréstitos, las obligaciones de Entidades Federativas y Municipios 

que no se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en esta Ley. 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, las Mejoras 

a los documentos aprobados por el CONAC serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en los 

medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las Entidades Federativas. En el caso de los Municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán publicarlos en sus páginas electrónicas o en los medios 

oficiales escritos. 

 

 

Acuerdo que reforma los capítulos III y VII del Manual de Contabilidad Gubernamental. 

TRANSITORIOS 

Publicación DOF 30-12-2013 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2014. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el presente Acuerdo deberá ser publicado en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos 

de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a más tardar en un plazo de 

30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación 

del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos 

actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 

de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos 

del presente lineamiento podrán enviar la información antes referida por correo ordinario. 

 

 

Aclaración al Acuerdo que reforma los Capítulos III y VII del Manual de Contabilidad Gubernamental, 

publicado el 30 de diciembre de 2013 

Publicación DOF 06-02-2014 

 

 

Acuerdo por el que se reforma el Capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental 

TRANSITORIOS 

Publicación DOF 06-10-2014 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión 

escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las Entidades Federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al 

Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente Acuerdo. Dicha 

información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 

15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente 

acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del 

CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, 

D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- Para los poderes legislativo y judicial, órganos autónomos de la Federación y de las Entidades 

Federativas, así como de los descentralizados y el sector paraestatal de la Federación y de las Entidades Federativas, 

para efectos de la integración de la Cuenta Pública a la que se refiere el artículo 53 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la información presupuestaria y programática a incorporar deberá presentarse como mínimo a nivel 

de ente público, pudiendo incluirse la apertura por dependencia de acuerdo a la disponibilidad de la información con 

la que se cuente. 

 

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

TRANSITORIOS 

Publicación DOF 22-12-2014 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión 

escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación 

del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los ayuntamientos de los 

municipios remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser 

enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 

contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente Acuerdo podrán 

enviar la información antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el 

domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL CAPÍTULO VII DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, 
PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL Y EL ANEXO 1 MATRICES DE CONVERSIÓN 

DEL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

TRANSITORIOS 

Publicación DOF 30-09-2015 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del inicio del ejercicio fiscal de 2016. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión 

escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 

Oficial de la Federación.  

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción del presente 

Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán 

al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección 

electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 

conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información 

antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 

1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 
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Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental  

TRANSITORIOS 

Publicación DOF 23-12-2015 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión 

escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación 

del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los ayuntamientos de los 

municipios remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser 

enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 

contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán 

enviar la información antes referida por correo ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el 

domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

 

 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

TRANSITORIOS 

Publicación DOF 29-02-2016 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión 

escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas 

realicen para la adopción e implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades 

Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá 

ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 

contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. 

 

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

TRANSITORIOS 

Publicación DOF 27-12-2017 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2018 y para efectos de la presentación 

de la Cuenta Pública será la correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

SEGUNDO.- Los cambios derivados de la derogación de la cuenta 4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y la adición de la cuenta 4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, se verán reflejados con 

posterioridad en la Matriz de Conversión del Manual de Contabilidad Gubernamental. 
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TERCERO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión 

escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 

Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 

llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. 

Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria 

Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, 

dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. Los 

municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la atención 

de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación 

Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01110. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTA 

TRANSITORIOS 

Publicación DOF 27-09-2018 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2019. 

SEGUNDO.- Se deroga el artículo tercero de las “Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC”, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013. 

TERCERO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión 

escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 

Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 

llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. 

Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria 

Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, 

dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 30 de agosto del año dos mil dieciocho, con fundamento en 

los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría 

de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional 

de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 83 fojas útiles, 

rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda 

convocatoria, el 29 de agosto del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. La 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Capítulo VII de los Estados e Informes  Contables, 

Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura  Fiscal del Manual de Contabilidad 

Gubernamental 

TRANSITORIOS 

Publicación DOF 23-12-2020 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1º de enero de 2022. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión 
escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios 
y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales 
efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la 
información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de 

un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTA 

TRANSITORIOS 

Publicación DOF 28-07-2021 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1º de enero de 2022. 

SEGUNDO. - Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión 

escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. - En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 

llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios 

y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales 

efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la 

información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de 

un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior.  

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día 14 de julio del año dos mil veintiuno, con fundamento en los 

artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría 

de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional 

de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 5 fojas útiles, rubricadas 

y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que 

estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en primera convocatoria, el 13 

de julio  del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. El Secretario Técnico del 

Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Torres García.- Rúbrica. 

 

Otros 

1. Transparencia 

TÍTULO QUINTO 
De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera 

Título adicionado DOF 12-11-2012 

 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Capítulo adicionado DOF 12-11-2012 
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Artículo 56.- La generación y publicación de la información financiera de los entes públicos a que se 

refiere este Título, se hará conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información, que 
para tal efecto establezca el consejo y difundirse en la página de Internet del respectivo ente público. 

 
Dicha información podrá complementar la que otros ordenamientos jurídicos aplicables ya disponen en 

este ámbito para presentarse en informes periódicos y en las cuentas públicas. Asimismo, la información 
se difundirá en los medios oficiales de difusión en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo adicionado DOF 12-11-2012 

 
Artículo 57.- La Secretaría de Hacienda, las secretarías de finanzas o sus equivalentes de las 

entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus equivalentes en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, establecerán, en su respectiva página de Internet, los enlaces electrónicos 
que permitan acceder a la información financiera de todos los entes públicos que conforman el 
correspondiente orden de gobierno así como a los órganos o instancias de transparencia competentes. En 
el caso de las secretarías de finanzas o sus equivalentes, podrán incluir, previo convenio administrativo, la 
información financiera de los municipios de la entidad federativa o, en el caso del Distrito Federal, de sus 
demarcaciones territoriales. 

Artículo adicionado DOF 12-11-2012 

 
Artículo 58.- La información financiera que deba incluirse en Internet en términos de este Título deberá 

publicarse por lo menos trimestralmente, a excepción de los informes y documentos de naturaleza anual y 
otros que por virtud de esta Ley o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad determinada, 
y difundirse en dicho medio dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período que 
corresponda. Asimismo, deberá permanecer disponible en Internet la información correspondiente de los 
últimos seis ejercicios fiscales. 

Artículo adicionado DOF 12-11-2012 

 
Artículo 59.- El comité evaluará anualmente la calidad de la información financiera que difundan los 

entes públicos en Internet y, en su caso, podrá emitir recomendaciones al ente público correspondiente y 
proponer al consejo, por conducto del secretario técnico, la emisión o modificación de las normas y los 
formatos que permitan mejorar y uniformar la presentación de dicha información. 

 
Las recomendaciones y propuestas del comité, así como las respuestas que reciba sobre las mismas, 

se difundirán en la página de Internet del consejo, mismo que procurará que la información se presente de 
la forma más accesible y comprensible para el público en general. 

 
El secretario técnico recibirá y procesará los formatos, las propuestas, la estructura y contenido de la 

información correspondiente, y establecerá la metodología para la evaluación y los mecanismos para el 
seguimiento de las recomendaciones a que se refiere este artículo. 

 

 

Tran Transparencia y Difusión de la Información Financierasparencia y Difusión de la 

Informaciónnanciera 

1. Anuales 

 a) Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingreso 

Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013 

 
Última reforma publicada DOF 11-06-2018 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 

Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar 
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la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el  Diario Oficial de la 

Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. 

Objeto 

1. Establecer la estructura y contenido de la información adicional que se incluirá en las Leyes de Ingresos para que la información 

financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base en estructuras y formatos armonizados. 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para la Federación, entidades federativas y los municipios y en su caso, 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Normas 

3. La iniciativa de la Ley de Ingresos se presentará atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General de Contabili dad 

Gubernamental, y el Clasificador por Rubros de Ingresos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009. 

4. Para el caso de la Federación la información a que se refiere esta norma se realizará de conformidad con lo establecido en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Precisiones al Formato 

5. Se deberá de considerar lo siguiente: 

 Presentar con la apertura del Clasificador por Rubros de Ingresos, como mínimo al segundo nivel (tipo), incluyendo sus importes. 

Formato de Iniciativa de Ley de Ingresos Armonizada: 

Federación/Entidad Federativa/Municipio 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal XXXX 

Total  

Impuestos  

Impuestos Sobre los Ingresos  

Impuestos Sobre el Patrimonio  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones  

Impuestos al Comercio Exterior  

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  

Impuestos Ecológicos  

Accesorios de Impuestos  

Otros Impuestos  

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

Aportaciones para Fondos de Vivienda  

Cuotas para la Seguridad Social  

Cuotas de Ahorro para el Retiro  

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social  

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

Contribuciones de Mejoras  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas  

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 

Derechos  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público  

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado)  

Derechos por Prestación de Servicios  

Otros Derechos  
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Accesorios de Derechos  

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 

Productos  

Productos  

Productos de Capital (Derogado)  

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 

Aprovechamientos  

Aprovechamientos  

Aprovechamientos Patrimoniales  

Accesorios de Aprovechamientos  

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 
Social 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y 
de los Órganos Autónomos 

 

Otros Ingresos  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 

 

Participaciones  

Aportaciones   

Convenios  

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  

Fondos Distintos de Aportaciones  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

Transferencias y Asignaciones  

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado)  

Subsidios y Subvenciones  

Ayudas Sociales (Derogado)  

Pensiones y Jubilaciones   

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado)  

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo  

Ingresos Derivados de Financiamientos  

Endeudamiento Interno  

Endeudamiento Externo  

Financiamiento Interno  

Formato reformado DOF 11-06-2018 

 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año dos mil trece, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Sec retaría de 

Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, denominado Norma para armonizar la presentación de la 

información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos, corresponde con el texto aprobado  por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero 

del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 

Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

 

TRANSITORIOS 

Publicado DOF 11-06-2018 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y surte efectos de 

manera obligatoria a partir del ejercicio 2019. 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2018, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la elaboración de los formatos de la 

información adicional a la iniciativa de Ley de Ingresos del ejercicio 2019. 

TERCERO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General de Contabili dad 

Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días 

hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el  Secretario Técnico llevará un registro en una 

página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales  de la Ciudad de 

México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas 

remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, 

dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de mayo del año dos mil dieciocho, con fundamento en los artículos 11 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular 

de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas 

útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para armonizar  la presentación 

de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable,  mismo que estuvo 

a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el  23 de mayo del presente año, 

situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 

 b) Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de 

Egresos 
Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos.  

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013 

Última reforma publicada DOF 23-12-2015 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 61, fracción II, último párrafo, de la Ley General de Contabilidad  Gubernamental 

Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar 

la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el  Diario Oficial de la 

Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos.  

Objeto 

1. Establecer la estructura y contenido de la información adicional para la presentación del Proyecto del Presupuesto de Egresos , para que 

la información financiera que generen y publiquen los entes obligados, sea con basen en estructuras y formatos armonizados. 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para la Federación, las entidades federativas, los  municipios, y en su 

caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
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Normas 

3. El Proyecto del Presupuesto de Egresos atendiendo lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

con la apertura del Clasificador por Objeto de Gasto, Clasificación Administrativa, Clasificación Funcional, Clasificación por Tipo de 

Gasto, vigentes a la fecha. 

4. Para el caso de la Federación la información a que se refiere esta norma se realizará de conformidad con lo establecido en l a Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Precisiones al Formato 

5. Se deberá de considerar lo siguiente: 

 Presentar como mínimo con la apertura del Clasificador por Objeto de Gasto a segundo nivel, la Clasificación Administrativa a  primer 

nivel, la Clasificación Funcional a primer nivel y la Clasificación por Tipo de Gasto. 

Formato del Proyecto del Presupuesto de Egresos Armonizado: 

Entidad Federativa/Municipio  

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX  

Clasificador por Objeto del Gasto Importe 

Total  

Servicios Personales  

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente  

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio  

Remuneraciones Adicionales y Especiales  

Seguridad Social  

Otras Prestaciones Sociales y Económicas  

Previsiones  

Pago de Estímulos a Servidores Públicos  

Materiales y Suministros  

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales  

Alimentos y Utensilios  

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización  

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación  

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio  

Combustibles, Lubricantes y Aditivos  

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos  

Materiales y Suministros para Seguridad  

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores  

Servicios Generales  

Servicios Básicos  

Servicios de Arrendamiento  

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios  

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales  

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación  

Servicios de Comunicación Social y Publicidad  

Servicios de Traslado y Viáticos  

Servicios Oficiales  

Otros Servicios Generales  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  

Transferencias al Resto del Sector Público  
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Subsidios y Subvenciones  

Ayudas Sociales  

Pensiones y Jubilaciones  

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos  

Transferencias a la Seguridad Social  

Donativos  

Transferencias al Exterior  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  

Mobiliario y Equipo de Administración  

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  

Vehículos y Equipo de Transporte  

Equipo de Defensa y Seguridad  

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  

Activos Biológicos  

Bienes Inmuebles  

Activos Intangibles  

Inversión Pública  

Obra Pública en Bienes de Dominio Público  

Obra Pública en Bienes Propios  

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento  

Inversiones Financieras y Otras Provisiones  

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas  

Acciones y Participaciones de Capital  

Compra de Títulos y Valores  

Concesión de Préstamos  

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos  

Otras Inversiones Financieras  

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales  

Participaciones y Aportaciones  

Participaciones  

Aportaciones  

Convenios  

Deuda Pública  

Amortización de la Deuda Pública  

Intereses de la Deuda Pública  

Comisiones de la Deuda Pública  

Gastos de la Deuda Pública  

Costo por Coberturas  

Apoyos Financieros  

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)  

  

 

Entidad Federativa XXXX  
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX  

Clasificación Administrativa Importe 

Total  

Poder Ejecutivo  

Poder Legislativo  

Poder Judicial  

Órganos Autónomos*  

Otras Entidades Paraestatales y organismos  

  

 

Municipio de XXXX  

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX  

Clasificación Administrativa Importe 

Total  

Órgano Ejecutivo Municipal  

Otras Entidades Paraestatales y organismos  

  

 

Entidad Federativa/Municipio  

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX  

Clasificador Funcional del Gasto Importe 

Total  

Gobierno  

Desarrollo Social  

Desarrollo Económico  

Otras no clasificadas en funciones anteriores  

 

Entidad Federativa/Municipio  

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX  

Clasificación por Tipo de Gasto Importe 

Total  

Gasto Corriente  

Gasto de Capital  

Amortización de la deuda y disminución de pasivos  

Pensiones y Jubilaciones 
Adición DOF 23-12-2015 

 

Participaciones 
Adición DOF 23-12-2015 

 

 

Entidad Federativa/Municipio 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX 

Prioridades de Gasto 
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Entidad Federativa/Municipio 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX 

Programas y Proyectos 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa/Municipio 

Analítico de plazas 

Plaza/puesto 
Número de 

plazas 

Remuneraciones 

De hasta 

      

      

      

      

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año dos mil trece, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Sec retaría de 

Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y cotejadas, denominado Norma para 

armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos, corresponde con el texto aprobado por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en 

segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico 

del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

Acuerdo por el que se reforma la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto 

de Egresos 

Publicado DOF 23-12-2015 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del inicio del ejercicio fiscal de 2016. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General de Contabili dad 

Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días 

hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación.  

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un registro 

público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal realicen para la adopción e implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 

ayuntamientos de los municipios remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser 

enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 

del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 

atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, 

México, D.F., C.P. 01110. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce treinta horas del día 10 de diciembre del año dos mil quince, con fundamento en los artículos 11 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 

Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
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de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente 1 foja 

útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se Reforma la Norma para armonizar la presentación de la información 

adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista 

de los integrantes de dicho Consejo en su cuarta reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 10 de diciembre del presente año, situación 

que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 

 c) Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos 

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013 

 
Última reforma publicada DOF 11-06-2018 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transi torio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera 

relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre 

de 2012 se emite la: 

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

 

Objeto 

1. Establecer las normas para que los entes obligados elaboren y difundan en sus respectivas páginas de internet documentos diri gidos a 

la ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles, el contenido de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 

Egresos; así como la estructura y contenido de la información que rija la elaboración de estos documentos sea con base en estructuras 

y formatos armonizados. 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su 

caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Normas 

3. En apego al artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados elaborarán y difundirán en sus respectivas 

páginas de Internet documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles la Ley de Ingresos 

y el Presupuesto de Egresos. 

Estructura y contenido 

4. Se deberá atender como mínimo, lo siguiente: 

Preguntas / apartados Consideraciones 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia? Dar una breve explicación 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? Fuente de los ingresos para financiar los gastos: 

impuestos, derechos, préstamos, etc. 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su 

importancia? 

Dar una breve explicación 

¿En qué se gasta? Gasto de inversión y corriente, y objeto del 

gasto. 

¿Para qué se gasta? Desarrollo económico, social y gobierno. 
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¿Qué pueden hacer los ciudadanos? Se deberá de considerar en el documento 

información sobre participación social, 

contraloría social y acceso a la información. 
 

 

Ejemplo en cuanto a los ingresos: 

Origen de los Ingresos Importe 

Total  

Impuestos  

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

Contribuciones de Mejoras  

Derechos  

Productos  

Aprovechamientos  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

 

Ingresos Derivados de Financiamientos  

Cuadro reformado DOF 11-06-2018 

 

Ejemplo en cuanto a los egresos: 

¿En qué se gasta? Importe 

Total  

Servicios Personales  

Materiales y Suministros  

Servicios Generales  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  

Inversión Pública  

Inversiones Financieras y Otras Provisiones  
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Participaciones y Aportaciones  

Deuda Pública  

 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año dos mil trece, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Sec retaría de 

Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil,  rubricada y cotejada, denominado Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 

Ingresos y del Presupuesto de Egresos, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que 

estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente 

año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 

Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

 

TRANSITORIOS 

Publicado DOF 11-06-2018 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y surte efectos de 

manera obligatoria a partir del ejercicio 2019. 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2018, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la elaboración de los formatos para l a 

difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos del ejercicio 2019. 

TERCERO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General de Contabili dad 

Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días 

hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un registro en una 

página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales  de la Ciudad de 

México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas 

remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, 

dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de mayo del año dos mil dieciocho, con fundamento en los artículos 11 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular 

de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas 

útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para la difusi ón a la ciudadanía 

de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista 

de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de mayo del presente año,  situación que 

se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 

 d) Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual 

Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013 

 
Última reforma publicada DOF 11-06-2018 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 66, segundo párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto 

Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y a rmonizar la 
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información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual.  

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato para publicar en internet el calendario de ingresos base mensual para que la información financiera 

que generen y publiquen los entes obligados sea con base en estructuras y formatos armonizados. 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para: las secretarías de finanzas o sus equivalentes de las entidades 

federativas, así como las tesorerías de los municipios. 

Normas 

3. En apego al artículo 66 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las secretarías de finanzas o sus equivalentes de las 

entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios deberán publicar en Internet, los calendarios de ingresos con base 

mensual, en los formatos y plazos que determine el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación los Calendarios de Ingresos con base mensual 

en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Precisiones al formato 

5. Esquema para establecer la estructura del calendario de ingresos base mensual, el formato se integra principalmente por: 

a) Rubro de Ingresos: Considerar el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) que permite una clasificación de los ingresos 

presupuestarios de los entes obligados acorde con criterios legales, internacionales y contables, claro, preciso, integral y út il, que 

posibilita un adecuado registro y presentación de las operaciones que facilitan la interrelación con las cuentas patrimoniales. Incluir 

como mínimo al segundo nivel. 

b) Anual: cantidad total del acumulado de los meses. 

c) Meses: cantidades correspondientes a cada mes según corresponda. 

Plazo para publicación del calendario 

6. Los entes obligados deberán publicar a más tardar el último día de enero, en su respectiva página de internet el siguiente formato con 

relación a la Ley de Ingresos: 

Entidad Federativa/Municipio Calendario de Ingresos del Ejercicio Fiscal XXXX 

 Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Total              

Impuestos              

Impuestos Sobre los Ingresos               

Impuestos Sobre el Patrimonio              

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

             

Impuestos al Comercio Exterior              

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables              

Impuestos Ecológicos               

Accesorios de Impuestos               

Otros Impuestos              

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

             

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social              

Aportaciones para Fondos de Vivienda              

Cuotas para la Seguridad Social              

Cuotas de Ahorro para el Retiro              

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social              

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 

             

Contribuciones de Mejoras               

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas               

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

             

Derechos              
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Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

            

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado)             

Derechos por Prestación de Servicios              

Otros Derechos             

Accesorios de Derechos              

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

            

Productos             

Productos             

Productos de Capital (Derogado)             

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

            

Aprovechamientos             

Aprovechamientos             

Aprovechamientos Patrimoniales             

Accesorios de Aprovechamientos              

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

            

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 
Otros Ingresos 

            

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

            

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 

            

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos 

No Empresariales y No Financieros 

            

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

            

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras Monetarias con Partic ipación Estatal 

Mayoritaria 

            

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras No Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria 

            

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria 

            

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

            

Otros Ingresos             

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

            

Participaciones             

Aportaciones              

Convenios             

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal             

Fondos Distintos de Aportaciones             

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 

            

Transferencias y Asignaciones              

Transferencias al Resto del Sector Público 
(Derogado) 

            

Subsidios y Subvenciones             

Ayudas Sociales (Derogado)             

Pensiones y Jubilaciones              

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
(Derogado) 

            

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 

            

Ingresos Derivados de Financiamientos             

Endeudamiento Interno             

Endeudamiento Externo             

Financiamiento Interno             

Formato reformado DOF 11-06-2018 
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año dos mil trece, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Sec retaría de 

Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, denominado Norma para establecer la estructura del 

Calendario de Ingresos base mensual, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo 

a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, 

situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan 

Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

 

TRANSITORIOS 

Publicado DOF 11-06-2018 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y surte efectos de 

manera obligatoria a partir del ejercicio 2019. 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2018, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la elaboración del Calendario de Ingresos 

base mensual del ejercicio 2019. 

TERCERO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General de Contabili dad 

Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días 

hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un registro en una  

página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Ent idades Federativas 

remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, 

dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de mayo del año dos mil dieciocho, con fundamento en los artículos 11 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular 

de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas 

útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para establecer la estructura del 

Calendario de Ingresos base mensual, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los 

integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de mayo del presente año, situac ión que se 

certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 

 e) Norma para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas 
específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen los recursos federales 
transferidos 

NORMA para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas específicas que se presentan en la cuenta 

pública, en las cuales se depositen los recursos federales transferidos. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transi torio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera 

relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre 

de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas específicas que se presentan 

en la cuenta pública, en las cuales se depositen  los recursos federales transferidos.  

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deben observar para informar la relación de las cuentas bancarias 

productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositan y ministran los recursos federales transferidos 
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por cualquier concepto durante el ejercicio fiscal correspondiente para que la información financiera que generen y publiquen sea con 

base en estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Normas 

3. En apego al artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para la presentación de la información financiera y la cuenta 

pública los entes obligados incluirán la relación de las cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales se depositaron l os 

recursos federales transferidos, por cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Precisiones al formato 

4. Esquema para la integración de la información relativa a las cuentas bancarias productivas específicas en las que se depositan y 

ministran recursos federales, el formato se integra principalmente por: 

a) Fondo, Programa o Convenio: detalle del Fondo o Programa (clave y nombre completo). 

b) Datos de la Cuenta Bancaria: detalle de la institución financiera, número y tipo de cuenta bancaria en la que se depositan los 

recursos federales. 

c) Periodicidad: Anual, de acuerdo a la cuenta pública. 

5. Para la estructura de la información cuentas bancarias productivas específicas, los entes obligados deberán observar los criterios e 

instrumentos siguientes: 

Entidad Federativa/Municipio: 

Relación de cuentas bancarias productivas específicas 

Periodo (anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución Bancaria Número de Cuenta 

   

   

   

   

   

Nota: Solo información de cuentas bancarias del ejercicio fiscal correspondiente.  

 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año dos mil trece, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO  CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, denominado Norma para establecer la estructura de información 

de la relación de las cuentas bancarias productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depos iten los recursos 

federales transferidos, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los 

integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se 

certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer 

Gamba.- Rúbrica. 

 f) Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual 

NORMA para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 66, segundo párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto 

Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la 

información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Dia rio Oficial de la 

Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 



 

239 

Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato para publicar en internet el Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual para que la 

información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base en estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para: las secretarías de finanzas o sus equivalentes de las entidades 

federativas, así como las tesorerías de los municipios. 

Normas 

3. En apego al artículo 66 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las secretarías de finanzas o sus equivalentes de las 

entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios deberán publicar en Internet, los calendarios de presupuesto de egresos 

con base mensual, en los formatos y plazos que determine el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación los Calendarios de Presupuesto de Egresos 

con base mensual en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.   

Precisiones al formato 

5. Esquema para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual, el formato se integra principalmente 

por: 

a) Capítulo de Gasto: detalle de la clasificación por objeto del gasto que reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 

de gastos que realizan los entes obligados para el desarrollo de sus actividades, en el marco del Presupuesto de Egresos. Inc luir 

como mínimo al segundo nivel  

b) Anual: cantidad total del acumulado de los meses. 

c) Meses: cantidades correspondientes a cada mes según corresponda. 

Plazo para publicación del calendario 

6. Los entes obligados deberán publicar a más tardar el ultimo día de enero, en su respectiva página de internet el siguiente formato con 

relación al Presupuesto de Egresos: 

Entidad Federativa/Municipio 

Calendario de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal XXXX 

 Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Total              

 

Servicios Personales 

Remuneraciones al Personal de 

Carácter Permanente 

Remuneraciones al Personal de 

Carácter Transitorio 

Remuneraciones Adicionales y 

Especiales 

Seguridad Social 

Otras Prestaciones Sociales y 

Económicas 

Previsiones 

Pago de Estímulos a Servidores 

Públicos 

Materiales y Suministros 

Materiales de Administración, 

Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales 

Alimentos y Utensilios 

Materias Primas y Materiales de 

Producción y Comercialización 

Materiales y Artículos de 

Construcción y de Reparación 

Productos Químicos, 

Farmacéuticos y de Laboratorio 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos 
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Vestuario, Blancos, Prendas de 

Protección y Artículos Deportivos 

Materiales y Suministros para 

Seguridad 

Herramientas, Refacciones y 

Accesorios Menores 

Servicios Generales 

Servicios Básicos 

Servicios de Arrendamiento 

Servicios Profesionales, 

Científicos, Técnicos y Otros 

Servicios 

Servicios Financieros, Bancarios 

y Comerciales 

Servicios de Instalación, 

Reparación, Mantenimiento y 

Conservación 

Servicios de Comunicación 

Social y Publicidad 

Servicios de Traslado y Viáticos 

Servicios Oficiales 

Otros Servicios Generales 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 

Transferencias Internas y 

Asignaciones al Sector Público 

Transferencias al Resto del 

Sector Público 

Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Otros Análogos 

Transferencias a la Seguridad 

Social 

Donativos 

Transferencias al Exterior 

Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 

Mobiliario y Equipo de 

Administración 

Mobiliario y Equipo Educacional 

y Recreativo 

Equipo e Instrumental Médico y 

de Laboratorio 

 

Vehículos y Equipo de 

Transporte 

Equipo de Defensa y Seguridad 

Maquinaria, Otros Equipos y 

Herramientas 

Activos Biológicos 

Bienes Inmuebles 

Activos Intangibles 

Inversión Pública 

Obra Pública en Bienes de 

Dominio Publico 

Obra Pública en Bienes Propios 
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Proyectos Productivos y 

Acciones de Fomento 

Inversiones Financieras y Otras 

Provisiones 

Inversiones para el Fomento de 

Actividades Productivas 

Acciones y Participaciones de 

Capital 

Compra de Títulos y Valores 

Concesión de Préstamos 

Inversiones en Fideicomisos, 

Mandatos y Otros Análogos 

Otras Inversiones Financieras 

Provisiones para Contingencias 

y Otras Erogaciones Especiales 

Participaciones y Aportaciones 

Participaciones 

Aportaciones 

Convenios 

Deuda Pública 

Amortización de la Deuda 

Pública 

Intereses de la Deuda Pública 

Comisiones de la Deuda Pública 

Gastos de la Deuda Pública 

Costo por Coberturas 

Apoyos Financieros 

Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año dos mil trece, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Sec retaría de 

Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y cotejadas, denominado Norma para 

establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en  segunda 

convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del 

Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 2. Anuales y Trimestrales 

 Normas para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto 
federalizado y reintegros 

NORMAS para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera 

relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 de noviembre 

de 2012 se emite la: 

Normas para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros.  

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado, así como de reintegros para que la inform ación 

financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base en estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 
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2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para las entidades federativas, municipios y demarcaciones terri toriales 

del Distrito Federal. 

Normas 

3. De conformidad al artículo 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la información respecto al ejercicio y destino del gasto 

federalizado, así como respecto al reintegro de los recursos federales no devengados por los entes obligados, para efectos de los 

informes trimestrales y la cuenta pública, deberá presentarse en los formatos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

Precisiones al formato 

4. Esquema para la integración de la información del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros, el formato se integra 

principalmente por: 

a) Programa o Fondo: detalle del Fondo o Programa. 

b) Destino de los Recursos: población a la que se dirigen los recursos del programa o fondo. 

c) Ejercicio: se refiere a las columnas en las que se anotaran los importes devengados y pagados al período que se informa. 

d) Reintegro: recursos no utilizados que se tendrán que reintegrar a su correspondiente Tesorería o a la Tesorería de la Federación. 

e) Periodicidad: De forma trimestral y anual. 

5. Para la estructura de la información relativa al ejercicio y destino del gasto federalizado, así como de reintegros y su presentación, los 

entes obligados deberán observar el formato siguiente: 

Entidad Federativa/Municipio 

Formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros 

Al período (trimestral o anual) 

 

Programa o Fondo Destino de los Recursos Ejercicio Reintegro 

  DEVENGADO PAGADO  

     

     

     

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año dos mil trece, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Sec retaría de 

Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, denominado Normas para establecer la estructura de información 

del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convoca toria, este 27 

de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

3. Trimestrales 

 a) Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios 

NORMA para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013 

Última reforma publicada DOF 06-10-2014 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I, IX y XIV, 14 y 67, último párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto 

Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y a rmonizar la 

información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios. 

Objeto 
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1 Establecer la estructura del formato que los entes obligados deberán publicar en Internet con la información de los montos efectivamente 

pagados durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales para que la información financiera 

que generen y publiquen sea con base en estructuras y formatos armonizados. 

Numeral reformado DOF 06-10-2014 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 

entidades federativas; entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; ayuntamientos de los municipios; órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, 

ya sean federales, estatales o municipales. 

Normas 

3. En apego al artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados publicarán en Internet la inform ación 

sobre los montos efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales. 

Numeral reformado DOF 06-10-2014 

Precisiones al formato 

4. Esquema de información de montos pagados por ayudas y subsidios, el formato se integra por: 

a) Concepto: Identificar el número y nombre de la partida genérica del Clasificador por Objeto del Gasto. 

Inciso reformado DOF 06-10-2014 

b) Sector: Indicar con una “X” el tipo de sector que se ha beneficiado otorgando subsidios o ayudas, para efectos de este apartado se 

relacionan a los subsidios con el sector económico y a las ayudas con el social. 

Inciso reformado DOF 06-10-2014 

c) Beneficiario: Nombre completo del beneficiario. 

d) CURP: Clave Única de Registro de Población, cuando el beneficiario de la ayuda o subsidio sea una persona física. 

e) RFC: Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave cuando el beneficiario de la ayuda o subsidio sea una persona moral o 

persona física con actividad empresarial y profesional. 

f) Monto Pagado: Recursos efectivamente pagados al beneficiario del subsidio o ayuda, realizado por medio de transferencia 

electrónica, cheque, etc. 

Inciso reformado DOF 06-10-2014 

g) Periodicidad: La información corresponde al trimestre que se reporta. 

Inciso reformado DOF 06-10-2014 

5. Para la estructura de la información de los montos pagados por ayudas y subsidios y su presentación, los entes obligados debe rán 

observar el modelo de formato siguiente: 

 

Ente Público: 

Montos pagados por ayudas y subsidios  

Periodo (trimestre XXXX del año XXXX) 
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Concepto Ayuda a Subsidio 
Sector (económico o 

social) 
Beneficiario CURP RFC 

Monto 

Pagado 

        

        

        

        

        

        

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año dos mil trece, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Sec retaría de 

Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso, rubricada y cotejada, denominado Norma para establecer 

la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios, corresponde con el  texto aprobado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda 

convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del 

Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

 

 

 

Acuerdo que reforma a la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios. 

Publicado DOF 06-10-2014 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días 

hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario Técnico la información 

relacionada con los actos que realicen para implementar el presente Acuerdo. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. 

Los municipios sujetos del presente Acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico 

del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P.  01110. 

CUARTO.- En apego al artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los municipios podrán recurrir a otros medios de 

publicación, distintos al Internet, cuando este servicio no esté disponible, siempre y cuando sean de acceso público. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil catorce, con fundamento en los artículos 

11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi 

calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente 

en 1 foja útil, corresponde con el texto del Acuerdo que reforma a la Norma para establecer la estructura de información de m ontos pagados por 

ayudas y subsidios, aprobada por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo 

en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica pa ra los efectos 

legales conducentes. Rúbrica. 
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El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 b) Norma para establecer la estructura de los formatos de información de obligaciones pagadas o 
garantizadas con fondos federales 

NORMA para establecer la estructura de los formatos de información de obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 78 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transi torio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera 

relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 de noviembre 

de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de los formatos de información de obligaciones pagadas  o garantizadas con fondos federales. 

Objeto 

1. Establecer la estructura de los formatos para la emisión de información relativa a las características de las obligaciones que se pagan o 

garantizan con recursos de fondos federales para que la información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con 

base en estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para entes obligados las entidades federativas y municipios. 

Normas 

3. De conformidad al artículo 78 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental los entes obligados publicaran la información relativa 

a las características de las obligaciones que se pagan o garantizan con recursos de fondos federales. 

Precisiones al formato 

4. Esquema para la integración de la relativa a las características de las obligaciones que se paga o garantiza con recursos de fondos 

federales, el formato se integra principalmente por: 

a) Tipo de obligación: crédito simple, emisión bursátil, crédito revolvente, pps, principalmente. 

b) Plazo: años por los que se contrajo la obligación. 

c) Tasa: porcentaje relacionado a la obligación. 

d) Fin, Destino y Objeto: destinados al saneamiento financiero, de conformidad con los artículos 37, 47 fracción II y 50 de la Ley de  

Coordinación Fiscal. 

e) Acreedor, Proveedor o Contratista: nombre de la persona física o moral con la que se adquiere la obligación. 

f) Importe Total: cantidad total de la obligación contraída por el ente público. 

g) Fondo: es el nombre del fondo con el que se paga o garantiza. 

h) Importe Pagado: importe pagado, relacionado al tipo de fondo. 

i) Importe Garantizado: importe garantizado, relacionado al tipo de fondo. 

j) Periodicidad: de forma trimestral. 

5. Para la estructura de la información relativa a las obligaciones que se pagan o garantizan con recursos de fondos federales y su 

presentación, los entes obligados deberán observar los formatos siguientes: 

Entidad Federativa/Municipio 

Formato de información de obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

Al período (trimestral) 

Tipo de 

Obligación 
Plazo Tasa Fin, Destino y Objeto 

Acreedor, Proveedor o 

Contratista 
Importe Total 

  

Importe y porcentaje del 

total que se paga y 

garantiza con el recurso 

de dichos fondos 

Fondo 
Importe 

Garantizado 

Importe 

Pagado 

% respecto 

al total 
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1. La reducción del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una de las amortizaciones a que se refiere este artículo, con 

relación al registrado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior. 

 Importe 

Deuda Pública Bruta Total al 31 de diciembre del Año X  

(-)Amortización 1  

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 1  

(-)Amortización 2  

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 2  

 

2. Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto del estado entre el 31 de diciembre del ejercicio fiscal 

anterior y la fecha de la amortización. 

  

Al 31 de dic. del año 

anterior 

Trimestre que se 

informa 

Producto interno bruto estatal   

Saldo de la deuda pública   

Porcentaje   

 

3. Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos propios del estado o municipio, según corresponda, entre el 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización. 

 

 

Al 31 de dic. del año 

anterior 

Trimestre que se 

informa 

Ingresos Propios   

Saldo de la Deuda Pública   

Porcentaje   

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año dos mil trece, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Sec retaría de 

Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso, rubricada y cotejada, denominado Norma para establecer 

la estructura de los formatos de información de obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales, corresponde con el texto aprobado 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su prime ra reunión 

celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El 

Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 c) Norma para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos federales 
por orden de gobierno 
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NORMA para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos federales por orden de gobierno.  

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 68, último párrafo, de la último párrafo, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  para 

transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos  federales por orden de gobierno. 

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato para que los entes obligados informen los montos plenamente identificados por orden de gobierno, 

de los programas en que concurran recursos federales de las entidades federativas y, en su caso, municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal para que la información financiera que generen y publiquen, sean con base en estructuras y  formatos 

armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para las entidades federativas y en su caso, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 

Normas 

3. En apego al artículo 68 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en los programas en que concurran recursos federales,  de 
las entidades federativas y, en su caso, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se harán las anotaciones 
respectivas identificando el monto correspondiente a cada orden de gobierno. 

4. Para el caso del Gobierno Federal se sujetará a lo dispuesto en las leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Precisiones al formato 

5. Esquema de programas con recursos federales por orden de gobierno, el formato se integra principalmente por: 

a) Nombre del Programa: dato completo del nombre del Programa. 

b) Dependencia o Entidad: ente obligado Federal, Estatal, Municipal, beneficiarios u otros aportantes. 

c) Aportación: monto o cantidad destinada al desarrollo de cada programa, pagado por cada orden de gobierno. 

d) Monto Total: sumatoria de las cantidades pagadas al programa por cada orden de gobierno. 

e) Periodicidad: de forma trimestral. 

6. Para la estructura de la información de programas con recursos federales por orden de gobierno y su presentación, los entes obligados 
deberán observar el modelo de formato siguiente: 

Entidad Federativa/Municipio 

Formato de programas con recursos concurrente por orden de gobierno 

Periodo (trimestre XXXX del año XXXX) 

Nombre 

del 

Programa 

a 

Federal Estatal Municipal Otros Monto 

Total 

 

j=c+e+g+i 

Dependencia / 

Entidad 

b 

Aportación 

(Monto) 

c 

Dependencia / 

Entidad 

d 

Aportación 

(Monto) 

e 

Dependencia / 

Entidad 

f 

Aportación 

(Monto) 

g 

Dependencia / 

Entidad 

h 

Aportación 

(Monto) 

i 

          

          

          

          

          

 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año dos mil trece, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Sec retaría de 
Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso, rubricada y cotejada, denominado Norma para establecer 
la estructura de información del formato de programas con recursos federales por orden de gobierno, corresponde con el texto aprobado por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, 
en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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 d) Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar 
respecto al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de 
presentación 

NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto al Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de presentación. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

aprobó la siguiente: 

Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto al Fondo de 

Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos,  y los formatos de presentación. 

Objeto 

1. Armonizar la presentación de la información relativa a las aportaciones federales del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos (FAETA), con base en formatos y modelo de estructura de información; para que se facilite la presentación de 

la información que contribuya a la rendición de cuentas y para la toma de decisiones. 

2. Emitir los formatos y el modelo de estructura de información para que las entidades federativas presenten la información rela tiva al 

FAETA para su publicación, a través de Internet, y entrega a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, según 

corresponda. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Ámbito de aplicación 

3. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las entidades federativas. 

Normas 

4. En apego al artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sin perjuicio de lo dispuesto en otros ordenamientos , las 

entidades federativas deberán presentar información relativa al FAETA. 

5. La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal incluirá en su página de Internet la información que sea remitida por las 

entidades federativas. 

Precisiones al formato 

6. El formato y el modelo de estructura de información relativa al FAETA, se deberá presentar de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

73, fracción I, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que se cita a continuación: 

“I. Las entidades federativas deberán entregar a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, de manera trimestra l, a más 

tardar dentro de los veinte días naturales siguientes a la terminación del trimestre correspondiente, así como publicar en su respectiva 

página de Internet la siguiente información:”. 

e ) Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar 
relativa a las aportaciones federales en materia de salud y los formatos de presentación 

NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar relativa a las aportaciones federales en materia 

de salud y los formatos de presentación. 
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Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 74 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transi torio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera 

relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 de noviembre 

de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar relativa a las aportaciones 

federales en materia de salud y los formatos de presentación. 

Objeto 

1. Armonizar la presentación de la información relativa a las aportaciones federales en materia de salud, con base en formatos y modelo 

de estructura de información; para que se facilite  la sistematización y automatización de las operaciones de la gestión públ ica, que 

permitan la interrelación y la generación de información automática para efectos de internalizar la transparencia, la efectiva rendición de 

cuentas y para la toma de decisiones. 

2. Emitir los formatos y el modelo de estructura de información para que las entidades federativas presenten la información re lativa a las 

aportaciones federales en materia de salud, para su publicación, a través de Internet, y entrega a la Secretaría de Salud del  Gobierno 

Federal, según corresponda. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Ambito de aplicación 

3. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las entidades federativas. 

Normas 

4. En apego al artículo 74 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sin perjuicio de lo dispuesto en otros ordenamientos , las 

entidades federativas deberán presentar información relativa a las aportaciones federales en materia de salud. 

5. La Secretaría de Salud del Gobierno Federal incluirá en su página de Internet la información que sea remitida por las entidades 

federativas en términos del artículo 85, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Precisiones a los formatos 

6. El formato y el modelo de estructura de información relativa a las aportaciones federales en materia de salud, se deberán p resentar 

conforme lo siguiente: 

A) De la publicación en las páginas de Internet de las Entidades Federativas 

Formato y modelo No. 74.I.a) 

Entidad Federativa: 

Período: 

Personal comisionado o con licencia 

 Fecha comisión o licencia Centro de trabajo 

Tipo de 

movimiento 

Nombres Tipo de 

plaza 

Número 

de horas 

Funciones 

específicas 

Clave 

de 

pago 

Inicio Conclusión Origen Destino 

                    

                    

                    

                    

                    

                    

Total de personal comisionado o con licencia             

 

Formato y modelo No. 74.I.b) 

Entidad Federativa:  

Período:  

Pagos retroactivos  
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 Período por concepto del pago Justificación 

Nombres Tipo de 

plaza 

Pagos Fecha de pago Fecha inicio Fecha conclusión  

            

            

            

            

            

            

Importe total de pagos retroactivos        

 

Formato y modelo No. 74.I.c) 

Entidad Federativa: 

Período: 

Pagos diferentes al costo asociado a las plazas 

Código Nombres Unidad o Centro de Trabajo Importe del Pago Fecha de pago Fondo 

            

            

            

            

            

Importe total de pagos diferentes al costo asociado a la plaza       

 

B) De la publicación en la páginas de Internet de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal 

De la presentación de la información en los formatos y el modelo de estructura de información relativa a las aportaciones federales en materia 

de salud que deberán entregar las entidades federativas a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, de manera quincenal, conforme al 

calendario establecido, para que dicha Secretaría actualice trimestralmente en su página de Internet, conforme lo siguiente: 

a) Número y tipo de las plazas existentes, el nombre y la Clave Unica de Registro de Población y el Registro Federal de Contribuyentes con 

Homoclave de quienes las ocupan, así como número de horas, por centros de trabajo, y el pago que reciben por concepto de servicios personales; 

b) Movimientos que se realicen a dichas plazas, tales como altas, bajas y cambios en su situación; 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

PLAZAS EXISTENTES 

NOMBRE CURP RFC 
TIPO DE 

PLAZA 

TIPO DE 

MOVIMIENTO 
HORAS 

CENTRO DE 

TRABAJO 
PAGO 

ORIGEN DE LA 

PLAZA 

FEDERAL 

ESTATAL 
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TOTAL DE PLAZAS         

 

c) Relación de trabajadores comisionados por centro de trabajo, identificando sus claves de pago, el centro de trabajo de ori gen y destino, 

así como el inicio y la conclusión de la comisión, el pago que en su caso reciban por concepto de servicios personales, y el objeto de la comisión 

otorgada al trabajador para desempeñar temporalmente funciones distintas para las que fue contratado originalmente sin afecta r por ello sus 

derechos laborales; 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

CENTRO DE TRABAJO: 

TRABAJADORES COMISIONADOS 

NOMBRE 
CLAVE DE 

PAGO 

CENTRO DE TRABAJO FECHA DE LA COMISION 
PAGO 

OBJETO DE 

LA COMISION ORIGEN DESTINO INICIO CONCLUSION 

                

                

                

                

                

                

                

 

d) Relación de trabajadores con licencia por centro de trabajo, identificando sus claves de pago, tipo de licencia, el centro  de trabajo y fecha 

de inicio y conclusión de la licencia otorgada por la autoridad para que el trabajador se ausente legalmente de sus labores por un tiempo 

determinado otorgándose a solicitud del mismo o por dictamen médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado o de la institución de seguridad social respectiva; 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

CENTRO DE TRABAJO: 

TRABAJADORES CON LICENCIA 

NOMBRE 
CLAVE DE 

PAGO 

TIPO DE 

LICENCIA 
CENTRO DE TRABAJO 

LICENCIA OTORGADA 

INICIO CONCLUSION 

      

            

            

            

            

            

            
 

e) Relación de trabajadores jubilados y con licencia prejubilatoria tramitada en el periodo, especificando cuáles han sido las últimas dos plazas 

que ocuparon previas a la jubilación, sus claves de pago, el último centro de trabajo al que estuvieron adscritos, así como las fechas de inicio y 

fin de cada una de las plazas que ocuparon; 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

TRABAJADORES JUBILADOS Y CON LICENCIA PREJUBILATORIA 

NOMBRE 

ULTIMAS 

PLAZAS/PUESTO 

CLAVES DE 

PAGO 
ULTIMO 

CENTRO DE 

TRABAJO 

FECHAS DE CADA PLAZA OCUPADA 

PLAZA: PLAZA: 

1 2 1 2 INICIO FIN INICIO FIN 
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f) Relación de personas contratadas por honorarios, por centro de trabajo, identificando sus claves de pago, así como el inicio y conclusión 

de su contrato, el pago que reciben por concepto de honorarios y la actividad para la que fueron contratadas, y 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

PERSONAL POR HONORARIOS 

NOMBRE CENTRO DE TRABAJO 
CLAVE DE 

PAGO 

CONTRATO 
PAGO ACTIVIDAD 

INICIO CONCLUSION 

              

              

              

              

              

              

              

 

g) Analítico de plazas, tabuladores y catálogos de conceptos de percepciones y deducciones por cada entidad federativa. 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

ANALITICO DE PLAZAS 

Plaza/puesto descripción de la plaza Número de plazas 

   

      

      

      

      

      
 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

TABULADOR 

Grupo Rama puesto sueldo bruto mensual 
asignación bruta 

mensual 

Ayuda para gastos 

de actualización 

mensual 

      zona II Zona III 

 

zona II 
Zona III zona II Zona III 
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ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

CATALOGO DE CONCEPTOS DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES 

PARTIDA 

PRESUPUESTAL 

TIPO DE 

CONCEPTO (1 

PERCEPCION, 2 

DEDUCCIONES, 3 

PRESTAMOS DEL 

ISSSTE 

EN LA ENTIDAD FEDERATIVA CATALOGO SECTOR CENTRAL SS 

CONCEPTO 
PARTIDA 

ANTECEDENTE 
DESCRIPCION CONCEPTO 

PARTIDA 

ANTECEDENTE 
DESCRIPCION 

                

                

                

        

                

                

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año dos mil trece, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Sec retaría de 

Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 4 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y cotejadas, denominado Norma para 

establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar relativa a las aportaciones federales en materia de 

salud, y los formatos de presentación, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo 

a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, 

situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan 

Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 f) Normas y modelo de estructura de información relativa a los Fondos de Ayuda Federal para la 
Seguridad Pública 

NORMAS y modelo de estructura de información relativa a los Fondos de Ayuda Federal para la Seguridad Pública.  

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 77, último párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto 

Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y a rmonizar la 

información financiera relativa a  la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de l a 

Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Normas y modelo de estructura de información relativa a los Fondos de Ayuda Federal  para la Seguridad Pública. 

Objeto 
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1. Establecer la estructura del formato para los reportes periódicos y la difusión en internet de la información relativa a los Fondos de Ayuda 

Federal para la Seguridad Pública para que  la información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base en 

estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las entidades federativas. 

Norma 

3. En cumplimiento al artículo 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas incluirán en los reportes 

periódicos y difundirán en Internet la información relativa a los fondos de ayuda federal para la seguridad pública. 

Precisiones al formato 

4. Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por: 

a. Anexo Técnico.- Es el Instrumento de ejecución de los programas de Seguridad Pública del Convenio de Coordinación. 

b. Capítulo.-Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos 

por los entes obligados. 

c. Convenio de Coordinación.- A los convenios que se celebran entre Federación, las Entidades Federativas y el Distrito Federal, 

en el marco de la Ley de Coordinación Fiscal. 

d. Consejo Nacional.- Al Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

e. Estructura.- Estructura Programática es un mecanismo administrativo auxiliar, cuyo objeto es el orden y coherencia al gasto 

relacionado con los recursos del Financiamiento conjunto en materia de Seguridad Pública. 

f. FASP.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

g. Lineamientos.- Lineamientos Generales para el Seguimiento de la Información Financiera de los Fondos Federales en materia de 

Seguridad Pública de las Entidades Federativas y el Gobierno del Distrito Federal. 

h. Importe Convenido.- Asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el Convenio de Coordinación celebrado entre la 

Federación, las Entidades Federativas y el Distrito Federal. 

i. Gasto Comprometido.- Es el momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto 

administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios 

o ejecución de obras. 

j. Gasto Devengado.- El momento contable del gasto refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros de la 

recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados, así como la de las obligaciones que derivan de 

tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

k. Gasto Pagado.- El momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se 

concretan mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. . 

l. Programa.- Conjunto homogéneo y organizado de actividades institucionales que prevén en ejecución las dependencias, 

delegaciones, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal con los Estados y el Distrito Federal, para 

el cumplimiento de objetivos con recursos autorizados, los cuales se encuentran a cargo de una dependencia, órgano 

desconcentrado, delegación o entidad. 

m. Saldo por Ejercer.- Remanente de recursos susceptibles de ser utilizados, el cual resulta de restar al importe convenido los 

importes comprometido, devengado y pagado. 

n. Secretaría.- A la Secretaría de Gobernación 

o. Secretariado.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

p. Sistema.- Sistema de Seguimiento del Fondo que se instrumente. 

5. Las entidades federativas incluirán en sus reportes para un mejor seguimiento y transparencia de los Fondos de Seguridad Públ ica 

mediante la siguiente información: 
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a. El importe convenido por capítulo de gasto, concepto, partida genérica y específica; 

b. Presupuesto comprometido por capítulo de gasto, concepto, partida genérica y específica; 

c. Presupuesto devengado por capítulo de gasto, concepto, partida genérica y especifica; 

d. Presupuesto pagado por capítulo de gasto, concepto, partida genérica y específica; 

e. Saldo por ejercer por capítulo de gasto, concepto, partida genérica y específica; y 

f. Las metas convenidas, alcanzadas y por alcanzar. 

Sistema electrónico y guía de usuario 

6. El Secretariado Ejecutivo pondrá a disposición de las Entidades Federativas y al Gobierno del Distrito Federal el portal electrónico con 

los formatos para contar con la información relativa al FASP en forma clara, expedita y homogénea. 

Formatos de reportes 

7. De los reportes Generales 

 De conformidad al capítulo IV de los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Resultados del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), que serán aplicables para el ejercicio fiscal al que corresponda 

y los presentes lineamientos, las Entidades Federativas y el Gobierno del Distrito Federal deberán reportar al Secretariado el avance en 

la aplicación de los recursos destinados a la Seguridad Pública por programa y capítulo. 

8. De los reportes Específicos 

 Para el caso de los reporte mensuales y trimestrales que deberán emitir las Entidades Federativas y el Gobierno del Distrito Federal, 

además de observar lo establecido en el numeral anterior deberán apegarse al Clasificador por Objeto de Gas to de la Administración 

Pública Federal que entre otras cosas debe contener como mínimo un desglose por programa, capítulo, concepto, partida genéric a  y 

partida específica. 

 

 g) Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN) 
 

NORMA para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN). 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 76 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 

Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para 

transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes 

de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos  del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN) 

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato para difundir en Internet la información relativa al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN) para que la información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base 

en estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los municipios, las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal y en su caso las entidades federativas. 

Normas 
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3. En apego al artículo 76 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados difundirán en 

Internet la información relativa al FORTAMUN, especificando cada uno de los destinos señalados para dicho 

Fondo en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Precisiones al formato 

4. Esquema para la integración de la información relativa a la aplicación de recursos del FORTAMUN, el formato 

se integra principalmente por: 

a) Destino de las Aportaciones: detalle del rubro específico al que se dirigen los recursos del programa o 

fondo. 

b) Monto Pagado: recursos pagados en el desarrollo del programa o fondo. 

c) Periodicidad: De forma trimestral. 

5. Para la estructura de la información relativa a los recursos del FORTAMUN y su presentación, los entes 

obligados deberán observar el formato siguiente: 

Municipio de XXXX 

Formato de información de aplicación de recursos del FORTAMUN 

Período (trimestral) 

Destino de las Aportaciones 

(rubro específico en que se aplica) 
Monto Pagado 

  

  

  

  

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año 

dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 

64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de 

Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el 

documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, denominado Norma para establecer la estructura de 

información del formato de aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), corresponde con el texto aprobado por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 

primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica 

para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan 

Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

h) Lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social 

LINEAMIENTOS de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.  

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

Lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social 

Objeto 

1. Establecer los lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social a que se refieren los incisos a) y c) de la fracción II del apartado B del artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Lineamientos para dar a conocer los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada 

una, su ubicación, metas y beneficiarios 

3. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso a) de la fracción II del apartado B del artículo 33 de la Ley 

de Coordinación Fiscal que establece que es obligación de las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 
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territoriales del Distrito Federal “Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de 

Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de 

Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, 

metas y beneficiarios”, se establece el siguiente formato para hacer del conocimiento de los habitantes lo siguiente: 

 

 

Lineamiento para informar los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada 

ejercicio 

4. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso c) de la fracción II del apartado B del artículo 33 de la Ley 

de Coordinación Fiscal que establece que es obligación de las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal “Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y 

al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de la 

entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de Armonización 

Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental”, se precisa que los avances del ejercicio 

de los recursos trimestrales y los resultados alcanzados que se deben informar a sus habitantes, son los reportados 

en el sistema a que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, los presentes Lineamientos deberán publicarse en los medios oficiales de difusión escritos y 

electrónicos de las entidades federativas, a más tardar en un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del 

presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al 

Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar los presentes Lineamientos. 

Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un 

plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del 

presente Lineamiento podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario 

Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, 

México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- Para lo dispuesto en el inciso a) de la fracción II del apartado B del artículo 33 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, en apego al artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los municipios podrán recurrir a otros 

medios de publicación, distintos al Internet, cuando este servicio no esté disponible, siempre y cuando sean de acceso 

público. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil catorce, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 

Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del 

Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 

foja útil, corresponde con el texto de los Lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la 

vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de 

septiembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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4. Otros       

 a) Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de 
las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades 
federativas 

   

Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos 

federales ministrados a las entidades federativas 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013 

Última reforma publicada DOF 23-12-2015 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14, 64 y 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para 

transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes 

de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos 

federales ministrados a las entidades federativas 

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deben observar para informarla difusión de los 

resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados para que la información financiera que 

generen y publiquen los entes obligados sea con base en estructuras y formatos armonizados. 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia para la Federación, las entidades federativas, los 

municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Normas 

3. En apego al artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados deberán 

publicar a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las evaluaciones, los resultados de las 

mismas. 

Precisiones al formato 

4. Esquema para la integración de la información relativa difusión de los resultados de las evaluaciones de los 

recursos federales ministrados, para la estructura de la información, los entes obligados deberán observar los 

criterios e instrumentos siguientes: 

Disposiciones generales 

5. Los presentes lineamientos tienen por objeto homologar y estandarizar la evaluación de los programas 

coordinados por los entes obligados y determinar los formatos para la difusión de resultados de las 

evaluaciones. 

6. Estos lineamientos son de observancia obligatoria para los entes obligados responsables de coordinar 

programas y que no se encuentran contemplados en los Lineamientos generales para la evaluación de los 

programas federales de la Administración Pública Federal publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de marzo de 2007. 

 Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

I. Aspectos susceptibles de mejora: a los hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas 

identificadas en las evaluaciones externas y/o informes, que pueden ser atendidos por el programa; 

II. Consejo: al Consejo Nacional de Armonización Contable; 

III. CONEVAL: al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

IV. Convenios: a los que hace referencia el artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 
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V. Entes Públicos: a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 

federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos 

de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o 

municipales; 

VI. Entidades federativas: a los estados de la Federación y el Distrito Federal; 

VII. Evaluación: al análisis sistemático y objetivo de los programas coordinados por los entes públicos y 

que tienen como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su 

eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad; 

VIII. Función Pública: a la Secretaría de la Función Pública; 

IX. Indicadores: a la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa que proporciona un medio sencillo y 

fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con las acciones del programa, monitorear y 

evaluar sus resultados; 

X. Lineamientos de Evaluación de la APF: a los Lineamientos generales para la evaluación de los 

programas federales de la Administración Pública Federal publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de marzo de 2007; 

XI. Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora: al Mecanismo para el 

seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivado de informes y evaluaciones a los 

programas presupuestarios de la Administración Pública Federal; 

XII. PAE: al Programa Anual de Evaluaciones; 

XIII. Planeación de Desarrollo: al Plan Nacional de Desarrollo, así como a los planes de desarrollo de las 

entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones del Distrito Federal o documentos 

que determinen su orientación estratégica; 

XIV. Programas: a los programas aprobados conforme a los ordenamientos de los entes públicos, con base 

en los cuales se ejecutan las acciones para el ejercicio de los recursos de los entes públicos; asimismo 

se considerarán en este rubro las estrategias que integran a un conjunto de programas; 

XV. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XVI. SED: al Sistema de Evaluación del Desempeño previsto en los artículos 2, fracción LI y 111 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

XVII. TdR: al modelo de Términos de Referencia. 

7. Las disposiciones aplicables en materia de monitoreo y evaluación a los convenios, serán las señaladas en 

cada uno de los acuerdos concertados con cada uno de los entes públicos, respectivamente. Para el caso de 

los convenios en los que se concerte programas federales, les aplicará los Lineamientos de Evaluación de la 

APF. 

De los objetivos estratégicos 

8. Los objetivos estratégicos de los entes públicos deberán ser una expresión de los fines últimos que se fijen 

en el marco de los objetivos, estrategias y prioridades contenidas en la Planeación del Desarrollo, por lo que 

los entes públicos deberán elaborar dichos objetivos estratégicos alineándolos y vinculándolos con sus 

respectivos planes de desarrollo o documentos que determinen su orientación estratégica. 

El fin y los objetivos de los programas deberán contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos de los entes 

públicos. 

Del programa anual de evaluación 

9. El Programa Anual de Evaluaciones tiene por objeto establecer los programas de los entes públicos sujetos 

a evaluación, los tipos de evaluaciones que se aplicarán a estos programas y el calendario de ejecución de 

las evaluaciones. 

Para los entes públicos de la Administración Pública Federal, el Programa Anual de Evaluación que deberán 

publicar en sus páginas electrónicas a más tardar el último día hábil de abril de cada ejercicio fisca l, será el emitido 

por la Secretaría, la Función Pública y el CONEVAL. 
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Los entes públicos no considerados en la Administración Pública Federal deberán emitir su programa anual de 

evaluaciones, tomando como referencia los presentes lineamientos así como los Lineamientos de Evaluación de la 

APF. 

De las evaluaciones, el seguimiento a los resultados y la difusión de las evaluaciones 

Del diagnóstico de los programas nuevos 

10. En caso que los entes públicos planeen la implementación de un programa público nuevo, deberán, en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior a la implementación del programa, elaborar un diagnóstico que justifique la 

creación del programa nuevo, o en su caso, que justifique la ampliación o modificación sustantiva de los 

programas existentes, precisando su impacto presupuestario y las fuentes de financiamiento. Para tal efecto, 

podrán utilizar como referencia los elementos mínimos para el diagnóstico de programas nuevos del 

CONEVAL. 

Para el caso de programas de inversión a cargo de los entes públicos no les aplicará este numeral y deberán 

considerar lo establecido en la normatividad aplicable. 

Asimismo, los entes públicos deberán elaborar indicadores del programa propuesto, de conformidad con los 

Lineamientos para la generación, homologación, actualización y publicación de los indicadores de desempeño de los 

programas operados por entes públicos emitidos por el Consejo. 

Los entes públicos deberán difundir a través de sus páginas de Internet dicho diagnóstico, así como los indicadores, 

antes de que inicie la ejecución del programa y durante el primer año de implementación o si existen modificaciones 

sustantivas. 

De los tipos de evaluación 

11. Para garantizar la evaluación orientada a resultados y retroalimentar el SED, los entes públicos podrán aplicar 

los tipos de evaluación determinados en el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de Evaluación de la 

APF. 

12. Las evaluaciones de los programas de los entes públicos se llevarán a cabo por instituciones académicas y 

de investigación, personas físicas o morales especializadas en la materia u organismos especializados, de 

carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en la materia, en términos 

de las disposiciones aplicables y con cargo al presupuesto del Ente Público de que se trate, o del CONEVAL 

cuando éste así lo determine. 

De la organización y coordinación 

13. La contratación, operación y supervisión de la evaluación, deberá ser objetiva, imparcial, transparente e 

independiente. 

14. Los entes públicos deberán registrar de manera específica para su plena transparencia y rendición de 

cuentas, el total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas de las 

evaluaciones. 

De los TdR de las evaluaciones 

15. Para cada evaluación se deberán elaborar TdR conforme a las características particulares de cada evaluación 

que incluyan al menos el objetivo de la evaluación, los alcances, metodología, perfil del equipo evaluador y 

productos esperados. Los TdR serán elaborados por la unidad administrativa responsable de la evaluación. 

El informe de evaluación que elabore el evaluador externo deberá incluir un apartado en el que se expongan, de 

forma breve y resumida, las fortalezas y oportunidades, debilidades y amenazas, así como las recomendaciones de 

cada uno de los temas de la evaluación que hayan sido analizados. 

A efectos de determinar los TdR, los entes públicos podrán considerar los elaborados por el Consejo Nacional para 

la Evaluación de Política de Desarrollo Social, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 

Pública. 

 

De los requisitos mínimos de elegibilidad para la contratación de los evaluadores externos 
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16. Los entes públicos deberán solicitar a los evaluadores externos interesados en realizar las evaluaciones a 

que se refieren los presentes lineamientos, los requisitos establecidos en el numeral Trigésimo Segundo de 

los Lineamientos de Evaluación de la APF. 

Los procedimientos de contratación para las evaluaciones a que se refieren los presentes lineamientos, se 

sujetarán a las disposiciones aplicables a cada uno de los entes públicos. 

Del seguimiento a los resultados y recomendaciones de las evaluaciones 

17. Los entes públicos que realicen evaluaciones deberán dar seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora 

derivados de las recomendaciones emitidas en dichas evaluaciones, atendiendo los mecanismos para el 

seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora que correspondan. 

Párrafo reformado DOF 23-12-2015 

De la difusión de los programas, las evaluaciones y sus resultados 

18. Los entes públicos deberán publicar las evaluaciones realizadas en sus respectivas páginas de Internet a 

más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las mismas. Asimismo deberán difundir en sus páginas 

de Internet, en un lugar visible y de fácil acceso, la información a que se refiere el Anexo 1 de los presentes 

lineamientos. 

Anexo 1 

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN    

1.1 Nombre de la evaluación:  

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que 

pertenece: 

Nombre: Unidad administrativa: 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

Instrumentos de recolección de información:  

 Cuestionarios__ Entrevistas__ Formatos__ Otros__ Especifique: 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

   

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los 

temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas: 

2.2.2 Oportunidades: 

2.2.3 Debilidades: 

2.2.4 Amenazas: 
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3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

1: 

2:  

3:  

4:  

5:  

6:  

7:  

       
 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA     

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: 

4.2 Cargo: 

4.3 Institución a la que pertenece:  

4.4 Principales colaboradores: 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 

4.6 Teléfono (con clave lada): 

       

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)     

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): 

5.2 Siglas:  

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):  

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo___ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ambito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal___ Estatal___ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s):  

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s):  

 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, 

correo electrónico y teléfono con clave lada): 

 

Nombre: Unidad administrativa: 

 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN   



 

263 

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___ 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

6.3 Costo total de la evaluación: $  

6.4 Fuente de Financiamiento :  

       

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN         

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 

7.2 Difusión en internet del formato: 

 

Instructivo para el llenado del formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones. 

Objetivo 

Establecer las directrices para requisitar el Formato al que hace referencia el Anexo 1 de los Lineamientos para la 

homologación y estandarización de las evaluaciones de los entes públicos. 

1. Descripción de la evaluación 

 Para cada evaluación contemplada en el programa anual de evaluaciones se deberá informar lo siguiente: 

1.1 Nombre de la evaluación 

 Especificar el tipo de evaluación que se aplicó, de conformidad con lo establecido en el numeral 7 “De 

los Tipos de Evaluación” de los Lineamientos para la homologación y estandarización de las 

evaluaciones de los entes públicos. 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa) 

Se deberá establecer la fecha de inicio de la evaluación con independencia de la que se establece en 

los TdR. 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa) 

Se deberá establecer la fecha de término de la evaluación con independencia de la que se establece 

en los TdR. 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad 

administrativa a la que pertenece 

Establecer los datos de la persona encargada de dar seguimiento a la evaluación, así como el nombre 

de la unidad administrativa de adscripción. 

1.5 Objetivo general de la evaluación 

Describir de manera breve y puntual el objetivo general de la evaluación. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación 

Describir cada uno de los objetivos específicos de la evaluación. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación 

Con base en los criterios definidos y establecidos en los Términos de Referencia (TdR) utilizados para 

llevar a cabo la evaluación, se debe realizar una breve descripción de la metodología utilizada. Dicha 

descripción debe incluir, al menos, lo siguiente: 

 Instrumentos de recolección de información: seleccione uno o más de los siguientes conceptos: 

cuestionarios, entrevistas, formatos, otros (especifique el instrumento). 

 Descripción de las técnicas y modelos utilizados: mencione las herramientas, técnicas, símbolos, 

objetos, entidades, atributos, etc., y la relación entre los elementos utilizados para la representación 

cualitativa y/o cuantitativa de la evaluación. 

2. Principales hallazgos de la evaluación 
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 Para articular e integrar los resultados de la evaluación de los programas, en este apartado se deben describir 

los hallazgos más destacados y representativos. 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación 

Mencionar los principales resultados de la evaluación tomando en cuenta los atributos del programa y 

con base en los TdR. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), 

de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones. 

 En esta sección se deben describir e integrar los principales factores externos e internos que afectan o 

coadyuvan a la operación del programa, clasificados como: 

2.2.1 Fortalezas, 

2.2.2 Oportunidades, 

2.2.3 Debilidades y, 

2.2.4 Amenazas, 

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación 

 Incluir un análisis de los resultados de las evaluaciones del programa. 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación 

 En esta sección se deben establecer las conclusiones de manera precisa y concreta señalando los 

aspectos y acciones de mejora. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia 

 Las recomendaciones deben ser enumeradas de acuerdo a su relevancia. 

4. Datos de la instancia evaluadora 

 En esta sección se deben especificar los datos de la instancia evaluadora: 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación 

 Establecer el nombre de la persona que coordinó la evaluación. 

4.2 Cargo 

 Establecer el nivel jerárquico del coordinador de la evaluación 

4.3 Institución a la que pertenece 

 En caso de que el evaluador sea una persona moral o pertenezca a alguna institución, establecer el 

nombre de la consultoría o institución a la que pertenece. 

4.4 Principales colaboradores 

 Listar los nombres de los integrantes del equipo evaluador así como sus respectivas responsabilidades. 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación 

 Registrar la dirección electrónica del coordinador de la evaluación. 

4.6 Teléfono (con clave lada) 

 Registrar el teléfono del coordinador de la evaluación con clave lada así como la extensión en caso de 

contar con ella. 

 

 

5. Identificación del (los) programa(s) 

 Esta sección deberá ser llenada para integrar los datos de (los) programa(s) evaluado(s), de acuerdo a los 

siguientes atributos: 

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s) 

 Establecer el nombre del (los) programa(s) evaluado(s). 
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5.2 Siglas 

 Proporcionar las siglas que identifican el (los) programa(s) evaluado(s). 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s) 

 Proporcionar el nombre del ente público a cargo del (los) programa(s). 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s) 

 Establecer el ámbito al que pertenece(n) el(los) programa(s) evaluado(s), de acuerdo a lo siguiente: 

 Ejecutivo, 

 Legislativo, 

 Judicial, 

 Ente Autónomo. 

5.5 Ambito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s) 

 Determinar el ámbito gubernamental al que pertenece(n) el (los) programa(s) evaluado(s): 

 Federal, 

 Estatal, 

 Municipal. 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s) 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) 

(nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada). 

6. Datos de contratación de la evaluación 

6.1 Tipo de contratación 

 Establecer, de conformidad con la normatividad aplicable a cada ente público, el procedimiento de 

contratación de la evaluación: 

6.1.1 Adjudicación Directa, 

6.1.2 Invitación a tres, 

6.1.3 Licitación Pública Nacional, 

6.1.4 Licitación Pública Internacional, 

6.1.5 Otro (señalar). 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación 

 Establecer la unidad administrativa responsable de contratar la evaluación. 

6.3 Costo total de la evaluación  

 Establecer el monto de los recursos erogados para la evaluación en moneda nacional. 

6.4 Fuente de financiamiento 

 Establecer la fuente de financiamiento utilizada para llevar a cabo la evaluación. 

6.4.1 Recurso fiscal 

6.4.2 Recurso propio 

6.4.3 Créditos 

6.4.4  

 

 

7. Difusión de la Evaluación 

7.1 Difusión en internet de la evaluación 

 Establecer la dirección electrónica de Internet en la que se puede consultar la evaluación realizada. 

7.2 Difusión en internet del formato 
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 Establecer la o las direcciones electrónicas de Internet en la que esté disponible el Formato al que hace 

referencia el Anexo 1 de los Lineamientos para la homologación y estandarización de las evaluaciones 

de los entes públicos. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año 

dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 

64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de 

Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el 

documento consistente en 6 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y cotejadas, denominado Norma 

para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados 

a las Entidades Federativas, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda 

convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El 

Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

 

Acuerdo por el que se Reforma Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las 

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas 

Publicado en el DOF el 23-12-2015 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión 

escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 

Oficial de la Federación.  

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación 

del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los ayuntamientos de los 

municipios remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser 

enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 

contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán 

enviar la información antes referida por correo ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el 

domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce treinta horas del día 10 de diciembre del año dos mil quince, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 

Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del 

Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 

foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se Reforma la Norma para establecer 

el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades 

federativas, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los 

integrantes de dicho Consejo en su cuarta reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 10 de diciembre del presente 

año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

La facultad fiscalizadora del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo se ejerce por conducto de la Auditoría Superior 
del Estado de Hidalgo, la cual cuenta con autonomía técnica, presupuestal y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones 
y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, dicha facultad se desarrolla conforme a 
los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 

La fiscalización de las Cuentas Públicas de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos, las Dependencias, las Entidades 

Paraestatales, los Organismos Autónomos, los Organismos Descentralizados Municipales, las Empresas de 

Participación Municipal y, en general, de cualquier persona Física o Moral, Pública o Privada que capte, recaude, administre, 

maneje, ejerza, resguarde o custodie fondos o recursos de la Federación, Estado o Municipios, tiene carácter externo y, por lo 

tanto, se lleva a cabo de manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control y/o revisión  interna de las 

Entidades Fiscalizadas. 

En uso de las atribuciones conferidas a este Órgano Técnico, por medio de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 

la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo y de su Reglamento Interior, para emitir los 

procedimientos, investigaciones, índices, encuestas, criterios, métodos, lineamientos, formatos, aplicativos 

informáticos y sistemas necesarios para la Fiscalización Superior e integración de los Informes de Gestión Financiera y 

Cuenta Pública, año con año se emite una Guía para dar a conocer a las Entidades Fiscalizadas la información con la que habrán 

de integrar y rendir los Informes de Gestión Financiera y Cuenta Públic
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II. MARCO LEGAL 

 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 116 fracción ll, sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 56 fracciones V, párrafo segundo y XXXI y 56 bis de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 187 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y 4 de la Ley de Fiscalización 

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo; confieren al Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, la  
facultad de fiscalizar las Cuentas Públicas de los poderes Legislativo y Judicial, los órganos jurisdiccionales que no 
formen parte del Poder Judicial, los Ayuntamientos, las Dependencias, las Entidades Paraestatales, los Organismos 

Autónomos, los Organismos Descentralizados Municipales, Empresas de Participación Municipal y las de cualquier 
persona física o moral, pública o privada que capte, recaude, administre, maneje, ejerza, resguarde o custodie fondos o 
recursos de la Federación, Estado o Municipios con el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera,  comprobar 

si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto, y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
planes y programas y emitir las recomendaciones para la mejora  del desempeño. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo por conducto de la Auditoría Superior del  Estado de Hidalgo, 

ejercerá la facultad de la recepción, revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas conforme a los principios de 
legalidad, imparcialidad y confiabilidad; este Órgano Técnico cuenta con autonomía técnica, presupuestal y de gestión en 
el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones. 

Conforme a lo estipulado en los numerales 14 y 15 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Hidalgo, las Entidades Fiscalizadas tienen la obligación de presentar la Cuenta Pública a este Órgano Técnico a más 
tardar el 30 de abril del ejercicio fiscal posterior al que se reporta, en caso de que, este Informe no sea presentado 

dentro de este plazo, y con los requisitos que establezcan las disposiciones legales que regulen la materia, se 
informará al Congreso del Estado; sin perjuicio a la continuidad del proceso de fiscalización superior. 

Con fundamento en los establecido en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Hidalgo, las Entidades Fiscalizadas, dentro del plazo de siete días hábiles  posteriores al trimestre respectivo, deberán 
de presentar a la Auditoria Superior del Estado de Hidalgo los Informes de Gestión Financiera para que esta Entidad 
Fiscalizadora inicie el proceso de fiscalización superior y remita las acciones conducentes para tal efecto; esta información 
debe ser confiable, útil, comparable, clara, accesible, relevante, veraz, objetiva, suficiente y oportuna, de 
conformidad en los artículos 92 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado  de Hidalgo, 16, 28 
fracción V, 31 y 32 de Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del  Estado de Hidalgo.
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Las operaciones deben ser reconocidas y registradas invariablemente en un sistema de contabilidad gubernamental 

armonizado, conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en términos de las disposiciones emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y Manual de Contabilidad Gubernamental; debiendo emitir  
reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en 

su patrimonio; asimismo, las Entidades Fiscalizadas mantendrán estrecha coordinación con la Secretaria de Finanzas 
Públicas y acatarán los lineamientos emitidos por el Consejo de Armonización Contable del Estado de Hidalgo  (CACEH).
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III. CONSIDERACIONES PARA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE HIDALGO. 

La Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, en uso de sus atribuciones, recibe la documentación que  integran los Informes 
de Gestión Financiera, mediante La Plataforma de Recepción Documental Digital (PREDD), haciendo uso de la Firma 
Electrónica Avanzada, para el ingreso de la información requerida  en medios digitales. 

 

Es importante hacer hincapié que el uso de la Firma Electrónica Avanzada se aplica dentro de la Plataforma de 

Recepción Documental Digital (PREDD) y tiene como finalidad que los documentos presentados por medios electrónicos 
tengan, en términos de las disposiciones legales aplicables, los mismos efectos jurídicos que los documentos firmados de 

manera autógrafa. 

 

De manera trimestral las Entidades Fiscalizadas deberán remitir los archivos digitales correspondientes a los 
Informes de Gestión Financiera, dentro de los 7 días hábiles siguientes al trimestre respectivo conforme al artículo 16 de 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo. 

 

Se requerirá, invariablemente, que los Informes de Gestión Financiera contengan los requisitos  estipulados en la 
presente Guía, estableciéndose que los Informes que se remitan por las Entidades Fiscalizadas deberán contar 
necesariamente con la Firma Electrónica Avanzada de los servidores públicos: Presidente Municipal, Tesorero, Director 
de Obras Públicas y Síndico. 

 

La Entidad Fiscalizada deberá cerciorarse que toda la información esté completa, ordenada debidamente e 
identificable antes del envío; asimismo, se deberá verificar que se encuentre en perfectas condiciones para su 
consulta. 

 

Respecto a los archivos digitales de la presente guía, deberán nombrarse correctamente de acuerdo a la nomenclatura y 
las claves asignadas en las instrucciones especificadas en el apartado correspondiente, ya que de lo contrario la 

Plataforma de Recepción Documental Digital (PREDD) no los reconocerá y por tanto no permitirá su respectiva carga. 

 

Cuando se cuente con las firmas de validación de la información cargada en la Plataforma de Recepción Documental 
Digital (PREDD), este estatus ya no es reversible y solo se tendrá la posibilidad  de eliminar el empaquetado con la 
información y sus respectivas firmas; teniendo que cargar nuevamente la información, generar un nuevo empaquetado 
y firmarlo; siempre y cuando se encuentre dentro del periodo de entrega de la información. 
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En caso de que alguno de los participantes decline el acuerdo, deberá expresar sus motivos de inconformidad. Si no se 
expresan los motivos y las acciones ejercidas, este Órgano Técnico se ajustará a la normativa que para el efecto 
corresponda. 

 

Si alguno de los integrantes declina alguna de las carpetas que contienen la información cargada en la Plataforma de 
Recepción Documental Digital (PREDD) y cambia de opinión puede firmar la aceptación del empaquetado, siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de entrega de la información. 

 

Para que el envío del IGF tenga validez legal, la información cargada en la Plataform a de Recepción Documental Digital 

(PREDD), debe contar con al menos dos firmas electrónicas, una de las cuales deberá ser la del Presidente (a) Municipal. 

Cabe destacar que los funcionarios habilitados para validar el IGF son: Presidente (a) Municipal, Tesorero (a) Municipal, 

Director (a) de Obras Públicas y Síndico Municipal y para el caso del apartado de Inversiones Físicas, también es obligatoria la 

firma electrónica del Director de Obras Públicas. 

 

Si las carpetas que contienen la información del Informe de Gestión Financiera cargado en la Plataforma de Recepción 
Documental Digital (PREDD), llega a la conclusión del plazo de presentación y no cuentan aún con las dos firmas mínimas 
requeridas, el envío de la información será invalido, por lo que el estatus de la información se determinará como no 
entregado. 

 

En caso de que existan cambios o sustituciones de servidores públicos antes mencionados, deberá  enviarse mediante oficio 

dirigido a la ASEH, los nombres de los nuevos titulares quienes tendrán que realizar los trámites correspondientes para la 
obtención del certificado de Firma Electrónica Avanzada, usuario y contraseña del PREDD ante la instancia correspondiente. 

 

Para el envío de información que haya solicitado y no se haya remitido, existan faltantes o errores en la misma, posterior 

a la presentación del Informe de Gestión Financiera, deberá remitir a través del medio especificado en la presente Guía,  
siguiendo las consideraciones para la operación y uso de la  Plataforma de Recepción Documental Digital (PREDD), aplicando 

la Firma Electrónica Avanzada en la presentación de los Informes. 

 

Del mismo modo, y con la finalidad de evitar problemas en cuanto a la capacidad del volumen de información que 

soporta la Plataforma de Recepción Documental Digital (PREDD), se recomienda lo siguiente: 

 En el caso de digitalizar documentos (escaneo), deberá ser en blanco y negro y realizarlo con la resolución 
más baja en que permita su visualización y lectura. 

 En los archivos de Excel y/o Word, no deben incluir logotipos o imágenes. 

 

Con la finalidad de evitar posibles problemas de conectividad, se invita y recomienda ampliamente a los titulares de las 
Entidades Fiscalizadas, realizar sus envíos de información de forma anticipada, asimismo podrán acudir a las oficinas de 
la Dirección General de Fiscalización Superior Municipal para que sean asesorados en cuanto a la integración de la 
información. 
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La Auditoría Superior del Estado de Hidalgo considerará válida la documentación remitida en medios electrónicos, siempre y 
cuando exista concordancia a las consideraciones establecidas en la presente  Guía y que los documentos enviados a través 
de este medio se ajusten a las características y formatos  requeridos, cuidando de no agregar columnas o modificar el 
contenido de los formatos proporcionados,  por lo cual se recomienda que antes del envío se verifique que se encuentre la 
totalidad de los mismos y que se trate de los correspondientes al periodo reportado del ejercicio fiscal 2021. 

 

IV. INTEGRACIÓN DOCUMENTAL EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA 
Con la finalidad de agilizar el proceso de rendición de cuentas en materia del ejercicio del gasto en obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios relacionados con la misma, se deberá considerar lo siguiente: 

La documentación comprobatoria relativa al ejercicio de recursos aplicados en obra pública o acciones,  misma que deberá 
integrarse de acuerdo con lo pagado, respaldándose con los elementos que evidencien los conceptos e insumos 
realizados o aplicados en la obra pública o acciones, incluyendo las donaciones que forman parte de la obra, así como 
el avance físico financiero de las mismas y deberá ser integrada en un solo expediente que se denominará: “Expediente 
Unitario”. 

Se deberá de realizar el registro contable de las obras conforme a lo dispuesto en los acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) de fecha 13 de diciembre de 2011, relativo al “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2017, así como el Manual de Contabilidad Gubernamental publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de 

septiembre de 2018 en su apartado de “Guías Contabilizadoras” y sus respectivas adecuaciones; lo  anterior de conformidad 
a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

En caso de que existan recursos de diferentes ramos asignados a una misma obra y/o acción, se deberá integrar un solo 
expediente que contenga los documentos especificados en el punto 4 de este  apartado. 

Cuando por condiciones especiales de la obra y/o acción intervengan entre sí, dos o más Entidades, se deberán establecer 
y anexar al expediente unitario de obra el fondo con el cual realizará la aportación, convenios de participación o acuerdos 
donde se especifiquen en que parte intervendrán,  indicando los conceptos a realizar por cada uno, así como los términos 
para la coordinación de acciones de los participantes y deberá contener como mínimo la documentación que ampare 
la transferencia de recursos y el convenio mencionado. 

Los pagos relacionados con obra pública deberán estar sustentados con la documentación comprobatoria que 
corresponda a los conceptos y volúmenes ejecutados, integrando el soporte 
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documental de acuerdo con la modalidad de ejecución, la cual debe contener la firma del titular de obras públicas y éste 
deberá ser pagado por medio de la Tesorería Municipal. 

En los casos de obras o acciones donde no sea posible precisar en la etapa de planeación y  programación, su alcance 
en cuanto a volumen y tiempo, como es el caso de las rehabilitaciones y mantenimientos, se deberán presentar los 
siguientes sustentos técnicos que avalen los trabajos realizados: 

• Expediente técnico; 

• Bitácora de obra; 

• Croquis micro y macro; 

• Números generadores de volúmenes de obra; 

• Reporte fotográfico (dónde se indique el nombre y número de obra, firma de encargado de los 
trabajos y descripción de los mismos); y 

• Acta de entrega-recepción de los trabajos, y en su caso, las actas de entrega-recepción parciales 
de los tramos ejecutados. 

Cuando se trate de apoyos referentes a suministro de materiales deberán ser comprobados como parte de una obra, y 
como tal, se especificarán los conceptos que se ejecutaron con los mismos. 

1. Deberá integrarse, en el expediente unitario por cada obra o acción, la siguiente documentación: 
a) Carátula de expediente unitario (formato FI-01 anexo a esta guía); 

b) Oficio de validación y, en su caso, oficio de modificaciones programático- 
presupuestales; 

c) Expediente técnico de la obra o acción y modificación (en su caso); debidamente 
validado; 

d) Solicitud de obra por parte de la comunidad, en su caso; 

e) Copia del acta de priorización de obras por el Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal; 

f) Acta constitutiva del Comité de seguimiento, en su caso; 

g) Procedimiento de adjudicación y contratación; 

h) Designación del residente de supervisión de obra, la cual deberá estar conforme a lo  establecido 
en las disposiciones que regulan la materia; 

i) Acta de inicio de obra debidamente requisitada de conformidad a lo dispuesto en las leyes que 

regulan la materia; 

j) Integrar los CFDI en su representación impresa, la documentación comprobatoria y toda aquella 
que acredite y/o justifique el ejercicio de los recursos aplicados  directamente en la obra o 

acción; 

k) Convenio de participación para la coordinación de acciones entre dependencias,  
entidades y municipios; 

l) Contrato de Obra Pública y en su caso sus modificaciones; 
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m) Pruebas de laboratorio; 

n) Reporte fotográfico del proceso constructivo donde se observen los conceptos más  

representativos y/o que por su naturaleza estén ocultos, dichas fotografías deberán indicar el 

nombre, número de obra, firma del residente y descripción de los conceptos ejecutados (para 

el caso de caminos, guarniciones y banquetas, pavimentaciones, rodadas, etc., deberán 

indicarse los cadenamientos o tramos correspondientes de acuerdo a los croquis y 

generadores); 

o) Las bitácoras en el caso de las obras, de conformidad a las disposiciones legales que regulan la 
materia; 

p)  Acta de entrega-recepción debidamente requisitada con la intervención del contratante, 
contratista y de la contraloría; 

q) Si se trata de obra pública, la fianza de vicios ocultos, fianzas de anticipo y de 
cumplimiento 

r) La demás que se genere durante el proceso de ejecución de la obra o acción. 
2. Por cada obra que se ejecute, el expediente técnico de obra deberá contener lo siguiente: 

a) Datos básicos generales como son: nombre de la obra, ubicación, entre otros; 

b) Cédula de información básica por proyecto; 

c) Proyecto ejecutivo o croquis debidamente requisitado considerando los siguientes 
puntos: 

 En el caso donde se realicen movimientos de tierra (construcción de 
plataformas, caminos, rellenos, bordos, etc.) deberá presentarse la configuración 
topográfica inicial, (configuración mediante curvas de nivel) y la ubicación de bancos de 
nivel establecidos en campo. 

 Cuando se trate de sistemas de drenaje sanitario se deberán indicar los niveles del 
terreno natural, arrastre, atarjea, diámetros, pendientes y longitudes. 

 En los sistemas de redes de agua potable, sistemas de bombeo, líneas de  
conducción, etc., se deberá respaldar el proyecto con cálculo hidráulico. 

d) Números generadores de volúmenes de obra: 
 Cuando se trate de apertura de caminos, se deberá integrar la carpeta básica de 

datos de construcción (cálculo de curva masa, obras de drenaje, sección 

tipo, etc.). 

e) Presupuesto base de obra: 
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 En caso de que haya aportación de beneficiarios, se deberán especificar  los 

conceptos que éstos ejecutarán o la forma en que se realizará su aportación. 

f) Explosión de insumos; 
g) Análisis de precios unitarios de todos los conceptos, incluyendo análisis básicos y costos 

horarios; 

h) Resumen del presupuesto agrupado por partidas o capítulos; 
3. Respecto de los montos aplicables para la contratación de obra pública, así como para las  adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, se deberán apegar a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Hidalgo 2021. 

4. Para la modalidad de ejecución de obras por Contrato: 
El procedimiento de contratación, relativo a la modalidad de ejecución de obra pública por Contrato, se sujetará a lo 
establecido en la Ley de Obras Públicas y su Reglamento, del ámbito Federal o Estatal, según corresponda de conformidad 
con la fuente de financiamiento, integrándose de la siguiente información: 

a) Para el caso de licitación pública: 
 Publicación de la convocatoria; 

 Bases de concurso; 

 Actas de las juntas de aclaraciones y de visita de sitio de los trabajos (en su caso); 

 Acta de recepción y apertura de propuestas; 

 Propuestas técnicas y económicas de los participantes; 

 Análisis y evaluación de las propuestas; 

 Dictamen técnico económico; 

 Acta de fallo; 

 Contrato de ejecución de obra (por cada una), que incluya en sus anexos el 

presupuesto y calendarios de tiempo y monto de ejecución de obra; y 

 Fianzas de anticipos, de cumplimiento del contrato y de vicios ocultos. 
b) Para el caso de invitación a cuando menos tres personas , deberán integrarse los 

documentos mencionados en el inciso anterior y, en sustitución de la Publicación de la 
convocatoria se entregará el acuse de recibo de las invitaciones realizadas. 



 

10 

c) Para el caso de adjudicación directa, deberán integrarse los documentos siguientes: 
 La propuesta técnica y económica; 

 El análisis y evaluación de la propuesta; 

 El dictamen técnico económico; 

 La notificación de adjudicación; 

 La aceptación del contratista; 

 El contrato debidamente formalizado; y 

 Las fianzas de anticipo y cumplimiento. 

 

Para los dos supuestos enunciados con anterioridad en los incisos b) y c), se deberán complementar  con el 
dictamen que funde y motive la excepción a la licitación pública, así como del dictamen de 

aprobación emitido por el Comité respectivo , debidamente fundado y motivado, lo anterior en 

cumplimiento a las leyes que regulen la materia. 

5. La documentación comprobatoria, deberá contener como mínimo lo siguiente: 
a) Las estimaciones de los trabajos ejecutados por concepto de obra; 

b) Los números generadores de los trabajos ejecutados; 

c) El resumen de la estimación que contenga el período en que se realizaron, con las 

deducciones que la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con las mismas del Estado de 
Hidalgo contempla y la amortización de la parte proporcional de los  anticipos. Además, el 

estado de cuenta financiero de la obra con las firmas de validación del contratista, del 

supervisor de la obra y del titular de Obras Públicas o el responsable de la dirección responsable 

de las mismas; 

d) Reporte fotográfico que respalde las estimaciones; y 

e) Resumen de estimaciones y finiquito. 
6. Para la modalidad de ejecución de obras por Administración Directa: 
En la ejecución de obra pública por Administración Directa, se observará en lo conducente, las disposiciones de la Ley 
de Obras Públicas y Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como sus respectivos 
Reglamentos, del ámbito Federal o Estatal, según corresponda de conformidad con la fuente de financiamiento; 

respecto a las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se debe integrar la siguiente información: 

a) Para el caso de licitación pública: 

 Publicación de la convocatoria; 

 Bases de concurso; 

 Actas de las juntas de aclaraciones y de visita a las instalaciones (en su caso); 

 Actas de recepción y apertura de ofertas; 

 Propuestas técnicas y económicas de los participantes; 
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 Análisis y evaluación de las propuestas.; 

 Dictamen técnico; 

 Acta de fallo; 

 Contrato de compra-venta; y 

 Fianzas de anticipo, de cumplimiento de contrato y de vicios ocultos; 
b) Cuando la adjudicación se realice mediante invitación a cuando menos tres personas 

deberán integrarse los documentos mencionados en el inciso anterior y en sustitución de la 

convocatoria pública el acuse de recibo de las invitaciones realizadas. 
c) Para el caso de adjudicación directa, deberá integrarse la notificación de adjudicación y la 

aceptación del proveedor. 

Para los dos supuestos enunciados con anterioridad en los incisos b) y c), se deberán complementar con el 
dictamen que funde y motive la excepción a la licitación pública, así como del dictamen de 

aprobación emitido por el Comité respectivo , lo anterior en cumplimiento a las leyes que regulen la 

materia. 

7. El manejo de recursos provenientes de aportaciones de beneficiarios en la ejecución de obras, deberá 

sujetarse a lo siguiente: 

a) Cuando las aportaciones se realicen en efectivo, el recurso deberá ser depositado en Recursos  Propios en 

la cuenta bancaria específica, además de realizar el registro contable detallado en las cuentas respectivas, que 

permita identificar el concepto de cada depósito realizado (monto de la transferencia de la participación o 

aportación, rendimientos financieros y aportación de beneficiarios). La Tesorería expedirá el CFDI de 

ingresos a favor del o los beneficiarios, especificando en el concepto de “otros”, el nombre de la obra y el 
fondo de que se trate; 

 

b) Las aportaciones de beneficiarios deberán registrarse contablemente, de conformidad a lo 
establecido en las disposiciones en materia de contabilidad Gubernamental, con el nivel de detalle que permita 
identificar plenamente la aplicación a cada una de las obras autorizadas, integrando la documentación 

comprobatoria en el expediente unitario de la obra respectiva; 

 

c) Cuando las aportaciones sean en especie se deberán presentar los números generadores de los trabajos 
realizados o la cantidad de material de la región que se haya suministrado, los beneficiarios que hayan 

realizado la aportación deberán hacerlo constar con su firma o huella digital en la referida documentación 

comprobatoria, además de establecer la leyenda “aportación de  beneficiarios”; y 

 

d) Para los casos en que no se cuente con documentación comprobatoria, deberá integrarse un oficio por 

parte de la comunidad en la que se establezcan los trabajos realizados o materiales  aportados por ésta, 
con los importes determinados, el cual estará firmado por el delegado y el  comité de seguimiento.
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V. RECOMENDACIONES EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 
 

Los municipios como el componente gubernamental más cercano a la ciudadanía deben promover el  control de los recursos 
que impulsen el cumplimiento del mandato, la misión, visión y sus objetivos, favoreciendo la rendición de cuentas, 
transparencia y el combate a la corrupción, y coadyuvar en garantizar el mejoramiento continuo de las condiciones de 

vida de los propios ciudadanos. 

“En este sentido, la implementación de un Sistema de Control Interno efectivo representa una herramienta 

fundamental que aporta elementos que, promueven la consecución de los objetivos institucionales; 

minimizan los riesgos; reducen la probabilidad de ocurrencia de actos de corrupción y fraudes, y consideran la 

integración de las tecnologías de información a los procesos institucionales; asimismo respaldan la integridad y el 

comportamiento ético de los servidores públicos, y consolidan los procesos de rendición de cuentas y de 

transparencia gubernamentales” (Marco Integrado del Control Interno, ASF- SFP, p. 4) 

 

Por otro lado, ineludiblemente, los resultados en materia de fiscalización están ligados a la calidad de  controles internos de 
las instituciones públicas, la prevención de riesgos de malas prácticas se debe privilegiar, ya que aun cuando se pudiera 
ejercer alguna acción contra servidores públicos que han incurrido en alguna falta administrativa grave o no grave, el daño 
y/o perjuicio a la hacienda pública municipal está hecho, con afectación directa o indirectamente al ciudadano. 

En este sentido, la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, tiene contemplado dentro del proceso de  fiscalización de las 
Cuentas Públicas municipales realizar la evaluación anual del control interno, la cual se basa en la aplicación de un 

cuestionario conforme a los 5 componentes y 17 principios establecidos en el modelo del Marco Integrado de Control 
Interno (MICI) diseñado conjuntamente por a Auditoría Superior de la Federación (ASF) y la Secretaría de la Función Pública 
(SFP). 

Dicha evaluación se realiza mediante un aplicativo informático diseñado por este Órgano Técnico, en el cual cada Entidad 
deberá de responder las preguntas que estén planteadas, y deberá anexar de  manera especifica en medio digital la 
documentación que soporte el dicho establecido en la respuesta; el link de la plataforma en mención es: 
https://tecnología.aseh.gob.mx/cci, para lo cual en su momento se proporcionarán las licencias necesarias para su acceso. 

Derivado de lo anterior, se requiere que dentro de los Informes de Gestión Financiera y de manera trimestral, se deberá 
de incluir la actualización periódica del Programa Anual de Actividades correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021 del 
Contralor Interno Municipal, así como la evidencia en medio digital (documentos escaneados) del avance de las 
actividades establecidas en dicho Programa (la información deberá incorporarse en cada trimestre, dentro de una 
carpeta que se denomine “Contraloría Municipal” en el apartado de OTROS). 

Adicionalmente y con la finalidad de brindar algunas herramientas para la implementación de actividades de control, 
en el presente documento, se incluyen los formatos que permitirán llevar a cabo 
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una serie de registros útiles, los cuales, deberán ser requisitados de manera mensual, y para uso interno del municipio.  

Por lo anterior, los formatos deberán contener firmas autógrafas y resguardarse  por los responsables de cada unidad 
administrativa evaluada, mismos que estarán a disposición de la  Auditoría Superior cuando ésta la solicite a fin de llevar a 
cabo las revisiones procedentes respecto al control de actividades (formato FI-02), control de existencias en almacén (formato 

FI-03), control de compras (formato FI-04), cabe destacar que a partir del ejercicio fiscal 2020 la elaboración de las 
bitácoras de combustibles y lubricantes, así como de mantenimiento vehicular, se generarán mediante  el aplicativo 

informático del Sistema para la Integración de Gestión Financiera (SIGF) en sus módulos  de combustible y lubricantes y 
mantenimiento vehicular, para lo cual se sugiere atender el procedimiento y configuración establecidos en el documento 
“Instructivo de manejo del Sistema para la Integración de Gestión Financiera (SIGF), que se anexa a esta Guía. 

VI. PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

La Constitución Política del Estado de Hidalgo, establece que cada Municipio deberá formular y expedir  su Plan y Programa 
de Desarrollo Municipal en los términos que fijen las leyes, siendo facultad y obligación del Presidente Municipal 
cumplir con el Plan Estatal de Desarrollo, por lo que este documento deberá ser el referente para la alineación estratégica 
del plan municipal. 

La Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, establece que las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal deberán realizar una planeación del desarrollo que incorpore en las etapas de planeación, 

evaluación y ejecución de los programas, los criterios de la Gestión Pública por Resultados (GpR); definir e implementar 
las bases para el Presupuesto basado en Resultados (PbR); y establecer la estructura básica de los Sistemas Estatal de 
Monitoreo y Evaluación, y el de Evaluación del Desempeño con sus principales componentes (SED), así como el  seguimiento 

al cumplimiento de los indicadores estratégicos contenidos en el respectivo Plan de Desarrollo. 

De conformidad con el artículo 42 de la Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, la Planeación Municipal 
del Desarrollo se llevará a cabo a través del Sistema Municipal de Planeación Democrática, mediante el cual se formularán, 

evaluarán y actualizarán el Plan Municipal y los Programas de Desarrollo del Municipio. En este sentido, y con 
fundamento en lo establecido en el artículo 49 de la misma Ley, el Plan Municipal indicará los programas que deberán 
ser formulados para conducir el desarrollo del Municipio. Dichos Programas deberán tener congruencia con los  

objetivos y prioridades de la Planeación Estatal y Nacional del Desarrollo. Los Programas a los que se refiere este párrafo, de 
conformidad con el artículo 51 del mismo ordenamiento, deberán especificar los objetivos, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño de sus actividades determinando los instrumentos y responsables de su ejecución, es por ello que 
para la ejecución del Plan y los Programas de Desarrollo Municipal, derivado de lo anterior las dependencias elaborarán su 
Estrategia Programática, que norme los preceptos de planeación a corto plazo, y determine los programas  

presupuestarios
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VII. INTEGRACIÓN Y RENDICIÓN DE LOS INFORMES DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA 

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del  Estado de Hidalgo, las 
Entidades Fiscalizadas deberán presentar los Informes de Gestión Financiera, dentro de los 7 días hábiles siguientes al 
trimestre respectivo. 

 

El Informe de Gestión Financiera deberá enviarse a la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, por  medio de la Plataforma 
de Recepción Documental Digital (PREDD) empleando la Firma Electrónica Avanzada. Por lo anterior, será necesario que las 
Entidades Fiscalizadas se apeguen a lo establecido en la presente Guía respecto a los requerimientos de envío, y dando 

cumplimiento al artículo 16 segundo párrafo, de la ley antes mencionada, que indica que la información de los Informes de 
Gestión Financiera deberá ser confiable, útil, comparable, clara, accesible, relevante, veraz, objetiva, suficiente y oportuna, 
que contribuya a la fiscalización superior, por lo que se debe tener cuidado en el contenido de los formatos y 

que sean consistentes con los estados financieros e información contable, garantizando que la totalidad 

de los mismos se remita por las vías descritas con anterioridad según corresponda, lo anterior en la 
inteligencia que, de no realizar el envío en tiempo y forma se hará efectivo el apercibimiento notificado en el oficio mediante 

el cual se le envió la presente Guía y se le requirió la entrega de los Informes de Gestión Financiera y Cuent a Pública para el 
Ejercicio Fiscal 2021, en términos de lo dispuesto por los artículos 28 fracción V, 55 I y IV de la Ley de Fiscalización 

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo, 26 apartado B, último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 4 y 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, y 23 fracción 
XX Bis del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), mediante el cual el INEGI, dio a 

conocer los valores de la UMA vigente a partir del 1 de febrero de 2021. 

VII.1 INFORMES DE GESTIÓN FINANCIERA 
 

El Informe de Gestión Financiera, tiene como finalidad presentar los avances físicos y financieros de los planes y programas 
aprobados en sus respectivos presupuestos a fin de que la Auditoría Superior  del Estado de Hidalgo verifique el grado de 
cumplimiento de los objetivos contenidos en sus planes y programas. 

La información que las Entidades Fiscalizadas deben generar y presentar será conforme lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios y los 
acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), por lo anterior las operaciones deben 

ser reconocidas y registradas invariablemente en un sistema de contabilidad gubernamental armonizado, debiendo emitir 
reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los  cambios en su 
patrimonio; asimismo, las Entidades Fiscalizadas mantendrán estrecha coordinación 
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con la Secretaria de Finanzas Públicas y acatarán la normativa emitida por el Consejo de Armonización Contable del Estado 
de Hidalgo (CACEH). 

VII.1.1 CONTENIDO DE LOS INFORMES DE GESTIÓN FINANCIERA 
 

La información deberá enviarse haciendo uso de la Plataforma de Recepción Documental Digital  (PREDD) mediante la 
Firma Electrónica Avanzada, en concordancia a las respectivas consideraciones  para la entrega, expuestos en el apartado 
III el presente documento, así como el “Sistema para la Integración de Gestión Financiera (SIGF)” en lo que respecta a la 
información solicitada en el apartado 

1.5 Información del Sistema para la Integración de la Gestión Financiera (SIGF). La  Auditoría Superior del Estado de Hidalgo 

considerará válida la documentación remitida en medios electrónicos, siempre y cuando exista la correlación a dichas 
consideraciones y que los documentos enviados a través de este medio se ajusten a las características y formatos 
requeridos, cuidando estrictamente el adecuado llenado de los formatos proporcionados, por lo cual se recomienda que 

antes del envío se verifique que se encuentre la totalidad de los mismos y que se trate de los correspondientes al ejercicio 
fiscal 2021, toda vez que el cumplimiento a los formatos e información requerida en la presente Guía, serán la 

base de la evaluación en materia de rendición de cuentas. 

1.1 ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE (ESTADOS FINANCIEROS) 

 

PERIODICIDAD Cada Trimestre (Acumulado al trimestre que se reporta) 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de subirse por archivo respetando la  

nomenclatura de cada documento, las letras EF corresponden a las siglas únicas de 

cada Municipio y se encuentran establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios 

el cual se encuentra inmerso en la presente guía, XX corresponderán al trimestre que 

se reporte, es decir para el primer trimestre será 01, para segundo 02, tercero 03 y 

cuarto 04. 

NOTA: Requisitarlos de conformidad con lo establecido en el Capítulo VII del Manual de 
Contabilidad Gubernamental vigente emitido por el CONAC y con las  
características de los formatos incluidos en los acuerdos que el CONAC emite en 

la materia y artículo 4 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y de los Municipios, y el Acuerdo por el que se reforman los  
Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información  

financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina  
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 27 de septiembre de 2018 (Exportado en formato 

xlsx y PDF Rubricados y Sellados). 

 

1. Estado de Situación Financiera; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados). 
ESF_EF_XX_2021 

Ejemplo ESF_ACA_01_2021 
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2. Estado de Actividades; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados). 
EA_EF_XX_2021 
Ejemplo EA_ACA_01_2021 

3. Estado de Variación en la Hacienda Pública; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados). EVHP_EF_XX_2021 

Ejemplo EVHP_ACA_01_2021 

4. Estado de Cambios en la Situación Financiera; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados). ECSF_EF_XX_2021 

Ejemplo ECSF_ACA_01_2021 

5. Estado de Flujos de Efectivo; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados). 
EFE_EF_XX_2021 
Ejemplo EFE_ACA_01_2021 

6. Estado Analítico del Activo; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados). 
EAA_EF_XX_2021 
Ejemplo EAA_ACA_01_2021 

7. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados). EADOP_EF_XX_2021 

Ejemplo EADOP_ACA_01_2021 

8. Notas a los Estados Financieros; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados). 
NEF_EF_XX_2021 
Ejemplo NEF_ACA_01_2021 

Cabe hacer mención que la Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 
presupuestarios y los gastos contables deberá formar parte de las Notas al Estado de Actividades correspondiente a las 
Notas de Desglose de los Estados Financieros. 

El CONAC estableció el formato para la realización de dichas conciliaciones, y tiene la finalidad de vincular el Estado de 
Actividades y el ejercicio del presupuesto tanto de ingresos como de egresos, los cuales se hacen en el momento contable 
del devengado, por lo que resulta conveniente utilizar este momento contable para llevar a cabo la conciliación entre 

los conceptos contables y presupuestarios. Asimismo, para efectos de rendición de cuentas, fiscalización y transparencia 
resulta oportuno llevar a cabo una conciliación entre el resultado contable y el resultado presupuestario. 
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1.2 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

PERIODICIDAD Cada Trimestre 

ESPECFICACIÓN La información de este apartado deberá de subirse por archivo respetando la 

nomenclatura de cada documento, las letras EF corresponden a las siglas únicas de 

cada Municipio y se encuentran establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios 

el cual se encuentra inmerso en la presente guía, XX corresponderán al trimestre que 

se reporte, es decir para el primer trimestre será 01, para segundo 02, tercero 03 y 

cuarto 04. 

NOTA: Elaborar de conformidad con lo establecido en el Capítulo VII del Manual de  

Contabilidad Gubernamental vigente emitido por el CONAC y con las características 

de los formatos incluidos en los acuerdos que el CONAC emite en la materia, así como 

el artículo 4 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 

Municipios, y el Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la elaboración y 

presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace 

referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los  

Municipios publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de septiembre de 

2018. 

 

1. Estado analítico de ingresos por rubro, tipo, clase y concepto ; (Exportado en formato xlsx y 
PDF Rubricados y Sellados) EAI_EF_XX_2021 

Ejemplo EAI_ACA_01_2021 

 

2. Estado Analítico Mensual de Ingresos; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados)EAMI_EF_XX_2021 

 

3. Ejemplo EAMI_ACA_01_2021 
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4. Estado Analítico de Ingresos Presupuestales; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados) EAIP_EF_XX_2021 

Ejemplo EAIP_ACA_01_2021 

 

 

 

5. Analítico Mensual de Egresos Pagados por Fuente de Financiamiento; (Exportado en 
formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) AMEPFF_EF_XX_2021 

Ejemplo AMEPFF_ACA_01_2021 
 

 

 

6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto por Fuente de Financiamiento; (Exportado 
en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) EAEPFF_EF_XX_2021 

Ejemplo EAEPFF_ACA_01_2021 
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1.3 INFORMACIÓN EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA 
 

PERIODICIDAD Cada Trimestre 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de subirse por archivo respetando la  

nomenclatura de cada documento, las letras EF corresponden a las siglas únicas de 

cada Municipio y se encuentran establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios 

el cual se encuentra inmerso en la presente guía, XX corresponderán al trimestre que 

se reporte, es decir para el primer trimestre será 01, para segundo 02, tercero 03 y 

cuarto 04. 

NOTA: Elaborar de conformidad al artículo 4 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y de los Municipios, y el Acuerdo por el que se reforman los  

Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y 

de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 27 

de septiembre de 2018. 

Los formatos y especificaciones de los Estados mencionados y sus modificaciones se encuentran en el  Manual de 

Contabilidad Gubernamental, Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios y Programáticos y de los 

Indicadores de Postura Fiscal, publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF)  el 23 de diciembre de 2020, estando 

atentos a las modificaciones que emita el CONAC y el Acuerdo por el que se reforman emite el Manual de Contabilidad 

Gubernamental, del Sistema Simplificado básico (SSB) para Municipios con menos de cinco mil habitantes, publicado 

en el DOF el 22 de diciembre de 2014. 
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1. Estado de Situación Financiera Detallado - LDF; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados 
y Sellados) ESFD_EF_XX_2021 

Ejemplo ESFD_ACA_01_2021 
2. Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF; (Exportado en formato xlsx y PDF 

Rubricados y Sellados) IADPOP_EF_XX_2021 
Ejemplo IADPOP_ACA_01_2021 

3. Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos – LDF; (Exportado en 
formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) IAODF_EF_XX_2021 

Ejemplo IAODF_ACA_01_2021 
4. Balance Presupuestario - LDF; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) 

BP_EF_XX_2021 
Ejemplo BP_ACA_01_2021 

5. Estado Analítico de Ingresos Detallado – LDF; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados) EAID_EF_XX_2021 

Ejemplo EAID_ACA_01_2021 
6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

(Clasificación por Objeto del Gasto); (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados)  
PEDCOG_EF_XX_2021 

Ejemplo PEDCOG_ACA_01_2021 
7. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

(Clasificación Administrativa); (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados)  
PEDCA_EF_XX_2021 

Ejemplo PEDCA_ACA_01_2021 
8. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

(Clasificación Funcional); (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) 
PEDCF_EF_XX_2021 

Ejemplo PEDCF_ACA_01_2021 
9. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

(Clasificación de Servicios Personales por Categoría); (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados) PEDSP_EF_XX_2021 

Ejemplo PEDSP_ACA_01_2021 
10. Información detallada de cada financiamiento u obligaciones contraídas; (Exportado en 

formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) IDFOC_EF_XX_2021 
Ejemplo IDFOC_ACA_01_2021 
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De conformidad con el artículo 25 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de 
los Municipios, “una vez celebrados los instrumentos jurídicos relativos, a más tardar 10 días 

posteriores a la inscripción en el Registro Público Único, el Ente Público deberá publicar en su 
página oficial de Internet dichos instrumentos. Asimismo, el Ente Público presentará en los 
informes trimestrales a que se refiere la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en 
su respectiva cuenta pública, la información detallada de cada Financiamiento u Obligación 
contraída, incluyendo como mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones y demás 

accesorios pactados” 

1.4 INFORMACIÓN CONTABLE 

 

PERIODICIDAD Cada Trimestre 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de subirse por archivo respetando la 

nomenclatura de cada documento, XXXXX corresponde al nombre del mes, las letras 

EF corresponden a las siglas únicas de cada Municipio y se encuentran establecidas en 

el Catálogo de Siglas de Municipios el cual se encuentra inmerso en la presente guía, 

XX corresponderán al trimestre que se reporte, es decir para el primer trimestre será 01, 

para segundo 02, tercero 03 y cuarto 04. 

NOTA: La información deberá generarse del Sistema de Contabilidad Gubernamental  

(armonizado) de cada entidad, exportado a formato xlsx con las características 

especificadas en la presente Guía. 

 

1. Balanza de comprobación acumulada al trimestre que reporta (Exportado en formato xlsx) 
BCA_EF_XX_2021 

Ejemplo BCA_ ACA_01_2021 

2. Balanzas de comprobación mensuales; (Exportado en formato xlsx) 
BCXXXXX_EF_XX_2021 

Ejemplo BCENERO_ ACA_01_2021 

3. Auxiliares de cada uno de los meses que se reportan dentro del trimestre; (Exportado en 
formato xlsx) AUXXXXX_EF_XX_2021 

Ejemplo AUENERO_ ACA_01_2021 

4. Auxiliares acumulados al trimestre que se reporta; (Exportado en formato xlsx) 
AUCXXXXX_EF_XX_2021 

Ejemplo AUC_ ACA_01_2021 

5. Libros diarios mensuales; (Exportado en formato xlsx) LDXXXXX_EF_XX_2021 

Ejemplo LDENERO_ ACA_01_2021 
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PERIODICIDAD 1er Trimestre 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de subirse por archivo respetando la  

nomenclatura de cada documento, las letras EF corresponden a las siglas únicas de 

cada Municipio y se encuentran establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios 

el cual se encuentra inmerso en la presente guía, XX corresponderán al trimestre que 

se reporte, es decir para el primer trimestre será 01, para segundo 02, tercero 03 y 

cuarto 04. 

NOTA: La información deberá remitirse en formato xlsx y PDF con las características 

especificadas en la presente Guía. 

 

1. Catálogo de cuentas específico del municipio; (Exportado a xlsx y PDF) CC_EF_XX_2021 

Ejemplo CC_ ACA_01_2021 

El catálogo de cuentas específico del municipio es el documento técnico integrado por listado de cuentas, instructivo 

de manejo de cuentas y las guías contabilizadoras, el cual deberá estar  integrado tomando como base las 

disposiciones en materia de armonización contable por parte de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) 

PERIODICIDAD 4to Trimestre 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de subirse por archivo respetando la  

nomenclatura de cada documento, las letras EF corresponden a las siglas únicas de 

cada Municipio y se encuentran establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios 

el cual se encuentra inmerso en la presente guía, XX corresponderán al trimestre que 

se reporte, es decir para el primer trimestre será 01, para segundo 02, tercero 03 y 

cuarto 04. 

NOTA: La información deberá generarse del Sistema de Contabilidad Gubernamental  

(armonizado) de cada Entidad Fiscalizada exportado a formato xlsx con las 

características especificadas en la presente Guía. 

 

1. Balanza de comprobación de cierre el ejercicio que reporta; (Exportado a xlsx) 

BCC_EF_XX_2021 
Ejemplo BCC_ ACA_04_2021 

1.5 INFORMACIÓN DEL SISTEMA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA (SIGF) 
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PERIODICIDAD Cada Trimestre 

ESPECIFICACIÓN A través de la Plataforma de Recepción Documental Digital (PREDD) deberá de 
subirse el empaquetado generado por el “Sistema para la Integración de Gestión  

Financiera” SIGF (con extensión .dat), respetando la nomenclatura archivo 

SIGF_EF_XX_2021.dat. 

Ejemplo SIGF_ACA_01_2021.dat 

NOTA: La Entidad Fiscalizada deberá elaborar trimestralmente, la información y campos 

establecidos en el Sistema para la Integración de Gestión Financiera (SIGF) y la  

Plataforma de Recepción Documental Digita Plataforma de Recepción Documental 

Digital (PREDD). 
 

Mediante los aplicativos informáticos diseñados por la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo denominada “Sistema 
para la Integración de Gestión Financiera (SIGF)” y la Plataforma de Recepción  Documental Digital (PREDD), los Municipios 

presentarán la siguiente información: 

a. Bancos; 
b. Catálogo de Obra Pública; 
c. Padrón vehicular 
d. Relación de Movimientos Bancarios; 
e. Ayudas y subsidios 
f. Combustibles y lubricantes 
g. Mantenimiento a vehículos 
h. Nomina; 
i. Pagos de Obras Pública. 
j. Presupuesto de Egresos base mensual 
k. Analítico de plazas y servicios personales 
l. Presupuesto por programas 

 

Para mejor comprensión del manejo del Sistema para la Integración de Gestión Financiera (SIGF) se adjunta a la 

presente Guía, Instructivo de Uso del Sistema para la Integración de Gestión 
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Financiera (SIGF) Ejercicio Fiscal 2021 que contiene las especificaciones para la correcta captura y carga de 

la información. 

1.6 FORMATOS Y DOCUMENTACIÓN DE INVERSIONES FÍSICAS 

 

PERIODICIDAD Cada Trimestre 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de guardarse en una carpeta comprimida 

que se denomine: OBRAS_EF_XX_2021 respetando la nomenclatura de la carpeta, las 

letras EF corresponden a las siglas únicas de cada Municipio y se encuentran  

establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios el cual se encuentra inmerso en 

la presente guía, XX corresponderán al trimestre que se reporte, es decir para el  

primer trimestre será 01, para segundo 02, tercero 03 y cuarto 04. 

NOTA: La Entidad Fiscalizada deberá enviar trimestralmente, desde el primer trimestre, la 

información de sus obras programadas para el ejercicio en curso, así como aquellas 

programadas con recursos de ejercicios anteriores aplicados en el 2021. 

 

1. Contratos de obra pública, que se hayan generado durante el trimestre por anticipos a 
contratistas (en formato PDF); 

2. Proceso de adjudicación de la obra, que se hayan generado durante el trimestre por anticipos a 
contratistas (en formato PDF); 

PERIODICIDAD Tercer y Cuarto Trimestre 

ESPECIFICACIÓN A través del aplicativo PREDD, haciendo uso de la Firma Electrónica Avanzada. La 

información de este apartado deberá de guardarse en una carpeta comprimida que se 

denomine: OBRAS_EF_XX_2021 respetando la nomenclatura de la carpeta, las letras 

EF corresponden a las siglas únicas de cada Municipio y se encuentran 

establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios el cual se encuentra inmerso en 

la presente guía, XX corresponderán al trimestre que se reporte, es decir para el  

primer trimestre será 01, para segundo 02, tercero 03 y cuarto 04. 

NOTA: Remitir información de los expedientes técnicos de las obras. La información  

contenida por obra, debe tener las características y contenido descrito en el numeral 

3 de la sección de obra pública de la presente Guía. 

 

1. Expedientes unitario de obra pública independientemente del procedimiento de 
contratación (administración directa, invitación a cuando menos a tres proveedores o por licitación) 

en obras ejecutadas con recursos del ejercicio 2021, y en obras de ejercicios  anteriores cuyos 
recursos han sido aplicados durante el ejercicio 2021; deberá remitir la información relacionada con 
los datos básicos generales, cédula de información básica por proyecto, presupuesto base de obra 

números generadores de volumen de obra, explosión de insumos, análisis de precios unitarios, resumen 
del presupuesto de obra, proyecto ejecutivo, 
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croquis micro y macro, programa de obra, manifestación de impacto ambiental, solicitud de obra, oficio de 

validación o autorización, oficio de modificación, convenio de participación para la coordinación de acciones entre 
dependencias, entidades y municipios, acta de priorización de obras, acta de inicio de obra, acta constitutiva del 
comité de obra, designación del supervisor de obra, bitácoras de obra, pruebas de laboratorio, reporte 

fotográfico, acta de entrega recepción y estimaciones, así como copias digitalizadas de los contratos y convenios, 
en su caso. La información deberá ser consistente con lo reportado en los Módulos de Catálogo 

de Obras y Pago de Obra Pública del SIGF. 

 

2. Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) del Fondo para la Infraestructura  

Social Municipal (FISM) del ejercicio 2021 debidamente autorizada por la Secretaria de 

Bienestar, en caso de no contar con este documento, hacerlo del conocimiento a la Auditoría 
Superior del Estado de Hidalgo, mediante oficio y posteriormente, en el trimestre en el que se tenga 

autorizada la Matriz, remitir el documento. (en formato PDF) 
 

1.7 INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA 
PERIODICIDAD Cada Trimestre 
VÍA DE ENTREGA Y 
ESPECIFICACIÓN 

A través del aplicativo Plataforma de Recepción Documental Digital (PREDD), 

haciendo uso de la Firma Electrónica Avanzada. La información de este apartado deberá 

de subirse por archivo respetando la nomenclatura de cada documento, las letras EF 

corresponden a las siglas únicas de cada Municipio y se encuentran establecidas en el 

Catálogo de Siglas de Municipios el cual se encuentra inmerso en la presente guía, XX 

corresponderán al trimestre que se reporte, es decir para el primer trimestre será 01, para 

segundo 02, tercero 03 y cuarto 04. 
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NOTA: Entidad Fiscalizada deberá enviar cada trimestre la información actualizada y acumulada 
al trimestre que corresponda. 
Para el caso del DES01, la información deberá enviarse en el formato establecido para 
tal fin, el cual se basa en el formato 6 publicado en los “Lineamientos Técnicos Generales 
para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de Difundir los 
Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; 
por lo que hace al DES02, deberá remitir el formato que su sistema de contabilidad 
genere, en el que se reflejen los recursos clasificados conforme a lo establecido por el 
CONAC. 

 

1. Indicadores estratégicos y de gestión; (Exportado en formato xlsx) DES01_EF_XX_2021, 

Ejemplo DES01_ACA_01_2021 

Deberá incluir los indicadores estratégicos y de gestión, ordenados por programa y de acuerdo a la estructura de 

una Matriz de Indicadores para Resultados, es decir, en orden jerárquico iniciando con los de Fin, seguidos por 

los de Propósito, de Componente y de Actividad, respectivamente, vigilando que lo que se reporte en el formato, 

se base en los criterios establecidos en la Guía para el Diseño de Indicadores Estratégicos publicada en el portal oficial 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en la siguiente dirección:  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/154446/Guia_Indicadores.pdf 

Es muy importante aclarar que los indicadores que se requieren en el formato DES01, se trata únicamente de los que 

le permitan rendir cuenta de los objetivos establecidos en los programas presupuestarios que derivan del Plan 

Municipal de Desarrollo, mismos que deberán ser autorizados en el respectivo Presupuesto de Egresos. Se 

recomienda consultar el instructivo de llenado adjunto en el formato en cuestión 

2. Aplicación de los recursos conforme a la clasificación programática; (Exportado en 

formato xlsx o PDF) DES02_EF_XX_2021 Ejemplo DES02_ACA_01_2021 

Remitir en los términos establecidos por el artículo 61 fracción II inciso c) de la Ley General de  Contabilidad 

Gubernamental y en el acuerdo del Consejo Nacional de Armonización Contable por el que se emite la clasificación 

programática, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2010. Remitir el reporte que 

genere el sistema informático de contabilidad gubernamental del municipio, reporte en el que se reflejen los  recursos 

que asignan de acuerdo con la clasificación programática. 

PERIODICIDAD Primer Trimestre 
VÍA DE ENTREGA Y 
ESPECIFICACIÓN 

A través del aplicativo Plataforma de Recepción Documental Digital (PREDD), 

haciendo uso de la Firma Electrónica Avanzada. La información de este apartado 

deberá de subirse por archivo respetando la nomenclatura de cada documento, las  

letras EF corresponden a las siglas únicas de cada Municipio y se encuentran  

establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios el cual se encuentra inmerso en la 

presente guía, XX corresponderán al trimestre que se reporte, es decir para el primer 

trimestre será 01. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/154446/Guia_Indicadores.pdf
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NOTA: La Entidad Fiscalizada deberá enviar durante el primer trimestre la información 
actualizada, vigente para el presente ejercicio fiscal. 

 

3. Plan Municipal de Desarrollo; (formato PDF o docx) DES03_EF_XX_2021, Ejemplo 

DES03_ACA_01_2021 
Remitir el Plan de Desarrollo Municipal en formato PDF para el ejercicio 2021, donde estén plasmados los 

objetivos y prioridades del municipio, el cual deberá estar publicado en su sitio de Internet. En el caso de los 

municipios que en el primer trimestre no cuenten con él, remitir oficio mediante PREDD dirigido al Auditor Superior 

del Estado de Hidalgo, en el que se detalle que se encuentra en proceso, por lo que en el segundo trimestre 2021 

deberá remitir el Plan de Desarrollo Municipal. 

4. Estrategia Programática; (formato xlsx o docx) DES04_EF_XX_2021, Ejemplo 

DES04_ACA_01_2021 
Remitir en formato libre de datos abiertos (Word o Excel), entendiendo la Estrategia Programática, como la 

herramienta que norma los preceptos de planeación a corto plazo, la cual  determinará sus programas 

presupuestarios, e incluirá los aspectos administrativos y de política  económica y social correspondientes, además 

de tomar en cuenta las medidas que, para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos y prioridades del Plan 

Municipal, sirva de base para la integración de los Anteproyectos de Presupuesto Anual. En el caso de los municipios 

que en el primer trimestre no cuenten con él, remitir oficio mediante PREDD en el que se detalle que se  encuentra 

en proceso en el segundo trimestre 2021 deberá remitirse. 

PERIODICIDAD Segundo Trimestre 

VÍA DE ENTREGA Y 
ESPECIFICACIÓN 

A través del aplicativo Plataforma de Recepción Documental Digital (PREDD), 
haciendo uso de la Firma Electrónica Avanzada A través del aplicativo Plataforma de 
Recepción Documental Digital (PREDD), haciendo uso de la Firma Electrónica 
Avanzada. La información de este apartado deberá de subirse por archivo respetando la 
nomenclatura de cada documento, las letras EF corresponden a las siglas únicas de 
cada Municipio y se encuentran establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios el 
cual se encuentra inmerso en la presente guía, XX corresponderán al trimestre que se 
reporte, es decir para el segundo trimestre será 02. 

NOTA: La Entidad Fiscalizada deberá enviar durante el segundo trimestre la información que 
contenga los programas que serán evaluados durante el ejercicio 2021 por la Contraloría 
Interna del Municipio, incluyendo las técnicas de auditoría e indicadores que se aplicaran 
para medir los resultados 

 

5. Programa Anual de Evaluaciones; (formato libre) DES05_EF_XX_2021, Ejemplo DES05_ACA_01_2021 
Remitir en formato libre, el cual se encuentre relacionado con los programas que la Contraloría Interna evaluará 
durante el ejercicio 2021, mismo que deberán publicar en la página oficial de  Internet, indicando en el mismo las 
metodologías e indicadores de desempeño utilizados para tal fin. 
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6. Plan Municipal de Desarrollo; (formato PDF o docx) DES03_EF_XX_2021, Ejemplo 

DES03_ACA_01_2021 
Remitir el Plan de Desarrollo Municipal correspondiente en formato PDF, donde estén plasmados los objetivos 
y prioridades del municipio, el cual deberá estar publicado en su sitio de Internet. 

7. Estrategia Programática; (formato xlsx o docx) DES04_EF_XX_2021, Ejemplo 

DES04_ACA_01_2021 
Remitir en formato libre de datos abiertos (Word o Excel), entendiendo la Estrategia Programática, como la 

herramienta que norma los preceptos de planeación a corto plazo, la cual  determinará sus programas 

presupuestarios, e incluirá los aspectos administrativos y de política  económica y social correspondientes, además 

de tomar en cuenta las medidas que, para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos y prioridades del Plan 

Municipal, sirva de base para la integración de los Anteproyectos de Presupuesto Anual. 

1.8 COMPROBACIÓN FISCAL 

 

PERIODICIDAD Cada Trimestre 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de guardarse en una carpeta comprimida 

que se denomine: FISCAL_EF_XX_2021 respetando la nomenclatura de la carpeta, las 

letras EF corresponden a las siglas únicas de cada Municipio y se encuentran  

establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios el cual se encuentra inmerso en 

la presente guía, XX corresponderán al trimestre que se reporte, es decir para el  

primer trimestre será 01, para segundo 02, tercero 03 y cuarto 04. 

 

1. Archivos .XML correspondiente a la totalidad de las operaciones realizadas por la 

Entidad Fiscalizada en el trimestre reportado; clasificados por XML Recibidos y Emitidos.
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2. Archivos METADATA de los .XML recibidos y emitido clasificados por mes. 
 

Carpeta Recibidas 

 

 

Carpeta Emitidas 
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1.9 OTROS 

 

PERIODICIDAD Cada Trimestre 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de guardarse en una carpeta comprimida 

que se denomine: OTROS_EF_XX_2021 respetando la nomenclatura de la carpeta, las 

letras EF corresponden a las siglas únicas de cada Municipio y se encuentran 

establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios el cual se encuentra inmerso en 

la presente guía, XX corresponderán al trimestre que se reporte, es decir para el  

primer trimestre será 01, para segundo 02, tercero 03 y cuarto 04. 

NOTA: Los formatos indicados deberán remitirse en formato Excel con las características 

especificadas en la presente Guía. 

 

1. Cuadro resumen de la situación financiera, con saldos por comprobar y saldos bancarios (formato 
FR-01), debidamente conciliados con la balanza de comprobación mensual correspondiente, 

indicando los intereses generados acumulados durante el periodo que se reporta; 

 

2. Formato del ejercicio y destino del gasto federalizado y reintegros . Conforme a la Normas 

para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto 
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federalizado y reintegros, establecido en el artículo 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

3. Programa Anual de Actividades correspondiente al  Ejercicio Fiscal 2021 del Contralor 

Interno Municipal, así como la evidencia en medio digital (documentos escaneados) del avance 

al cumplimiento de las actividades (presentados dentro de una carpeta que se denomine Contraloría 

Municipal). (Formato FR-03); 

4. Conciliaciones Bancarias, se deberán integrar escaneadas en una carpeta por ejercicio fiscal y 

fuente de financiamiento y subcarpetas por cuenta bancaria. Cada carpeta deberá incluir caratula 

de la conciliación emitida por el Sistema para la Integración de Gestión Financiera (SIGF), los estados 

de cuenta bancarios completos en formato PDF, emitidos directamente del portal u aplicación de 

la institución bancaria, (es decir no escaneados) y Auxiliares de Bancos en formato xlsx. En caso de 

que en el trimestre existan cancelaciones de cuentas bancarias, será necesario que se remita en formato 

digital el acuse de solicitud de cancelación de dicha cuenta, sellado por la institución bancaria; 

5. Actas de Cabildo escaneadas en formato digital PDF , celebradas durante el trimestre que 

corresponda; 

6. Proceso de adjudicación por la adquisición de bienes, que se hayan generado durante el 
trimestre (en formato PDF); 

 

7. Resoluciones emitidas por la autoridad competente en materia de juicios laborales  

(laudos), que se hayan generado durante el trimestre (en formato PDF); y 
 

8. Modificaciones al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021 autorizado 

Archivos cargados en el Sistema para la Integración de Gestión Financiera (SIGF); 

a. Presupuesto de Egresos base mensual; 

 

b. Analítico de plazas y servicios personales; 

 

c. Presupuesto por programas: 

 

Deberán de generar mediante el SIGF el acta de aprobación del presupuesto y sus respectivos anexos, en el caso que 

durante el trimestre que se reporta exista alguna adecuación presupuestal; los reportes emitidos del Sistema para la 

Integración de Gestión Financiera (SIGF) deberán imprimirse y firmarse para su posterior escaneo (formato PDF), 

donde se visualicen las firmas y sellos de autorización, para que sean presentados a la Auditoría Superior del Estado 

de Hidalgo, junto con su respectiva publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo (en archivo PDF), de 

conformidad con lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; y el artículo 95 quinquies de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 
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9. Padrón de contribuyentes, del impuesto predial para el ejercicio fiscal 2021 (en formato 

Excel). 

PERIODICIDAD Primer trimestre 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de guardarse en una carpeta comprimida  

que se denomine: OTROS_EF_XX_2021 respetando la nomenclatura de la carpeta, las 

letras EF corresponden a las siglas únicas de cada Municipio y se encuentran 

establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios el cual se encuentra inmerso en 

la presente guía, XX corresponderán al trimestre que se reporte, es decir para el  

primer trimestre será 01, para segundo 02, tercero 03 y cuarto 04. 

NOTA: Los documentos señalados deberán remitirse escaneados y en formato PDF 

(debidamente signados). 

 

1. Actas de integración e instalación de los Comités de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, en caso de existir cambios, remitir el acta correspondiente debidamente firmada. 

2. Programa Anual de Adquisiciones para el ejercicio fiscal 2021 el cual deberá estar avalado por el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y autorizado por el Ayuntamiento (formato FR-02); 
3. Estructura orgánica; 

4. Manuales de organización y procedimientos , debidamente autorizados por el Ayuntamiento y  
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo; 

5. Reglamento Interior debidamente autorizado por el Ayuntamiento y publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Hidalgo; 

6. Nombramientos del Secretario (a) Municipal, Tesorero (a) Municipal, Director (a) de Obra Pública, Contralor 

(a) Municipal, Director (a) o Presidente (a) del DIF Municipal y Supervisores de Obra Pública; y 
 

PERIODICIDAD Tercer y Cuarto Trimestre 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de guardarse en una carpeta comprimida  

que se denomine: OTROS_EF_XX_2021 respetando la nomenclatura de la carpeta, las 

letras EF corresponden a las siglas únicas de cada Municipio y se encuentran 

establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios el cual se encuentra inmerso en 
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 la presente guía, XX corresponderán al trimestre que se reporte, es decir para el 

primer trimestre será 01, para segundo 02, tercero 03 y cuarto 04. 

NOTA: Los formatos indicados deberán remitirse con las características especificadas en la 

presente Guía. 
 

1. Convenios diversos. Deberá de remitir escaneado (PDF) los convenios celebrados por el municipio 
en el trimestre que se reporta, de conformidad con la definición que a continuación se indica: 
Se entenderá por Convenios, aquellos instrumentos legales en el cuales se establezcan acuerdos entre el 
municipio con otras Dependencias, Entidades y en general Instituciones del Sector Gubernamental o privado, para 
la obtención de recursos adicionales a los establecidos en el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el 

Ejercicio Fiscal 2021 por lo que para dar cumplimiento a este punto, deberá adjuntar los convenios en formato 
PDF debidamente firmados y en el caso de no existan convenios en el trimestre reportado, hacerlo  saber mediante 

oficio. 

2. Contrato o Convenio de prestación de servicios, Deberá ser remitido en formato PDF 
debidamente firmados, en el trimestre que se reporta, de conformidad con lo siguiente: 
En este punto, se deberá de dar énfasis a los contratos o convenios por prestación de servicios  como son: e servicios 
de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la  información, arrendamientos de bienes 
inmuebles, maquinaria y parque vehicular, así como dictámenes y/o informes de auditoría, debidamente 

firmado respecto a las auditorías y/o cualquier otra revisión externa a la Cuenta Pública. 
 

PERIODICIDAD Cuarto Trimestre 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de guardarse en una carpeta comprimida 

que se denomine: OTROS_EF_XX_2021 respetando la nomenclatura de la carpeta, las 

letras EF corresponden a las siglas únicas de cada Municipio y se encuentran  

establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios el cual se encuentra inmerso en 

la presente guía, XX corresponderán al trimestre que se reporte, es decir para el  

primer trimestre será 01, para segundo 02, tercero 03 y cuarto 04. 

 

1. Expediente fiscal Deberá de remitir escaneado (PDF), expediente que contenga la situación de los 
impuestos retenidos, enterados o por enterar ante la autoridad competente (federal o estatal)  como son: 

pólizas que reflejen el entero, así como su respectiva documentación soporte. 

2. Presupuesto de Egresos 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 4 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Hidalgo, este Órgano Técnico tiene atribuciones para emitir formatos, aplicativos informáticos y 

sistemas necesarios para la fiscalización superior, por lo anterior el Sistema para la Integración de Gestión Financiera 

(SIGF) es el aplicativo informático diseñado por la Auditoría Superior del  Estado de Hidalgo, por medio de la cual los 

Municipios y Entidades paramunicipales presentarán parte de la información que integra los Informes de Gestión 

Financiera, de manera trimestral, y para efectos de la elaboración de las modificaciones al Presupuestos de Egresos 

para el ejercicio fiscal 2021 e inicial 2022, con lo cual se busca facilitar el proceso de integración de los distintos 

formatos que forman parte de los Presupuesto de Egresos, asegurando la congruencia de la información. 

1. Presupuesto de Egresos (inicial) para el ejercicio fiscal 2022 autorizado 
 

Archivos cargados en el Sistema para la Integración de Gestión Financiera (SIGF) 

a. Presupuesto de Egresos base mensual; 

 

b. Analítico de plazas y servicios personales; 

 

c. Presupuesto por programas: 

 

2. Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021 autorizado (modificaciones) 
 

Archivos cargados en el Sistema para la Integración de Gestión Financiera (SIGF) 

 

d. Presupuesto de Egresos base mensual; 

 

e. Analítico de plazas y servicios personales; 

 

f. Presupuesto por programas: 
Deberán de generar mediante el Sistema para la Integración de Gestión Financiera (SIGF) el acta de aprobación del 

presupuesto y sus respectivos anexos; los reportes emitidos del Sistema para la  Integración de Gestión Financiera (SIGF) 

deberán imprimirse y firmarse para su posterior escaneo (formato PDF), donde se visualicen las firmas y sellos de 

autorización, para que sean presentados a la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, junto con su respectiva 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo (en archivo PDF), de conformidad con lo que establece la  Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y 

el artículo 95 quinquies de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 

 

Cabe aclarar que el Presupuesto de Egresos contendrá las previsiones de gastos destinados a cada ramo de la 

administración municipal, sostenimiento de los servicios públicos y construcción de obras; 
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ningún presupuesto deberá de exceder del importe de los ingresos totales del Municipio en un ejercicio, salvo 

cuando se trate de obras multianuales, circunstancia que deberá precisarse; y 

 

De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, adjunto 
al Presupuesto de Egresos inicial, deberán incluir la siguiente información: 

 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios  Generales 
de Política Económica. 

 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, 

en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 
Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el  ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización 

Contable para este fin, y 

 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá  actualizarse 

cada cuatro años. 

 

El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 
aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, comprenderán solo un año para el caso 
de los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo  con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

VII.2 CUENTA PÚBLICA 

La Cuenta Pública es el informe consolidado que las Entidades Fiscalizadas rinden a la Auditoría Superior del Estado de 
Hidalgo sobre su gestión financiera, a efecto de comprobar que la captación,  recaudación, administración, manejo, custodia 
y aplicación de los ingresos y egresos, correspondiente al Ejercicio Fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre 
de cada año, se realizó en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, conforme a los criterios y  
con base en los programas aprobados. 
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Los Municipios deberán presentar la Cuenta Pública conforme a los plazos establecidos en la legislación vigente, a 
través de la Plataforma de Recepción Documental Digital (PREDD) de la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, 
haciendo uso de la Firma Electrónica Avanzada y de manera  impresa. 

Toda la información financiera, patrimonial, programática y presupuestal que integren y rindan las  Entidades, deberá 

ser consistente con la normatividad relativa a la armonización contable y presupuestal, de acuerdo con lo dispuesto en 

el Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2021, Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y las normas emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) relativas al acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas 

públicas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero de 2016, el Acuerdo por el que se reforma la Norma en 

materia de consolidación de Estados Financieros y demás información contable; y el Acuerdo por el que se reforman los 

Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace 

referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el día 27 de septiembre de 2018. 

La Cuenta Pública se integrará de los siguientes apartados: 

1.1 ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

 

PERIODICIDAD Anual 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de subirse por archivo respetando la  

nomenclatura de cada documento, las letras EF corresponden a las siglas únicas de 

cada Municipio y se encuentran establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios 

el cual se encuentra inmerso en la presente guía, CP corresponde a la Cuenta Pública 

y 2021 corresponde al ejercicio fiscal 2021. 

 

1. Estado de Situación Financiera; (Exportado a formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) 
ESF_EF_CP_2021 

 

2. Estado de Actividades; (Exportado a formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) 
EA_EF_CP_2021 

 

3. Estado de Variación en la Hacienda Pública; (Exportado a formato xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados) EVHP_EF_CP_2021 

 

4. Estado de Cambios en la Situación Financiera; ((Exportado a formato xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados) ECSF_EF_CP_2021 
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5. Estado de Flujos de Efectivo; (Exportado a formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) 
EFE_EF_CP_2021 
 

6. Estado Analítico del Activo; (Exportado a formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) 
EAA_EF_CP_2021 

 

7. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; (Exportado a formato xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados) EADOP_EF_CP_2021 

 

8. Notas a los Estados Financieros; (Exportado a formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) 
NEF_EF_CP_2021 
 

Cabe hacer mención que la Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 
presupuestarios y los gastos contables deberá formar parte de las Notas al Estado de Actividades correspondiente a las 
Notas de Desglose de los Estados Financieros. 

El CONAC estableció el formato para la realización de dichas conciliaciones, y tiene la finalidad de vincular el Estado de 

Actividades y el ejercicio del presupuesto tanto de ingresos como de egresos, los cuales se hacen en el momento contable 
del devengado, por lo que resulta conveniente utilizar este momento contable para llevar a cabo la conciliación entre 
los conceptos contables y presupuestarios. Asimismo, para efectos de rendición de cuentas, fiscalización y transparencia 

resulta oportuno llevar a cabo una conciliación entre el resultado contable y el resultado presupuestario. 

 

1.2 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

PERIODICIDAD Anual 

ESPECIFICACIÓN . La información de este apartado deberá de subirse por archivo respetando la  

nomenclatura de cada documento, las letras EF corresponden a las siglas únicas de 

cada Municipio y se encuentran establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios 

el cual se encuentra inmerso en la presente guía, CP corresponde a la Cuenta Pública 

y 2021 corresponde al ejercicio fiscal 2021. 

 

1. Estado analítico de ingresos por rubro, tipo, clase y concepto ; (Exportado en formato xlsx y 
PDF Rubricados y Sellados) EAI_EF_CP_2021 

 

2. Estado Analítico Mensual de Ingresos; (Exportado en formato.xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados) EAMI_EF_CP_2021 
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3. Estado Analítico de Ingresos Presupuestales; (Exportado en formato.xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados) EAIP_EF_CP_2021 

 

 

 

 

 

4. Analítico Mensual de Egresos Pagados por Fuente de Financiamiento ; (Exportado en 
formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) AMEPFF_EF_CP_2021 
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5. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto por Fuente de Financiamiento; (Exportado en 
formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) EAEPFF_EF_CP_2021 

 

 

 

 

 

Los formatos y especificaciones de los Estados mencionados y sus modificaciones se encuentran en el  Manual de 

Contabilidad Gubernamental, Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios y Programáticos y de los 

Indicadores de Postura, publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27  de septiembre de 2018, estando atentos 

a las modificaciones que emita el CONAC y el Acuerdo por el que se reforman emite el Manual de Contabilidad 

Gubernamental, del Sistema Simplificado básico (SSB) para Municipios con menos de cinco mil habitantes, publicado en el 

DOF el 22 de diciembre de 2014. 
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Nota: Cada uno de los estados financieros y presupuestarios deberá incluir, la siguiente leyenda: “Bajo  protesta de decir 
verdad declaramos que las cifras contenidas en este estado financiero son veraces y contienen toda la información 
referente a la situación y/o los resultados del Municipio de 

  , afirmando ser legalmente responsables de la autenticidad y veracidad de las 
mismas, y asimismo asumimos la responsabilidad derivada de cualquier declaración  en falso sobre las mismas”. Dicha 

leyenda no sustituye a las respectivas notas a los estados financieros, cuya estructuración y presentación deberá apegarse 
a lo establecido por el CONAC. 

 

1.3 INFORMACIÓN EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA 

 

PERIODICIDAD Anual 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de subirse por archivo respetando la 

nomenclatura de cada documento, las letras EF corresponden a las siglas únicas de 

cada Municipio y se encuentran establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios 

el cual se encuentra inmerso en la presente guía, CP corresponde a la Cuenta Pública 

y 2021 corresponde al ejercicio fiscal 2021. 

 

1. Estado de Situación Financiera Detallado - LDF; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados 
y Sellados) ESFD_EF_CP_2021 

2. Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF; (Exportado en formato xlsx y PDF 
Rubricados y Sellados) IADPOP_EF_CP_2021 

3. Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF; (Exportado en 
formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) IAODF_EF_CP_2021 

4. Balance Presupuestario - LDF; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) 
BP_EF_CP_2021 
 

5. Estado Analítico de Ingresos Detallado – LDF; (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados) EAID_EF_CP_2021 

6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 
(Clasificación por Objeto del Gasto); (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados)  
PEDCOG_EF_CP_2021 

7. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 
(Clasificación Administrativa); (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) 
PEDCA_EF_CP_2021 

8. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 
(Clasificación Funcional); (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) 
PEDCF_EF_CP_2021 
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9. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 
(Clasificación de Servicios Personales por Categoría); (Exportado en formato xlsx y PDF Rubricados y 
Sellados) PEDSP_EF_CP_2021 

10. Información detallada de cada financiamiento u obligaciones contraídas ; (Exportado en 
formato xlsx y PDF Rubricados y Sellados) IDFOC_EF_CP_2021 

 

De conformidad con el artículo 25 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de 
los Municipios, “una vez celebrados los instrumentos jurídicos relativos, a más tardar 10 días 
posteriores a la inscripción en el Registro Público Único, el Ente Público deberá publicar en su 
página oficial de Internet dichos instrumentos. Asimismo, el Ente Público presentará en los 
informes trimestrales a que se refiere la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en 
su respectiva cuenta pública, la información detallada de cada Financiamiento u Obligación 
contraída, incluyendo como mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones y demás 

accesorios pactados” 

1.4 INFORMACIÓN CONTABLE 

 

PERIODICIDAD Anual 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de subirse por archivo respetando la  

nomenclatura de cada documento, las letras EF corresponden a las siglas únicas de 

cada Municipio y se encuentran establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios 

el cual se encuentra inmerso en la presente guía, CP corresponde a la Cuenta Pública 

y 2021 corresponde al ejercicio fiscal 2021. 

 

1. Balanza de comprobación acumulada del 1 de enero al 31 de diciembre que reporta al ejercicio 
2021 (en archivo Excel); (Exportado en formato xlsx) BCA_EF_CP_2021 

 

2.  Balanza de comprobación de cierre el ejercicio que reporta al ejercicio 2021; (Exportado 

en formato xlsx) BCC_EF_CP_2021 
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D) OTROS: 

 

PERIODICIDAD Anual 

ESPECIFICACIÓN La información de este apartado deberá de guardarse en una carpeta comprimida que 

se denomine: OTROS_EF_CP_2021 respetando la nomenclatura de la carpeta, las 

letras EF corresponden a las siglas únicas de cada Municipio y se encuentran  

establecidas en el Catálogo de Siglas de Municipios el cual se encuentra inmerso en 

la presente guía, CP corresponde a la Cuenta Pública y 2021 corresponde al ejercicio 

fiscal 2021. 

 

• Cédula analítica de la relación de las cuentas bancarias presentadas en la Cuenta Pública 
(MIACP01). 

• Cédula analítica de deudores diversos (MIACP-02). 

• Cédula analítica de acreedores diversos (MIACP-03). 

• Cédula analítica del superávit presupuestal y/o ahorro de ejercicio corriente (MIACP-04). 

• Cédula analítica del superávit presupuestal y/o ahorro de Recursos de Ejercicios Anteriores 

(MIACP04.1). 

• Cédula de bienes muebles, inmuebles e intangibles adquiridos en el ejercicio (MIACP-05). 

• Cédula de bienes muebles, inmuebles e intangibles dados de baja en el ejercicio (MIACP-06). 

• Formato del ejercicio y destino del gasto federalizado (FISMDF y FORTAMUNDF) así como respecto al 

reintegro de los recursos federales no devengados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 

de abril del 2013. 

• Cuadro resumen con cifras al cuarto trimestre 

 

Adicionalmente la Auditoría Superior del Estado, podrá emitir requerimientos o criterios para complementar dicha 
información. 

 

VIII. SANCIONES 
En caso de no presentar la información y documentación relativa a los Informes de Gestión Financiera  del trimestre 
correspondiente y/o de la Cuenta Pública, en los términos y condiciones establecidos, se  harán acreedores a las sanciones 

establecidas en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo, independientemente de las 
acciones legales que corresponda ejercer en términos del régimen de responsabilidad de los servidores públicos.
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IX. RELACIÓN DE ANEXOS 
 

IX.1 FORMATOS DE INTEGRACIÓN Y RENDICIÓN DE LOS INFORMES DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA. 
 

1. FORMATOS DE INTEGRACIÓN 

FI-01 Carátula de expediente unitario. 

FI-02 Control de actividades 

FI-03 Control de existencias en almacén 

FI-04 Control de compras 

 

2. FORMATOS DE RENDICIÓN 
FR-01 Cuadro resumen de la situación financiera. 

FR-02 Programa Anual de Adquisiciones. 

FR-03 Programa Anual de Actividades correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021 del Contralor 

Interno Municipal 

DES-01 Indicadores estratégicos y de gestión 

 

3. FORMATOS DE LA CUENTA PÚBLICA 
 

MIACP-01 Cédula analítica de la relación de las cuentas bancarias presentadas en la Cuenta 

Pública. 

MIACP-02 Cédula analítica de deudores diversos. 

MIACP-03 Cédula analítica de acreedores diversos 

MIACP-04 Cédula analítica del superávit presupuestal y/o ahorro de ejercicio corriente 

MIACP-04.1 Cédula analítica del superávit presupuestal y/o ahorro de Recursos de Ejercicios 

Anteriores 

MIACP-05 Cédula de bienes muebles, inmuebles e intangibles adquiridos en el ejercicio 

MIACP-06 Cédula de bienes muebles, inmuebles e intangibles dados de baja en el ejercicio 
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X. CATÁLOGO DE SIGLAS DE MUNICIPIOS 
 

No. Entidad Siglas únicas 

1 Acatlán ACA 

2 Acaxochitlán ACX 

3 Actopan ACT 

4 Agua Blanca de Iturbide AGU 

5 Ajacuba AJA 

6 Alfajayucan ALF 

7 Almoloya ALM 

8 Apan APA 

9 Atitalaquia ATI 

10 Atlapexco ATL 

12 Atotonilco de Tula ATT 

11 Atotonilco El Grande ATG 

13 Calnali CAL 

14 Cardonal CAR 

15 Cuautepec de Hinojosa CUA 

16 Chapantongo CHA 

17 Chapulhuacán CHU 

18 Chilcuautla CHI 

19 El Arenal ARE 

20 Eloxochitlán ELO 

21 Emiliano Zapata EMZ 

22 Epazoyucan EPA 

23 Francisco I. Madero FIM 

24 Huasca de Ocampo HUO 

25 Huautla HUA 

26 Huazalingo HUZ 

27 Huehuetla HUH 

28 Huejutla de Reyes HUE 

29 Huichapan HUI 

30 Ixmiquilpan IXM 

31 Jacala de Ledezma JAC 

32 Jaltocán JAL 

33 Juárez Hidalgo JUA 

34 La Misión LMI 

35 Lolotla LOL 

36 Metepec MET 

37 Metztitlán MEZ 
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40 Mineral de la Reforma REF 

38 Mineral del Chico MCH 

39 Mineral del Monte MIM 

41 Mixquiahuala de Juárez MIX 

42 Molango de Escamilla MOL 

43 Nicolás Flores NIF 

44 Nopala de Villagrán NOP 

45 Omitlán de Juárez OMI 

46 Pacula PAC 

47 Pachuca de Soto PCH 

48 Pisaflores PIF 

49 Progreso de Obregón PRO 

50 San Agustín Metzquititlán SAM 

51 San Agustín Tlaxiaca SAG 

52 San Bartolo Tutotepec SBT 

53 San Felipe Orizatlán SFO 

54 San Salvador SSA 

55 Santiago de Anaya SGA 

56 Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero SAT 

57 Singuilucan SIG 

58 Tasquillo TAS 

59 Tecozautla TEC 

60 Tenango de Doria TED 

61 Tepeapulco TEP 

62 Tepehuacán de Guerrero TEG 

63 Tepeji del Río de Ocampo TER 

64 Tepetitlán TEN 

65 Tetepango TET 

66 Tezontepec de Aldama TEZ 

67 Tianguistengo TIA 

68 Tizayuca TIZ 

69 Tlahuelilpan TLA 

70 Tlahuiltepa TLU 

71 Tlanalapa TPA 

72 Tlanchinol TCH 

73 Tlaxcoapan TLAX 

74 Tolcayuca TOL 

75 Tula de Allende TUA 

76 Tulancingo de Bravo TUB 

77 Villa de Tezontepec VTE 
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78 Xochiatipan XOT 

79 Xochicoatlán XOC 

80 Yahualica YAH 

81 Zacualtipán de Ángeles ZAC 

82 Zapotlán de Juárez ZAP 

83 Zempoala ZEM 

84 Zimapán ZIM 

 

Anexo I 

Clasificadores Presupuestarios del Municipio 

 

Glosario 

 
I. Armonización: la revisión, reestructuración y compatibilización de los modelos contables 

vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones 
jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la 
información que deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las 
características y contenido de los principales informes de rendición de cuentas; 

 
II. Catálogo de cuentas: el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los 

instructivos de manejo de cuentas y las guías contabilizadoras; 
 
III. Comité: el comité consultivo; 
 
IV. Contabilidad gubernamental: la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad 

gubernamental y que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo los 
entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos 
económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las 
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obligaciones y pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de generar información 
financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en la administración de 
los recursos públicos; 

 
V. Consejo: el consejo nacional de armonización contable; 
 
VI. Costo financiero de la deuda: los intereses, comisiones u otros gastos, derivados del uso 

de créditos; 
 
VII. Cuentas contables: las cuentas necesarias para el registro contable de las operaciones 

presupuestarias y contables, clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o 
patrimonio, y de resultados de los entes públicos; 

 
VIII. Cuentas presupuestarias: las cuentas que conforman los clasificadores de ingresos y 

gastos públicos; 
 
IX.  Cuenta pública: el documento a que se refiere el artículo 74, fracción VI de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el informe que, conforme a las 
constituciones locales, rinden las entidades federativas y los municipios; 

Fracción reformada DOF 19-01-2018 

 
X.  Deuda pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de 

financiamientos a cargo de los gobiernos federal, de las entidades federativas o 
municipales, en términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que 
dichas obligaciones tengan como propósito operaciones de canje o refinanciamiento; 

Fracción reformada DOF 19-01-2018 

 
XI. Endeudamiento neto: la diferencia entre el uso del financiamiento y las amortizaciones 

efectuadas de las obligaciones constitutivas de deuda pública, durante el período que se 
informa; 

 
XII. Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 

entidades federativas; los órganos autónomos de la Federación y de las entidades 
federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración 
pública paraestatal federal, estatal o municipal; 

Fracción reformada DOF 30-12-2015 

 
XIII. Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito Federal; 
 
XIV. Gasto comprometido: el momento contable del gasto que refleja la aprobación por 

autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza 
una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de 
obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante 
varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, 
durante cada ejercicio; 

 
XV. Gasto devengado: el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una 

obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas; 

 
XVI. Gasto ejercido: el momento contable del gasto que refleja la emisión de una cuenta por 

liquidar certificada debidamente aprobada por la autoridad competente; 
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XVII. Gasto pagado: el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de 

las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o 
cualquier otro medio de pago; 

 
XVIII. Información financiera: la información presupuestaria y contable expresada en unidades 

monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos 
identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por reportes, 
informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su 
operación y los cambios en su patrimonio; 

 
XIX. Ingreso devengado: el que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de 

impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los 
entes públicos; 

 
XX. Inventario: la relación o lista de bienes muebles e inmuebles y mercancías comprendidas 

en el activo, la cual debe mostrar la descripción de los mismos, códigos de identificación 
y sus montos por grupos y clasificaciones específicas; 

 
XXI. Lista de cuentas: la relación ordenada y detallada de las cuentas contables, mediante la 

cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, los ingresos y gastos 
públicos, y cuentas denominadas de orden o memoranda; 

 
XXII. Manuales de contabilidad: los documentos conceptuales, metodológicos y operativos que 

contienen, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el 
catálogo de cuentas, y la estructura básica de los principales estados financieros a 
generarse en el sistema; 

 
XXIII. Normas contables: los lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos, dirigidos a 

dotar a los entes públicos de las herramientas necesarias para registrar correctamente 
las operaciones que afecten su contabilidad, con el propósito de generar información 
veraz y oportuna para la toma de decisiones y la formulación de estados financieros 
institucionales y consolidados; 

 
XXIV. Órganos autónomos: las personas de derecho público con autonomía en el ejercicio de 

sus funciones y en su administración, creadas por disposición expresa de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los que se asignen recursos del Presupuesto 
de Egresos de la Federación a través de los ramos autónomos, así como las creadas por 
las constituciones de los estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

 
XXV. Plan de cuentas: el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los 

que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; 
 
XXVI. Planeación del desarrollo: el Plan Nacional de Desarrollo, así como los planes de 

desarrollo de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, conforme resulte aplicable a cada orden de gobierno; 

 
XXVII. Postulados básicos: los elementos fundamentales de referencia general para uniformar 

los métodos, procedimientos y prácticas contables; 
 
XXVIII. Secretaría de Hacienda: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno 

Federal; 
 
XXIX. Sistema: el sistema de contabilidad gubernamental que cada ente público utiliza como 

instrumento de la administración financiera gubernamental. 
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